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P R O E M I O 

En un discurso, que respira fe en el porvenir de nuestra 
patria, un eminente estadista mexicano exhorta á los hombres 
de trabajo y de estudio, para que no abandonen la tarea que 
emprendieron las asociaciones científicas de la Eepública, reu-
nidas en concurso, al traer al debate los más interesantes pro-
blemas nacionales, y al estudiar los medios para su mejor so-
lución. 1 

Desgraciadamente, el fundado temor de convertir el Con-
curso en un palenque de inmoderadas disputas, decidió á sus 
directores á proscribir toda cuestión de carácter político, lo cual 
fué obstáculo para que los amantes de esta clase de estudios, 
pudieran proponer á la consideración de nuestros hombres pen-
sadores, aquellos temas que desde el punto de vista del porve-
nir de nuestra nacionalidad, más estudio y atención demandan. 

1 Discurso pronunciado por el Sr. Lic. José Yves Limantour, Secretario de 
Hacienda, en la ceremonia de la clausura del Concurso Científico Nacional, la • 
noche del 7 de Febrero de 1901. 



Hubo dos temas, sin embargo, que por referirse á la condi-
ción de nuestro pueblo, hubieran dado pie para penetrar al fon-
do de lo que llamamos nuestra democracia: los relativos al al-
coholismo y á la población; pero los magistrales trabajos que 
sobre esos temas se desarrollaron, no llegaron á franquear el 
límite marcado á los estudios de carácter puramente social, y 
prescindieron de las cuestiones conexas, que pertenecen exclu-
sivamente al dominio de la política. 

Se nota, no obstante, fuera de las academias y corporacio-
nes organizadas de carácter solemne ú oficial, una marcada 
tendencia á estudiar nuestra actual situación política y á des-
cubrir y precisar sus elementos. Se observa que los hombres 
estudiosos presienten que esa situación está destinada á sufrir 
hondas transformaciones, que se iniciarán francamente cuando 
abandone su papel director el hombre ilustre que personifica y 
condensa todo el sistema político en vigor, á cuyo amparo nues-
tro país ha sufrido una colosal transformación. 

Y es que el porvenir se muestra incierto, aterrador para 
muchos espíritus. Nos sentimos vivir, no gracias al funciona-
miento de un sistema político normal, sino por virtud de la 
voluntad poderosa y del prestigio inmenso de un hombre; y 
nos preguntamos si este hombre, al bajar á la tumba, no arras-
trará consigo el velo de púrpura con que ocultamos á los de-
más pueblos de la tierra, nuestras íntimas miserias políticas, 
nuestras ineptitudes, nuestros vicios fundamentales. 

No es un pueril sentimiento, que podría yo llamar de pudor 
patriótico, el que nos conduce al estudio de nuestros proble-
mas políticos: este estudio es exigido por un sentimiento legí-
timo de conservación, porque tras el porvenir obscuro que in-
mediatamente presentimos, quizá se oculta una amenaza á la 
existencia nacional. 

Hondamente preocupado por estas cuestiones, he creído 
un deber asentar por escrito el análisis que de ellas he hecho 

y la conclusión á que llego. No tomo este trabajo como un pri-
mer ensayo, que me sirva de iniciación en la carrera de soció-
logo ó de escritor público: mis aspiraciones no son éstas, ni, si 
las tuviera, mis fuerzas alcanzarían á sostenerlas; pero creo que 
es patriótico, cuando se tiene en estas materias una convicción 
adquirida, presentarla á la luz pública—quizá á la vergüenza 
pública— para que los que la crean digna de atención, puedan 
tomarla como tema de estudios fecundos ulteriores. Me ha de-
cidido también á publicar este trabajo, la consonancia de sus 
conclusiones con las obtenidas por algunos buenos amigos míos, 
en cuya inteligencia y rectitud de miras tengo confianza. 

México, Junio de 1901. 

b. (Salero y @$iettajz>. 



I 

Los que se han despojado de los viejos prejuicios dominan-
tes en asuntos de política, es decir, los que no están afiliados 
ni en el grupo de los ultramontanos, ni en el de Jos jacobinos, 
empiezan á comprender que nuestras instituciones escritas de-
ben necesariamente sufrir una radical transformación. 

El personalismo, que es la forma práctica de gobierno en-
tre nosotros, atenuada actualmente en sus efectos nocivos pol-
las condiciones personales del gobernante, no puede considerar-
se sino como un sistema pasajero y de meras circunstancias, 
nunca como el ideal político de un pueblo que aspire á llegar 
al pleno período del industrialismo, y á ver comprendidos y apli-
cadas, en la vida individual y en la vida nacional, los principios 
y las fórmulas de la justicia. 

A pesar de lo absurdo del principio monárquico, considera-
do desde un punto de vista puramente humano, no es dudoso 
que la monarquía constituye un. sistema de gobierno científi-
camente superior al que de hecho existe en la mayor parte de 
los países americanos de origen español. En las monarquías, 
el carácter político del gobernante es el que demandan las insti-
tuciones; el monarca lo es por derecho, y su investidura está 
consagrada por la costujnbre y la tradición, por la ley, aun por 



el fantasma del derecho diviuo; cuando muere, la nación uo 
tiene que resolver el magno problema de la elección del nuevo 
gobernante, ni teme las convulsiones que ocasionaban las ya 
desusadas guerras de sucesión: el príncipe que al nacer ad-
quirió el derecho de suceder á su padre, ocupa suavemente el 
trono, y la nación aplaude al nuevo soberano con el mismo es-
pontáneo movimiento con que bendice ó execra la memoria 
del antecesor. Ningúu hombre cuerdo, por alta que sea su 
condición, sueña en ocupar el lugar del monarca, y las ambi-
ciones se restringen dentro de ciertos límites, fuera de los cua-
les el soberano desempeña libremente su papel. Las naciones 
monárquicas cristianas pasan así los umbrales del Siglo XX; 
y las grandes conquistas de la civilización van en ellas reali-
zándose con más firmeza y brillantez que en no pocas de nues-
tras flamantes repúblicas latino-americanas, libérrimas por sus 
leyes escritas, sojuzgadas de hecho por la despótica vara de sus 
tiranos. 

El cuadro que estas repúblicas presentan, ha sido elocuen-
temente descrito por un distinguido escritor mexicano.1 Cuan-
do estos países pasan de un estado de convulsión epiléptica á 
un período de paz y bienestar, es porque una mano férrea y 
una inteligencia superior, aprovechando circunstancias propi-
cias, han logrado comprimir temporalmente los gérmenes anár-
quicos, hasta hacer creer en una transfiguración, casi siempre 
mentida é ilusoria. 

No describiré, porque ni puedo ni debo hacerlo, el estado po-
lítico de los países, nuestros hermanos, de la América Central 
y la del Sur: el vitando espectáculo que actualmente presen-
tan Colombia y Veuezuela, y los procedimientos despóticos 
de gobierno que en algunas de las demás repúblicas, régulos 
disfrazados de Presidentes, emplean, todo ello sería bastante 
para justificar las fatídicas conclusiones á que sobre la demo-

1 Bulnes. "El Porvenir de las Naciones latino-americanas, etc." 

cracia hispauo-americana llegó el ilustre Sumner Maine, si el 
análisis científico de las causas de tamaños males, uo nos'des-
cubriera claramente su remedio. 

Debo limitarme á mi país. Trazaré, á rasgos amplísimos, su 
situación política, tal como yo la veo; expondré las causas esen-
ciales de esa situación, tal como las entiendo; é indicaré, leal y 
francamente y tal como la siento, mi convicción acerca del 
nuevo plan político á cuyo desarrollo juzgo que deben endere-
zarse nuestros patrióticos esfuerzos. 

II 

Nuestro estado político es perfectamente metafórico. Ha-
blamos de Pueblo, de Constitución, de República.... Tópicos 
de una oratoria desgastada, que no corresponden siuoá situacio-
nes ó estados imaginarios. 

Tenemos Pueblo.. . . Ah! sí, en el sentido gregario de la 
palabra. Tenemos aglomeración de hombres, no conjunto de 
ciudadanos: éste sería el pueblo según el concepto político del 
vocablo. 

Tenemos Constitución, que es una realidad en el orden ci-
vil y en el funcionamiento de la máquina administrativa, En 
el orden político, la Constitución es un fetiche: todos le rendi-
mos nuestro culto, elevamos á ella nuestros espíritus sedien-
tos de libertad y de justicia ¿Quién, en la práctica, la 
acata? 

Tenemos República.... ¿República sin pueblo? Tampoco 
formamos una República oligárquica ó aristocrática, como las 
medioevales repúblicas italianas. ¿Qué somos, pues? 



Ninguno de nuestros tres poderes, ni el Legislativo, ni el 
Ejecutivo, ni el Judicial, se ha formado y renueva como la 
Constitución lo prescribe. Por convencionalismo político, usa-
mos con perfecta naturalidad, expresiones puramente retóricas, 
como la de "Presidente de la República," "Congreso de la 
Unión," "Soberanía del pueblo," "Independencia de los pode-
res," etc., etc. Nuestra fantasía republicana nos lleva á los ex-
tremos á que llegó el Ingenioso Hidalgo, y los rebaños de ove-
jas se nos antojan ejércitos de esforzados paladines. El buen 
sentido nos repite las palabras de Sancho: "Son ovejas, Se-
ñor. . . . no hay gigante, ni caballero alguno ni veros azu-
les, ni endiablados!" 

Muy lejos estoy de incidir en el error en que caen muchos 
de nuestros impetuosos jacobinos, cuando afirman que el actual 
Gobierno es ilegítimo, que sus procedimientos en lo político y 
en lo administrativo, por no acomodarse á la ley escrita, están 
viciados de ilegalidad. Creo con Tarde, que una autoridad es 
legítima cuando descansa ó está apoyada en el asentimiento 
público, en una confianza general y profunda. Esto es lo que 
pasa en nuestro país: la autoridad omnipotente é incontrasta-
ble del General "Don Porfirio Díaz, y la concentración en su 
persona de todas las facultades y medios de acción que códigos 
y leyes distribuyen entre distintas autoridades soberanas, son 
hechos en gran parte independientes de la voluntad del go-
bernante, y que no sólo no están marcados con el estigma de 
todo lo que es arbitrario y despótico, sino antes bien encuentran 
el más completo asentimiento público y merecen la confianza 
general. 

Voy á fundar la afirmación que acabo de hacer, pues sé 
que chocará con la protesta enérgica de muchos. 

Los procedimientos de gobierno del Sr. Gral. Díaz merecen 
la execración de un grupo interesante déla sociedad: el formado 
por algunos jacobinos honrados y de buena fe, por agitadores 

profesionales, por politicastros famélicos y por los candorosos 
ó los impotentes á quienes todos aquellos arrastran. En este 
grupo figuran muchos abogados—que reproducen inconsciente-
mente el tipo del caistre—y no pocos hombres depluma: orado-
res y periodistas que cuando pueden hacerse oír ó leer, suelen 
llegar á convencer á los incautos de que son el eco de la opi-
nión pública ó del sentimiento general. 

La historia extraña y la propia nuestra nos dan el criterio 
para juzgar á esa clase de hombres, y para medirla importan-
cia de sus declamaciones; y los espíritus observadores y sere-
nos, saben bien que las energías y las fuerzas directoras de un 
país, no se estiman según el diapasón que alcanzan la oratoria 
y la literatura de ese grupo de inconformes y de impacientes. 

Considero un hecho comprobado y de carácter fundamen-
tal, el de que el grupo de los hombres de trabajo y de orden, 
es decir, los capitalistas, los industriales, los mineros, los agri-
cultores, los comerciantes, los profesionales consagrados al ejer-
cicio serio de su profesión; en otros términos, los hombres que 
tienen en sus manos la riqueza de la nación, que han formado 
su actual prosperidad y preparan su futura grandeza, todo es-
te grupo decisivo y fuerte, presta su asentimiento al Sr. Gral. 
Díaz y á su política, y le otorga su profunda y sincera con-
fianza. 

El otro grupo, el de los inconformes á que antes aludí, excla-
ma con fervor: la Nación es el Pueblo, es la masa popular!.... 
Y bien, la Nación es todo eso: es el grupo que apoya al Go-
bierno actual, el grupo que lo ataca, y el inmenso grupo for-
mado por la masa popular, que ni defiende ni ataca por propia 
iniciativa, sino que ciega y sin conciencia, se deja llevar por 
donde quieren los que con más audacia ó más fuertemen-
te la empujan. De esta última debemos prescindir para juzgar 
de la cuestión: el pueblo, así entendido, es el gran inconsciente, 
que aún no ha podido columbrar siquiera los grandes ideales 



de la justicia y de la democracia, por más que para el jacobi-
no sea un símbolo y una bandera. Quedan los dos primeros 
grupos, únicos éticamente capaces de juzgar de una situación 
política, de sus causas y razón de ser, de sus boudades y de 
sus vicios. El grupo directamente consagrado á desarrollar la 
riqueza del país, el que da al pueblo maíz y manta, pan y ves-
tido, es el que con su asentimiento y aplauso, cubre con el 
manto de la legitimidad los actos del actual Gobierno. 

III 

No bago la apología del Gobierno, ni aplaudo el régimen 
en vigor: sólo afirmo lo que es un hecho vivo, con toda la vi-
talidad de una actual situación histórica. 

El General Díaz simboliza, desde el punto de vista políti-
co, una época gloriosa, pero de mera transición; su personali-
dad, fundamentalmente indiscutible, figurará en los anales 
patrios al lado de otras tres personalidades, también simboliza-
doras de épocas gloriosas —las personalidades de Hidalgo, 
de Morelos y de Juárez— llenando con ellas todo el primer si-
glo de la historia mexicana. 

Pocos son, por desgracia para nuestro mejoramiento polí-
tico, los que juzgan al actual Presidente y á su obra desde un 
punto de vista elevado y noble; que la miopía ó la presbicia en 
estas materias, son dolencias demasiado generales entre nos-
otros. Los que sólo pueden mirar el presente, ensalzan con adu-
lación al gobernante, y aplauden sus errores, lo mismo que sus 
aciertos: entre estos hombres se recluta el grupo de los turi-
bularios, que á sí mismos se llaman amigos incondicionales. 

Los que sólo al porvenir dirigen su mirada, pasan por altólas 
grandes y definitivas conquistas que el General Don Porfirio 
Díaz ha logrado en beneficio del país, ó ha hecho que éste al-
cance bajo la mano protectora del Gobierno. 

No seré, oh, no! quien en este Ensayo pinte el cuadro, incon-
tables veces reproducido, de la preseute situación del país, en 
parangón con la situación existente al triunfo de la revolución 
de Tuxtepec. Tres generaciones de mexicanos han presencia-
do la colosal transformación que en el orden económico, más 
que en ningún otro, ha sufrido el país bajo la presidencia del 
Gral. Díaz, y en la conciencia de todo observador sereno surge 
el reconocimiento del papel conspicuo, en esa transformación 
desempeñado, por el presidente y por algunos de sus más alle-
gados colaboradores, principalmente por los Sres. Riva Pala-
cio, Pacheco, Dubláu, Reyes y Limantour. 

La audacia con que el Gobierno tuxtepecano abrió las puer-
tas del territorio á todas las empresas y á todos los hombres; 
la constancia con que procedió á deslindar y á sacar á luz 
inmensas extensiones de terrenos baldíos, haciéndolas entrar 
en el movimiento productor y agrícola; el valor con que arros-
tró la responsabilidad de gravar al país con enorme carga pe-
cuniaria, para que pudieran hacerse las grandes líneas ferro-
carrileras, sin las cuales no se comprende ni explica nuestro 
actual maravilloso progreso; la rectitud y firmeza con que su-
po reconocer y arreglar la deuda extranjera y consolidar la 
deuda nacional: y todo esto realizado sin hacer caso de protes-
tas y vituperios, ni de aduladores aplausos; firme en sus pro-
pósitos patrióticos; fustigando impíamente al bandolero y al 
revolucionario; sojuzgando al, por desgracia, inevitable cacicaz-
go, antes insometido y levantisco; convirtiendo en negociante 
pacífico al general prestigioso é instigador de movimientos per-
turbadores; distribuyendo larguezas ó aplicando aniquiladores 
castigos; bregando, eu fin, por transformar á un pueblo enlo-



queoido y convulso, en un pueblo de trabajadores sumisos y 
de obreros de la paz futura Mas ¡ay! para lograr todo 
esto, fué necesario personalizar el poder hasta concentrarlo 
en una sola poderosa mano, y ahogar todo germen de iniciati-
va política, individual é independiente. 

El hombre que está suficientemente equilibrado para pre-
sidir este movimiento y lo preside, sin caer en la megalomanía, 
es un gran estadista y un gran patriota. Sus errores políticos 
y sus indecisiones para preparar la realización de ciertos idea-
les, le serán perdonados por la historia, en gracia de la excel-
situd de sus merecimientos, ó serán, sin mengua de su gloria, 
explicados satisfactoriamente por la ciencia. 

Bien ha valido el sacrificio de nuestras embrionarias y casi 
ilusorias libertades, á trueque de las conquistas que en el or-
den económico hemos definitivamente alcanzado. En nuestra 
impotencia para conciliar la libertad y el orden, pues de ello 
era suficiente demostración nuestro medio siglo de sangrante 
historia, fué preciso asegurar el orden á expensas de la liber-
tad; y el General Porfirio Díaz ha sabido asegurarlo, no pol-
los brutales procedimientos de un bajá oriental, sino abriendo 
camino á las actividades pacíficas, y facilitando la creación de 
los grandes intereses económicos, inconmovibles é indestruc-
tibles. 

IV 

Pero si el desideratum para una situación política es la 
conciliación del orden con la libertad, y si el primer elemento 
parece estar entre nosotros por largo tiempo asegurado, gra-
cias al genio de un estadista, secundado por la inteligencia y 

patriotismo de un reducidísimo número de sus colaboradores 
directos y por el superior buen sentido de las clases trabajado-
ras é inteligentes de la nación, á los hombres de las genera-
ciones nuevas se nos impone el deber de luchar por la conquis-
ta déla libertad. No es esto sólo un noble y legítimo anhelo por 
satisfacer una necesidad del espíritu ó una aspiración de orden 
ético y teórico: hay eu ello un interés verdaderamente real y 
práctico. Y es que la lucha por la libertad, que los hombres 
nuevos debemos emprender fervientemente, tiene para nos-
otros, mexicanos, un fin inmediato: el de asegurar el manteni-
miento de la paz y, por ende, el progreso firme, ininterrumpido 
y rápido de nuestro país; y un fin mediato: el de conservar la in-
dependencia de México como entidad de derecho internacional, 
absolutamente soberana. Si nuestra suerte en la historia 110 es, 
como lo fué para las generaciones precedentes, la de comprobar 
nuestro patriotismo en cruentas y luctuosas luchas, cábenos la 
misión de comprobarlo en luchas sin sangre y sin lágrimas, pe-
ro no por eso menos decisivas para el futuro de nuestra patria. 

No lograremos ambos fines —el inmediato y el mediato— 
sin conquistar previamente la libertad; mas no la libertad co-
mo la entienden los jacobinos, libertad teórica y verbal, que 
conduce á los pueblos á la tiranía napoleónica, como en Fran-
cia, ó á la tiranía dictatorial, como en muchas agrupaciones de 
la América latina, sino la libertad que cuadre á nuestra verda-
dera condición histórica y social y en el grado en que seamos 
susceptibles de alcanzarla y practicarla. Éste debe ser nuestro 
ideal, aunque para ello debamos profanar el santuario de nues-
tras ya envejecidas instituciones escritas; que á los hombres 
del siglo X X toca aprovechar las desilusiones sufridas por los 
hombres del siglo diez y nueve, en sus frustráneos esfuerzos 
por aplicar á la gobernación de los pueblos, los dogmas y las 
teorías que plantearon y concibieron los hombres del siglo dé-
cimo octavo. 



El campo está preparado paraemprender esta nueva glorio-
sa conquista: el régimen actual, que ha asegurado el orden, 
hace posible la conquista de la libertad; y si del General Díaz 
puede decirse que es un tirano —en el sentido noble de la pa-
labra— ese tirano es un benefactor de la democracia, poique 
su tiranía se ha convertido en condición de la libertad. 

V 

He afirmado que sin un régimen de libertad y, por ende, 
siu 1111 sistema de Gobierno que funcione en la historia con fun-
cionamiento uormal, y sin los tropiezos á que está expuesto 
un régimen que sólo descansa en el prestigio y en la autoridad 
de un hombre, nuestro país está expuesto á dos graves peli-
gros concurrentes: la pérdida de la paz, con la consiguiente de-
tención de nuestro progreso, y la pérdida de nuestra sobera-
nía como entidad de derecho internacional. 

Voy sólo á esbozar las razones que fundan mi aseveración, 
no obstaute que aquellas se prestan á un extenso y fecuudo 
desarrollo. 

Existe entre nosotros la firme convicción de que al cesar 
en su papel de gobernante el Gral. Don Porfirio Díaz, un 
conjunto de fortuitas, pero felices circunstancias, hará surgir 
una ó dos personalidades, altamente prestigiadas ya entre las 
gentes de orden y trabajo, que sabrán asegurar la paz y ga-
rantizarán con ello, por un tiempo más ó menos largo, el libre 
vuelo de las actividades honradas que trabajan por el progreso 
de la patria; pero, ¿qué nos guarda el porvenir? ¿Podemos de-
cir, con honradez y lealtad, que dentro de diez ó quince años 
el país podrá elegir, siu convulsiones cruentas ni vacilaciones 

en su marcha de progreso, al hombre que ha de llenar los altí-
simos deberes del Poder Ejecutivo, á los que han de elaborar 
las leyes y á los que han de administrar la justicia? Y ténga-
se presente que no extremo la dificultad considerando el por-
venir de los Estados de la República, sino que sólo me limito 
á considerar la renovación de los poderes federales. 

Un distinguido publicista norte-americano, discutiendo un 
problema de derecho constitucional, á raíz de las últimas elec-
ciones generales primarias en los Estados Unidos, suponía el 
grave caso de que antes de reunirse en sus respectivos cole-
gios los electores designados para elegir al Presidente y Vice-
presidente de la República, sucumbierau en una catástrofe fe-
rrocarrilera los dos candidatos triunfantes en las elecciones 
primarias, los señores McKiuley y Roosevelt. Pongámonos en 
hipótesis semejante y preguntémonos: ¿Cuál seríala situación 
de nuestro país, si el General Díaz y los dos conspicuos hom-
bres públicos á que antes aludí, fueran al mismo tiempo vícti-
mas de un desastrado accidente? Al Doctor Shaw —es el pu-
blicista á que aludo— nunca le ocurrió pensar que tan funesto 
é imprevisto suceso podría alterar la marcha cronométrica de 
las instituciones norte-americanas, ni mucho meuos que un 
golpe de mano ó de fuerza resolvería la dificultad. Nosotros 
diríamos precisamente lo contrario: sólo un iuseusato se atre-
vería á decir en nuestro caso, que la persona que desempeña 
el cargo de Secretario de Relaciones y, en cierto sentido, el de 
Vicepresidente de la República, ocuparía tranquilamente el 
solio, en espera de que el Congreso, primero, y el sufragio po-
pular después, resolvieran pacíficamente la dificultad. ¡Oh, no! 
Esto, que en los Estados Unidos sería la única solución con-
cebible, y la única solución practicable, entre nosotros y en el 
caso concreto que supongo, no es más que una especulación 
siu interés. La solución mexicana sería otra, brutal é insensa-
ta, la que los pueblos de nuestra raza han buscado siempre 



en sus grandes crisis sociales. El peligro demagogo y jacobino 
surgiría en toda su fuerza, con sus amenazas de motines y de 
sangre; no pocos de los gobernadores de los Estados, al sentir-
se libres de su principal compromiso político, y azuzados por 
agitadores perversos, se erigirían en caciques sin ley; y los ciu-
dadanos capaces de juzgar serenamente de la gravedad de la 
situación, y los que tengan en sus manos las fortunas, las in-
dustrias, el comercio del país, se volverían con ojos anhelantes 
hacia el caudillo militar, de brazo firme y corazón sin miedo, 
que pusiera su espada al servicio del orden y reviviera la dic-
tadura que salva, en los momentos de peligro, la vida de los 
pueblos. ¿Y la Constitución, que reviste al Congreso de una 
autoridad redentora? ¡Ah! en esto, sólo los ilusos pensarían, y 
en las urnas electorales ni los ilusos siquiera. 

Triste situación de los países latino-americanos! La heren-
cia de muchos siglos de tiranía indígena, seguida de otros tres 
de gobierno español y de embrutecimiento religioso, continua-
rá teniendo sus manifestaciones esporádicas, hasta que logre-
mos alcanzar un nivel de cultura que nos transforme en nues-
tra sangre y nuestros huesos, y que asegure el triunfo pacífico 
é ilustrado de la ley, sobre el reinado de la fuerza. 

Pero si el gobierno personalista, á que nuestra ineptitud 
fuudamental para el ejercicio de la democracia nos ha necesa-
riamente condenado hasta ahora, expone al país á situaciones 
como la que, en una hipótesis forzada, pero de posible realiza-
ción, empezaba yo á bosquejar, debemos concluir que esa for-
ma de gobierno sólo puede científicamente admitirse como un 
sistema de transición, puesto que es impotente para prevenir 
el choque violento de las pasiones, é incuba en su seno los 
gérmenes de la guerra civil y de la anarquía. Cuando estos 
gérmenes estallen, vendrá la brusca paralización en el desarro-
llo de nuestras riquezas y en nuestra marcha, ya gloriosa, pol-
los campos de la civilización. 

Pero hay algo más grave quizá: la pérdida de la soberanía 
de nuestra patria ante el derecho internacional, sería indefec-
tible en el caso que supongo. 

La gran República del Norte velaá nuestras puertas: sus 
ciudadanos y sus capitales han inmigrado á nuestro país en im-
ponente número: empresas de primer orden —los grandes fe-
rrocarriles, nada menos— están en manos de norte-america-
nos y son fundadas ó sostenidas por capitales norte-america-
nos. Nuestros vecinos, pues, están en el deber y en el derecho 
—desde su propio punto de vista— de proteger sus intereses, 
y poseen medios sobrados para llenar esta misión. Por otra 
parte, los escrúpulos teóricos de tratadistas y jurisconsultos no 
son óbice para que la Gran República ponga la mano en donde 
el dinero, la tranquilidad ó la vida de sus hijos lo reclame, y 
la historia de los tres últimos años del siglo X I X da la de-
mostración palmaria de que, quienes como yo piensan, no son 
víctimas de pueriles temores. No es que me asuste,-porque la 
creo imposible, la absorción completa de nuestra nacionalidad; 
pero sí veo con espanto la posibilidad de que, conservándose-
nos lo esencial de nuestra independencia política, seamos ata-
dos, sin embargo, al carro de imperator de la triunfante Repú-
blica, como lo ha sido, como acaso por siempre lo será nuestra 
hermana de las Antillas. 

VI 

En elocuente forma ha señalado el peligro un distinguido 
compatriota nuestro: " Yo veo, dice el señor Raigosa, 
"que mi país, por sus condiciones geográficas, ni puede ais-
l a r s e dentro de una muralla mongólica, ni evitar 
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de nuestra patria ante el derecho internacional, sería indefec-
tible en el caso que supongo. 

La gran República del Norte velaá nuestras puertas: sus 
ciudadanos y sus capitales han inmigrado á nuestro país en im-
ponente número: empresas de primer orden —los grandes fe-
rrocarriles, nada menos— están en manos de norte-america-
nos y son fundadas ó sostenidas por capitales norte-america-
nos. Nuestros vecinos, pues, están en el deber y en el derecho 
—desde su propio punto de vista— de proteger sus intereses, 
y poseen medios sobrados para llenar esta misión. Por otra 
parte, los escrúpulos teóricos de tratadistas y jurisconsultos no 
son óbice para que la Gran República ponga la mano en donde 
el dinero, la tranquilidad ó la vida de sus hijos lo reclame, y 
la historia de los tres últimos años del siglo X I X da la de-
mostración palmaria de que, quienes como yo piensan, no son 
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nos lo esencial de nuestra independencia política, seamos ata-
dos, sin embargo, al carro de imperator de la triunfante Repú-
blica, como lo ha sido, como acaso por siempre lo será nuestra 
hermana de las Antillas. 

VI 
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"los efectos de la ley física que obliga á los líquidos contenidos 
"en dos vasos separados por un diafragma, á sufrir, el de me-
"ñor presión, la etidosmosis del que la experimenta mayor, por 
"su altura de nivel ó por propia densidad más grande. Y, ó yo 
"soy un perfecto iluso, ó es preciso cerrar los ojos para no ver 
"la infiltración creciente de todos los tejidos del organismo na-
cional por la continua afluencia, á través del vasto cuanto po-
troso diafragma de nuestra frontera, de una corriente de pene-
tración profunda que no se amalgama con nada de lo exis-
t e n t e , que no tiene afinidades próximas, ni remotas, ni con 
"los hábitos, ni con las tendencias, ni con el idioma; pero que, 
"sin embargo, se impone, se asienta, se consolida y se afirma, 
"por virtud de leyes, físicas también, que inexorablemente dis-
t r ibuyen los líquidos por orden de gravedades específicas; eva-
cuando el lugar los menos densos ante los de mayor peso. 
"Y que son de mayor -peso esos elementos atómicos de satura-
c ión progresiva, no tiene duda alguna; porque están mejor 
"armados para la lucha por la existencia, gracias á una educa-
c ión superior en todos sentidos; pero especialmente en el in-
dustrial y práctico que, derivado de la aplicación á la vida 
"real de los tesoros de la ciencia moderna, les ba dotado del 
"más poderoso instrumento de su propia elevación." 1 

Las leyes físicas y sociológicas se cumplen fatalmente; en-
tonces, lo que debemos hacer, lo único que podemos hacer, es 
transformar, hasta donde sea posible, el medio en que estas le-
yes tienen de operar, para convertir las amenazas de aniquila-
miento en factores de prosperidad y de grandeza. La endos-
mosis, por inevitable, debe ser aceptada; pero es legítimo tra-
tar de gobernarla hasta hacerla benéfica. No ser ahogados por 
ella ó eliminados al fin, debe ser nuestro patriótico objetivo; y 
ya que las fuerzas naturales couspiran contra nuestra existen-

1 El problema fundamental de México en el Siglo XX.—La Población. 
Por el Licenciado Genaro Raigosa. 

cia autónoma, repitamos con virilidad y firmeza este apotegma, 
para que se grave profundamente en el fondo de nuestras con-
ciencias: ó nos adaptamos, ó perecemos. 

Felizmente, nos favorece en esta lucha por la salvación de 
nuestra nacionalidad, el tenaz sentimiento de justicia que arrai-
ga en el alma del gran pueblo norte-americano. Ni las vibran-
tes teorías de su nuevo imperialismo, ni mucho menos las im-
placables declamaciones de algunas docenas de periódicos de 
escándalo, serán parte á-destruir este sentimiento, cuya osten-
sión inequívoca es el respeto profundo á nuestra autonomía y 
á nuestras instituciones. Siempre que al amparo de éstas, el 
ciudadano y el capital norte-americanos encuentren seguridad 
completa y honrada aplicación de la ley, la autonomía políti-
ca de México estará asegurada. Mientras nuestros gobiernos 
—siguiendo el ejemplo del actual— se abstengan de poner obs-
táculos á las actividades honradamente consagradas al desarro-
llo de las riquezas del país; mientras los intereses que así se 
creen no estén amenazados de muerte entre las agitadas olas de 
convulsiones políticas, y cuando la justicia nacional llegue á 
ser una institución incorruptible é ilustrada, el pueblo norte-
americano jamás verá en nuestro país un campo de rapiñas y 
una codiciable presa futura, sino una nación respetable, mere-
cedora de la fraternal amistad de aquel grande y poderoso 
pueblo. 

Si amamos, pues, la obra tan dolorosamente elaborada de 
los creadores de nuestra nacionalidad, tendremos que luchar 
por conservarla. Nuestro primer paso en la realización del pro-
grama inmenso que entreveo en nuestro horizonte político, de-
berá enderezarse á dar al país las instituciones que cuadren á 
su verdadera situación y que respondan á sus reales necesi-
dades. 



VII 

Ante todo, México necesita otro sistema práctico de go-
bierno. El gobierno personal, sin la transmisión hereditaria del 
poder, como en las monarquías, constituye un régimen fun-
damentalmente inseguro, de mera transición y de circunstan-
cias y, por lo mismo, científicamente inadmisible. 

Pero nuestros modernos jacobinos se apresuran á decir: Te-
nemos instituciones, muertas bajo el régimen actual; dejemos 
que funcionen libremente; permitamos al pueblo que haga oír 
su voz, que ejerza sus genuinos derechos; que él sea quien de-
signe, en la función suprema del elector, á aquellos que han 
de ser sus gobernantes y que no pueden tener otro carácter 
que el de sus mandatarios. El país está oprimido; queremos . . . 
"que termine la dictadura, dejándose obrar al pueblo según su 
voluntad." 1 Trabajemos en pro de la libertad del pueblo, "que 
desde veinte años ha, transformóse de amo y señor, en cobarde 
siervo." 2 

Y bien: más de un siglo de historia y el análisis prodigioso 
de Taine, han fijado de un modo firme el criterio de los libera-
les emancipados respecto de ese grupo de liberales impacien-
tes y sin lógica práctica, perturbadores del orden, por más que 
no sea éste su fin ni sean tales sus intenciones; hombres abso-
lutamente impotentes para gobernar en los tiempos normales. 
A esta clase de hombres pertenecían no pocos de los autores 

1 Frase de un artículo intitulado: "Al Presidente de la República," que 
apareció en el periódico "Regeneración," del 15 de Abril de 1901. 

2 Manifiesto á la Nación del "Club Liberal Ponciano Arriaga, Centro di-
rector de la Confederación de Clubs liberales." San Luis Potosí, Mayo de 1901. 

de nuestra noble y elevada Constitución política, hija del ilu-
sorio concepto del contrato social, inadecuada en su esencia 
para el gobierno de un pueblo ignorante y oprimido, víctima 
muchas vecés secular de todas las tiranías, la del cacique in-
dio, la del encomendero, la del fraile, la del cura rural, la del 
hacendado, la del jefe político, la del leguleyo, la del último 
funcionario 

¿Qué ha producido, en la práctica, la Constitución de 57, 
con su noble principio de que todo poder emana del pueblo? 
De la anarquía de los primeros meses del gobierno constitu-
cional de Comonforfe, pasamos á la dictadura despótica, aun-
que altamente fecunda en bienes, del señor Juárez; luego, 
al desaparecer el novelesco gobierno del Archiduque y hasta 
el triunfo de la revolución de Tuxtepec, atravesamos por un 
período de semi-parlamentarismo, á las veces anárquico, com-
plicado con el despotismo insolente de los gobernadores de los 
Estados; después vino un período en que el Gobierno, bajo los 
primeros hombres de Tuxtepec, fué en cierto modo inconsis-
tente y militar; en seguida pasamos por el desbarajuste de la 
administración gonzalista y, por último, entramos á esta era 
de gobierno enérgico, progresista, personal y centralizador del 
General Don Porfirio Diaz. 

Con lealtad me pregunto: ¿Cómo hay quien asegure que 
el pueblo mexicano fué "veinte años ha, amo y señor?» 

El pueblo mexicano tampoco se ha convertido en cobarde 
siervo, como empleando un concepto calumnioso, lo afirman los 
liberales de San Luis: ha sido fatalmente llevado á su actual 
situación política, como resultado de la aplicación, en la prác-
tica, de principios puramente jacobinos. 

Y es que nuestra Constitución, lo mismo que los jacobinos 
de hoy, no distingue entre el grupo del pueblo, compuesto de 
hombres que trabajan al soplo de inspiraciones nobles, que tie-
nen nociones de moral, á las que ajustan su conducta, y que han 



salido del vórtice negro del analfabetismo, de esa otra parte 
del pueblo, formada de la gran masa ignara de jornaleros del 
campo, ó de la que en los ceutros poblados luce ante la civili-
zación su desaseo, su chocarrería innata y su embriaguez sin 
pudor. Este pueblo es el populacho, condenado á permanecer 
en el hundimiento moral, hasta que la obra de redención, empren-
dida por las otras clases sociales, se vea coronada por el éxito. 
Entretanto, su papel político es nulo y debe serlo, por más que 
en él resida la fuerza, si la fuerza ha de ser puramente física, 
esto es, si ha de consistir en la masa y en el número. 

Para que la mayoría de los hijos del pueblo tuviera en po-
lítica la participación activa que le reconoce la Constitución, 
sería necesario que su condición efectiva, social y económica, 
intelectual y moral, fuera otra. Su actual papel pasivo es el 
que necesariamente debe tener, porque no puede desempeñar 
otro. ¿Concebiríamos al pueblo inglés ó al norte-americano 
gobernado por los procedimientos con que se gobierna aquen-
de el Bravo? 

La verdad es que nuestros constituyentes ignoraban, y los 
jacobinos contemporáneos siguen ignorando, un gran principio 
conquistado por la ciencia de la política, y que un distinguido 
publicista francés ha formulado en la siguiente frase: "En el es-
tado de las creencias generales y de las necesidades generales 
de un país, en un momento dado, es en donde debe buscarse 
la razón de ser del poder político que lo rige." 1 

En México nunca se ha practicado el sufragio libre, mucho 
menos el sufragio universal. Cuando se han hecho elecciones 
formales, el pueblo ha sido arrastrado á las urnas —iba yo á 
decir remolcado— ó por los leaders de partido ó por las auto-
ridades locales; y ha depositado su voto escrito —escrito por 
mano ajena— con la misma inconsciencia con que se batía 
bravamente en las filas de la libertad bajo Don Sautos Dego-

1 Q. Tarde. Les Transformations du pouvoir, pág. 54. 

liado, y, prisionero de Miramóu, se batía al día siguiente y con 
igual bravura contra los soldados de la libertad. 

Esa ineptitud de las grandes masas para el ejercicio de las 
supremas libertades políticas, combinada con las doctrinas ja-
cobinas que se empeñan en conferirles el poder, es la causa de 
las tiranías que han asolado y siguen asolando las naciones la-
tinas del Nuevo Continente. Por eso es también que en estos 
países las conquistas de importancia en materias de política y 
de gobierno, rara vez se logran por medios pacíficos: debelar 
al enemigo, aniquilarlo, y que corran ríos de sangre y se apa-
gue la lumbre de muchos hogares ¡Qué importa! 

Y, sobre todo, ¿de qué otra manera vencer las resistencias 
conservadoras ó retrógradas? 

Cuando el Gobierno del Señor Lerdo, con miras estrechas, 
cerraba las puertas del país á los capitales extranjeros, la gran 
mayoría de las personas de razón y patriotas, simpatizaba con 
la idea de que los hombres nuevos, á cuyo frente se ostentaba 
uno de los laureados caudillos de la última guerra nacional, de-
bían substituir á los ya envejecidos directores de las adminis-
traciones pasadas. La candidatura del Gral. Díaz se imponía 
á la conciencia de los observadores serenos: era popular. En 
las tablas de nuestra Constitución política estaba grabado el 
precepto salvador de la justicia humana, que maldice y execra 
al que rompe la paz del pueblo y acude á la revolución —expe-
diente odioso é infernal, que la moral repugna y la ciencia con-
dena,— para adueñarse del poder y dirigirlos destinos de una 
nación. Y, triste es decirlo! La revolución de Tuxtepec, la úl-
tima de las revoluciones mexicanas —porque si así no fuera, 
nos condenaríamos al suicidio,— fué el único medio posible de 
hacer triunfar una candidatura que simbolizaba progreso y re-
dención. El candidato y sus amigos comprendieron, sin vacila-
ciones, que era inocente niñería organizar, á la usanza america-
na, la campaña electoral, perorar á las multitudes, repartir 



con profusión dádivas, proclamas, periódicos, folletos é ilustra-
ciones varias, para formar el concepto ó ganar la opinión del 
pueblo elector. No, esto era inútil, y el Gral. Díaz lo sabía 
bien. ¿Era que el pueblo sostuviera, con la fuerza de la opi-
nión, al señor Lerdo? Entonces la revolución de Tuxtepec ha-
bría sido criminal, y no habría hallado su justificación ante la 
Historia. ¿El pueblo, por ventura, apoyaba con la fuerza de la 
opinión al nuevo corifeo? Entonces, fué una insensatez brutal 
acudir á la lucha sangrienta, cuando la lucha pacífica en los co-
micios habría bastado á asegurar el triunfo. ¡No! Era que ni una 
cosa ni otra acontecía; que el pueblo, entonces como hoy, no 
podía ser conducido como masa activa y militante en calidad 
de fuerza pacífica; pero sí era posible convertirlo en ariete, in-
corporarlo á las filas de la tropa, mediante los rigores de la Or-
denanza, bajo el azote que en sus espaldas aplica la espada im-
pía del oficial. El General Díaz y sus colaboradores, para po-
der realizar su ideal patriótico y sacudir á la República de su 
marasmo, libertándola del atraso económico en que se hallaba, 
necesitaron acudir á la violencia y á la fuerza, y conquistar con 
los cañones de Tecoac, lo que en un país de veras democrático 
habríase conquistado con la acción tranquila del sufragio. En-
tonces el Sr. Lerdo, en lugar de emprender su dolorosa fuga 
al extranjero, habría anticipado en la historia la frase inmor-
tal de Bryan á McKinley: "Os felicito por vuestro triunfo; la 
voluntad del pueblo es la ley." 

La lucha política, en aquellos tiempos, se mantenía entre 
agrupaciones más ó menos numerosas, formadas por hombres 
activos y resueltos, firmemente decididos á hacer triunfar sus 
programas é ideales con las armas que pondrían en las manos 
del pueblo. Todos ellos, empero, invocaban la Constitución, en 
cuyos principios y preceptos se fundaban para apoyar sus sen-
das pretensiones; pero llegado el momento de obrar, aceptaban, 
como supremo medio práctico, la fuerza. Después de la es-

pantosa lucha de principios y de la lucha por la independencia 
nacional, todos los espíritus anhelaban, con ingente anhelo, la 
paz, y su fecundo séquito de bienestar y de progreso, como la 
anheló Roma cuando produjo á Augusto, como la anheló Fran-
cia cuando produjo á Napoleón. A ese anhelo respondió el 
Gral. Porfirio Díaz, quien, como todos los grandes hombres po-
líticos, fué encarnación de una necesidad suprema. 

VIII 

Al amparo de la Constitución de 1857 todos somos igual-
mente libres, lo mismo los pocos millares de ciudadanos que 
comprendemos nuestras obligaciones para con la patria y co-
nocemos nuestros derechos, que los millones de mexicanos que 
ni una ni otra cosa conocen y comprenden, como que apenas 
han sacudido, en grado mayor ó menor, las sombras que envuel-
ven el alma del hombre primitivo. El resultado práctico y for-
zoso de ese dogma constitucional, es que todos estamos igual-
mente privados de libertad. Si la libertad consistiera en la 
igualdad, el ideal de la democracia estaría plenamente realizado 
entre nosotros. 

Y es que la libertad, como dijo uuo de los más grandes opre-
sores de hombres que ha visto la Historia, es la necesidad de 
una clase poco numerosa y que, por su naturaleza, está privile-
giada con facultades superiores á las del común de los hom-
bres: la libertad, en consecuencia, "puede ser impunemente res-
tringida." 1 

1 Frase de Napoleón.—Véase Taine. os orígenes de la Francia contempo-
ránea. Tomo I del Régimen moderno. 



Entre nosotros se realiza un ejemplo perfecto de restric-
ción á la libertad, llevada casi basta el aniquilamiento: prime-
ro, por el anhelo constante de paz y de orden en las clases so-
cales activas; después, por la incompatibilidad absoluta entre 
la condición de nuestro pueblo y el dogma constitucional del su-
fragio libre. 

De la existencia de ese dogma y de nuestra ineptitud real 
para la práctica de la democracia, ha resultado el singular ma-
ridaje entre la libertad pro-forma y la tiranía efectiva, que nos 
hace vivir en un perfecto estado de convencionalismo. Todos 
somos actores, en grande ó en humilde escala, de una comedia, 
que sube á lo trágico y desciende á lo grotesco, que presenta á 
las veces episodios cuyo recuerdo espanta, ú ofrece, por el con-
trario, á la pluma de la sátira, regocijados saínetes, como el 
tan á menudo repetido por hombres de apariencia grave, que 
nombrados electores por las autoridades mismas, van á deposi-
tar en la urna, sin inmutarse ni sonreír siquiera, la cédula que 
un empleado de policía ha puesto en sus manos y que con le-
tras impresas lleva estampado el nombre del ciudadano elegido! 

Lo único que no es convencional y risible, sino muy serio y 
efectivo, es la autoridad del jefe del Estado; pero el que la ejerce 
no siempre se llamará Porfirio Díaz; que el hombre á quien la 
suerte coloca sobre un pueblo fundamentalmente inepto para el 
gobierno propio, lo mismo puede ser un Antoniuoque un Cóm-
modo. El elemento de la muerte es un factor de capital impor-
tanciaen situaciones que sólo descausan en la vidade un hombre. 

Si, por fortuna para el país, al General Díaz sucede un go-
bernante de la misma grandeza de espíritu y de condiciones 
personales como las de aquél, nos encontraremos solamente 
con la dificultad aplazada y con los peligros pospuestos: sobre 
nuestra conciencia —la de los hombres nuevos— pesará el pe-
cado de no haber sabido engendrar hombres libres, de no hacer 
obra de porvenir. 

El hombre que hoy gobierna y preside los destinos de la pa-
tria, ha sabido levantarse á la altura de su misión: á los que 
por él somos gobernados, nos toca comprender la nuestra. 

IX 

Cuando los liberales jacobinos nos hablan de los ideales del 
pueblo, es que por pueblo entienden un ser imaginario y simbó-
lico, un ente abstracto y metafísico. En realidad, los ideales que 
ellos tan generosa como ligeramente atribuyen al pueblo, son 
sus propios ideales, vistos á través de una calenturienta exalta-
ción política. Los liberales progresistas, á diferencia de los ja-
cobinos, no pretendemos llevar al pueblo á la reconquista de 
una libertad perdida, sino á la conquista de una libertad que no 
ha existido, ni se ha gozado jamás. 

De aquí también una diferencia radical de procedimientos 
prácticos: el jacobino quiere sacudir la tiranía, es decir, el go-
bierno personal fuerte, y dar el poder á las masas: esto, en la 
historia, ha producido el reinado del motín, de la inseguridad y 
del miedo, y ha acabado con el surgimiento de las tiranías mi-
litares, como úuico medio de salvacióu para una sociedad pre-
sa de ávidos y audaces tiranuelos. La política de los jacobinos 
recuerda el círculo vicioso de los lógicos. 

Los liberales progresistas queremos, ála sombra del gobier-
no personal, fuerte y mautenedor de la paz y del orden, hacer 
entrar á los elementos nacionales, lentamente y por gradacio-
nes, en el ejercicio de la democracia. No creemos, como los ja-
cobinos creen, que la función de elegir á los gobernantes, á 
los legisladores y á los jueces, sea uua función elemental, 
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que con igual tino y maestría la desempeñan un profesionista 
ó un académico, que un peón de las obras del drenaje ó un in-
dio de la sierra de Zongoliea. Nosotros, por el contrario, esta-
mos convencidos de que la función electoral requiere, cuando 
menos, cierta aptitud para discernir entre múltiples y compli-
cados elementos. Si la función electoral consistiera lisa y lla-
namente en la designación de uno ó varios hombres, sin mas 
criterio que la simpatía ó el capricho de los votantes, y esa fun-
ción fuera ejercida por la gran masa del pueblo mexicano, los 
grupos de electores de nuestras ciudades habrían elevado has-
ta los más excelsos cargos públicos á un histrión de circo tau-
rino, y los habitantes de los campos, dominados por curas ig-
norantes y corrompidos, formarían, al arbitrio de éstos, los co-
legios electorales. No; la función electoral es más alta y más 
noble, y sólo pueden y deben ejercerla los que tengan al-
guna cultura intelectual é intereses económicos que defender, 
los que hayan adquirido nociones de moralidad y de justicia, 
los que sean capaces de comprender que ser ciudadano no sólo 
implica tener derechos, sino cumplir deberes para con la patria 

y con la humanidad. 
Los jacobinos parecen suponer que si en un momento dado 

se concediera libertad al pueblo, éste acudiría alborozado álas 
urnas y elegiría á sus mandatarios. Por fqrtuna'para^nuestro 
progreso, esto 110 acontecerá nunca: un pueblo elector, queensu 
mayoría está sojuzgado por sus amos, es decir, por los hacen-
dados, casi siempre devotos, ó por los curas y el clero en gene-
ral, haría peligrar las grandes conquistas de la Reforma, que 
todos los liberales, sin distinción de colores y de tonos,[conside-
ramos como fundamentales para el futuro de la patria. 

El pueblo no pasaría bruscamente, aun cuando desaparecie-
ra de la haz de la tierra la raza de los tiranos, de la sumisión 
absoluta y de la privación completa de toda personalidad en po-
lítica, al pleno ejercicio de la democracia. En estos asuntos tam-

poco da saltos la naturaleza: todo exige una progresiva educa-
ción, máxime cuando fundamentalmente se carece de la aptitud 
que se trata de ejercer. Una confirmación elocuente del ante-
rior principio nos la proporcionan las elecciones municipales de 
la Isla de Cuba, verificadas en Junio de 1900. El gobierno in-
terventor garantizó plenamente la tranquilidad pública, y una 
completa y seria libertad en el ejercicio del voto; sin embargo, 
en la Habana, en donde el interés por la formación del primer 
municipio cubano parecía poderoso, no se logró que votara ni 
la tercera parte de los individuos á quienes se concedió el dere-
cho del sufragio. En Santiago de Cuba la apatía é indiferencia 
del pueblo elector fueron mayores aún, pues sólo se consiguió 
que votara el veinte por ciento de los ciudadanos aptos y con 
derecho á votar."1 

He aquí una nueva reciente prueba de la imposibilidad 
de convertir de súbito á un pueblo, que ha crecido y ha vivido 
bajo un régimen de tiranía, en un pueblo libre, consciente de 
sus derechos y ávido de hacerlos valer; y es que esto, como he 
dicho, 110 se consigue sino mediante la educación, por transicio-
nes lentas, por el ejercicio repetido y "convenientemente escalo-
nado, de la función. 

El partido político serio y fuerte que se formará entre nos-
otros, será un desprendimiento del gran partido liberal; y el 
objeto y fin fundamental de su programa, no será, por cierto, la 
utopía del sufragio libre é ilimitado para todo hombre mayor 
de veintiún años, si es soltero, y de diez y ocho si es casa-
do, sino el ejercicio restringido y condicional del sufragio, limi-
tado desde luego á quienes seau capaces de entender sus debe-
res para con la patria y de sentir amor por la más noble de las 
funciones sociales: la de participar en el gobierno de la repú-
blica. 

1 Datos tomados ]de la excelente y bien informada publicación "The Ame-
rican Hontlily Review of Reviews," número correspondiente á Julio de 1900. 



X 

El ilustre repúblico norte-americano, Benjamín Harrison, 
consideraba la política como un honrado esfuerzo para inducir 
á la mayoría á votar sabiamente.1 Concepto admirable, naci-
do en el espíritu altísimo de un hombre acostumbrado á parti-
cipar en las luchas políticas de uno de los pueblos de la tierra, 
en donde más de veras —á pesar de corrupciones y tergiversa-
ciones abominables— se respetan y practican los principios de 
la democracia. 

Y, efectivamente, en aquellos países constituidos bajo la 
forma republicana popular, donde la mayoría significa la fuerza 
y su voz el derecho, el programa de los hombres que aspiren á 
dirigir con honradez y patriotismo el movimiento político, debe 
condensarse en la sabia fórmula del General Harrison. 

Para nosotros,el problema es doble: hacer votará la mayo-
ría; hacerla votar sabiamente. Pero mientras la mayoría de los 
mexicanos no sea capaz de votar, nuestros esfuerzos deben ten-
der, desde luego, á hacer votar á los que de ello sean capaces, 
sin cejar en la obra nobilísima encaminada á levantar el nivel 
intelectual, económico y moral de los ineptos. Sólo así se acer-
cará el día en que todos los mexicanos, cual dignos neófitos, 
puedan ser admitidos en el templo de la República. 

No es amar al pueblo mexicano embriagarlo con frases so-
norosas y arrastrarlo al motín sangriento, para verlo aherroja-
do, como final eneludible, á las plantas de cualquier domador 
de multitudes. (Principio, secuela y fin del procedimiento jaco-

1 "Benjamín Harrison," por el General Tilomas J . Morgan. 

bino). El patriotismo viril y serio es otro, se vale de otros me-
dios, se propone otros fines. 

Para resolver nuestro gran problema político y nacional, de-
be partirse del conocimiento del pueblo, juzgar á éste sin falsos 
pudores ni nocivos escrúpulos; considerar los elementos de la 
nacionalidad mexicana; prever hasta donde sea posible, su por-
venir, dadas las condiciones sociales, económicas y geográficas 
de nuestra tierra 

Ya lo dije antes con profunda convicción y seguro de no 
aparecer hostil á la obra gloriosa de los hijos de la Gran Repú-
blica, á quien profeso apasionada admiración y ardiente simpa-
tía: nuestra nacionalidad desaparecerá como entidad soberana, 
si nosotros, las nuevas generaciones, no comprendemos nues-
tra excelsa misión. El problema es aterrador, porque se trata 
de la vida; y en la grande obra de salvación que á los mexica-
nos del siglo X X nos toca emprender, deberemos confiar el es-
tandarte de la patria á los que saben amarla, no cou la pasión 
ciega del pueblo, sino con amor consciente y sereno. 

XI 
• 

Quiero á este punto de mi trabajo, y aun á riesgo de inte-
rrumpir su hilación lógica, anticiparme, de modo explícito, á 
ciertas objeciones que no dejarán de formular los grupos polí-
ticos cuyos ideales combato. 

' Y a lo veis—dirán los ultramontanos:—el liberalismo con-
fiesa la inanidad de sus métodos y de sus doctrinas, desde el 
momento en que pretende restringir el sufragio. Eso y no otra 
cosa es lo que siempre hemos propugnado: el gobierno de los 



más aptos ó por la ilustración, que representa los intereses in-
telectuales, ó por la riqueza, que representa los intereses ma-
teriales. Quemáis ya, apremiados por la realidad, los dioses 
que habéis adorado, el sufragio universal, la soberanía popular, 
que á la postre resultan engañosos y mentidos oropeles con los 
que habéis alucinado á esa masa popular que hoy escarnecéis, 
después de haberos servido de ella, como de un ariete, para 
derribar los santos principios que en los tiempos pasados fue-
ron la salvaguardia y la garantía del bienestar de las socieda-
des, que al fin os declaráis impotentes para realizar. 

Y los jacobinos, por su parte, nos tacharán de ingratos y de 
renegados, recordándonos que ese pueblo, cuyas aptitudes elec-
torales negamos, fué el que con sus sufrimientos y con sus lágri-
mas, y hasta con su sangre, constituyó la fuerza de Hidalgo, 
de Morelos y de Juárez, y nos dió independencia, patria y re-
forma, 

Ni unos ni otros tendrán razón: nuestros ideales no son re-
trógrados, porque 110 queremos, como los antiguos conservado-
res, las castas y los privilegios, condenando al mayor número 
á una perpetua é irremediable inferioridad: queremos ser guia-
dos por los que 110 son ciegos, por los que tienen intereses 
que defender; pero con la condición esencial de que 110 se ex-
plote al ignorante, al pobre y desvalido, sino que por el contra-
rio, nos apliquemos todos á ilustrarlo, á procurar su bienestar, 
á elevarlo á un nivel superior, por medio de laeducación y del 
trabajo honrado. Tampoco somos ingratos: si proponemos que 
se borre de la ley electoral un derecho que hoy está simple-
mente escrito, es porque ese derecho es ilusorio, porque 110 se 
ejerce por falta de las condiciones que para su ejercicio son in-
dispensables; y hacemos obra de gratitud y de altruismo cuan-
do pretendemos que la masa ignorante y ruda no sea tomada 
por los agitadores de oficio como instrumento de opresión y de 
tiranía, de que ella es la primera y principal víctima. Bueno 

fué que cuando todas las tiranías la agobiaban y pretendían se-
guirla agobiando, sin esperanzas de redención, ni siquiera de 
alivio, los pocos hombres pensadores de este país, agrupados en 
el gran partido liberal, á cuyos esfuerzos debemos la indepen-
dencia y la reforma, se valieran de la masa popular para que-
brantar las ligaduras y abatir la tiranía del clérigo y del enco-
mendero, español ó criollo: estos hombres, muchos de ellos ge-
nerosos de su sangre, han merecido bien de la patria, porque 
sin sus exageraciones políticas, hijas de la época aciaga en que 
vivieron, ni nuestra redención intelectual estaría iniciada, ni 
conquistada nuestra redención económica, ni consolidada, defi-
nitivamente, nuestra nacionalidad. Todo buen mexicano sabe 
hacerles justicia, y por eso les llamamos los Santos de la Repú-
blica. Pero ya los viejos moldes están rotos; la conciencia es 
libre, 110 hay castas, ni clases, ni privilegios, ni monopolios, ni 
mano muerta: la libertad económica ha conquistado el último 
baluarte enemigo, representado por las aduanas interiores y las 
restricciones onerosas en el comercio entre los Estados. Sólo 
nos faltala libertad política, garantía suprema de todas las de-
más; y para realizarla es, á nuestro juicio, condición indispen-
sable, que los derechos en cuyo ejercicio efectivo, en cuya prác-
tica sincera consiste esa libertad, sólo se concedan á quienes 
sepan conocerlos, y conociéndolos, defenderlos. 

He aquí la tesis que defiendo y voy á continuar apoyando. 

XII 

En el país cuyas instituciones políticas han servido de pa-
trón á las nuestras, se admite el principio de la limitación del 
derecho de votar, á beneficio de aquéllos que realmente están 
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calificados para desempeñar la elevada misión del elector. Nu-
merosos Estados de la Unión Americana han adoptado leyes 
electorales que privan del sufragio á las clases totalmente ilite-
ratas y miserables, al grupo analfabeta y que, por consecuen-
cia, vive aislado en medio de la civilización, sin nociones preci-
sas de justicia, ni de ley, ni de patria. 

Si en algún país se hallaría justificada la aplicación del 
principio del sufragio restringido, sería en el nuestro, donde 
no coexisten ni han coexistido jamás, como nuestra historia 
lo comprueba, la libertad y el orden, sino que para alcanzar 
éste, liemos tenido que aceptar el sacrificio de la libertad. 

T 110 podía ser de otra manera: nuestro estado político, teó-
rico y escrito, 110 es el resultado de una evolución de la nación 
considerada en su conjunto, sino el producto de encarniza-
das luchas entre las clases superiores para hacer triunfar sus 
sendos ideales. E11 cambio, el sistema de gobierno del Gral. 
Díaz, sí es el resultado de una evolución nacional, en la que 
hau sido y son importantísimos factores los intereses de orden 
económico. Efecto y consecuencia de una ley natural, nuestra 
situación presente demanda un estudio serio y sin pasión, para 
ver en ella la realidad desnuda, desembarazada de fórmulas y 
de convencionalismos. 

No puede, física y racionalmente, ser libre un país que ad-
mite el sufragio en toda su amplitud y en el que sólo un millón 
sobre cinco millones de ciudadanos, sabe leer y escribir.1 Entre 

1 CENSO D E 1 8 9 5 . 

Población masculina (residente) que sabe leer y es-
cribir 1.108,500 

íd . id. id. que sabe sólo leer 149,622 
íd. íd. íd. que no sabe leer ni escribir 3.849,633 

Total .5.107,755 

No se comprenden en estas cifras los que no saben leer y escri-
bir por ser menores de edad. 

estos cuatro millones de varones mexicanos que no saben leer 
y escribir, y que, por lo tanto, apenas han salido de las negru-
ras de la barbarie, bay cuatrocientos mil que hablan idiomas 
indígenas, es decir, que no son hombres civilizados, porque la 
lengua española es para nosotros el vehículo de la civilización.1 

Por otra parte, nuestro nivel intelectual, es generalmente 
bajo, aun entre las clases acomodadas y ricas. Nótase todavía 
en muchos ramos de la administración pública, que puestos de 
grande importancia, son servidos á veces por hombres profun-
damente iueptos y de una ignorancia que irrita. 

La condición de la masa popular es muy poco halagadora: 
el mestizo, cuyo origen más ó menos remoto es la unión del 
español con la india (puede decirse que nunca del indio con 
la española), posee, á las veces, viva inteligencia, pero carece de 
cultura. Como elemento político es difícil de gobernar, por su 
natural turbulento y por lo torcido de sus nociones de morali-
dad. Frecuentemente el alcohol lo embrutece y lo degrada, y 
sus conceptos sobre la dignidad y el deber suelen estar de tal 
modo falseados, debilitados ó pervertidos, que se queda impa-
sible ante atrocidades que á hombres menos incultos subleva-
rían. Y así no es raro ver en nuestra policía, formada de 
hombres, hijos del pueblo, que un gendarme sea brutalmente 
apuñaleado por rijosos y marihuanas, delante de otros policías 
armados; y que en presencia de cien pasajeros de tercera cla-

1 En el Estado de Yucatán, según el censo de 1895, hay 102,967 varones 
de todas edades que tienen por idioma habitual la lengua maya; y sólo 42,098 
varones usan el idioma español. El Presidente de la República, en el "Informe 
á sus compatriotas," acerca de los actos de su administración entre el 1? de Di-
ciembre de 1896 y el 30 de Noviembre de 1900, habla de que la instrucción de 
la raza indígena "viene á aproximar á la vida social muchos elementos que an-
teriormente habían permanecido apartados de las más rudimentarias manifes-
taciones de una agrupación humana constituida en Estado; y más adelante dice 
que se ha logrado enseñar el castellano á 364 niños en los pueblos de la región 
alta del Distrito de Xochimilco, es decir, en las goteras de la capital. (Véase 
página 46 del Informe). 



se, algún inhumano conductor arroje del tren en movimiento 
al mísero palafustán que pretende viajar sin dinero ni billete. 

El indio puro ó con escasa mezcla de sangre exótica, llega 
á tener, á veces, algunos rudimentos de espíritu público, como 
se observa en numerosos poblados de las serranías de la Re-
pública, cuyos habitantes defienden con energía el self-govern-
ment de su miserable comunidad; pero por regla general el 
indio, taimado, torpe y supersticioso, carece de condiciones 
para ser convertido en elemento político explotable en noble 
dirección. A la perpetuación de su estado de embrutecimiento 
concurren fuerzas de orden fisiológico, social y económico; y 
colaboran implacablemente en esta obra, la mujer pertenecien-
te á la mejor clase social con el regateo sistemático; el comer-
ciante, casi siempre español, con sus aguardientes venenosos, 
y el clero católico con sus prédicas de negras supersticiones. 

No desconozco el hecho de que en algunas regiones de la 
República, el pueblo —mestizo invariablemente— está dotado 
de cierta cultura y posee nociones de moralidad y principios 
de dignidad que lo levantan á un nivel superior al que han al-
canzado las grandes masas populares del resto del país. En los 
Estados de la frotera del Norte y en algunos de la costa del 
Golfo, se observa este fenómeno. Para estos casos la ciencia 
aconseja, de acuerdo con lo que se practica en países más ci-
vilizados que el nuestro, que se permita á cada Estado darse 
la legislación electoral que cuadre á las condiciones de su pue-
blo, para que éste tenga la participación en la cosa pública 
que legítima y racionalmente debe tener, con las amplitudes ó 
restricciones que cada caso exija. 

Mas este principio debe respetarse, sin quebrantamientos: 
el derecho del sufragio 110 puede otorgarse á las grandes ma-
sas estultas ó iguorantes. 

Todo ese numeroso grupo de ciudadanos —excede de dos 
millones,— cuyo oficio es el de peón de campo, cuya condición 

económica es la de miseria permanente (Raigosa), sujeto áuna 
sumisión y á una tutela que confinan con la esclavitud, indife-
rente y excéptico, á las veces estúpido, pero en todo caso de 
limitado desarrollo intelectual y "emasculado de toda aspira-
ción hacia el progreso" (Sierra), debe ser abajado al nivel po-
lítico que legítimamente le corresponde. 

Los remedios jacobinos á una situación como la de nues-
tro pueblo, se reducen á esta grosera utopía: todo lo puede 
el legislador, "con !a eficacia de su palabra," empleando una 
frase que aprendimos desde niños. Bien, esto ya es viejo y está 
desprestigiado, por impotente. Que hay que mejorar la condi-
ción de nuestro pueblo, ¿quién lo duda? Que los elementos 
de progreso que del exterior nos vienen y se difunden en nues-
tro organismo social, y la fuerza poderosa de la instrucción y 
de la educación, cada vez más intensa, producirán una mayo-
ría de ciudadanos dignos de serlo, dentro de cuatro ó cinco ge-
neraciones, ¿quién no lo cree? Pero mientras este resultado 
glorioso definitivamente se obtiene, y para acercarnos á él, es 
necesario facilitar el ascenso progresivo del pueblo hacia la li-
bertad. El primer paso, en el orden político, no puede ser otro 
que el de buscar la efectividad del sufragio, quitándole su ca-
rácter de universal y restringiéndolo, según las condiciones del 
puebloeu cada demarcación electoral, empezándose por las leyes 
que rigen las elecciones municipales, eu las que primeramente 
corresponde hacer un ensayo de libertad política efectiva. 

Sólo un partido político, fuertemente constituido, puede in-
tentar la realización de estos ideales. En sus filas debeu agru-
parse todos los liberales progresistas, que 110 teugau prejuicios, 
ni jacobinos, ni ultramontanos, y que estén ausiosos de prestar 
á la patria el más grande de los servicios, al dotarla de institu-
ciones en consonancia con la condición del pueblo. ¡Oh! salir de 
este estado de mentira perpetua y de absurdoconvencionalismo, 
es la aspiración suprema de todo espíritu práctico y superior. 



Cierto que en México difícilmente se forma un verdadero 
partido de gobierno, en esta atmósfera de instituciones cadu-
cas, cristalizadas en dogmas políticos inmutables. Los parti-
dos de gobierno, verdaderamente eficientes, suponen institu-
ciones políticas progresivas, y las nuestras podrían haber sido 
escritas el año de 1792, después de escuchar un discurso de 
Robespiérre. 

Por fortuna, el elemento clerical, como partido político, está 
definitivamente vencido; y fuera de algunos pujos vergonzan-
tes para obtener ventajas de orden económico, limita su acción 
á un campo en donde es indiscutiblemente poderoso, pero en 
el que poco puede estorbar la acción del hombre de política. 

El elemento jacobino militante es poco numeroso, pero ac-
tivo; bien que su fuerza principal radica en la retórica, ya que 
no en el motín ó en el cuartelazo, pues estos medios son cada 
vez menos eficaces por la preponderancia de los elementos bur-
gueses, crecidos al amparo de la paz y del progreso económico. 
El jacobino de esta especie, cuando no se somete y viste sin 
escrúpulos "la librea imperial," vive, provocando con sus exci-
taciones, con su ira desbordante é impía, los negros arrebatos 
de las multitudes; llama á los gobernantes, tiranos; á los defen-
sores de la Administración, viles sicofantes; esbirros feroces á 
los que ejercen la policía: todo el que con estos anarquistas no 
comulga, es declarado devoto sometido á las infectas aves ago-
reras de las sacristías, etc., etc. ¿Qué actitud tomar aute hom-
bres de esta especie, que pretenden gobernar con vociferacio-
nes á ciegas multitudes, haciéndolas creer que en ellas reside 
la soberanía, y que los gobernantes deben ser los mandatarios 
de la estulticia y la ignorancia? Y si toda esta doctrina políti-
ca, contraria á la naturaleza, se predicara en paz, con mode-
ración, compostura y seriedad, la acción de los jacobinos re-
sultaría científicamente reprochable, pero moralmente digna 
de respeto. 

Pero entre ese partido, cuya arma de convicción es el dic-
terio, y la sombra de fantasma del partido político clerical, de-
be surgir y surgirá un partido nuevo, de orden, de paz, que es-
tudie con independencia de espíritu los verdaderos intereses 
del país y que tenga POR FIN SUPREMO LA SALVA-
CIÓN DE NUESTRA NACIONALIDAD. Por todas partes, 
como átomos que flotan al acaso, vénse los elementos de ese 
nuevo partido, esperando el soplo que ha de precipitarlos para 
formar un solo poderoso conglomerado. 

No se quiera ver en esto una resurrección de aquel memora-
ble partido, cuya más genuina manifestación política fué el fu-
nesto "golpe de estado." No: el partido nuevo será liberal y 
progresista, tenderá al aniquilamiento de todas las tradiciones 
que la ciencia haya desbaratado ya, y luchará, con la fuerza de 
la convicción, por el establecimiento de instituciones políticas 
progresivas, inspiradas en un conocimiento, tan completo como 
sea posible, de las condiciones reales del país. Será, ¡ah! sí, fir-
me sostenedor de los fundamentales principios de la Reforma, 
y combatirá implacablemente á los promovedores de sacrilegos 
motines, que comprometan la independencia de la patria. 

XIII 

Precisado definitivamente por la biología y la sociología, el 
principio conocido con el nombre de principio de las especiali-
dades, sus aplicaciones en el orden práctico son fecundas y su 
confirmación incesante. Juzgando de nuestra situación políti-
ca, con el criterio que de ese principio se deriva, obsérvase que 
la absorción de todas las funciones del poder público por el po-



der ejecutivo, produce, como inevitable resultado, el mal des-
empeño de todas las funciones. El órgano fisiológico, como el 
órgano administrativo, debe consagrarse exclusivamente á la 
función á que está destinado, so pena de funcionar defectuosa-
mente en todo caso. 

Poco importa que el poder ejecutivo —entre nosotros el ór-
gano político absorbente— se personifique en un hombre de la 
talla moral del Señor General Díaz: esto atenuará los males, 
pero las funciones públicas resultan siempre defectuosamente 
desempeñadas. 

He aquí un síntoma alarmante que solicita la atención de 
los hombres de estudio. Los obstruccionistas, jacobinos ó no, lo 
explican por la acción arbitraria del gobernante, á quien decla-
ran usurpador de los derechos del pueblo; la ciencia lo atribu-
ye al estado social de la nación mexicana, verdaderamente atra-
sado desde el punto de vista político, y lo señala como resulta-
do fatal de la combinación de nuestros principios teóricos de 
gobierno y la condición real del pueblo. 

Revela una gran estrechez de miras la declaración de que 
nuestro estado político es meramente facticio y debido á una vo-
luntad despótica, que se ha adueñado del supremo imperium 
con el auxilio de la fuerza. Lo que en realidad acontece, como 
lo he dicho, es que el gobierno del Señor General Díaz es una 
manifestación germina de fenómenos psicológicos y sociológicos: 
de aquí su indiscutible legitimidad y por eso también el apoyo 
que encuentra entre el gran grupo de los hombres trabajadores 
y sensatos. 

Mas como la salud de la patria nos impone el deber de ase-
gurarnos instituciones que produzcan una situación política es-
table, importa precisar por dónde comenzaremos la tarea. 

Por más que ello pese á los jacobinos, no podemos cambiar 
de una plumada la condición de nuestro pueblo, en su gran 
masa inmoral, pobre y analfabeta: el cambio, vuelvo á decirlo, 

será obra de varias generaciones. Empero, el problema de la 
conservación de nuestra soberanía política debe ser de pronta, de 
inminente solución; atacaremos, pues, lo atacable, y modifica-
remos nuestras instituciones teóricas, hasta hacerlas practica-
bles, adaptándolas á la condición del pueblo, para convertir á 
éste en catecúmeno de la democracia, y á los que ya merezcan 
ser libres, en verdaderos ciudadanos. 

Así se conseguirá que participen en la gobernación del país, 
hombres que hoy necesariamente se mantienen alejados de ella, 
privando á su patria de excelentes servidores. Meterse en po-
lítica, según la expresión usual, es cosa que á menudo causa 
horror; porque, en efecto, si no se entra en los cuadros de la 
administración —lo que no es posible para todos,—es inútil pre-
tender hacer triunfar nuevos y nobles ideales ó aplicar proce-
dimientos no ensayados. El absurdo del sufragio universal, es 
el escollo; y sólo cuando el sufragio tenga fuerza y eficacia, y 
constituya una sanción, que será cuando se restrinja á benefi-
cio de los hombres aptos —llámense jacobinos, clericales ó de 
cualquier otro modo,— podrá dignificarse la política, y sólo en-
tonces, también, empezarán á abrirse los horizontes de la ver-
dadera democracia. 

XIV 

Y bien: esta obra no puede pedirse á un gobernante, por 
poderoso y patriota que sea: toca desempeñarla á un partido, 
apto para luchar con éxito por desvanecer preocupaciones y por 
hacer luz en las conciencias de los obcecados. Sé, por observa-
ción directa, que muchos hombres de buena fe, que hoy mili-
tan en el bando jacobino, porque siempre han oído la ense-



fianza de que fuera del jacobinismo DO hay liberalismo, y por-
que no han vislumbrado otros ideales democráticos que los de 
la democracia á la noventa y tres, ingresarían por convicción y 
por patriotismo á una nueva agrupación del partido liberal, 
que presentara en su programa nuevos derroteros, ideales rea-
lizables, medios prácticos de acción y amor al orden y á la paz. 

El actual Gobierno está justificado en sus actos y en su po-
lítica: el Presidente no es uu insensato para tratar de modifi-
car, por un acto voluntario y soberano, las instituciones escri-
tas: no! Esto, realizado de plano, sin la preparación que tocaría 
hacer á un partido que, por desgracia, no ha sabido formarse, 
causaría una protesta universal y una explosióu de maldicio-
nes. Y luego, el Sr, General Díaz, que llegó al poder con el 
apoyo del viejo partido liberal —jacobino en su mayoría— no 
puede, moralmente, herir en sus más caros ideales á sus ami-
gos y coetáneos. 

Mientras la participación de los mexicanos en la política 
esté limitada á las vociferaciones de los jacobinos revoluciona-
rios, ante el indiferentismo ó quietismo de los demás, el Presi-
dente procede con nobleza al respetar lo único prácticamente 
respetable de nuestras instituciones, que es su forma. Guar-
dar aquellas en el arca y declararse dictador como Santa-Anna, 
sería uu acto de inconcebible insensatez política. 

El campo está preparado para la acción de un partido po-
lítico de gobierno. A la sombra de la Administración actual, 
honrada y fuerte, pueden congregarse los hombres de trabajo y 
de orden, que amen á su patria con un amor sereno y digno. 
No evoco el fantasma de cierto partido, muerto en su cuna y 
que tuvo la honra de ser motejado por sus enemigos con el glo-
rioso apodo de científico. El partido científico, con sus nobles 
ideales de justicia y de progreso, se detuvo ante el fetiche del 
sufragio universal. Los hombres nuevos aspiramos á derribar 
este ídolo, porque la igualdad alsoluta de derechos políticos 

para hombres entre quienes existe una desigualdad disoluta de 
condiciones morales, intelectuales y económicas, peca contra la 
noción fundamental de la justicia. Todos somos hijos de una 
misma patria; pero cada uno debe servirla en el grado en que 
de ello sea capaz, en el grado que lo merezca: ser servidor de 
la patria es un blasón que enorgullece. 

XV 

Para dar fin á este breve Ensayo, permítaseme protestar 
contra la imputación que pudiera hacérseme, de que pretendo 
ostentarme como el apóstol de una nueva causa, ó el precur-
sor de un nuevo sistema político. Mis esfuerzos sólo han tendi-
do á condensar ideas dispersas, á dar imperfecta forma escrita 
á las aspiraciones de un grupo, cada día más numeroso, de es-
píritus sanos y fuertes, que tienen fe en el porvenir. A ese gru-
po, que pronto estará apercibido para las nobles luchas pacífi-
cas, y cuyo lema podría traducirse con las palabras "OBDEN 
y PATBIA," aspiro á pertenecer, como el más modesto de sus 
soldados. 

r-
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ADVERTENCIA 

Terminado el presente Ensayo, y á punto de ser enviado 
á la imprenta, empezó á circular el libro del Diputado don 
Querido Moheno, intitulado «¿Hacia dónde vamos?» En di-
cha publicación se consignan no pocas observaciones, que 
se encontrarán también en el cuerpo de este t rabajo. 

No he vacilado, sin embargo, en dar á la estampa las si-
guientes páginas, á pesar de su palidez, mucho más sensi-
ble si se las compara con el erudito libro de mi distinguido 
colega, porque el criterio optimista que en ellas domina, ar-
moniza escasamente con el tono general del t rabajo del Sr. 
Moheno, y porque los programas políticos que respectiva-
mente proponemos, sólo coinciden en un punto: el relativo a 
la restricción del sufragio á favor de los que sepan leer y es-
cribir. 

.México, D. F., 30 de Septiembre de 1908-

0llamict' Ga/e-zo. 



I 

Los viejos partidos políticos.—Triunfo del Partido Liberal.—Su desintegración. 

Los nuevos grupos. 

Guizot, en su introducción á la Historia Parlamentaria 
de Francia, dice que los partidos políticos «son los elemen-
t o s naturales y necesarios del gobierno libre,» «los ejércitos 
«del orden civil en el seno de la libertad.» Esta enseñanza, 
confirmada por la experiencia de todos los pueblos que se 
gobiernan á sí mismos, es repetida sin cesar por publicistas 
y políticos militantes, á tal grado, que sería hacer alarde 
de fingida erudición apoyarla con numerosas citas. Invo-
caré sólo el testimonio de dos distinguidos estadistas nor-
teamericanos, uno de ellos personalmente conocido aquí, 
y el otro singularmente notable por su conspicua interven-
ción actual en la política del país vecino. 

El Secretario Root, en un libro admirable, joya de en-
señanza política,1 que fué traducido al castellano por nues-
tro compatriota Don Joaquín D. Casasús, se expresa de 
esta suerte: «En ningún país ha habido sin ellos (los par-
tidos políticos), por un tiempo considerable, un gobierno 
realmente popular.» El Secretario Taf t —es el otro esta-
dista á que aludo,— afirma que «la existencia de los parti-
dos, su mantenimiento y su disciplina, son esenciales para 
la práctica de todo gobierno popular.»2 

1 «La part icipación del c iudadano en el Gobierno,» pág. 54, 
2 «Four aspec ts of civic duty,» pág . 25, 



Y ¿qué son los part idos políticos? Si t ra táramos de de-
rivar su definición de las enseñanzas de nuestra propia his-
toria, tendríamos que decir que los part idos políticos son or-
ganizaciones que aspiran á destruirse recíprocamente, para 
adueñarse del gobierno. Como resultado indeclinable de 
nuestro modo d e ser social, político y económico, surgie-
ron, al iniciarse nuestra vida de nación independiente, dos 
tendencias opuestas y antagónicas, que dividieron á la so-
ciedad en bandos enemigos. La lucha comenzó bien pron-
to, sin t regua ni piedad, y continuó cada vez más encona-
da, hasta que uno de los combatientes quedó muerto á las 
plantas ensangrentadas de su adversario. 

El triunfo no fué sólo militar, fué más definitivo, por-
que fué un triunfo de principios. El partido conservador 
quedó borrado de nuestra vida política, como lo fué el 
partido secesionista en la nación vecina: su muer te no tiene 
posible resurrección. 

Triunfante y solo el partido liberal, sin antagonista mi-
litante que excitara sus energías, pasado el período de las 
luchas vivificadoras, se inició en él la era de la desintegra-
ción, fatalmente inevitable. Surgieron entonces las bande-
rías, los g rupos personalistas, que aspiraron, ó á perpe-
tuarse en el poder, ó á adueñarse de él, á beneficio de los 
jefes de esas mismas banderías . Juaristas, Lerdistas, Por-
firistas, tales eran sus nombres, claramente característicos 
de las sendas tendencias de esos grupos . La lucha política 
—la parlamentaria, especialmente— fué apasionada, la gue-
rra civil se encendió, y como el país no había entrado (no 
ha entrado aún) al per íodo en que las instituciones funcio-
nan como lo supone la ley, la fuerza al fin decidió del éxito. 

Los esfuerzos reunidos de Lerdistas y Porfiristas, fue-
ron impotentes, en 1871, para dominar al Juarismo. En 
í 876, Lerdistas y Porfiristas lucharon solos en el campo; 

y ¡oh contrasentido en un país que se dice organizado 
democráticamente!— el Lerdismo, impopular, ridiculiza-
do, vilipendiado, triunfó en las urnas electorales sobre el 
Porfirismo, inmensamente popular, inspirador de esperan-
zas, dueño de la mayoría de las conciencias. Fué necesa-
ria una revolución, un acto ilegal y sincero de fuerza, para 
barrer de la escena política al Lerdismo, ataviado con las 
galas de la ley, consagrado por la chicana electoral. 

Con el ostracismo del Sr. Lerdo y el triunfo definitivo 
de Tuxtepec, acabaron las banderías que dividieron al Par-
tido Liberal, quedando solo, poderoso y erguido, el caudi-
llo de la revolución. Algunos políticos, sin gloria ni gran-
deza, intentaron oponerle la acción de nuevas organizacio-
nes militantes. Todos los esfuerzos se frustraron, y el an-
tiguo jefe revolucionario, ilustre por su pasado, fuerte por 
sus propias virtudes y favorecido por circunstancias ex-
traordinariamente propicias, cimentó su poder sobre la 
conciencia de todo un pueblo. 

E11 esta situación estamos; en ella hemos vivido por 
algo más de un cuarto de centuria. Nues t ros prohombres 
políticos, escasísimos en número, reflejan, sólo reflejan — 
por altas que sean sus dotes y grandes sus merecimien-
tos— la autoridad y la gloria del Jefe del Estado. El país 
no se siente seducido por la atracción de sus hombres no-
tables: la personalidad del Presidente envuelve y ahoga la 
de los demás. 

El momento parece propicio para promover la forma-
ción de part idos políticos, que se caractericen por progra-
mas desvinculados, hasta donde ello sea posible, de toda 
personalidad. La del General Díaz está por encima de todo 
esto: desde la altura de su prestigio verá el comienzo de 
esta evolución salvadora, destinada á influir decisivamen-
te en los destinos políticos de la República. 



I I 

Partidos de gobierno.—La resurrección del Partido Conservador es inadmisible. 

Si queremos que nuestro lenguaje corresponda á la 
realidad de los fenómenos políticos, no debemos hablar ya 
de «Partido Liberal,» sino de «Liberalismo.» El Par t ido 
Liberal, como organización combatiente, tuvo en nuestra 
historia la misión de aniquilar al viejo enemigo de las li-
bertades públicas, al Par t ido Conservador; como apostola-
do, tuvo la misión de dotar á la República de un evange-
lio: la Constitución y la Reforma. 

Ante la necesidad, sentida intensamente, de preparar 
un régimen constitucional que suceda al gobierno del Ge-
neral Porfirio Díaz, la idea liberal, vigorizada por el ade-
lanto moral y material de la República, engendrará parti-
dos militantes, que irán consolidándose á medida que de-
finan sus propios programas políticos y que el país vaya 
educándose en las prácticas del gobierno popular. Es tos 
nuevos part idos no tenderán á su destrucción recíproca, 
porque, reconociendo todos como base la misma ley fun-
damental, tratarán de gobernar al país, persiguiendo, por 
caminos más ó menos distintos, un ideal común: el triunfo 
definitivo de la Constitución y la Reforma. 

Sólo pueden llamarse par t idos de gobierno, los parti-
dos que aceptan las mismas instituciones fundamentales. 
La saludable acción que ejercen los unos sobre los otros, 
hace posible la libertad política y tiende al perfecciona^ 
miento de los métodos de gobierno. Pero si los part idos 

no pueden coexistir, por ser absolutamente antagónicos 

en sus principios y en sus tendencias, la lucha entre ellos 

tiene por mira la supresión del enemigo, y de esta lucha á 

muer te no puede resultar la l ibertad política, como que 

cada part ido niega á su adversario hasta el derecho de 

vivir. 
H e aquí la verdadera razón para que los liberales no 

consideremos como legítimos los esfuerzos encaminados á 
la resurrección del viejo Par t ido Conservador. Hemos te-
nido la fortuna de consumar una obra que en la Francia 
moderna es todavía un problema per turbador de las con-
ciencias y amenazador de la paz pública; hemos entroni-
zado al Es tado como potencia soberana y única; no pode-
mos consentir en que la iglesia católica, ó cualquiera otra, 
se considere como entidad política independiente, con quien 
el Es tado deba t ratar . 

Los ultramontanos declaran que esta actitud es con-
tradictoria con los principios que proclamamos, y tachan 
al liberalismo de inconsecuente y de ejercer la tiranía en 
nombre de la libertad. La imputación es falaz y profunda-
mente maliciosa: al amparo de la doctr ina liberal se pue-
den ejercer todas las l ibertades, menos las que tiendan á 
la destrucción de la l ibertad misma. Consentir, por una 
aparente exigencia lógica, en que los que suspiran por los 
t iempos de Bustamante y de Alamán, se organicen en parti-
do militante, para luchar en nuestro propio campo por el 
triunfo de sus rancios ideales, sería una insensatez de nues-
tra parte, pues ello equivaldría á a rmar gon nuestras pro-
pias armas á un enemigo que aspira á nues t ro aniquilamien-
to; ello sería consentir en que la l ibertad fuera destruida con 

las armas de la l ibertad. 
Los que aspiren á gozar de los beneficios de la libertad 

política, deben aceptar la Constitución y la Reforma. En 



esto nos conviene seguir el ejemplo de la República del 
Norte, en donde los partidos reconocen y aceptan las ins-
tituciones del país, sin que ninguno de ellos tenga por pro-
grama la destrucción de éstas. Las luchas de los partidos 
tienen ahí por mira el triunfo completo de la Constitución, 
interpretada según el criterio que cada partido profesa. 
Desde los orígenes de la República, los federalistas, con 
Hamilton, pretendían hacer triunfar su principio de que el 
poder federal debía ser fuerte, robustecido á expensas del 
poder local, lo que equivalíaá decir que la Constitución de-
bía interpretarse restrictivamente en lo tocante á la sobe-
ranía de los Estados . Los republicanos, con Jefferson, 
profesaban precisamente la teoría opuesta, queriendo re-
ducir el poder federal al mínimum de facultades compa-
tibles con sus funciones, ensanchando la esfera del poder 
local y municipal. Pero ninguno de esos partidos pretendía 
el aniquilamiento de la Constitución, ni el sacrificio de la 
libertad política, ni la sumisión del Estado á una iglesia. 

Esta diferencia fundamental de los grandes partidos, 
en los Estados Unidos, ha subsistido á través de la historia, 
aunque suavizada y modificada considerablemente. Toda-
vía en los tiempos actuales el Part ido Republicano refleja 
la tradición del antiguo Partido Federalista, y el Democrá-
tico la del antiguo Part ido Republicano. Aun en las épo-
cas más agitadas para la política norteamericana, cuando 
los problemas relacionados con la esclavitud perturbaban 
hondamente los espíritus y ocasionaban interminables y 
apasionadas controversias, los partidos contendientes apo-
yaban sus doctrinas y sus programas en la Ley Suprema de 
la República. El día en que uno de los partidos desconoció 
la Constitución, el conflicto se decidió por la guerra, una 
de las más tremendas que ha visto la historia. 

Debemos, ante todo, conservar intactos los principios 

de la Ley Suprema y los de la Reforma á ella incorpora-
dos, con la esperanza de que llegará un día en que los más 
exaltados católicos mexicanos piensen, á ejemplo del ilus-
tre Cardenal Gibbons, que la Constitución de la República 
es un libro tan venerable como los Evangelios. 

III 

Posibilidad de que en México se organicen partidos politicos. 

Precisemos lo que es un partido político dentro de la 
Constitución. El estadista Elihu Root, en la obra ya citada 
(página 51), define los partidos políticos como «las asocia-
ciones continuas y voluntarias que tienen por objeto ase-
gurar la adopción de determinada política, respecto de la 
cual todos sus miembros se ponen de acuerdo, así como 
lograr la elección de candidatos que representen dicha 
política.» 

Los partidos sirven, pues, como un instrumento para 
alcanzar los fines políticos definidos á que aspiran varios ó 
muchos ciudadanos. Su existencia es tan necesaria para la 
libertad y el gobierno democrático, como el aire para la 
vida del hombre. «En todas las formas de gobierno popu-
lar,» dice el distinguido profesor de la Universidad de In-
diana, Mr. Woodburn, «en dondequiera que los hombres 
luchan por gobernarse á sí mismos y por realizar el gobier-
no por el pueblo, los partidos políticos existen. El pueblo 
se divide de acuerdo con sus opiniones sobre las medidas 
que afectan los asuntos públicos. El único medio que hasta 
hoy se ha encontrado para hacer efectivo el gobierno libre, 
es el de la acción de los partidos organizados, ejercitados 
y disciplinados.» 
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¿Cómo surgirán los partidos políticos entre nosotros, 
cómo se definirán los programas que han de caracterizar-
los? La dificultad se resolverá por sí sola, tan pronto como 
sintamos imperiosamente la necesidad de gobernarnos por 
nosotros mismos. 

Y esta necesidad empieza á sentirse ya. Con temor 
sombrío vemos acercarse el momento en que habrá cum-
plido su misión soberana el hombre que ha organizado 
al país y lo ha redimido de la anarquía. Las virtudes cívi-
cas, la primordial entre todas, que es el amor á la libertad, 
empiezan á florecer, después de un sueño de varios lustros. 
Ya es tiempo. 

Que al intentar cualquier trabajo de organización polí-
tica, hemos de tropezar con innúmeros obstáculos, ¿quién 
lo duda?; que sufriremos frecuentes caídas y penosos des-
engaños, ¿quién no lo teme?; pero el país necesitará pronto 
empezar á vivir la vida de los pueblos libres. 

Confiemos, ante todo, en la virilidad de nuestra raza, 
cuyas energías quedaron aquilatadas en la lucha formida-
ble de hombres y principios que se inició con la Revolu-
ción de Ayutla y concluyó con el triunfo definitivo de la 
República. Después de treinta años de paz y desarrollo 
económico, durante los cuales hemos recibido, como dijo 
Stuart Mili, la primera de las lecciones de la civilización, 
la de la obediencia, tenemos derecho á esperar que nues-
tras viejas energías turbulentas y guerreras, se habrán 
transformado en energías pacíficas, orientadas hacia el or-
den y la libertad. 

No ha mucho vimos esbozarse dos agrupaciones polí-
ticas, aptas para convertirse en núcleos de partidos de go-
bierno; mas las circunstancias no fueron propicias para su 
desarrollo. Nuestra débil educación política —¿como he-
mos de adquirirla sin ejercicio?— y la atmósfera del me-

dio, que hoy parece modificada, determinaron la rápida 
extinción de esas agrupaciones. La escasa benevolencia 
con que se miraron, las hizo bautizarse recíprocamente con 
nombres preñados de sarcasmo: jacobinos y científicos. 
Ninguna de las dos dispuso de un campo libre de acción 
y propaganda. Su efímera asomada á la vida fué, sin em-
bargo, un síntoma consolador, porque indicó la posibi-
lidad de una división de opiniones dentro déla Constitución 
y de la ley, sobre asuntos prácticos de gobierno. 

Lo dicho valga á título de ejemplo; y también como 
un presagio de las dificultades que habremos de vencer 
para organizar dos ó más partidos políticos. Desde luego 
hemos de tropezar con un obstáculo muy serio, como que 
se deriva de la propia condición de nuestro espíritu latino, 
y que consiste en un sentimiento exagerado, casi hiperes-
tesiado, de nuestros derechos, combinado con una gran 
indiferencia respecto de nuestros deberes, según una ati-
nada reciente observación del Presidente de la República. 

De aquí que los que participamos de determinadas opi-
niones, estemos prontos á organizamos, aunque, á la vez, 
nos sintamos poco dispuestos á reconocer en los que pro-
fesan distintas opiniones, el derecho de hacer otro tanto; y 
de aquí también los odios crueles, los dicterios sin coto, 
las explosiones virulentas que caracterizan nuestros infan-
tiles movimientos políticos. 

Sin embargo, no desesperemos. El constituyente Zarco 
decía: «Mientras los liberales somos conspiradores, esta-
mos unidos; pero nos dividimos siempre al llegar al poder.» 
Más indisciplinados que nosotros fueron los hombres que 
realizaron la Reforma en m e d i o de la guerra civil. A nos-
otros nos toca, en medio de la paz, hacer efectiva la libertad 
política. 



IV 

El General Díaz precursor del gobierno popular. 

La República debe ser sincera. La generación que na-
ció á la vida después de la victoria sobre el Imperio, y que 
ama la paz, como que en ella se ha formado, aspira á la 
práctica del gobierno libre, no sólo por satisfacer un legí-
timo anhelo de justicia, sino porque está convencida de que 
no puede salvarse la nacionalidad mexicana, si no es hacien-
do de la República una verdad y del gobierno popular un 
hecho. 

Todo esfuerzo en este sentido sería frustráneo, si esta 
generación, que empieza á ser llamada al puesto primero 
por el inevitable desaparecimiento de la generación ante-
rior, no hubiera formado su espíritu al amparo de un ré-
gimen severo, revestido de las formas solemnes de la ley. 
Repugna á la conciencia del mexicano del siglo XX, que 
los problemas políticos, y, en especial, el de la designación 
de los gobernantes, se resuelvan como en los tiempos clá-
sicos de Bustamante, Paredes y Santa-Auna; y este senti-
miento de repugnancia es tan profundo, que todo esfuerzo 
pretoriano estaría condenado á la execración y al despres-
tigio. 

El esmero del Gobierno en respetar las fórmulas legales, 
ha sido un elemento poderoso de preparación para el triun-
fo efectivo de la ley. Recogiendo en sus manos poderosas 
los derechos políticos que la Constitución reconoce á los 
ciudadanos, y ejerciéndolos con moderación y sabiduría y, 

sobre todo, con excelso patriotismo, el General Don Por-
firio Díaz ha sido factor principal de la vigorización del país 
y genuino precursor de la democracia mexicana. 

Se ha dicho que el Pres idente Díaz es una institución: 
lo es en el sentido de que su personalidad ha sido, por trein-
ta años, la manifestación cabal de la vida política de todo 
un pueblo. Su dictadura civil, republicana y, en cierto sen-
tido, constitucional, sin ejemplo en la historia del mundo, 
es prólogo de una democracia funcionante, puente que liga 
el pasado turbulento y anárquico con el porvenir pacífico y 
organizado. Nues t ras actividades sin disciplina, nuestras 
energías desbordantes , nuestras exaltaciones y nuestra iras, 
eran como las cataratas que se desprenden de los flancos 
abruptos de las montañas y llevan en sus hondas hirvientes 
la destrucción, el aniquilamiento, el desastre. Surge un sa-
bio, conocedor de las leyes d é l a naturaleza, que erige una 
muralla poderosa, capaz de contener y concentrar esos te-
merosos elementos de destrucción. Y ahí están: detenidos 
y domados, se trocarán bien pronto en corrientes de vida, 
difundidoras del bienestar y la abundancia en los mismos 
campos á que antes llevaban la desolación y la muerte! 

Es ta ha sido la misión, la excelsa misión del General 
Porfirio Díaz en la historia del pueblo mexicano. 

Pero cuando el hombre-institución desaparezca, será su-
cedido por hombres solamente. ¿Quién, del Suchiate al Bra-
vo, puede soñarse el continuador del régimen del Gral. 
Díaz? La obra de este estadista inmenso debe ser continua-
da por el pueblo, por un pueblo t rabajador , amante de la 
paz, obedecedor de la ley y enemigo de los dictadores. 

Así lo creemos muchos, así lo esperamos los que tene-
mos fe en que la democracia es el único gobierno que acerca 
á la realización de la justicia, aspiración suprema de la hu-
manidad. Empecemos por tener confianza en nosotros mis-



mos, por creernos capaces de salvar la libertad y con ella la 
integridad é independencia de la Patria, cuando el Caudillo 
del pueblo ponga en nuestras manos la Constitución de la 
República. 

Los momentos supremos se acercan, y el Gral. Díaz de-
be esperar —así lo ha dicho alguna vez,— que el pueblo em-
piece á apercibirse para administrar su próxima herencia. 
La organización de grupos precursores de los partidos po-
líticos, se iniciará pronto, antes de que sea demasiado tar-
de, y el pueblo deberá ser llamado á votar, á ejercer la fun-
ción política característica del ciudadano dentro de un régi-
men democrático-representativo. 

¿Pero el pueblo puede votar? Votará, si se quiere, una 
minoría; votaremos los que tengamos conciencia dé los de-
beres que entraña la ciudadanía; votarán los que tengan 
intereses que defender, los que sepan algo, los que sientan 
en su espíritu un destello de patriotismo; y así, seguramen-
te, votarán muchos, aunque sea la quinta, la décima parte 
de los llamados por la ley. No importa: así empezaremos, 
por algo empezaremos. Después vendrán otros y otros, y 
las luchas políticas, sacudiendo los espíritus yertos, y la ins-
trucción pública penetrando firmemente en las conciencias, 
harán lo demás. Tengamos fe, que después de dos genera-
ciones, la democracia mexicana será sincera, efectiva y 
completa. 

Mas no conseguiremos este resultado, si no empezamos 
á trabajar con nuestros actuales elementos. Todo esfuerzo, 
sin embargo, se perderá estérilmente, mientras no arroje-
mos de nuestro camino un estorbo legal insuperable, conde-
nado por la razón, ineficaz para sus propósitos, barrido en 
otros países por la democracia triunfante. Hablo del sufra-
gio indirecto, de la elección en dos etapas establecida por 
la Constitución de la República. 

V 

Nuestro sistema elector.il.— Discusión en el Congreso Constituyente. 

Critica del sistema. 

Al tratarse en el Congreso Constituyente sobre la for-
ma de elección de los funcionarios federales, se suscitó un 
apasionado debate, en que los sostenedores del sistema in-
directo, miembros de la Comisión de Constitución, demos-
traron debilidad suma para defenderlo. Uno de ellos, el 
ilustre Arriaga, contestó á los vehementes ataques del Cons-
tituyente Zarco, diciendo que profesaba las mismas opinio-
nes de éste, pero que no pudo hacerlas prevalecer en la ma-
yoría de la Comisión. El Sr. Olvera, miembro de ésta, ex-
puso que «la Comisión quiere la elección directa, pero no tan 
pronto como el Sr. Zarco, sino de una manera progresiva, 
y así, en vez de establecer los tres antiguos grados de elec-
ción, dejó uno solo, lo cual es un paso importante en la 
aplicación dé lo s principios democráticos.» El mismo Cons-
tituyente Olvera dijo más tarde, en el curso del debate, 
que era muy difícil la situación de la Comisión «al tener que 
combatir ideas que son las suyas y defendidas con razones 
de mucho peso.» 

El principio de la elección indirecta prevaleció en el 
Congreso Constituyente, no obstante que fué rudamente 
atacado y pobremente defendido, por la consideración de 
que el pueblo no estaba habituado á las reuniones políticas, 
como dijo el Constituyente Arriaga; porque el número de 
nuestros periódicos es muy limitado; porque no está ad-
mitida la costumbre de las candidaturas; por sólo motivos 



de prudencia (Arriaga). En suma, porque á juicio de la 
mayoría de los Constituyentes, no era tiempo todavía de 
dar ese paso f ranco en el camino de las instituciones li-
bres. 

La mayoría de nuestros Constituyentes fué víctima, en 
esta vez, de una preocupación funesta, como lo fué cuando 
votó contra el principio de la libertad religiosa* La Co-
misión de Constitución, al definir la ciudadanía, propuso 
que se exigiera al ciudadano, del año de 1860 en adelante, 
la calidad de saber leer y escribir. Objetada débilmente 
esta proposición, el gran liberal Arriaga replicó que 110 sa-
bía cómo defenderla, y así quedó eliminada de entre las 
condiciones que se exigen al ciudadano, la de saber leer y 
escribir. 

He aquí un error de los Constituyentes, hombres de 
espíritu esencialmente teórico. El dogma revolucionario 
de la igualdad ent re los hombres, los hizo rechazar la limi-
tación at inadamente propuesta por los autores del proyec-
to de Constitución. Después, asombrados ante las desas-
trosas consecuencias de conceder á un pueblo, en su gran 
mayoría fanático, analfabeta y miserable, la más alta pre-
rrogativa de la soberanía política, cayeron en un nuevo 
error al suponer que el peligro se salvaría acudiendo al 
sistema de elecciones indirectas. Las consecuencias de 
este nuevo error tenían que ser funestas en la práctica 
para el ejercicio de las libertades públicas, como lo ha de-
mostrado nuestra propia experiencia durante los últimos 
cincuenta años. 

En verdad que los que en el Constituyente se opusie-
ron al sistema de elección indirecta, veían claramente el 

* Es de justicia hacer constar que de los Constituyentes que aún viven (Sep. 
de 1908), dos de ellos, los Sres. Don Félix Romero y Don Benito Gómez Parias, 
votaron por la libertad religiosa. 

porvenir, y estaban penetrados, más por instinto que por 
experiencia, de la falacia que entraña ese sistema. Nótese 
que la oposición fué principalmente sostenida por los muy 
ilustres liberales Ocampo, Zarco y Ramírez Don Ignacio. 
La elección indirecta, dijo el Sr. Zarco, no es más que un 
«juego de cubiletes,» que favorece á ciertas personas y 
que produce mandatarios que el pueblo no conoce; es un 
medio de falsear el sufragio, que parece proceder de una 
«especie de horror al pueblo.» «Si el Partido Liberal es 
consecuente con sus doctrinas,» agregaba, «no debe re-
troceder ante la elección directa.» «No nos asustemos de 
la elección directa,» dijo después, «si queremos que sea 
una verdad el sistema representativo, y fiemos en el ins-
tinto y en la cordura del pueblo.» 

Refiriéndose á la objeción que se hacía al sistema de 
elecciones directas, sobre la posibilidad de corromper á 
los votantes, en atención á su ignorancia y su pobreza, 
el Sr. Zarco dijo: «no hay facción que pueda seducir, ni 
corromper, á los millones de votantes que habría en la 
elección directa, mientras la intriga, el cohecho y la coac-
ción, son muy fáciles en los colegios electorales, que se 
componen de número muy limitado de personas.» Con 
esta apreciación estaba de acuerdo el Constituyente Ramí-
rez, cuando dijo: «mientras menos sean los electores, más 
fácil es corromperlos: cohechar á todo el pueblo es impo-
sible, porque no hay que darle, y es sabido que nadie se 
corrompe gratis.» 

El ilustre Ocampo declaró que no estaba de acuerdo 
con el sistema que se proponía, y que consideraba la elec-
ción directa «como el único medio de conocer la voluntad 
del pueblo.» 

El Señor Ramírez expresó mejor que ninguno de sus 
colegas, la verdadera razón por la cual la elección indirec-



ta es el más completo falseamiento de las instituciones de-
mocráticas. «¿Qué queda de la teoría del sistema democrá-
tico con una serie interminable de delegaciones de sobe-
ranías ¿Para qué ha de haber representantes que nombren 
otros representantes, apoderados que busquen otros apo-
derados.-' Sólo para huir de la voluntad del pueblo.» 

Es una verdad, comprobada por la historia de todos 
los pueblos democráticos y aun por la propia nuestra, que 
cuando los ciudadanos toman interés en una elección, es 
porque quieren ver t r iunfará alguno d é l o s que directa-
mente aspiran al puesto público que se trata de cubrir. Su-
pongamos llegado el momento de la elección de Presiden-
te de la República; ¿cómo se quiere que el simple ciuda-
dano se tome el trabajo de votar por un elector, si no sabe 
en qué sentido votará, á su vez, este elector, si no sabe á 
quién va á designar el elector para Presidente de la Re-
pública? Concurrir á las urnas electorales sólo para confe-
rir un mandato, con la facultad, por parte del mandatario, 
de ejercer soberanamente sus poderes, es suponer en el 
simple ciudadano condiciones que no existen en la huma-
nidad. No hay ningún incentivo que pueda hacer mover 
al ciudadano á la urna electoral, simplemente para desig-
nar á un elector. Al ciudadano le interesa que sea Presi-
dente de la Rupública el que, á juicio del mismo ciudada-
no, merezca este puesto; por lo tanto, votaría á favor de 
su candidato, pero no votará, como no ha votado nunca, 
á favor de un elector, á no ser que tenga la seguridad de 
que sus propósitos no serán traicionados por el elector, es 
decir, de que éste votará por el candidato del que lo ha 
nombrado. 

Pero si el elector ha de votar por el candidato del sim-
ple ciudadano, si el único medio de conseguir que éste 
nombre al elector, consiste en dar ai ciudadano la seguri-

dad de que su candidato será designado por el elector, 
entonces la intervención de este último es innecesaria y 
constituye un estorbo insensato, que, cuando menos, sirve 
para complicar la función pública de la elección. 

Los que sostuvieron el sistema de la elección indirecta, 
tuvieron miedo á la ignorancia general del pueblo, y qui-
sieron que éste se valiera de la mediación «de personas 
más sabias, más inteligentes y más virtuosas,»* que re-
vestidas de omnipotencia soberana, designaran con buen 
criterio y mejor acierto, á la persona que habría de ocu-
par un puesto público determinado. Jamás en la práctica 
han pasado así las cosas, porque el pueblo, ni aquí, ni en 
los países de veras democráticos, se impone la pena de de-
signar electores independientes y soberanos en sus actos. 
Para que el simple ciudadano votante se decida á nombrar 
á un elector, es necesario que sepa, como sucede en los 
Estados Unidos, á favor de quién ha de votar ese elector_ 
Después explicaré el mecanismo del procedimiento elec-
toral de la vecina República del Norte; por ahora, debo 
insistir en que es esencial, humanamente indispensable, 
para lograr que el ciudadano designe al elector, que és-
te contraiga un compromiso, expreso ó tácito, de votar á 
favor del candidato del ciudadano que lo designó, lo cual 
quiere decir que el elector sale sobrando, puesto que ca-
rece de libertad. 

Toda elección presupone la promulgación de candida-
turas, la discusión pública de personalidades, la lucha en-
tre varios hombres por ganarse la voluntad popular, de-
bido al personal prestigio de cada uno de ellos ó, lo que 
es verdaderamente democrático, debido á la excelencia del 
programa de que cada uno de ellos sea sostenedor. Todo 

* Historia del Congreso Consti tuyente. Tomo lí, p á g 772. Debate s ó b r e l a 

Ley Electora l . 



esto lo vió el Constituyente Ramírez, cuando dijo que la 
elección directa favorecería «el sistema de candidaturas, 
que tiene la ventaja de que haya programas claros y ex-
plícitos que hagan saber al país lo que tiene que esperar 
de cada hombre, en todo lo que afecte á sus intereses.» 
«El pueblo,» agregaba el Sr. Ramírez, «errará ó acertará, 
«pero el resultado será la expresión de su voluntad. Con 
«la elección indirecta, ni siquiera tomará interés por un or-
«den de cosas que, proclamándolo soberano, lo declara im-
«bécil é insensato, quitándole hasta la más remota inter-
«vencion en los negocios. Los intereses del pueblo no 
«influirán en las elecciones, que serán dirigidas por los ca-
«becillas de partido, por los intrigantes, por los que piden 
«y prometen empleos. La autoridad, el gobierno, ha de 
«querer siempre el sufragio indirecto, porque todo inter-
«medio entre el pueblo le es favorable para falsear la opi-
«nión. La elección indirecta se debe rechazar por los libe-
«rales como un absurdo, como im contraprincipio en el siste-
«ma democrático, y también como un escándalo de incon-
«secuencia.» 

A la objeción de que el pueblo mexicano no estaba 
preparado para la práctica de la democracia directa, obser-
vaba el ilustre Ramírez que, precisamente, mientras no se 
le reconocieran los derechos plenos de un pueblo demo-
crático, era imposible que llegara á adquirir esa práctica. 
«¿Dónde hay escuelas para preparar á los pueblos? ¿Dónde 
puede estudiar, sino en la dirección práctica de los nego-
cios?» 

Q' 
queremos t e n e r instituciones democráticas y aspira-

mos á que, en lo porvenir , los altos funcionarios de la Re-
pública deriven su mandato de la ley y no del triunfo de una 
revolución ó de chicanas y corruptelas que hacen de la li-
bertad política una farsa (esto último puede decirse, espe-

cialmente, de la elección del Presidente Lerdo en 1876), 
debemos resolvernos á dar el paso decisivo de modificar la 
Constitución de la República, adoptando el régimen de la 
elección directa. No obstante sus peligros, este régimen 
tiene la ventaja de su sinceridad, levantará el espíritu del 
ciudadano, haciéndole sentir la excelsitud de la función po-
lítica, y su efecto eminentemente educativo, contribuirá, con 
la escuela primaria, á transformar á esta Nación, vigorizando 
sus instituciones y asegurando definitivamente su indepen-
dencia como país soberano. 

VI. 

El sistema electoral indirecto, es impracticable.—La experiencia 

de los Estados Unidos. 

He aludido á lo que pasa en la República Norteameri-
cana, cuya Constitución establece la elección indirecta para 
la designación de Presidente y Vicepresidente. El sistema 
es idéntico, en su esencia, al de nuestra Constitución de 
1857; y ¡cosa singular! ese sistema, que es quizá la única 
parte de la obra de los insignes Constituyentes americanos, 
que ha sido un fracaso completo en la práctica, fué objeto 
de admiración para los primeros estadistas de la gran Re-
pública vecina. Hamilton, cuyas obras son fuente de ense-
ñanza para todos los que estudian Derecho Constitucional 
en este lado del Atlántico, dijo del referido sistema elec-
toral: «La manera de designar al Pr imer Magistrado de 
los Estados ' Unidos, es casi la única parte de alguna 
importancia en el sistema, que haya escapado sin seve-
ras censuras.»* Y, sin embargo, es bien sabido por todos 

* V. «El Federal is ta» de 14 de Marzo de 1788. 
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* V. «El Federal is ta» de 14 de Marzo de 1788. 



los que han estudiado, aunque .sea superficialmente, la his-
toria política de los Estados Unidos , que la elección presi-
dencial indirecta es una mera fórmula, que no impide que 
el pueblo vote directamente por alguno de los ciudadanos 
que aspira á la Presidencia de la Unión; en cambio, el 
sistema —el de elección indirecta— ha suscitado cuestio-
nes que alguna vez pusieron en peligro la estabilidad de 
las instituciones americanas.* 

¿Quién no conoce la obra monumental de James Bryce? 
Este insigne escritor británico, cuya autor idad es reconoci-
da por los más distinguidos profesores de ciencia política 
en los Estados Unidos, dice, con relación al punto que nos 
ocupa: 

«Haber dejado la elección del P r imer Magistrado al 
«voto popular directo de toda la nación, habría provocado 
«una excitación peligrosa y dado demasiado aliento á can-
«didatos de dotes meramente populares. Haber confiado 
«esa elección al Congreso, habría no sólo sometido el Eje-
«cutivo al Legislativo, en violación del principio que exige 
«que estos poderes sean distintos, sino que habría tendido 
«á hacer al primero criatura de una facción particular, en 
«lugar de que fuera el elegido de la Nación. De aquí que se 
«inventara el sistema de una doble elección, quizá por una 
«débil reminiscencia de los métodos por los cuales el Dux 
«era escogido en Venecia y el Emperador Romano en Ale-
«mania. La Constitución dispone que cada Estado escoja 
«un número de electores presidenciales igual al número de 
«representantes de ese Estado en ambas Cámaras del Con-
«greso. Algunas semanas más tarde, estos electores se reu-

* Así sucedió cuando la elección presidencial de 1876, en que compitieron 
Hayes y Tilden. En tonces se habló de revolución, de la posible «mej icanización. 
de los procedimientos de gob ie rno de aquel país (Alber t Shaw, «Political pro-
blems of American development»), aludiéndole, s e g u r a m e n t e , á la situación po-
lít ica en que se encon t raba nues t ro país. 

«nen en cada Es tado , en el día determinado por la ley, y 
«dan sus votos por escrito, para Presidente y para Vicepre-
«sidente. Estos votos son transmitidos en pliegos cerrados 
«á la Capital de la República: los pliegos son abiertos por 
«el Presidente del Senado en presencia de ambas Cámaras 
«y los votos son computados. Para proteger á los eleeto-
«res de la influencia de las facciones, está establecido que 
«aquéllos no sean miembros del Congreso ni empleados de 
«la Federación. Con este sistema se esperaba que se ase-
«guraría la elección —por los mejores ciudadanos de cada 
«Estado y en una forma tranquila y deliberada— del hom-
«bre á quien aquellos, á su libre arbitrio, consideraran más 
«idóneo para ser el Pr imer Magistrado de la Unión. Ha-
«biendo sido escogidos los mismos electores en atención á 
«sus personales merecimientos, serían mucho más aptos 
«que las masas para escoger para Presidente á un hombre 
«capaz y honorable. Además, como los votos son anotados 
«en conjunto y no por Estados, la voz de cada elector ten-
«dría su propio peso, pues el elector podría estar en mino-
«ría en su propio Es tado y, sin embargo, su voto influiría en 
«la elección, porque sería agregado á los votos concedidos 
«al mismo candidato por electores de otros Estados. 

«Parece que ninguna de las invenciones de los autores 
«de la Constitución de 1787, fué vista por ellos con mayor 
«complacencia que ésta, aunque ninguna otra parte de su 
«obra les había causado mayor perplejidad. Y, sin embar-
«go, ningüna como ésta frustró de una manera más completa 
«s7is esperanzas. Los electores presidenciales se han con-
«vertido en un mero engrane de la máquina, en un puro ar-
«tifuio para hacer efectiva la decisión del pueblo. Sus condi-
«ciones personales son asunto que á nadie interesa. Care-
«cen de poder discrecional, pues son designados bajoelcom-
«promiso, compromiso de honor que nunca ha sido violado, 



«de votar por un candidato determinado. Al elegir á los elec-
t o r e s , el pueblo virtualmente elige al Presidente, de lo que 
«resulta que precisamente acontece lo que los Constituyen-
t e s trataron de eludir: que el Presidente es electo por el 
«voto popular.» 

Veamos cómo pasa esto. 
«En las dos primeras elecciones presidenciales (1789 y 

«1792), no se discutió sobre la independencia de los electo-
«res, porque todo el mundo estaba por Washington y por-
«que los partidos 110 se habían desarrollado plenamente. 
«En la elección de 1792, la inteligencia general fué la de 
«que los electores que opinaban de determinada manera, 
«votarían por Clinton como su segundo candidato, y los del 
«lado opuesto votarían por John Adams. En la tercera elec-
«ción (1796), los electores no contrajeron ningún compromi-
«so; pero la contienda electoral en que fueron elegidos, fué 
«una contienda de partidos, y aun cuando llegado el mo 
«mentó en que los electores votaron, algunos votos recaye-
«ron en distintas personas, de hecho sólo había ante elpais 
«dos candidatos presidenciales, John Adams y Thomas Jef-
«ferson, por el primero de los cuales se esperaba que vota-
«rían los electores del partido federalista, y por el segundo 
«los del partido republicano. La cuarta elección fué una 
«lucha normal de partidos, llevada á cabo en acatamiento á 
«las combinaciones de esos partidos. Ambos, federalistas y 
«republicanos, presentaron ante el pais los nombres de sus 
«candidatos para Presidente y Vicepresidente, y en torno 
«de estos nombres se libró la batalla. La noción, que con-
«sistía en dejar libertad ó arbitrio á los electores, se había 
«evaporado, porque se sintió que un asunto de tamaña im-
«portancia debía y podía ser decidido solamente por la Na-
«don. Desde entonces hasta el presente, nunca ha ocurrido 
«la cuestión de revivir, en su verdadero y original propósi-

«to, el plan de la doble elección. Ni aun en 1 876 1 encontró 
«favorable acogida la idea de que las elecciones fueran re-
«sueltas, dejando libertad de acción á los electores. De aquí 
«que nada importe la personalidad de éstos; significan aho-
«ra tan poco, que para indicar al simple votante por cuál 
«grupo de electores debe votar, según los deseos de su par-
«tido, se inscribe á menudo el nombre del respectivo candi-
«dato presidencial en el encabezado de la boleta electoral 
«en que están inscritos los nombres de los electores. 

«Y no es de lamentarse el que se haya así suprimido el 
«arbitrio de los electores, porque de lo que ha pasado en 
«casos parecidos debe inferirse que los electores caerían de 
«una manera tan completa bajo la autoridad de las organi-
«zaciones de los partidos, que votarían simplemente acatan-
«do el mandato de los directores de los part idos. En con-
«secuencia, la elección popular, cualesquiera que sean sus 
«defectos, constituye un método mas sano, puesto que permi-
«te al pueblo rechazar candidatos que habrían sido acepta-
«bles á la baja moralidad de los directores de los parti-
«dos.»2 

El mundo entero tiene noticia de la fecha en que las 
elecciones presidenciales se efectúan en los Estados Uni-
dos de América, y todos estamos pendientes del resultado 
de esa votación gigantesca, á la que concurren millones y 
millones de ciudadanos libres. Sin embargo, el día de esta 
votación popular no es legalmente z 1 día d é l a elección presi-
dencial, sino el de la designación de los electores presiden-
ciales, los cuales se reúnen varias semanas después á hacer 
la designación formal de Presidente de la República. Este 
último acto, que debería ser el más solemne en las funcio-

1 El autor que se cita alude á la lucha electoral entre I-layes (republicano) 
y Tilden (demócrata), á la cual se ha hecho referencia en la nota que precede. 

2 T. 1?, cap. V de la obra «The American Commonwealth.» 



nes de la democracia americana, pasa inadvertido para 
todo el mundo: á nadie le preocupa lo que los electores 
han de hacer, puesto que todos saben de antemano lo que 
forzosamente harán. «La votación para designar á los elec-
tores, se efectúa á principios de Noviembre, el mismo día 
en todo el territorio de la Unión, y cuando el resultado de 
esa votación es conocido, la lucha electoral ha pasado, 
porque la reunión ulterior de los electores y la votación 
que éstos hacen en sus diferentes Estados, es solamente una 
formalidad.» (Brvce, obra citada). 

La imposibilidad de que el sistema de elecciones do-
bles produzca un resultado práctico, es causa de que en 
el país vecino los electores sean solamente el órgano su-
miso de la voluntad popular; á tal grado que, como dice 
el profesor W'oodburn, es parte de la Constitución no es-
crita de los Estados Unidos, que «los electores presiden-
ciales no tienen derecho para usar de su arbitrio al votar por 
los candidatos presidenciales; y que deben votar por el can-
didato del partido que los ha nombrado.»* 

Tenemos, pues, f rente á nosotros, la experiencia de un 
país democrático, en donde la Ley Suprema, sostenida y 
respetada por todos los partidos, no ha podido hacerse 
obedecer en lo que atañe á la elección presidencial. La 
complicación estorbosa y absurda de la elección en segun-
do grado, fué pronto eliminada por el espíritu práctico de 
ese pueblo; y si es cierto que la forma constitucional se 
observa, cuando cada cuatro años los ciudadanos votan 
por los electores, sin embargo, el espíritu de la ley funda-
mental está totalmente falseado, puesto que el sufragante 
no confiere su mandato á un elector, hábil y discreto, para 
que éste elija á su arbitrio al Presidente de la República, 
sino que designa como elector á cualquiera, con tal de que 

* The American Republic and its Government. Pág. 92. 

el designado esté comprometido á votar por el candidato 
presidencial del partido á que pertenece el sufragante. 

Lo que afirmó nuestro Constituyente Ramírez, está 
plenamente confirmado por la experiencia. Los legislado-
res de 1857 sufrieron el mismo error que los constituyen-
tes americanos; sólo que nuestra democracia enteca ha sido 
impotente para desarrollar un sistema electoral que, dejan-
do en pie el principio, encuentre el modo de falsearlo en la 
práctica. Para nosotros, la elección en segundo grado fué 
la voz de «alto» en nuestro desenvolvimiento democrático; 
para los americanos fué un excitante que ha contribuido á 
aguzar el ingenio de sus políticos y á complicar la acción 
de los partidos, dando origen á graves males, pero sin de-
tener el vuelo de las instituciones libres. 

VII 

Condenación definitiva de nuestro sistema electoral.—Sólo puede haber elecciones 

cuando se aplica el sistema directo. 

Si lo dicho no bastare á condenar la elección indirec-
ta, citaré la enseñanza de Stuart Mill, maestro supremo de 
la política. Traduciré de su obra fundamental, «Considera-
tions on Representative Government,» los siguientes pa-
sajes, que aunque se refieren, de manera principal, á la 
elección de miembros del Parlamento, son, igualmente, apli-
cables á las elecciones presidenciales: 

«En algunas constituciones representativas, se ha adop-
«tado el plan de designar á los miembros del cuerpo legis-
«lativo por un doble procedimiento, que consiste en que 



«los electores primarios, solamente escogen á otros elec-
«tores, quienes, á su vez, designan á los miembros del 
«Parlamento. Es te artificio tiene por objeto, probable-
«mente, crear un ligero impedimento al libre vuelo del sen-
«timiento popular, dando el sufragio y, con éste, el poder 
«supremo, á la mayoría, la que, sin embargo, es compeli-
«da á ejercerlo por la mediación de unos cuantos, á quie-
«nes se supone menos movidos que el Demos por los sen-
«timientos de la pasión popular; y como es de esperarse 
«que los electores, que componen un cuerpo selecto, su-
«peren en inteligencia y carácter á los que los nombran, 
«se supone que la elección hecha por esos electores será 
«más cuidadosa é ilustrada y, en todo caso, se efectuará 
«con un sentimiento de responsabilidad mayor que la elec-
«ción hecha directamente por las masas. 

«Este sistema d<t filtrar el sufragio popular á través 
«de un cuerpo intermedio, es plausiblemente defendible, 
«puesto que puede decirse, con mucha apariencia de ra-
«zón, que. se necesita menos inteligencia é instrucción para 
«juzgar quién de nuestros vecinos puede ser escogido con 
«acierto para que elija un miembro del Parlamento, que 
«para juzgar quién pueda ser mejor para este último 
«cargo. 

«En primer lugar, sin embargo, si se cree que los pe 
«ligros concomitantes al poder popular, pueden ser mino-
«rados por la elección indirecta, también son minorados 
«sus beneficios; y esto último es mucho mas efectivo que lo 
«primero. Para que el sistema opere como se desea, debe 
«ejecutarse con el propósito con que se concibió; los su-
«fragantes deben votar del modo que la teoría supone, esto 
«es, ninguno de ellos debe preguntarse quién deberá ser 
«miembro del Parlamento, sino solamente quién es el más 
«á propósito para escogerlo. Es evidente que las ventajas 

«que se atribuyen á la elección indirecta sobre la directa, 
«suponen esta disposición en el ánimo del votante, y sólo 
«se realizarán, cuando éste tome la doctrina por lo serio y 
«admita que su única misión es la de escoger al escogedor 
«y no al que deba ser elegido. Es necesario suponer que el 
«pensamiento del votante no se ocupa en opiniones y me-
ntidas políticas ó en hombres políticos, sino que se guía 
«por un personal respeto á determinado individuo particu-
«lar, á quien el votante deberá dar un poder general para 
«obrar por él. Ahora bien, si los electores primarios en-
«tienden de esta suerte su misión, queda falseado uno de 
«los principales motivos para concederles el voto; la fun-
«ción política para que son llamados, fracasa en sus fines, 
«consistentes en desarrollar el espíritu público y la inteli-
«gencia política, y en hacer de los negocios públicos un ob-
«jeto de interés para los sentimientos de los votantes y de 
«ejercicio para sus facultades. La suposición, además, en-
«vuelve condiciones incompatibles, porque si el votante 
«no tiene interés en el resultado final, ¿cómo, y por qué 
«razón se puede esperar que lo tenga en los procedirmen-
«tos que conducen á ese resultado? Es posible que una per-
«sona de limitado grado de virtud é inteligencia, desee 
«que determinado individuo sea su representante en el 
«Parlamento y que desee, como natural consecuencia de 
«ello, escoger á un elector que elija á ese mismo indivi-
«duo; pero que una persona, á quien no le importa quién 
«ha de ser electo, ó que se siente obligada á hacer á un 
«lado esta consideración, tome interés únicamente en nom 
«brar á la persona más digna para elegir á otra, según su 
«propio arbitrio, ello supone un celo por lo que es debido 
«desde el punto de vista de lo abstracto, un principio ha-
«bitual de hacer el deber por solo el deber, que sólo son 
«posibles en personas con un alto grado de cultura, IHS 



«cuales, por esta misma razón, pueden y merecen ser in-
v e s t i d a s con poder político en grado más directo. 

«De todas las funciones públicas que puedan conferir-
«se á los miembros menos afortunados de la comunidad, 
«ésta (la de designar solamente á los electores) es, sin du-
«da alguna, la menos apropiada para avivar sus sentimien-
t o s , puesto que ofrece un incentivo natural mínimo pa-
t a que pueda verse con interés, y sólo podría ejecutarse 
«por el que se sintiera inclinado por un impulso de virtud, 
«á cumplir concienzudamente el deber por el deber. Si los 
«votantes, en general, se interesan bastante en los nego-
«cios políticos para dar algún valor á una participación 
«tan limitada en ellos, seguramente no estarían satisfechos 
«sino con una participación mucho más extensa. 

«Si admitimos que una persona que, por la escasez de 
«su cultura, no puede juzgar bien de las aptitudes de un 
«candidato para el Parlamento, puede, sin embargo, juz-
«gar de la honradez y capacidad general de alguna otra 
«persona para que designe, por aquélla, al miembro del 
«Parlamento, podemos observar que si el votante convie-
«ne en su falta de apt i tudes y realmente desea que la elec-
«ción sea hecha en su lugar por una persona en quien él 
«deposite su confianza, no hay necesidad de ningún pre-
«cepto constitucional para llegar á este resultado, pues 
«basta que el votante consulte en lo privado con esa persona 
«de su confianza, acerca del candidato por el que aquel debe 
«votar. En este caso, los dos modos de elección coinciden 
«en resultados, y todas las ventajas de la elección indirecta 
«se obtienen con la elección directa. Ambos sistemas sólo 
«difieren en la manera de funcionar, si suponemos que el 
«votante ha de preferir atenerse á su propio criterio en la 
«elección de un funcionario; y, en tal caso, sólo consentirá 
«en que otro lo escoja por él, cuando la ley no permita al 

«mismo votante un modo más directo de acción. Pero si 
«este es el estado de su espíritu, si no es su voluntad acep-
«tar la limitación que la ley impone y desea hacer una elec-
«ción directa, puede hacerlo, á pesar de la ley, bastándole 
«para ello escoger á un elector que sea conocidamente 
«partidario del candidato que él prefiere, ó á alguno que 
«se comprometa á votar por ese candidato; y á tal grado 
«es este el modo natural en que funciona la elección en dos 
«grados, que, salvo en los casos de completa indiferencia polí-
«tica, no puede esperarse que funcione de otra manera. 

«Así es como se hace en la práctica la elección del Presi-
/ 

«dente de los Estados Unidos. Nominalmente, la elección 
«es indirecta; la población, en su conjunto, no vota por el 
«Presidente, sino por los electores que designarán al Pre-
«sidente; pero los electores son siempre escogidos bajo el 
«compromiso expreso de votar por determinado candidato, 
«y así, ningún ciudadano vota por un elector porque tenga 
«algún motivo de preferencia por éste . . . . Téngase pre-
«sente que los electores no son escogidos con el objeto de 
«que se lancen á escudriñar por el ámbito del país, hasta 
«encontrar á la persona más apta para ser Presidente ó 
«miembro del Parlamento. Podría defenderse el sistema, si 
«las cosas pasaran de esta suerte; pero no pasan asi, ni pa-
usarán, sino cuando llegue el día en que la humanidad 
«participe de la opinión de Platón, según la cual la per-
«sona más á propósito para ser investida del poder, es 
«aquella que más repugnancia sienta en aceptarlo. Los 
«electores tienen que escoger entre alguno de los que se 
«ofrecen como candidatos; y los que escogen, á su vez, á 
«los electores, saben de antemano quiénes son esos candi-
«datos. Si hay alguna actividad política en el país, todos 
«los ciudadanos que se interesan por votar, escogen previa-
«mente á los candidatos á quienes desean ver triunfantes, 



«y sólo votarán con el propósito de ver realizado este 

«deseo 

«Resulta, en consecuencia, que todos los beneficios que 
«acaso puedan obtenerse de la elección indirecta, se con-
«siguen con la elección directa; que los beneficios que de 
«aquélla se esperaban, por no poderse obtener de la elección 
«directa, son también un fracaso bajo la elección indirecta, 
«sin perder de vista los considerables inconvenientes que 
«son peculiares á esta última. El solo hecho de quesea una 
«rueda superfina y adicional en la máquina, constituye una 
«objeción no despreciable. Su inferioridad incuestionable 
«como un medio de cultivar el espíritu público y la inte-
«ligencia política, ha sido examinada ya.* 

V I I I . 

Mientras 110 adoptemos el sufragio directo, estaremos expuestos 

á \¡i revolución. 

Dudo que haya un demócrata sincero que en estos 
tiempos defienda el sistema electoral indirecto. Nuestra 
propia experiencia bastaría á condenarlo, si la experiencia 
de otros pueblos no hubiera comprobado la formidable so-
lidez de los razonamientos de Stuart Mili. La actitud de 
nuestros Constituyentes Ramírez y Zarco, está sancionada 
por la Historia. 

He aludido antes á la farsa electoral que aseguró el 
triunfo de Don Sebastián Lerdo de Tejada en 1876. En 
aquella época memorable, cuando la revolución porfirista 
se propagaba como un incendio devorador, la candidatura 
impopular y desprestigiada del Sr. Lerdo, obtuvo en los 

* Ob. citada.—Capítulo JX. 

colegios electorales, 7,536 votos sobre un total de 8,288; 
es decir, sólo 752 votos contrariaron esa candidatura. 

E r a natural que así sucediera. En los Estados en que 
no había gobernador lerdista, la Federación, con sus fuer-
zas militares, mantenía el «estado de sitio.» Los colegios 
electorales podían así ser impunemente formados por el 
procedimiento, bien conocido, de nombramiento directo de 
la autoridad. Los colegios se reúnen ordinariamente en 
las poblaciones de cierta importancia, en donde un régulo, 
investido con las funciones de Jefe Político ó Presidente 
Municipal, escoge á algunas decenas de ciudadanos que, 
armados con sendas credenciales que se supone expedidas 
por «casillas»que acaso nunca se han instalado, se reúnen, 
cual mansa grey, á votar con calma filosófica, usando cédu-
las que la autoridad les ha entregado, escritas previamen-
te.* La función electoral se realiza así con tal facilidad, bajo 
la dirección de hombres duchos en esta tarea de mistifica-
ción democrática, que podemos prever cómo han de efec-
tuarse nuestras elecciones en lo porvenir, si nos empeña-
mos en sostener el absurdo sistema adoptado por nuestra 
Constitución. 

Efectivamente, tenemos el profundo convencimiento de 
que, al desaparecer el actual Jefe del Estado, cuyo man-
dato se deriva de un plebiscito tácito de la Nación entera, 
su sucesor, cualquiera que sea, tendrá que hacer frente á 
una situación política preñada de dificultades y de graves 
problemas. Suponer que otro gobernante conquiste la fide-
lidad de sus conciudadanos, el grado increíble en que la 
ha conquistado el Gral. Don Porfirio Díaz, es suponer lo 

* Se han dado casos en que las reuniones de los Colegios electorales sean 
tumultuosas y haya en ellas verdaderas luchas. Así sucedió, por ejemplo, el año 
de 1871, cuando compitieron en la elección los Sres. Juárez, Lerdo y Díaz; pero 
los electores que integran los colegios han debido siempre su investidura á todo, 
menos al libre voto público. 
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que no cabe en el orden de los fenómenos sociales, es su-
poner lo insuponible. Y si ese nuevo gobernante, cualquiera 
que sea, vuelvo á decirlo, cediendo a un impulso profunda-
mente humano, que hace amar al poder con un amor ad-
hesivo y apasionado, tratare de perpe tuarse en el gobierno, 
encontraría en nuestro sistema electoral el medio feliz de 
renovarse su investidura, aun cuando esto fuera contra la 
voluntad de la Nación. Toda la máquina administrativa, con 
sus elementos de corruptor halago, sus cárceles y sus te-
rrores, se pondría para ello en movimiento, y la chicana 
electoral, triunfante por doquiera, consagraría situaciones 
políticas de esas que los pueblos viriles, pero sin institucio-
nes sólidas, derriban con un empu je revolucionario. Por 
eso, sólo por eso, la candidatura del Gral. Díaz no pudo 
romper la muralla de los 7,536 votos de la farsa elec-
toral lerdista; y el candidato nacional, el ciudadano que 
en una elección directa habría obtenido el voto arrasador 
de todo un pueblo, se estrelló an te la mojiganga de la ley. 
Fué necesario, entonces, acudir á un procedimiento atroz, 
pero el único posible, para asegurar la re iv indicación dé la 
voluntad nacional. La revolución barrió con las fórmulas 
legales, y el caudillo tuxtepecano, sacudiendo su látigo, 
según la célebre frase del elocuente tribuno Zamacona, 
expulsó, como el Salvador, á los mercaderes que se habían 
apoderado del Templo. 

La revolución de Tuxtepec fué consecuencia de nuestro 
sistema electoral en segundo grado; pero si esa revolución 
puede llamarse un movimiento redentor y ha hallado su jus-
tificación ante la Historia, cualquiera otra revolución en lo 
futuro sería un atentado contra la integridad de la Patria. 
A las generaciones nuevas, que odiamos el pretorianismo 
y anhelamos el triunfo de la ley, nos causa no sé qué sen-
timiento de humillación el pensar que por falta de un sis-

tema electoral practicable, estemos expuestos, casi me atre-
vería á decir, condenados, á la revolución para resolver el 
problema de la renovación de los gobernantes. Una revo-
lución popular ó pretoriana, hundiría al país en la vergüen-
za y nos haría objeto de burla y de desprecio. A menudo 
nos damos la satisfacción de hablar de otras Repúblicas 
latino-americanas, con cierto aire de superioridad, mezcla 
de quijotismo y de lástima, y no pensamos en que, mien-
tras no lleguemos al sufragio efectivo, estamos á orillas 
del mismo abismo en que se debaten nuestros infortuna-
dos compadecidos. Esto no es admisible, no debe serlo. 
Tenemos contraídos con el mundo grandes compromisos 
pecuniarios, enormes compromisos morales, inmensos com-
promisos de civilización, según la frase de un orador nota-
ble; y una nueva caída en el charco sangriento de las re-
voluciones, sería un baldón para el pueblo mexicano. 

Nuestro país, felizmente, no presenta ya un medio pro-
picio para la actividad revolucionaria, pues el pretorianis-
mo, azote de la América Latina, ha sido aquí definitiva-
mente extirpado por la mano severa del General Porfirio 
Díaz. Los elementos de orden y de trabajo son preponde-
rantes y ya nadie se siente obligado á tomar un fusil para 
buscarse el pan; pero si no existe el sufragio público, si la 
misma Ley Suprema se encargó de hacerlo imposible, al 
darle la forma de sufragio indirecto, no nos quedará otro 
medio normal para cambiar en lo porvenir á nuestros go-
bernantes y redimirnos de posibles, quizá de inevitables 
tiranías, que el de acudir al infernal procedimiento de la 
revolución y echar de nuevo sobre nuestros hombros el 
abominable sambenito con que cubren sus laceradas car-
nes las democracias latino-americanas. 

Acudamos á medidas heroicas para prevenir esta des-
gracia, y empecemos por destruir un sistema que el error 



explicable y disculpable de nuestros Constituyentes intro-
dujo en la Ley fundamental. Arrojando al pasado esta fu-
nesta reliquia de nuestras timideces democráticas, entre-
mos de lleno en la difícil senda del gobierno de los pue-
blos libres. 

IX 

El pueblo.—Concepto vulgar y concepto político.—Necesidad de restringir el sufragio 
á favor de los que sepan leer y escribir.—La libertad política; sus beneficios; sus 
ventajas.—La ciudadanía mexicana. 

Si este país ha de vivir bajo un sistema de gobierno 
democrático, es de necesidad que el pueblo tenga derechos 
políticos, lo que equivale á decir, que es necesario que el 
pueblo vote. Los hombres necesitan de los derechos polí-
ticos, según la fina observación de Stuar t Mili, no precisa-
mente para gobernar, sino para no ser mal gobernados; 
por lo que todo medio encaminado á frustrar el ejercicio 
de los derechos políticos, debe ser eliminado de la Cons-, 
titución de un pueblo que aspire á la libertad, y todo me-
canismo legal que impida el ejercicio del voto, debe ser de-
finitivamente destruido. 

Esta tesis es objetada en México con argumentos de 
orden práctico, por el eterno temor —el mismo que deci-
dió á nuestros Constituyentes á adoptar el sistema de su-
fragio indirecto— de que nuestro pueblo, ignorante y po-
bre, no sea capaz de ejercer las altas funciones de la ciu-
dadanía. En buena parte este razonamiento entraña un so-
fisma de generalización, porque cada vez que hablamos de 
pueblo, nuestro pensamiento nos lleva á los barrios po-
bres de nuestras ciudades, á los campos de labor de nues-
tras haciendas, á los jacales de nuestras serranías. Pensa-

tnos en el «pelado» inmoral, mal oliente y chocarrero, en 
el peón que marcha al ar ras t rado paso de los bueyes, en el 
indígena semidesnudo, que ahoga sus miserias en aguar-
diente.1 Si estos fueran los únicos componentes del pueblo 
mexicano, deberíamos suspirar por el gobierno del Mar-
qués de Croix; pero por fortuna, entre los componentes de 
ese pueblo, se cuentan algunos centenares de miles de hom-
bres con plena capacidad para el ejercicio de la libertad po-
lítica. 

En la determinación de los requisitos para la ciudada-
nía, hay mucho de convencional y arbitrario. ¿Por qué se 
exige la edad de 2 1 años para los solteros, y la de 18 para 
los casados? ¿Po rqué no se exige el conocimiento del idio-
ma castellano?2 Al adoptar nuestra Constitución las con-
diciones que para la ciudadanía establecen otras Constitu-
ciones, tal parece que los legisladores de 1857 no se per-
cataron de la mísera condición intelectual, moral y econó-
mica de una cifra enorme de mexicanos. Repugna á la ra-
zón que un joven estudiante, lleno de patrióticos anhelos, 
y con una cultura que puede considerarse superior, sea 
declarado, por causa de edad solamente, con menor apti-

1 lis, por desgracia , demasiado general este concepto de «pueblo.» En un 
sitio de diversiones en esta Capital , que estuvo muy en boga hasta hace pocos 
meses, había un espacio separado en donde la en t rada e ra gratis. En este espa-
cio se hal laban instalados unos sórdidos volantines, l lamados vulgarmente «ca-
ballitos,» á los que tenían acceso los pobres que no podían paga r , y á la en t rada 
se veia este letrero: «Parque del pueblo.» Debemos á todo t rance combatir este 
concepto heredado de la época colonial, en que existían profundas desigualda-
des de clases, y substituirlo por el concepto político, según el cual, pueblo signi-
fica el conjunto de los ciudadanos. 

2 Según el censo de 1900, hablan idiomas indígenas, 2.078,914 habitantes de 
este país. Probablemente los más de éstos apenas conocen el castellano, como 
que casi no lo necesitan, dado el aislamiento intelectual, más que material , en 
que se hallan respecto de los demás habi tantes de la l íepública. Los ciudada-
nos indígenas que se encuentran en ese caso, no entenderán nunca los derechos 
que se consignan en una Constitución que no ha sido t raducida y de la cual nun-
ca han oído hablar . 



tud política que un indio agreste, pero de más de 2 1 años, 
de esos que por centenares de miles existen regados en 
todo el país, infelices sin una idea, sin una ambición, sin 
una esperanza, que besan la mano de su patrón con la es-
tólida humildad de los esclavos, y que llevan sobre su es-
píritu la enorme pesadumbre de cuatro siglos de opresión 
y de miseria. 

Seguramente la ley debe fijar un límite de edad para 
la ciudadanía, en la imposibilidad de sujetar á cada uno 
de los habitantes á un examen de sus. aptitudes; pero si se 
cree que á la edad de 2 r años los mexicanos han alcanzado 
la suficiente madurez para ocuparse en los problemas de la 
política, lógico sería que la ley estableciera alguna condi-
ción, que indujera á presumir en el individuo cierta apti-
tud intelectual para comprender los primordiales elemen-
tos de aquellos problemas. 

Siempre he creído, y así lo sostuve en 1901, en un En-
sayo intitulado «La Nueva Democracia,» que debe esta-
blecerse como requisito de la ciudadanía, el de poder leer 
y escribir. No se me oculta que esta tesis encuentra poco 
favor entre políticos y periodistas, y que se aduce en con-
tra de ella, como argumento de orden práctico, lo que pasa 
en los Estados Unidos; sin pensar que, en primer lugar, la 
proporción de analfabetas en aquel país, comparada con la 
nuestra, es mínima, y que, en segundo lugar, el espíritu 
práctico de los americanos y la astucia de sus políticos, 
han encontrado la manera de disminuir los inconvenientes 
de la ignorancia de los votantes.* También se dice que el 
requisito mencionado establecería distinciones odiosas ante 

* La proporción de iliteratos en los Estados Unidos, respecto de la pobla-
ción total, equivale á poco más del diez por ciento. (Censo de 1900). Nuestra pro-
por ciónes, aproximadamente, de Ochenta y cuatro por ciento. (Censo de 1900). 
En esta materia estamos un poco peor que España y Portugal , que son países 
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un sano criterio democrático, lo cual es incidir en el error 
de resolver los problemas políticos mediante la aplicación 
de principios abstractos, perdiendo de vista las condiciones 
propias del país para que se legisla. Aquí, como en todas 
partes, siempre hacemos á un lado la Constitución, cuan-
do resulta de hecho inaplicable, y así, por ejemplo, trata-
mos al indio yaqui, ciudadano de la República, como si la 
Constitución no existiera para él. El Gobierno, sabiamente 
y sin que la opinión pública se subleve, transporta en masa 
á esos ciudadanos y á sus familias, de un confín al otro de 
la República. Si la reforma, cuya necesidad sostengo, oca-
sionara la formación de castas infranqueables, como las de 
la India, la distinción sería repugnante; pero no repugna 
que se distinga entre los que saben y los que no saben leer 
y escribir, cuando todo hombre puede adquirir estos ele-
mentales conocimientos, y cuando el poder público viene 
haciendo, desde hace varios años, singulares y fructuosos 
esfuerzos por difundir la educación popular. 

El Constituyente, después de dar la plenitud de los de-
rechos políticos á los que no saben leer y escribir, expidió 
la ley orgánica electoral de 1857, que exige, como la ley 
vigente, que todas las votaciones se hagan por cédula. ¿A 
cuántos fraudes se presta este sistema, á cuántos falsea-
mientos de la voluntad del sufragante, cuando éste lleva en 
la mano un papel, cuyo contenido no comprende? 

Aumenta la dificultad, la circunstancia de que no es ad-
misible ningún sistema electoral en que el sufragante no 
vote por escrito. Bien sabido es que el sistema de votación, 
llamado australiano, generalmente aplicado en los países 

muy atrasados, y casi l legamos al bajo nivel en que se encuentran Servia y Ru-
mania. 

A propósito del espíritu práctico de nuestros vecinos, no es inoportuno re-
cordar cómo, sin tocar el texto de la Constitución, han convertido el sufragio in-
directo en sufragio directo. 



democráticos, por ser el que mejor garantiza la libre expre-
sión de la voluntad del votante, se basa en el voto por 
cédula. 

Los liberales exaltados, que se oponen á la restricción 
del sufragio, encuentran eco en los clericales enemigos de 
la Reforma, quienes fingen repugnancia por esa restricción, 
porque esperan el momento en que se intente en México un 
régimen democrático efectivo, con la esperanza de mover 
hacia la urna electoral, mediante la influencia del clero ca-
tólico, á las masas inconscientes y fanatizadas, todo con el 
caritativo objeto de destruir, tarde ó temprano, las liberta-
des públicas. Si no restringiéramos el sufragio, tendríamos 
que luchar con un nuevo partido conservador, que no tar-
daría en organizarse, y que invocaría, para acabar con 
nuestra Constitución reformista, no precisamente las anti-
guallas de «religión y fueros» y los divinos derechos de la 
Iglesia, sino la misma Constitución y las l ibertades que 
consagra. 

No es beneficioso, sino antes bien perjudicial para un 
país, como enseña Stuart Mili, que la ley declare con igual 
poder político á la ignorancia y á la ilustración;' pero, á la 
vez, debemos convenir en que el mejor medio de educar á 
un pueblo para un régimen democrático, es el ejercicio 
constante de las libertades públicas. Si no pudiere pros-
perar la idea de conferir el sufragio sólo á los que saben 
leer y escribir la lengua nacional, no por eso deberíamos 
desmayar en nuestro propósito de hacer práctica la liber-
tad política, si bien con la conciencia de que la penosa ig-
norancia del 84 por ciento de nuestros ciudadanos,2 será 

1 Obra citada, Capítulo «El Sufragio.» 
2. Esta cifra, en realidad, es la proporción de ana l fabe tas en la población 

total, segíín el censo de 1900. No se computó en este censo la proporción de ili-
tera tos entre los varones de más de 21 años. 

para ello un obstáculo inmediato y t remendo. Tendremos, 
desde luego, que admitir que nuestras grandes masas anal-
fabéticas y, en especial, los numerosos g rupos indígenas, 
no podrán votar ni votarán mientras permanezcan en su se-
cular condición de ignorancia y pobreza; y, sin embargo, 
serán una perpetua amenaza para la libertad política, pues 
darán un contingente valioso —el del número— á las ma-
quinaciones clericales y, muy principalmente, á los gobier-
nos despóticos, que siempre tendrán cifras humanas á su 
disposición para falsificar elecciones. 

La libertad política es un medio de primera importan-
cia para levantar el nivel moral del ciudadano, haciéndole 
adquirir la conciencia de su propia dignidad. Es, además, 
un escudo protector contra los atentados generalmente 
comunes en los países de hábitos españoles. ¿Para quién 
de nosotros es causa de sorpresa la facilidad con que cual-
quier habitante de este país es aprehendido y encarcelado? 
En los países políticamente libres, el derecho más respe-
tado es el de la libertad personal. El mexicano humilde, 
á quien la letra de nuestra Constitución eleva á la ciudada-
nía, jamás dará valor á esta investidura legal, mientras la 
experiencia diaria le enseñe que son dueños de su libertad 
todos los agentes de la jerarquía autoritaria, empezando 
por el más bajo. He aquí una desgracia nacional, "que tie-
ne hondas raíces en nuestro pasado, y de la que sólo po-
dremos redimirnos mediante la práctica de la libertad po-
lítica.* 

* La cárcel de Belén encerraba, en 15 de junio de 1908, novecientos cin-
cuenta y un procesados varones. Cualquiera que no conozca la causa de esta es-
pantosa cifra, diría que nuestra criminalidad era terrible, puesto ^ esa c .fra 
aparentemente significa que de cada 400 hab-tantes, uno, por lo menos, es p e 

L o criminal La criminalidad de la Ciudad de Chicago es a l a rman te y, sm em-
bargo en la misma fecha, el número de procesados y, de s e n t e n c a d o s 
por delitos leves, que encer raba la cárcel de esa enorme ciudad, que t .ene a n c o 
veces la población de nuestra Metrópoli, no l legaba á 700! Ante esta c . f ra , que 



A este mal debe agregarse otro de consecuencias funes-
tas para el porvenir de nuestra democracia. Me refiero á la 
enseñanza que en materia de civismo nos vemos obligados 
á dar á la niñez. Los niños americanos aprenden en su Cons-
titución, que los ciudadanos del país gozan de libertades y 
derechos; y ven en sus mismos padres la confirmación de 
esas enseñanzas. Los niños mexicanos, en cambio, salen 
de la escuela después de una clase de instrucción cívica, 
para no oir de labios de sus padres ni una palabra que les 
haga comprender que lo que se les ha enseñado es una rea-
lidad. Por el contrario, á medida que sus almas tiernas re-
cogen las impresiones de la vida práctica, entra en ellos el 
convencimiento de que se les engaña cuando se les habla 
de libertad. 

No es, por cierto, el engaño, el medio de formar espíri-
tus honrados y viriles; y es inútil pretender que las nuevas 
generaciones identifiquen la Constitución con la Patria, as-
piración final del liberalismo, si lo más noble que contiene 
ese Código supremo, la garantía de la libertad política, 
base de las otras garantías, es algo irreal, algo que los fenó-
menos diarios contradicen y desmienten. Los que creemos 
que la libertad política es el único medio eficaz de realizar, 
en las circunstancias normales, un gobierno de igualdad y 
de justicia, debemos lamentar que el espíritu del niño ten-
ga que ser alimentado con nociones mentirosas sobre aque-
llo que constituye el alma mater de la ciudadanía. 

Y si pensamos en que nuestro país, como todos los paí-
ses del continente americano, necesita, para enriquecerse y 
prosperar, de la inmigración extranjera, debemos convenir 

obtuve personalmente del jefe de la prisión de Chicago, pensé con amargura 
que la verdadera razón de la diferencia entre un caso y otro, sólo puede hallar-
se en que, en los Estados Unidos, como en todo país de libertad política, el dere-
cho más alto entre los derechos, es el de la libertad del hombre. Aquí, como en 
los tiempos coloniales, es el derecho que menos respeto nos inspira. 

en que no hay un solo incentivo que haga al presente esti-
mable para el inmigrante la ciudadanía de nuestra patria. 
De la estadística oficial sobre naturalización, podemos in-
ferir, con buena lógica, que á excepción de algunos hom-
bres de raza amarilla, casi todos los extranjeros que soli-
citan carta de ciudadanía, obedecen sólo á una baja necesi-
dad de orden mercantil , para poder ejercer alguna profesión 
que, como la de marino ó corredor, demanda la ciudadanía 
mexicana. El número de nuevos mexicanos que así ad-
quirimos anualmente, forma una cifra verdaderamente irri-
soria: setenta y cuatro en el año fiscal de 1906 á 1907; cien-
to cuatro en el año siguiente. A los extranjeros radicados 
en el país á quienes he preguntado por qué no adoptan la 
ciudadanía mexicana, les he oído invariablemente la misma 
contestación: «¿para qué, qué ventajas nos vienen con ello?» 
Y, en efecto, la ciudadanía de un país de libertad política, 
es no sólo un título de honor, sino una fuente de derechos. 
La ciudadanía mexicana, no es, hasta hoy, por desgracia, 
nada de esto; por lo que el extranjero prefiere conservar su 
nacionalidad de origen, que á la postre puede significarle 
la protección de su bandera en un momento de conflicto. 

No comparemos nuestra situación á este respecto con 
la de los Estados Unidos, en donde anualmente se ciuda-
danizan millares y millares de extranjeros, que son nuevos 
elementos de vigor, de riqueza y de gloria para su patria 
de adopción. Mencionaré sólo lo que pasa en el Dominio 
del Canadá, país libre y democrático, próspero como po-
cos y rico como el que más, cuya ciudadanía es tan valiosa 
para el extranjero, que los mismos americanos, al emigrar 
al Canadá en busca de trabajo, la solicitan y adquieren, co-
mo uno de los preciados dones con que puede brindarles 
la nueva patria.* 

* En el «Mexican Herald,» de 20 de Agos to de 1908, se publicaron algunos 



No es la misión de la administración pública, provocar, 
por medios directos, la transformación política del país. El 
gobierno del Gral. Díaz podrá siempre gloriarse de haber 
preparado la base indispensable para esa transformación. 
La obra definitiva nos toca á nosotros, los que se hallen 
fuera y los que estamos dentro de las esferas gubernamen-
tales. Por la acción de los fenómenos sociales, nos encontra-
mos aún, en esta materia, en el mismo punto en que el país 
se hallaba cuando el Constituyente de 1857 se entregaba 
á sus dorados sueños de gobierno popular. La labor que 
tenemos que emprender es de educación, de dignificación, 
de redención, en suma. Será la obra de sucesivas genera-
ciones; pero si á nosotros nos cabe la suerte de iniciarla, 
abriendo para el país la era de la libertad política, tendre-
mos que comenzar por hacer del sufragio una realidad efec-
tiva. 

X. 

Las candidaturas.—Sin ellas no hay elección posible.—El sistema americano del «ge-
neral ticket» para la designación de electores.—Absurdo sistema de nuestra ley 
electoral. 

Una de las consideraciones que más escocían á nuestro 
Constituyente Ponciano Arriaga, era la de que la elección 
directa exige la presentación previa de candidaturas ante 
el pueblo elector. La crónica del Congreso se expresa 
como sigue en este punto: «Dice el Sr. Arriaga: 
«que los señores que la componen (la Comisión de Consti-
«tución) estuvieron por el principio (de la elección direc-
«ta), pero se detuvieron ante su aplicación, y realmente 

datos acerca de este interesante fenómeno En un año, no menos de 7,000 ameri-
canos, establecidos en el Oeste del Canadá , adquirieron la ciudadanía canadiense. 

«para esto no faltan motivos, que consisten en la organi-
zación peculiar de nuestro pueblo, en nuestra carencia de 
«costumbres políticas, que están muy lejos de ser lo que 
«son en los Estados Unidos, donde la prensa, las reunio-
«nes populares, las Convenciones influyen en la opinión, 
«donde las candidaturas son una cosa natural y necesaria. 
«En México, el mismo orador, aunque considera muy hon-
«roso servir al pueblo, vacilaría para presentarse como 
«candidato, temiendo chocar con nuestras costumbres y 
«ponerse en ridiculo.» 

Si por el temor pueril de ponernos en ridículo, según 
la frase del eximio Constituyente, no adoptamos la única 
forma de elección posible en la práctica, nos expondremos 
á un ridículo mayor ante el mundo, cuando la farsa de la 
elección indirecta nos orille á la revolución. Este es el di-
lema, formidable y premioso. 

La presentación de candidaturas sostenidas por grupos 
organizados, es decir, por partidos políticos, y —lo que 
es un paso más hacia la l ibertad— apoyadas en programas 
de gobierno, y la elección directa por el pueblo, serán el 
único medio democrático de realizar en nuestro país la re-
novación de los funcionarios públicos. 

La Constitución Americana, al aceptar la forma de 
elección indirecta para la designación de Presidente y Vi-
cepresidente de la República, dejó á las leyes particulares 
de los Estados, la determinación de la forma en que los 
electores han de ser designados. En toda la Unión, sin em-
bargo, se aplica el sistema llamado del «general ticket,» 
que funciona de la siguiente manera: cada partido político 
forma, para cada Estado, una lista de candidatos para des-
empeñar las funciones de electores definitivos. El número 
de estos electores, según la Constitución Federal, debe ser, 
en cada Estado, igual al número de Diputados y Senado-
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res del mismo Estado en el Congreso de la Nación; y así, 
los partidos políticos, al formar sus listas con el número in-
dicado, escogen á los presuntos electores de entre los más 
fieles partidarios con que cuentan en los distintos Estados 
de la Unión. Estas listas ó cédulas, estarán á la vista de 
los ciudadanos en el momento de la votación. Los indivi-
duos cuyos nombres consten en las cédulas, no son, como 
lo quisieron los Constituyentes, los hombres sabios y dis-
cretos que más tarde habían de escoger, con arbitrio sobe-
rano, al Presidente y Vicepresidente de la República; son 
simples ciudadanos, discretos ó no, sabios ó no, nada de 
esto importa, que tienen previamente formado el inviolable 
compromiso de votar por los candidatos de su partido. 

Llega el día de la elección, de la elección primaria, que 
diríamos nosotros, cuando los ciudadanos son llamados 
para elegir á los electores. Los ciudadanos no se preocu-
pan en lo más mínimo de si los electores son ó no conoci-

. dos para ellos. Tienen á la vista los tickets de los parti-
dos, en los cuales constan sendas listas de personas, casi 
siempre desconocidas para el ciudadano votante, el cual 
sabe, sin embargo, que cada uno de los grupos de perso-
nas enumeradas en los tickets, votará por el candidato pre-
sidencial de su correspondiente partido. En consecuencia, 
lo que tiene que hacer el ciudadano, y lo que realmente 
hace, es votar en su totalidad por el ticket del partido que 
le convenga, sabiendo que así, de hecho, da su voto direc-
to á favor del candidato de ese mismo partido. 

De todo esto resulta, que si en un Estado, el ticket del 
partido democrático, por ejemplo, es el que obtuvo mayor 
número de votos de los ciudadanos, se afirma, y con razón, 
que en ese Estado el triunfo electoral corresponde al can-
didato del partido democrático para la presidencia de los 
Estados Unidos. Poco importa que la elección legal de 

éste, la de los colegios electorales, se efectúe dos meses 
después: el triunfo quedó difinitivamente asegurado, des-
de que el ticket de electores del partido triunfó en la elec-
ción popular. 

El sistema del «general ticket,» aunque muy objetable 
por razones que sería largo exponer aquí, es expedito y fá-
cil, y á él se ha llegado por el esfuerzo de los partidos, sal-
vándose así, sin violar la letra dé la Consti tucional estorbo 
opuesto á la función electiva por el sistema llamado indi-
recto; pero si los americanos, amantes de la libertad y 
hombres de espíritu práctico, han podido llegar á este re-
sultado, nosotros, aunque quisiéramos, no podríamos imi-
tarlos, porque además del obstáculo constitucional, tene-
mos otro mayor en nuestra ley federal sobre elecciones, 
que establece el más absurdo sistema que podía haberse 
imaginado, maravilla de complicación, que remacha la im-
posibilidad de hacer efectivas las elecciones, ni aun falsean-
do el principio constitucional, como lo hacen los america-
nos. En toda la enorme extensión de la República vecina, 
que tiene más de 8o millones de habitantes, sólo habrá 
que designar en la próxima elección, 483 electores pre-
sidenciales. Según nuestra ley electoral de 1901, copia ser-
vil de la ley orgánica expedida por el Constituyente en 
1857, se necesita designar un elector por cada 500 habitan-
tes, lo que significa la elección de más de 27,000 (!) perso-
nas «sabias, inteligentes y virtuosas,» encargadas de ser 
el órgano de la voluntad soberana del pueblo. Si nuestra 
ley electoral hubiera sido confeccionada con el deliberado 
propósito de hacer imposible el voto público, difícilmente 
se habría alcanzado un grado más alto de excelencia anti-
democrática. No puede ya ponerse en duda la opinión del 
Constituyente Zarco, cuando decía, al discutirse la ley elec-
toral de 1857, que observaba en ella «una extraña confu-



«sión, mil detalles complicados, mucha intervención de las 
«autoridades, y la consecuencia, en fin, del sistema de la 
«elección indirecta, que sólo sirve para falsear la opinión 
«pública y contrariar, á fuerza de artificios, la voluntad del 
«pueblo.» 

XI 

Las candidaturas (continúa).—Sistema para designar á los candidatos.—Convenciones. 

—La campaña electoral.—Sus proporciones en los Estados Unidos.—Con nues-

tro sistema electoral no podrá haber nunca elecciones. 

La designación de los candidatos para los puestos de 
elección popular, ese acto objetable, por ridiculo, según la 
mayoría de nuestros Constituyentes, es una de las funcio-
nes políticas más interesantes en los países democráticos. 
Si no hay candidaturas, no hay elección posible. Si cada 
ciudadano hubiera de votar por su vecino ó por su amigo, 
jamás podría llegarse á una mayoría. 

El surgimiento de candidaturas es un hecho espontáneo 
en los pueblos democráticos; por lo que el ingenio de los 
políticos y legisladores, se esfuerza en encontrar convenien-
tes mecanismos para acomodar á ellos la selección y pre-
sentación de los candidatos. En el país cuyas instituciones 
políticas nos son más conocidas, por razón de vecindad y 
por la influencia que han ejercido sobre nuestra legislación, 
la designación de candidatos se hace fundamentalmente de 
dos modos: ó por acto directo de los mismos ciudadanos (á 
esto llaman en los Es tados Unidos elecciones primarias ó 
«primaries»), ó por medio de reuniones de delegados dé los 
partidos, que se denominan convenciones. Este último sis-

tema es el seguido para la designación de candidatos á la 
presidencia y vicepresidencia de la República.* 

Las convenciones se reúnen cuatro ó cinco meses antes 
de las elecciones populares, y poco tiempo después de la 
reunión comienza la campaña electoral, que dirigen, res-
pectivamente, los llamados «Comités Nacionales,» cuya je-
fatura ejerce uno de los más hábiles políticos de cada par-
tido. Los Comités Nacionales son eficazmente secundados 
por Comités locales, que se ramifican por toda la exten-
sión del territorio de la República. 

¿Quién no ha seguido con interés los esfuerzos de los 
partidos para conquistar el voto de los ciudadanos? Notifi-
cado solemnemente el candidato de su designación hecha 
por la Convención Nacional, y aceptada la candidatura por 
medio de una declaración expresa, en que el agraciado con-

* El que esto escribe, tuvo la singular oportunidad de presenciar y se-
guir en el curso de todos sus procedimientos, la Convención Nacional del Par-
tido Republicano, reunida en Chicago á mediados de Junio de 1908. Ninguno de 
los actos de la vida política del pueblo americano es, seguramente, más intere-
sante que estas reuniones de delegados de los partidos, que después de discutir 
y adoptar su programa ó «plataforma,» lanzan á los cuatro vientos de la Nación 
sus candidaturas para Presidente y Vicepresidente de la República. Si t ratara 
de describir en sus pormenores todo lo que vi y oí, necesitaría formar otro folle-
to de las dimensiones del presente. Por lo demás, existen numerosos libros y re-
vistas al alcance de todos, que explican lo que es una Convención Nacional, la 
naturaleza de los trabajos que emprende, y su importancia y significación en 
la política del país vecino. Tanto mi amigo y colega, el Lic. Mario Molina, que 
asistió conmigo á la Convención, como yo, recogimos imborrables impresiones; 
y sin mencionar la parte de seria enseñanza política que la Convención acaso 
nos haya proporcionado, diré sólo que nos causó no poca sorpresa la mezcla cu-
riosa de seriedad y buen humor, de solemnidad y de algazara, de disciplina y de 
desorden, que en actos de tanta trascendencia manifiestan nuestros vecinos, y la 
desenvoltura y espontaneidad con que se desempeñan ciertas funciones, con-
trastando con nuestros hábitos oficiales, ceremoniosos y casi hieráticos para ca-
sos semejantes. Así, por ejemplo, antes de abrirse las sesiones, el público es re-
galado con un concierto vocal é instrumental, que provoca manifestaciones más 
ó menos ruidosas, é inmediatamente después, un sacerdote invoca á la divinidad. 
Al hacer una de estas invocaciones, le ocurrió al Obispo N. rezar el «Pater 
Noster,» que fué coreado con solemne y conmovedor recogimiento por la voz 
poderosa de 12,000 espectadores. Durante los procedimientos de la Convención, 



signa su adhesión á los principios de la plataforma ó pro-
grama del partido, la lucha decisiva comienza. El Comité 
Nacional, en contacto con todos los comités locales, distri-
buye los elementos de combate, según las exigencias de 
cada sección del país. Ahí donde las probabilidades de éxi-
to son dudosas, la campaña asume proporciones extraordi-
narias. Periódicos, hojas sueltas, folletos, carteles, meetings 
populares, serenatas, iluminaciones, banquetes, procesio-
nes con antorchas, bandas de música y carros alegóricos, 
todo cuanto la fértil imaginación de los políticos puede in-
ventar, se practica en una escala gigantesca. Los oradores 
más eminentes de los partidos recorren el país, distribui-
dos atinadamente, pues se procura aprovechar el prestigio 
personal de cada orador en determinadas porciones del te-
rritorio. Los candidatos mismos, cuando son oradores de 

el «Chairman» ó Presidente, se paseaba por la p la taforma, gest iculaba para ha-
cerse entender, contestaba interpelaciones que le eran dirigidas de distintos pun-
tos del inmenso «Coliseum,» resolvía con énfasis y autoridad los puntos dudosos, 
y l lamaba al orden al turbulento auditorio, golpeando vigorosamente con un 
mazo de madera sobre la mesa y aun sobre el piso de la p la ta fo rma . Las mues-
t ras de desaprobación son tan ruidosas como las de entusiasmo- Algunos orado-
res suscitan verdaderos arrebatos, que l legan al delirio; entonces los delegados 
se levantan sobre sus sillas, y no pocos, que se han quedado en m a n g a s de cami-
sa, á causa de la elevación de la tempera tura , revolean en el a i re sus levitas, 
como muestra de su entusiasmo. Cuando los «Clubs» entran á la Convención, se 
produce un verdadero «pandemoniun,» palabra favori ta de los cronistas ameri-
canos. Esos Clubs forman un curioso espectáculo: sus miembros uniformados, 
es decir, con vestidos, sombreros y bastones ó p a r a g u a s enteramente iguales, y 
precedidos por a turdidoras bandas de música, recorren el salón, cantando coros 
en loor de sus candidatos. Numerosas banderas con retratos de los «favoritos» 
flotan en el espacio, y sobre las cabezas de aquel la agi tada y compacta multi-
tud, pasean los símbolos grotescos de los partidos. Así, uno de los Clubs iba pre-
cedido de un g ran elefante de cartón, representación simbólica del Part ido Re-
publicano. 

Pero á mi compañero y á mí, á fuer de mexicanos, nos sorprendió espe-
cialmente la circunstancia de que dentro y fuera de la Convención, los sostene-
dores de los distintos candidatos, es decir, los enemigos, sin dejar de dirigirse 
alusiones picantes y f rases agresivas, se t ra taban , sin embargo, con ruidosa y 
f ranca cordialidad. El valiente que no tolera a taques , el «muy hombre» de to-
das nuest ras reuniones políticas, brillaba por su ausencia. 

combate, toman una participación prominente en este es-
fuerzo sin paralelo en la vida democrática de otros pueblos. 

Se asegura que durante la semana que inmediatamente 
precedió á la elección presidencial del año de 1900, se pro-
nunciaron diariamente no menos de 7,000 discursos. En 
esta misma campaña, cada uno de los grandes partidos te-
nía en lista de 2,000 á 2,500 oradores, destinados adonde 
convenía, y el Comité Nacional democrático distribuyó en-
tonces, en toda la extensión del país, más de 25 millones 
de documentos de los que se llaman «literatura electoral.» 
Sólo de uno de los discursos de Mr. Bryan se hizo una edi-
ción de ocho millones de ejemplares. La carta de aceptación 
de Mr. McKinley, cuando le fué propuesta la candidatura 
del Partido Republicano, se difundió en el país por medio 
de una impresión de más de 7 millones de ejemplares. ' Fi-
nalmente, en esa misma campaña electoral, el Hon. Teodo-
ro Roosevelt, candidato del Partido Republicano para vice-
presidente, recorrió una vasta extensión del territorio de la 
Unión, y se calcula que arengó, en unas cuantas semanas, á 
más de tres millones de personas.2 

Las cifras anteriores dan idea de la magnitud del es-
fuerzo de los partidos para asegurar el triunfo de sus candi 
daturas y de sus programas. Ante ese esfuerzo, el interés 
del ciudadano más indiferente se despierta, máxime cuando 
en las plataformas se propone la solución de problemas po-
líticos y, más frecuentemente, económicos, que acaso son 
trascendentales para el futuro del país. 

Llega el día supremo, cuando el pueblo es llamado á 
votar por los «tickets» electorales de los partidos. La in-
tensidad del interés llega á su máximo. El público de las 

, Consúltese la «American Review of Reviews.» Nov. 1900, págs. 555. 557 

y 560. 
2 Hugo Münsterberg. «The Americans,» pág. 62-



grandes ciudades va conociendo, paso á paso, los resulta-
dos de la votación, transmitidos por el telégrafo con febril 
actividad y publicados ostentosamente por proyecciones 
luminosas y de otras maneras. El entusiasmo, la irritación 
inofensiva y el buen humor increíble de las multitudes ame-
ricanas, se patentiza bajo todas las formas del ruido. Al 
conocerse el resultado definitivo, la satisfacción de los ven-
cedores llega al delirio. La voz soberana del pueblo se ha 
hecho oir, y «la voluntad del pueblo es la ley.» Al sufragio 
directo, disfrazado de sufragio indirecto, se deben estas 
manifestaciones triunfales de la libertad política de ese 
pueblo. 

Nosotros . . . . nosotros haremos algo pálidamente pa-
recido, si nos resolvemos á adoptar el sistema de elección 
directa. Puesto que no tenemos precedentes electorales— 
como que toda una generación ha nacido y llegado á la ple-
nitud de la vida sin tener noción práctica de estas cosas,— 
sería insensato hacer un esfuerzo, á imitación de los ameri-
canos, para falsear el precepto de la Constitución sin alte-
rar su letra. Cuando los americanos empezaron á proceder 
así, tenían sobre nosotros la ventaja de su pasada expe-
riencia política, adquir ida desde la época colonial, en que 
aprendieron á gobernarse á sí mismos* Nosotros, durante 
nuestra época colonial, aprendimos «á callar y á obedecer,» 
como dijo uno de nuestros virreyes; durante nuestra vida 
independiente, perdimos aquellas pasivas cualidades, para 
substituirlas por los correspondientes defectos; y hoy, en la 
primera década del siglo X X , estamos todavía proyectan-
do la manera de gobernarnos democrát icamente. El pri-
mer paso en este sentido debe consistir en la remoción de 

* tLocal Self-government was vigorous everywbere,» dice el historiador 
Andrews, hablando de la vida colonial americana durante el siglo XVIII. «His* 
i rv oí the United States,» tomo I, pAg. 119. 

los obstáculos legales, ya que no podremos remover, sino 
después de repetidos esfuerzos, y en el curso de varias ge-
neraciones, los obstáculos de orden económico y los deri-
vados de nuestro temperamento y de nuestras atávicas 
inepti tudes políticas de indo-españoles. 

Las leyes orgánicas electorales vendrán después y es-
tablecerán la manera de designar á los candidatos; y las exi-
gencias del medio y del momento harán lo demás. 

Dudar del éxito de nuestro esfuerzo, equivaldría á con-
denarnos de antemano á una regresión bochornosa, sería 
dudar de lo que el liberalismo ha pregonado siempre, y des-
confiar de la obra de preparación y vigorización que debe-
mos al gobierno del Gral. Porfirio Díaz. 

XII. 

Elección de funcionar ios políticos y d e funcionar ios j u d i c i a l e s . - I m p o s i b i l i d a d d e q u e 

estos ú l t imos sean des ignados por elección popular .—Sis tema que se propone. 

La función democrática supone, como se ha visto, dos 
operaciones indispensables: la designación de candidaturas 
y la elección directa por el pueblo. El combate electoral, 
que con mayor ó menor intensidad libran los part idos polí-
ticos, va sólo encaminado á ganar la voluntad de los ciuda-
danos. Es te proceso es el que naturalmente se sigue, tra-
tándose de la elección de Presidente y Vicepresidente de la 
República, y es también el mismo que demanda la elección 
de los miembros de ambas Cámaras del Poder Legislativo, 
guardándose las debidas proporciones; pero ¿puede decir-
se lo mismo cuando se trata de la designación de los miem-
bros del Poder Judicial? 
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H e aquí un p r o b l e m a que, desde c ierto punto de v ista, 

fué a p a s i o n a d a m e n t e d i s c u t i d o en 1 8 9 2 , c u a n d o u n a a g r u -

pac ión pol í t ica sostuvo la i n a m o v i l i d a d de los m i e m b r o s de 

la Corte S u p r e m a de J u s t i c i a y atacó el s i s t e m a de elección 

p o p u l a r p a r a los d ichos func ionar ios . A m b a s tesis fueron 

fur iosamente c o m b a t i d a s y fracasaron a l fin. 

A l atacar en s u raíz, c o m o lo he hecho en este E n s a y o , 

nuestro s i s t e m a electoral , necesito e x a m i n a r si las reformas 

que p r o p o n g o son ó no a p l i c a b l e s á la d e s i g n a c i ó n de los 

i n d i v i d u o s del P o d e r J u d i c i a l . 

A s í c o m o cons idero d u d o s o q u e el mal entendido l ibe-

ra l i smo de la m a y o r í a de n u e s t r o s pol í t icos, acepte de buen 

g r a d o la restr icc ión del s u f r a g i o á favor de los que saben 

leer y escr ib i r , preveo i g u a l m e n t e q u e ha de ser atacada 

toda tesis que c o m b a t a el p r i n c i p i o de elección p o p u l a r de 

los m i e m b r o s de la M a g i s t r a t u r a . 

E l a r g u m e n t o fundamental de los q u e se oponen á toda 

reforma á este respecto, p u e d e f o r m u l a r s e así : L a Const i -

tución dice que el S u p r e m o P o d e r de la F e d e r a c i ó n se di-

v i d e en L e g i s l a t i v o , E j e c u t i v o y J u d i c i a l , y q u e todo poder 

« d i m a n a del p u e b l o ; » l u e g o los tres P o d e r e s deben tener 

su o r i g e n en la e lección p o p u l a r . 

N o t e m o s , s in e m b a r g o , q u e el art. 90 de la Const i tu -

ción dec lara que el P o d e r J u d i c i a l de la F e d e r a c i ó n se ejer-

ce por la S u p r e m a C o r t e de J u s t i c i a y p o r los t r ibunales de 

D i s t r i t o y C i r c u i t o . A s í c o m o el P o d e r L e g i s l a t i v o se ejer-

ce por m e d i o de d o s C á m a r a s , el J u d i c i a l se e jerce p o r tres 

j e r a r q u í a s d ist intas de f u n c i o n a r i o s ; y aquí a p a r e c e la terri-

ble i n c o n s e c u e n c i a de los q u e sost ienen q u e los i n d i v i d u o s 

de la C o r t e S u p r e m a deben ser d e s i g n a d o s p o r elección 

p o p u l a r , y no ex igen, á la vez, que los j u e c e s de D i s t r i t o y 

de C i r c u i t o sean d e s i g n a d o s del m i s m o modo. ¿ Q u é razón 

de orden const i tuc ional p u e d e haber p a r a que solamente 

una de las fracciones del Poder Judicial dimane de la elec-
ción? Si no podría admitirse que una de las Cámaras legis-
lativas dejara de ser electa, tampoco hay razón para que 
sólo uno de los componentes del Poder Judicial proceda de 
la elección, si el principio de que todo poder dimana del 
pueblo quiere decir lo que se ha pretendido. 

En los países democráticos, los poderes dimanan del 
pueblo: no proceden del derecho divino, como los reyes, m 
nacen de aristocracias ó de castas con privilegios propios. 
Aquí, donde hemos fusilado á los reyes y nos mueve á risa 
todo lo que huela á aristocracia ó á clases privilegiadas, 
exageramos, sin necesidad, el sentido de ciertos conceptos 
generales. Vemos que en los Es tados Unidos no son elec-
tos popularmente los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, y nos repugna imitar á los americanos, como 
si quisiéramos superarlos en la aplicación del principio de 
que todo poder arranca del pueblo mismo. 

Conservemos, pues, si no podemos dominar preocupa-
ciones arraigadas, el sistema de elegir á una de las fraccio-
nes de nuestro Poder Judicial; pero examinemos si es posi-
ble que los Magistrados de la Corte Suprema salgan de las 

urnas electorales de toda la Nación. 
Hemos visto el proceso de una elección, la designación 

de candidaturas, la campaña electoral. Concebimos que 
todo esto pueda hacerse cuando se trata de elegir funcio-
narios de carácter político; y si la designación se refiere á 
Presidente y Vicepresidente de la República, comprende-
mos, sin dificultad, que el país entero se interese por esa 
elección; pero no se comprende cómo ha de suceder lo mis-
mo cuando se trate de la elección de un Ministro de la Cor-
te Federal . La simple idea de una lucha apasionada —co-
mo son siempre las luchas electorales— entre dos ó más 
hombres que aspiran á un sitial en el Tribunal Supremo de 



la R e p ú b l i c a , repugna á la conc ienc ia ; y , sin e m b a r g o , si no 

hay l u c h a electoral, si no h a y c o m p e t e n c i a entre d o s ó más 

candidatos, no habrá elección, p o r q u e los c i u d a d a n o s no 

tendrán n i n g ú n interés en votar . U n a elección no es posi-

ble si no se p r o m u l g a n r u i d o s a m e n t e los n o m b r e s de los as-

pirantes, y s i los c iudadanos no se a p a s i o n a n por el triunfo 

de a lguno d e ellos. 

A d e m á s , aun á r iesgo de parecer insistente, debo decir 

que en toda elección s i n c e r a y d e m o c r á t i c a , deben aparear-

se, por fuerza , el candidato y s u p r o g r a m a . R a r a vez habrá 

en un p a í s u n c iudadano que, i n d e p e n d i e n t e m e n t e de todo 

programa pol ít ico, d o m i n e por sus m e r e c i m i e n t o s persona-

les la v o l u n t a d de los votantes; y ese c i u d a d a n o , cuando lo 

haya, s e r á un soldado g lor ioso, un elocuente orador , un es-

tadista e m i n e n t e ; pero un j u e z , un h o m b r e severo, reserva-

do y sab io , q u e en la q u i e t u d de s u t r i b u n a l a d m i n i s t r a la 

justicia, j a m á s apasiona á las mult i tudes. P a r a q u e un c iu -

dadano a s p i r a n t e á la S u p r e m a M a g i s t r a t u r a , e m p r e n d i e r a 

una c a m p a ñ a electoral p a r a a s e g u r a r s u elección, ser ía ne-

cesario q u e tuv iera las c o n d i c i o n e s de un pol í t ico y , por lo 

tanto, q u e c a r e c i e r a del temperamento d e l v e r d a d e r o ma-

gistrado, el c u a l , por razón de su min ister io , está obl igado, 

como o b s e r v a Stuart M i l i , á tratar á sus a m i g o s pol ít icos 

de la m i s m a m a n e r a que trata á todo el m u n d o . 

E l j u r i s c o n s u l t o , e n e m i g o de la ostentación, devoto de 

la just ic ia y d e l a ley, es un personaje g e n e r a l m e n t e sin br i -

llo y poco a m i g o de la pol í t ica, que es e l arte de las tran-

sacciones y d e los a c o m o d a m i e n t o s , m i e n t r a s q u e la j u s t i -

cia es la c i e n c i a de la a p l i c a c i ó n de la ley , inquebrantable -

mente y s in c o n t e m p o r i z a c i o n e s . I m a g i n é m o n o s á uno de 

nuestros s e v e r o s M a g i s t r a d o s , de p u e b l o en pueblo , de ciu-

dad en c i u d a d , combat iendo á s u opositor y ofreciendo 

;qué p r o g r a m a ? el de hacer j u s t i c i a y a p l i c a r rectamente la 

ley, el único p r o g r a m a q u e un j u e z p u e d e p r o p o n e r , e l que 

propondr ía también su c o m p e t i d o r ante los electores. 

E n n i n g ú n caso es más objetable la i n t e r v e n c i ó n d e l su-

fragio popular , que cuando se trata de l a d e s i g n a c i ó n de 

f u n c i o n a r i o s j u d i c i a l e s , enseña S t u a r t M i l i ; y a g r e g a : « A s i 

como puede decirse que la o p i n i ó n p o p u l a r n u n c a es menos 

apta p a r a j u z g a r de las c o n d i c i o n e s especia les y profesiona-

les de un funcionario, q u e c u a n d o se trata de f u n c i o n a r i o s 

j u d i c i a l e s , así á la vez, puede a f i r m a r s e , q u e n a d a h a y tan 

importante como que estos ú l t i m o s sean absolutamente i m -

p a c i a l e s y estén l ibres de c o m p r o m i s o s con los pol í t icos .» 

(Ob. cit., cap. X I V ) . 

M a s s i nuestras p r e o c u p a c i o n e s son, por ahora, tales 

que nos i m p i d a n adoptar el s i s t e m a de q u e los M i n i s t r o s de 

la C o r t e S u p r e m a sean i n a m o v i b l e s y deban su i n v e s t i d u r a 

al nombramiento,* conservemos, á t ítulo de transacc ión, el 

s istema de elección indirecta, no obstante q u e está defini-

t ivamente condenado cuando se pretende apl icar á l a elec-

c ión de func ionar ios de carácter pol í t ico. E m p e r o , s i l a 

e lección i n d i r e c t a es re lat ivamente aceptable en el caso que 

examino, no es posible c o n s e r v a r e l p r o c e d i m i e n t o que es-

tablece nuestra l e y electoral , por d o s razones, entre otras 

muchas: l a p r i m e r a , que el p u e b l o no e l i g i r í a á los electo-

res, p o r q u e no p u d i e n d o conocer quién es e l m e j o r j u e z , 

no tendr ía interés en la e lecc ión, por lo que los co legios 

e lectorales tendr ían q u e ser n o m b r a d o s (corno lo son ahora) 

por los jefes pol í t icos; la s e g u n d a , que nuestros 2 7 , 0 0 0 

electores «sabios, inte l igentes y v i r tuosos ,» r e g a d o s en 

* Bien sabido es que en los Estados Unidos los miembros de la Corte de 
Justicia Federal, son designados por el Presidente de la República, con aproba-
ción del Senado, y que su investidura es vitalicia- Los jueces locales, es decir, 
los de los Estados, son, por regla general, elegidos popularmente, s.endo ésta la 
causa á que primeramente se atribuye la frecuente corrupción de la ,ust,c,a 

local-
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toda la extensión d e l terr itor io, no ser ían capaces de opi-

nar con ac ierto s o b r e las apt i tudes de los candidatos á la 

M a g i s t r a t u r a , ni p o d r í a n ponerse de a c u e r d o p a r a que la 

e lección se h i c i e r a p o r m a y o r í a . E s t a ú l t i m a observac ión 

parece dec is iva , si se c o n s i d e r a q u e p a r a que los co legios 

electorales de Q u i n t a n a R o o l leguen á un a c u e r d o con los 

de S o n o r a respecto á l a d e s i g n a c i ó n de uno ó m á s M a g i s -

trados de la Corte S u p r e m a — h o m b r e s tan sabios y res-

petables como escasamente c o n o c i d o s , — es i n d i s p e n s a b l e 

que rec iban a l g u n a sugest ión v e n i d a de lo alto, y enton-

c e s . . . . no h a b r á e lecc ión, c o m o no la h a b i d o j a m á s . 

B u s q u e m o s , pues, otra forma de elección i n d i r e c t a p a r a 

sa lvar estas d i f icu ltades. M e parece q u e es de recomen-

darse que los M i n i s t r o s de la C o r t e S u p r e m a sean e legidos 

por u n G r a n C o l e g i o e lectoral , formado por los m i e m b r o s 

de a m b a s C á m a r a s d e l a U n i ó n . E n los E s t a d o s U n i d o s , 

una sola C á m a r a , el S e n a d o , d e c i d e si el M a g i s t r a d o que 

n o m b r a el P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a es aceptable ó no; 

y o no p r o p o n g o q u e el P r e s i d e n t e t e n g a la facultad de 

n o m b r a r , ni s i q u i e r a l a de proponer ; m i s i s t e m a es más 

democrát ico, en el sent ido en q u e aquí entendemos esta 

palabra, y consiste en q u e a m b a s C á m a r a s , r e u n i d a s , hagan 

la elección por la m a y o r í a del sufragio de sus componentes. 

S i los j u e c e s han d e ser electos, t iene que a c u d i r s e al 

sufragio indirecto, s i e m p r e q u e sea p o s i b l e const i tu i r un 

co leg io electoral , c o m p u e s t o , en g r a n parte, de h o m b r e s ca-

paces de j u z g a r de la c o m p e t e n c i a del c a n d i d a t o y en con-

d ic iones de ponerse d e a c u e r d o p a r a l l e g a r á u n a m a y o r í a . 

E l único caso, d ice S t u a r t M i l i , en q u e la e l e c c i ó n en dos 

g r a d o s puede d a r r e s u l t a d o s en l a p r á c t i c a , es c u a n d o los 

. e lectores no son e s c o g i d o s p a r a f u n c i o n a r c o m o tales, s ino 

que tienen otras i m p o r t a n t e s func iones q u e l l e n a r ; y esto 

s u c e d e r í a dentro del s i s t e m a que p r o p o n g o . L a s C á m a r a s 
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federales r e u n i d a s , e m a n a c i ó n d i r e c t a del p u e b l o y repre-

sentación, á la vez, de la N a c i ó n en su conjunto y en sus 

elementos pol í t icos fundamenta les — l o s E s t a d o s , — consti -

tu i r ía un co leg io electoral respetable como n i n g u n o , y con 

todas las c o n d i c i o n e s de i lustrac ión q u e se r e q u i e r e n p a r a 

seleccionar á h o m b r e s d i g n o s de e jercer l a más alta justi -

c ia de la F e d e r a c i ó n . 

S i se c o n s i d e r a q u e const i tuc ionalmente aquí , c o m o en 

otros países, el C u e r p o L e g i s l a t i v o tiene funciones electo-

rales, c o m o c u a n d o el ige P r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a , si n in-

guno de los que o b t u v i e r o n votos logró a lcanzar u n a ma-

y o r í a , no puede d e c i r s e que r e p u g n e á nuestros hábitos 

pol í t icos que al C o n g r e s o de la U n i ó n se confiera una fa-

cultad electoral , si ésta no h a de ser n u n c a e j e r c i d a por e l 

conjunto de los c i u d a d a n o s de la N a c i ó n , d e b i d o á i m p o s i -

b i l i d a d e s de órdenes d iversos . 

X I I I . 

Prog rama político que se propone.—Conclusión. 

E l presente E n s a y o tiene por objeto someter á la con-

s iderac ión de m i s c o n c i u d a d a n o s , el s igu iente p r o g r a m a 

pol í t ico: 

E s t a b l e c e r el s u f r a g i o d i recto como el medio m á s efi-

caz de que se o r g a n i c e n en M é x i c o p a r t i d o s pol í t icos den-

tro de l a C o n s t i t u c i ó n , y c o m o el medio único de hacer 

efectivo el voto p ú b l i c o . 

R e c o n o c i e n d o u n a v e r d a d dolorosa, que los C o n s t i t u -

y e n t e s reconocieron, ó sea la profunda i g n o r a n c i a de la 

m a y o r í a del p u e b l o mexicano, adoptar u n a base de e lecc ión 
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que proteja los más g r a n d e s intereses nacionales contra 

los p e l i g r o s que trae c o n s i g o la acc ión p o l í t i c a de las masas 

analfabéticas. L o s l e g i s l a d o r e s de 1 8 5 7 c r e y e r o n resolver 

la d if icultad a d o p t a n d o el sufragio ind i recto, c u y o resul -

tado h a s ido q u e este país, después de c i n c u e n t a años, ca-

rezca aún de l i b e r t a d pol í t ica. S i l a intención de nuestros 

Const ituyentes fué l a de no entregar los dest inos de la R e -

públ ica á los q u e explotan las pas iones y el fanat ismo de 

las turbas i g n a r a s — d e m a g o g o s y c l e r i c a l e s , — el único 

medio de rea l izar esa intención, después de nuestra prolon-

gada exper iencia , consiste en dar el voto d i recto sólo á los 

varones m a y o r e s de 2 1 años que p u e d a n leer y escr ib i r el 

id ioma nacional , en la i m p o s i b i l i d a d de adoptar otra base 

para j u z g a r de l a s apt i tudes de los c i u d a d a n o s . 

L o s m i e m b r o s de a m b a s C á m a r a s de la U n i ó n y el P r e -

sidente y V i c e p r e s i d e n t e de la R e p ú b l i c a , deben ser d e s i g -

nados por el sufragio directo. 

L o s M i n i s t r o s de la C o r t e S u p r e m a de J u s t i c i a deberán 

ser d e s i g n a d o s mediante la e lecc ión indirecta ; mas como 

ha s ido s i e m p r e un fracaso la d e s i g n a c i ó n p o p u l a r de los 

colegios electorales, se i m p o n e la c o n v e n i e n c i a de que l a 

elección de aquel los func ionar ios sea h e c h a por los repre-

sentantes g e n u i n o s del país, por las C á m a r a s de la L 'n ión. 

* * 

Confieso q u e antes de r e s o l v e r m e á d a r á conocer el 

anterior p r o g r a m a , mi e s p í r i t u ha sufr ido profundas vaci -

laciones, pues no se me oculta que en el fondo de toda 

cuestión pol í t ica, existen y se agitan c o m p l i c a d o s elemen-

tos, c u y a esencia no es s i e m p r e fáci l desentrañar . 

A c a s o se me cu lpe de p r o p o n e r s o l u c i o n e s uni laterales 
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para el p r o b l e m a más c o m p l e j o de cuantos puedan ofre-

cerse al estudio d e l h o m b r e de estado: e l del g o b i e r n o de 

un p u e b l o por sí m i s m o . M e ant ic ipo estas y otras censu-

ras; pero mi c o n v i c c i ó n está aquí expuesta, s in más a p o y o 

que el que p u e d a d a r l e su p r o p i a s i n c e r i d a d . T o d o el q u e 

h a y a meditado s o b r e estas g r a v e s cuest iones á l a l u z de 

nuestra h istor ia y de l a de otros p u e b l o s g o b e r n a d o s de-

mocrát icamente, a d q u i r i r á e l c o n v e n c i m i e n t o de q u e nues-

tro país , á pesar de sus l a m e n t a b l e s def ic iencias, p o d r á 

b ien pronto figurar entre los pueblos q u e se r igen por 

inst ituciones d e m o c r á t i c a s . E l momento angust ioso en q u e 

deberemos a s u m i r p lenamente l a r e s p o n s a b i l i d a d de nues-

tro propios actos, se acerca, se h a acercado d e m a s i a d o . 

L a tutela j u s t i c i e r a y sabia, du lce y s e v e r a á la vez, á q u e 

en los ú lt imos años hemos estado sujetos, no v a á d u r a r 

lo q u e l a v i d a de la P a t r i a , y estamos expuestos á que el 

temeroso t r á n c e n o s encuentre desaperc ib idos , soñando aún 

en que nuestra m i n o r i d a d h a de p r o l o n g a r s e . H a s t a h o y , 

al v e r el hor izonte y o b s e r v a r que l a tormenta a v a n z a h a c i a 

nosotros, nos h e m o s confortado con sonoras p a l a b r a s de 

patr iot ismo. N u e s t r o temperamento lat ino se satisface con 

esto. 

E m p e r o , el p r o b l e m a pol í t ico nac ional d e m a n d a u n a ac-

ción ser ia, moviente y efectiva, c o m o que la i n t e g r i d a d d é l a 

R e p ú b l i c a se v i n c u l a en la creac ión de un g o b i e r n o d e l 

pueblo por el pueblo . S i nuestras c o n d i c i o n e s i n d i v i d u a l e s 

y soc ia les fueran i n v e n c i b l e obstáculo p a r a l l e g a r á este 

resultado, c e s a r í a m o s bien pronto de figurar en el catá logo 

de las nac iones l ibres. E s t e a m a r g o c o n v e n c i m i e n t o pertur-

ba, á las veces , nuestros ensueños de l ibertad. 

D e m o s con va lor los p r i m e r o s pasos, q u e u n a m a n o 

p o d e r o s a está aún t e n d i d a h a c i a nosotros p a r a a y u d a r n o s 

á no caer. 



S i en l a p r ó x i m a e l e c c i ó n p r e s i d e n c i a l , el p u e b l o es 

l l a m a d o , el p u e b l o a c u d i r á , a c u d i r e m o s todos, s i e m p r e q u e 

l a l e y no nos lo i m p i d a , c o m o h a s u c e d i d o h a s t a el p r e s e n -

te. L a l u c h a q u e a c a s o s u r g i e r a s o b r e l a d e s i g n a c i ó n d e l a 

s e g u n d a figura d e l g o b i e r n o , l u c h a l e g í t i m a , e n s e ñ a d o r a y 

v i v i f i c a d o r a q u e d e b e m o s a n h e l a r , e x c i t a r í a el e s p í r i t u na-

c i o n a l , y lo l l e v a r í a á p r o c l a m a r en u n hosanna g i g a n t e s c o , 

en u n p l e b i s c i t o s in p a r a l e l o en l a h i s t o r i a , l a n u e v a r e e l e c -

c i ó n d e l G r a l . P o r f i r i o D í a z . 
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A NUESTROS COMPATRIOTAS 

y x URANTE largos años y por el encono de los gobiernos de fac-
t M ción que han dominado en México, nos hemos visto obligados 

* a vivir en el destierro, privados de nuestros derechos de ciuda-
danos y aun de los derechos civiles que las leyes del país otorgan hasta 
a los extranjeros; pero como ningún gobierno podía despojarnos del 
amor por el suelo en que nacimos, ni destruir en nosotros la conciencia 
de nuestros deberes para con la Patria, resolvimos unir nuestros es-
fuerzos con el fin de examinar los problemas fundamentales que pre-
senta la situación nacional y ofrecer a nuestros conciudadanos el resul-
tado de nuestro estudio. Si éste puede contribuir, de algún modo, a 
aliviar nuestros males internos y a conjurar los peligros internacionales 
que amenazan la soberanía de México, quedaremos satisfechos de nues-
tra labor. 

El ensayo sobre la reconstrucción de México que hoy hacemos 
público, fué formulado, en sus conceptos substanciales, durante los últi-
mos meses del gobierno de don Venustiano Carranza. El cambio re-
cientemente ocurrido en el personal de la administración no es motivo 
para que desistamos de nuestro empeño; antes bien creemos que el 
momento actual es más propicio a los esfuerzos desinteresados. Por 
mezquina que sea nuestra experiencia respecto de los asuntos públicos, 
el proyecto que presentamos ofrece, desde luego, la ventaja de. estar 
inspirado en un espíritu de transacción entre las enseñanzas de la teoría 
pura en que se basa nuestro sistema de gobierno, y las miserias y fla-
quezas del medio nacional. No hemos pretendido formular un cuadro 
de recomendaciones utópicas, sino una serie de aplicaciones de los 
principios científicos a las realidades prácticas de la vida mexicana. 
Esto quiere decir que nosotros no entendemos la política como una 
ciencia que descubre y formula leyes, sino como el arte dificilísimo que, 
teniendo éstas en cuenta, estudia las fuerzas nacionales y la manera 
de concertarlas, para que en vez de que se destruyan en conflicto per-
petuo, se sumen y cooperen al engrandecimiento de la Patria. 

Tampoco escribimos un plan revolucionario, falsa panacea a que 
siempre acuden en México los inconformes y los ambiciosos, sino lo 
que consideramos un plan de salvación nacional. Alejados de la polí-
tica militante y sin posibilidad de intervenir en ella, en nuestra calidad 



üe ausentes, nos dirigimos a aquellos que puedan poner en ejecución 
nuestras ideas, si es que, después de estudiarlas, las consideran practi-
cables y buenas. 

No se nos oculta que la je de algunos de nuestros compatriotas 
en la aptitud de los mismos mexicanos para redimirse por su propio 
esfuerzo, claudica y desfallece; tampoco ignoramos que en el extran-
jero priva el concepto de que, sin ayuda extraña, no alcanzaremos la 
salvación. Nosotros, sin embargo, confiamos todavía en las virtudes 
de nuestro pueblo y creemos que con orientar por buen sendero sus 
actividades, él solo podrá establecer un régimen de ley que sea garantía 
segura de progreso y base firme para reconquistar el respeto de las 
demás naciones. 

Aquellos de nuestros conciudadanos que conozcan los antecedentes 
de los subscritos, verán cómo hemos empezado por sacrificar, ante la 
exigencia de los intereses nacionales, antiguas diferencias políticas. 
Algunos de nosotros hemos sacrificado también, por el mismo altísimo 
interés, conceptos favoritos sostenidos en la vida pública o defendidos 
en la prensa, en el libro y en la tribuna. Todos estos sacrificios, que 
acaso expongan a los que los hacen al reproche de inconsecuentes, son 
necesarias demandas del propósito que nos mueve. Lo que hoy une y 
combina nuestros esfuerzos -es una aspiración superior y sagrada, que 
nos hace ver sólo el porvenir sin voltear los ojos a los luctuosos años 
anteriores, como no sea para derivar de ellos las enseñanzas que inspi-
ran nuestra presente actitud. 

Antes de exponer las diversas partes del programa que, en nuestro 
concepto, debe seguir el gobierno de México para cooperar a la recons-
trucción del país, consignaremos, como observación fundamental, que 
ni los más sabios estudios, ni las leyes más inteligentemente preparad-as 
podrán contribuir a la satisfacción de las necesidades sociales, si no se 
labora sobre un sólido cimiento: la honradez de los gobernantes. Sin 
ella, todos los esfuerzos serían estériles. 

Desde el pinto de vista del método de nuestro trabajo, debemos 
aquí manifestar que nos parece primordial, al tratarse de la reconstruc-
ción de México, establecer primero cuál ha de ser la tendencia general 
de esa reconstrucción, cuál el fin que los estadistas mexicanos deberán 
tener siempre en la mente como la mira de su política. Por falta de 
sistema muchos nobles e inteligentes esfuerzos se han perdido para el 
bien común, y la política de nuestros gobiernos ha estado a merced de 
las influencias encontradas de los individuos, o de las necesidades de 
cada día. 

Es indudable que al tratar de reconstruir a México se incurriría 
en lamentable error si se le considerara como país industrial, cuando no 
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es ésta la etapa que corresponde a su desenvolvimiento. Tampoco 
creemos que deba darse preferencia a la minería en la política de re-
construcción, por grande que sea la importancia que entre nosotros 
haya alcanzado este ramo de actividad económica. Lo que primera-
mente importa, lo verdaderamente esencial, — y esto nos parece axio-
mático — es asegurar la alimentación del pueblo. México es un país 
de agricultores, susceptible de un gran desarrollo agrícola y, por un 
lamentable contrasentido, con una población que apenas se alimenta 
porque la tierra no produce lo suficiente para las necesidades de la 
alimentación. Esto nos revela la existencia de un problema económico-
social, de magna importancia, que marca cuál debe ser la tendencia 
predominante de un programa de reconstrucción; y sólo reconociéndolo 
así podremos aspirar a tener una economía nacional, una ley de nuestra 
propia casa, sacada de nuestras necesidades y adaptada a nuestro propio 
modo de ser. 

Dentro de un orden de ideas rigurosamente político, creemos que el 
paso previo a la ejecución de un programa de reconstrucción nacional, 
debe ser el restablecimiento de la Constitución de 1857. Independien-
temente de su valor histórico y de su excelencia intrínseca — que per-
mite, a su amparo, la realización de todo progreso — la Constitución 
de 1857 tiene la virtud soberana de haber sido reconocida por el pueblo 
entero como la Constitución Nacional. Su reintegración como la ley 
suprema de México, eliminará las protestas que se manifiestan y se-
guirán manifestándose en la Repiiblica contra la imposición de la Cons-
titución de 1917, realizada por los revolucionarios carrancistas ron 
violación de sus más solemnes promesas. 

La Constitución de 1857 no es, sin embargo, una ley inmutable, 
ni creemos que todos sus preceptos respondan a probadas necesidades 
de progreso. La experiencia ha demostrado la conveniencia, la urgen-
cia podríamos decir, de hacerle numerosas alteraciones; pero para que 
éstas tengan la fuerza de la misma Constitución, deben realizarse por 
procedimientos constitucionales, es decir, por la acción del Congreso 
Federal y de la mayoría de las Legislaturas de los Estados. Cualquier 
otro procedimiento debe desecharse como ilegal, como lo fué la reunión 
del llamado Congreso constituyente de Querétaro que expidió la cons-
titución de 1917. 

Volver a la legalidad, a un estado de legalidad reconocido por to-
dos, aun por los mismos que han tratado de subvertirlo, equivaldría a 
suprimir la primera causa de discordia en el pueblo mexicano. Los 
hombres que hoy dominan en México deben convencerse de que el 
respeto a la tradición legal es el lazo más poderoso para mantener la 
cohesión de un grupo social que no está aún definitivamente integrado. 



Al recomendar el restablecimiento de la Constitución de 1857, 
no queremos decir que el gobierno actual de México deba ser derro-
cado por una nueva rebelión. Si ese mismo gobierno hallara la manera 
de realizar aquella salvadora medida, el resultado fundamental que 
perseguimos se habría logrado. El procedimiento para restablecer el 
imperio de la Constitución legítima nos es indiferente, ya que no existe 
ley alguna que lo indique o defina; pero condenaremos la aplicación 
de procedimientos de violencia habiendo otros medios para alcanzar el 
fin señalado. 

Se ha explotado mucho en estos tiempos el concepto de que la 
Constitución de 1917 entraña un gran progreso para el pueblo mexicano, 
por lo que el restablecimiento de la Constitución de 1857 sería un paso 
hacia atrás, una medida de reacción. Tal concepto es falso, como lo 
probaremos ampliamente en el curso de este estudio. No sólo, sino que 
considerada en su conjunto, la Constitución de 1917 es menos liberal 
que la de 1857 y en algunos de sus preceptos U-ega hasta la más into-
lerable tiranía, hasta la subversión de principios esenciales en un régi-
men de libertad democrática. 

En apoyo de nuestra afirmación, recordaremos que la Constitu-
ción de 1917 consagra, como institución legal, la dictadura del poder 
ejecutivo por medio de la irresponsabilidad casi absoluta del Presidente 
y por la reducción del período de sesiones del Congreso a solo cuatro 
meses en un año. En este plazo el Congreso debe dedicarse preferen-
temente a expedir las leyes sobre contribuciones, a aprobar el presu-
puesto y a revisar las cuentas del Ejecutivo, tarea absorbente que no 
deja a las Cámaras libertad de acción, como no sea con detrimento de 
aquellos deberes fundamentales. Pasados los cuatro meses señalados, 
el Congreso no puede funcionar sino cuando el Presidente tenga a bien 
convocarlo a sesiones extraordinarias, limitándose entonces la función 
legislativa a las materias que señale la convocatoria presidencial. Un 
Congreso así maniatado no puede representar a un pueblo libre. 

Mientras la Constitución de 1857 garantiza la plena libertad de 
cultos, la de 1917 es perseguidora de todo culto y de toda religión. 
Nadie se atreverá a decir que esta forma de tiranía sobre las concien-
cias, sea una conquista de libertad. 

Asimismo, la Constitución de 1917 mutila el principio democrático 
de la libertad de enseñanza, que consagra plenamente la Constitu-
ción de 1857. 

Se ha dicho que el Artículo 27 de la nueva Constitución, que mina 
en su base el derecho de propiedad, es un progreso. Nosotros no 
podemos admitir esta tesis, ni cerrar los ojos ante el hecho notorio de 
que la aplicación de dicho precepto sólo ha servido para cometer extor-

siones, sin mejorar la condición de las masas populares, que siguen 
hundidas en su tradicional miseria. 

Ya iremos señalando otras novedades de la Constitución de 1917, 
que significan un lamentable retroceso, así como, imparcialmente, hare-
mos ver aquello en que dicha Constitución mejora la de 1857; pero 
aunque admitiéramos que el nuevo código fuera, en su conjunto, supe-
rior al antiguo, no por eso nos declararíamos sus partidarios, porque no 
podemos pasar por alto que sobre nuestro pueblo, como sobre todos 
los pueblos, obran fuerzas históricas y sociales de las que el estadista 
no puede prescindir si ha de realizar obra duradera. Una de esas fuer-
zas es la de la Ley, que fija los moldes de la estructura política de una 
sociedad a través de su historia. Mientras una convulsión social no 
realice el quebrantamiento de esos moldes — como la Revolución Fran-
cesa respecto de los del antiguo régimen — aquellos deben conservarse, 
siquiera sea para no sentar el funestísimo precedente, que parecía ya 
olvidado en México, de que todo cambio de gobernantes puede trae' 
consigo una nueva Constitución, sembrando con ello inextinguibles gér-
menes de discordia. Lo único que los revolucionarios habrían podido 

•lícitamente hacer, era modificar los preceptos de la Constitución de 
1857 que juzgaran incompatibles con las doctrinas o conceptos favoritos 
de la revolución. Procediendo de este modo habrían satisfecho su pro-
grama de innovaciones, sin herir el sentimiento público, ni dar capitulo 
a futuras rebeldías, que tendrán en todo tiempo idéntica justificación 
que el movimiento iniciado por el Plan de Guadalupe, o sea el resta-
blecimiento de la Constitución subvertida. 

¿Qué prestigio puede dar a la Constitución promulgada en Queré-
taro el precepto de su Artículo 136 que previene que esa misma Consti-
tución no pierde su fuerza y vigor aun cuando por una rebelión se inte-
rrumpa su observancia? Idéntico precepto existe en el Art. 128 de la 
Constitución de 1857, lo cual no fué óbice para que el Sr. Carranza y 
sus partidarios suplantaran por otra la Constitución cuyo restableci-
miento proclamaron. Con este ataque al principio legalista de que la 
Constitución es una y, aunque modificable, insubvertible, los que se 
apellidaron " constitucionalistas" destruyeron de antemano la eficacia 
de su propia Constitución y le quitaron toda fuerza al principio de 
su Art. 136, que ellos no supieron respetar. 

En resumen, dudamos de la eficacia de toda labor constuctora en 
México sin la vindicación del principio de la legalidad, único medio de 
conjurar las tendencias anárquicas de los que sueñan alcanzar el triunfo 
de la justicia social por la destrucción de la sociedad misma. La lega-
lidad, representada por una Constitución sancionada históricamente y 
prestigiada por su identificación con nuestras más legítimas glorias, 



será la mejor guía del pueblo mexicano en medio de la tormenta de 
pasiones y principios antagónicos que hoy agita a la humanidad. La 
Constitución de 1857 abre las puertas a todo adelanto social y es sus-
ceptible de reformas radicales que entrañarían un verdadero progreso 
para el pueblo, como esperamos dejarlo demostrado. 

Anunciados nuestros propósitos, vamos a puntualizarlos en los 
capítulos del siguiente programa. 

Nueva York, Septiembre de 1920. 

I 

MEDIO PARA HACER EFECTIVA LA DEMOCRACIA 
EN MEXICO 

" ^ T A D I E p o d r á desconoce r que en medio de los d e s a s t r o s o s 
^ e fec tos de las ag i t ac iones que han s a c u d i d o a México en 
el úl t imo decenio, se han p r o d u c i d o r e su l t ados a l t amen te f a v o -
rab les a nues t ro p rog re so polí t ico. Ent re és tos d e b e m o s s eña -
lar el de la pene t rac ión definit iva en el espír i tu del pueblo de 
la noción f u n d a m e n t a l de la s o b e r a n í a den t ro de un régimen 
democrá t i co . Los concep tos cívicos, q u e po r t an tos años nos 
parec ie ron m u e r t o s u o lv idados , a r r a igan cada vez más en la 
conciencia públ ica , y el pueblo ha e m p e z a d o a comprende r , co-
mo r e su l t ado de una a m a r g a exper ienc ia , q u e sólo en el cum-
pl imiento p e r s e v e r a n t e de los debe re s q u e una democrac i a im-
pone al c iudadano , puede verse l ibre la Repúbl ica de d e s p o -
t i smos q u e la envi lezcan o de ag i tac iones a n á r q u i c a s que la 
d e s t r u y a n . 

Empero , e s t a m o s muy le jos de pode r vanag lo r i a rnos de 
habe r rea l izado la democrac i a en México, y p e c a r í a m o s de fa l ta 
de s incer idad si d i j é r amos que el gob ie rno que p r imeramen te 
p r o d u j o la revolución l l amada cons t i tuc ional i s ta , fué un régimen 
en q u e se con jun t a ron la l iber tad y la jus t ic ia , un gob ie rno de-
mocrá t ico , en suma . Si lo hubie ra sido, noso t ros no h a b r í a m o s 
p e n s a d o en ofrecer , d e s d e el des t ie r ro , nues t ro débil cont in-
gen te p a r a sa lvar a la Repúbl ica de la terr ible d i syunt iva a 
q u e la l levaba el gob ie rno c a r r a n c i s t a : d iso lverse en la inmo-
ral idad y en el deso rden , o caer en m a n o s e x t r a ñ a s que, a 
cos t a de la in tegr idad de nues t r a soberan ía , nos red imieran de 
nues t r a p rop ia impotenc ia . 

T e n e m o s , sin embargo , la pena de no pode r convenir en 
q u e la desapa r i c ión del gob ie rno de C a r r a n z a ha ope rado , como 
por ensa lmo, un c a m b i o radical y definit ivo en la gobernac ión 
de nues t ro país . Por mucho q u e se t ra te de p r o b a r q u e el m o -
vimiento q u e de r r ibó a C a r r a n z a fué insp i rado en legí t imos y 
e l evados p r o p ó s i t o s ; por muy nob les que sean las in tenciones 
de los que se a p o d e r a r o n del gob ie rno — y las r econocemos , 



será la mejor guía del pueblo mexicano en medio de la tormenta de 
pasiones y principios antagónicos que hoy agita a la humanidad. La 
Constitución de 1857 abre las puertas a todo adelanto social y es sus-
ceptible de reformas radicales que entrañarían un verdadero progreso 
para el pueblo, como esperamos dejarlo demostrado. 

Anunciados nuestros propósitos, vamos a puntualizarlos en los 
capítulos del siguiente programa. 

Nueva York, Septiembre de 1920. 

I 

MEDIO PARA HACER EFECTIVA LA DEMOCRACIA 
EN MEXICO 

" ^ T A D I E p o d r á desconoce r que en medio de los d e s a s t r o s o s 
^ e fec tos de las ag i t ac iones que han s a c u d i d o a México en 
el úl t imo decenio, se han p r o d u c i d o r e su l t ados a l t amen te f a v o -
rab les a nues t ro p rog re so polí t ico. Ent re és tos d e b e m o s s eña -
lar el de la pene t rac ión definit iva en el espír i tu del pueblo de 
la noción f u n d a m e n t a l de la s o b e r a n í a den t ro de un régimen 
democrá t i co . Los concep tos cívicos, q u e po r t an tos años nos 
parec ie ron m u e r t o s u o lv idados , a r r a igan cada vez más en la 
conciencia públ ica , y el pueblo ha e m p e z a d o a comprende r , co-
mo r e su l t ado de una a m a r g a exper ienc ia , q u e sólo en el cum-
pl imiento p e r s e v e r a n t e de los debe re s q u e una democrac i a im-
pone al c iudadano , puede verse l ibre la Repúbl ica de d e s p o -
t i smos q u e la envi lezcan o de ag i tac iones a n á r q u i c a s que la 
d e s t r u y a n . 

Empero , e s t a m o s muy le jos de pode r vanag lo r i a rnos de 
habe r rea l izado la democrac i a en México, y p e c a r í a m o s de fa l ta 
de s incer idad si d i j é r amos que el gob ie rno que p r imeramen te 
p r o d u j o la revolución l l amada cons t i tuc ional i s ta , fué un régimen 
en q u e se con jun t a ron la l iber tad y la jus t ic ia , un gob ie rno de-
mocrá t ico , en suma . Si lo hubie ra sido, noso t ros no h a b r í a m o s 
p e n s a d o en ofrecer , d e s d e el des t ie r ro , nues t ro débil cont in-
gen te p a r a sa lvar a la Repúbl ica de la terr ible d i syunt iva a 
q u e la l levaba el gob ie rno c a r r a n c i s t a : d iso lverse en la inmo-
ral idad y en el deso rden , o caer en m a n o s e x t r a ñ a s que, a 
cos t a de la in tegr idad de nues t r a soberan ía , nos red imieran de 
nues t r a p rop ia impotenc ia . 

T e n e m o s , sin embargo , la pena de no pode r convenir en 
q u e la desapa r i c ión del gob ie rno de C a r r a n z a ha ope rado , como 
por ensa lmo, un c a m b i o radical y definit ivo en la gobernac ión 
de nues t ro país . Por mucho q u e se t ra te de p r o b a r q u e el m o -
vimiento q u e de r r ibó a C a r r a n z a fué insp i rado en legí t imos y 
e l evados p r o p ó s i t o s ; por muy nob les que sean las in tenciones 
de los que se a p o d e r a r o n del gob ie rno — y las r econocemos , 



sin vacilar, en a lgunos de ellos — sigue en pie un obstáculo 
formidable pa ra nuestro f ranco progreso político, que no se 
domina con solo substi tuir un personal guberna t ivo por otro, 
aunque el últ imo esté an imado del s incero propósi to de respetar 
las l ibertades populares . Ese obs táculo es el del anal fabet i smo 
abrumador de las cuatro quintas par tes del pueblo mexicano. 

Un pueblo con una mayoría p rofundamente inculta, que no 
lee porque no sabe leer, que en par te es tá formado de personas 
que sólo hablan idiomas indígenas, no es el demos que supone 
un sistema de gobierno popular . La si tuación descri ta no es 
exclusivamente nues t ra : es la que presentan los pueblos de la 
América española en que se han cebado los despot i smos clá-
sicos del continente. AI lado de un g rupo considerable , sufi-
cientemente p reparado para cumplir los deberes que una demo-
cracia impone, hay en México doce millones de seres que se 
encuentran en la condición lamentable de a t raso antes señalada . 
Nuestros políticos profesionales carecen del valor civil nece-
sario para proclamar que esos doce millones deben ser t rans-
formados por la educación antes de que se les llame al ejercicio 
de la ciudadanía, y prefieren aceptar la mentira convencional 
de que todos los mexicanos es tamos ap tos para el gobierno 
propio. Esta actitud debe atr ibuirse no tanto a un fanát ico res-
peto al principio de la igualdad política de todos los habi tantes 
en una democracia , sino al interés de sacar de las masas , a 
quienes se ha laga habiéndoles de sus derechos, la fuerza bruta 
del número que permite l legar al gobierno por la violencia y 
conservarlo por el terror. 

La revolución " cons t i tuc iona l i s t a" nos prometió, como 
todas las revoluciones, el re inado de la l iber tad; pero el ca-
rrancismo estuvo muy lejos de cumplir sus p romesas libertarias, 
aunque no pudo a t a j a r por completo el p rogreso político de los 
mexicanos. Digamos en su abono que ningún gobierno, por 
bien intencionado que sea, podrá cumplir las en México, mien-
t ras el pueblo no pres te para ello su concurso en la esfera que 
le corresponde. Cuando nuestros gobiernos respetan la libertad, 
és ta se manifiesta en forma anárquica al influjo que sobre las 
masas ejercen perversos ag i tadores ; y entonces los gobiernos, 
ante el peligro de que la sociedad perezca en la anarquía , res-
tringen la l ibertad y acaban por caer en el ext remo opuesto, 
en el despot ismo. 

Si la democracia con suf ragio universal pudiera ser prac-
ticable en México, el movimiento que derr ibó a Carranza no 

habr ía tenido justificación posible. Carranza pre tendía imponer 
su voluntad respecto de la elección de su sucesor en la Pres i -
dencia ; pero, ¿lo habr ía logrado si el pueblo tuviera inteligencia 
cabal de sus derechos pol í t icos? ¿Qué temor podían abr igar los 
o t ros asp i ran tes a la Presidencia, si el pueblo habr ía de decidir 
de la elección con sus vo tos? En los pa íses en que el pueblo 
ac túa con la fuerza de la opinión y de la cédula electoral — que 
son siempre aquellos en que los ciudadanos analfabetos están en insigni-
ficante minoría — no es necesar io acudir a la violencia pa ra im-
pedir imposiciones electorales. Hablar de és tas es decir un 
contrasent ido. En todo caso el pueblo protes ta por sí mismo 
y no necesi ta ni tolera que el ejército se const i tuya en intérprete 
de su voluntad. En la repúbl ica de los Es t ados Unidos j a m á s 
se ha dado el caso de que el ejército, en defensa de los derechos 
popu la res u l t ra jados , derr ibe a un gobierno e imponga a otro. 
En los pa íses h ispanoamer icanos , con dos o tres excepciones 
re la t ivamente recientes, el ejército pone y qui ta gobiernos y 
el voto públ ico sólo sirve para refrendar los ac tos violentos de 

los caudil los mili tares. 
Reconocemos que el últ imo movimiento efectuado en Méxi-

co fué, en parte , p rovocado por el mismo Carranza al perseguir 
i l íci tamente al más conspicuo de los candidatos a la Pres idencia ; 
pero si el pueblo fuera el factor decisivo en las lides electorales, 
ni Car ranza se habr ía atrevido a acometer esa persecución, ni 
el candida to perseguido habr ía visto venir en su favor la de -
fección en masa del ejército. Los ejérci tos pre tor ianos sólo 
existen en los pa íses en que la l ibertad no es tenida por el 
pueblo como prec iado patr imonio, que nadie puede ar rebatar le . 

La única excusa, la sola explicación plausible que puede 
darse al último movimiento político de México, es la que no se 
atreven a enunciar los au tores y beneficiarios de ese movi-
miento : que la gran m a s a c iudadana , por razón de su propia 
impotencia , necesi tó que oficiosamente otros la defendieran en 
la posesión de sus derechos cívicos fundamenta les , que Car ran-
za pre tendía vulnerar . Ahora, cuando un pueblo se halla en 
es ta condición, la democracia es en él un es tado hipotético, 

una si tuación fingida. 
Noso t ros tenemos la s inceridad que es imposible que ma-

nifiesten los que llegan al poder a título de l iber tadores : la de 
proc lamar honradamen te nuest ra ve rdadera s i tuación. Al anal-
f abe to adul to debe educársele o, a lo menos, debe proporc io-
nársele todo género de faci l idades para que se redima del ana l -



tabet ismo; al indio que sólo h a b l a su idioma vernáculo, se le 
debe ensenar a hablar , a leer y a escribir el idioma nacional 
que es el castellano. Mientras e s t o s resul tados no se obtengan 
el anal fabeto debe permanecer en es tado de minoridad p o h l c a 

r " r a t Í C a m e n t e t e r m ¡ n a r á 61 d í a e n a d ^ esos 
elementales conoc.mientos, que la ley debe exigir para el e je r -
cicio de la ciudadanía. El gobierno , por su piarte" las clases 
cultas, en general todos los c i u d ad an o s conscientes que amen 
a su país y se interesen por su progreso , deben hacer cuanto 
sea posible por que la enorme mancha del anal fabet i smo se 
reduzca de prisa y sin cesar. A es te tema dedicamos especial-
mente uno de los capítulos del p r e sen t e p rog rama ; y conside-
rando ahora la cuestión sólo d e s d e el punto de vista de la acción 
política, af i rmamos que la medida m á s radical, más progres is ta 
y mas democrática que puede a d o p t a r un par t ido empeñado se -
riamente en la reconstrucción de México, es la de hacer que 
el voto activo sólo cor responda a quienes, en conciencia pue-
dan ejercerlo. 

Aunque en el momento de la acción decisiva nuestros polí-
ticos dan a conocer su p ro funda desconf ianza en el pueblo — y 
ya hemos observado cómo el de r rocamien to del gobierno ca-
rrancista fué una manifestación de esa desconfianza — no por 
eso se resuelven a abandona r el prejuic io de que es un deber 
rend.r culto a la ignorancia y a la incompetencia . Todos vemos 
que los c iudadanos ap tos se abs t ienen de votar, en su gran ma-
yoría, porque saben que sus votos son a h o g a d o s por la masa de 
votos de los anal fabetos ; y todos vemos que estos últimos votos 
son dados inconscientemente o a r r a n c a d o s al candor y a la i a n 0 -
rancia por hombres perversos o audaces . P r ivamos así a nuest ra 
democracia de sus mejores e lementos , de sus más ap tos direc-
tores, y matamos el espíritu cívico en aquel las clases sociales 
que deber ían ser el sostén de nues t r a s insti tuciones. Con ello la 
cas ta de los " l iber tadores " segui rá f loreciendo entre nosotros . 
El gobierno que defini t ivamente s e es tablezca en México des -
pués del transitorio que ahora tenemos, deber ía buscar una base 
de sustentación en consonancia con la realidad, con la verdadera 
condición de nuestros e lementos democrá t icos . Si no lo hace 
así, tendrá que conformarse con l levar una vida precaria , has ta 
que le llegue su turno de ser de r r ibado por fu turos defensores 
espontáneos de los derechos del pueblo. La obra de reconstruc-
ción de México quedará así su je ta a los azares de nuevas vio-
lentas convulsiones. 

Resumimos nuestros conceptos sobre el tema general de 
este capí tulo en los términos s iguientes : 

Ten iendo en consideración que el pueblo mexica-
no ha empezado a dar los primeros pasos en el e je r -
cicio del gobierno propio, eligiendo, aunque imperfec-
tamente, a sus mandatar ios , y ejerciendo los derechos 
correlat ivos de petición, reunión, organización con fines 
políticos y libertad de pa labra y de prensa, j uzgamos 
que es un deber ineludible de todo gobierno garant izar 
el ejercicio de los mencionados derechos, velar porque 
las l iber tades populares se ejerzan en forma pacífica y 
legal, y procurar, a la vez, que las leyes que regulan 
el ejercicio de los derechos políticos se acomoden a 
la condición de nuestro pueblo, para asegurar la efec-
t ividad y pureza del sufragio. 

A este fin cons ideramos indispensable que el voto 
activo en las elecciones de los Poderes Federa les y de 
los Es tados , sea ejercido solamente por los mexicanos 
mayores de veintiún años, que tengan modo hones to 
de vivir y sepan leer y escribir el idioma castel lano. 

No será necesar ia esta últ ima condición para dis-
f rutar del voto activo en las elecciones municipales, 
respecto de individuos que ejerzan una industria o co-
mercio, en los términos que definan las leyes, o que 
sean propie tar ios de bienes raíces en la respect iva cir-
cunscripción municipal. 



II 

EQUILIBRIO DE LOS PODERES DE LA UNION 
RESPONSABILIDAD OFICIAL 

MODO DE SUBSTITUIR AL PRESIDENTE 

LO S p r e c e p t o s de la Cons t i tuc ión p r o m u l g a d a en Queré ta ro , 
que se refieren a la función de los pode re s públ icos , son 

s u b s t a n c i a l m e n t e idént icos a los de la Const i tuc ión de 1857; 
pe ro aqué l la cont iene a lgunas innovac iones q u e e s t imamos re -
comendab le s , p o r q u e t ienden a a s e g u r a r la a r m o n í a ent re los 
ó r g a n o s del gob ie rno , sin m e n o s c a b a r las l ibe r t ades popu la res . 
S e ñ a l a r e m o s d ichas innovac iones en el cue rpo de es te capí tu lo . 

La Cons t i tuc ión de los E s t a d o s Unidos de Amér ica e s t a -
bleció lo q u e se ha l l amado el " Veto " , o sea la facu l tad del 
P r e s i d e n t e de devolver al C o n g r e s o las leyes a p r o b a d a s po r 
és te y que , a juicio de aquél , no deben ser p r o m u l g a d a s po r 
con t r a r i a s al in terés públ ico o a la ley f u n d a m e n t a l , o por cua l -
qu ie r o t ro mot ivo g rave . Si el C o n g r e s o re i tera su ap robac ión 
po r mayor í a de dos terc ios de los votos , la ley se en t iende 
def in i t ivamente a p r o b a d a . 

Es t e s i s t e m a ha s ido a d o p t a d o en lo subs tanc ia l por la 
Cons t i tuc ión de Q u e r é t a r o y en t r aña un ade lan to notor io r e s -
pec to de la Cons t i tuc ión de 1857, q u e c o n s a g r a la omnipo tenc ia 
del C o n g r e s o a e x p e n s a s del equi l ibr io de los p o d e r e s p ú -
bl icos. No vac i lamos , po r lo mismo, en r e c o m e n d a r d icha in-
novación, cuyos f u n d a m e n t o s teór icos no e x p o n d r e m o s por no 
permit i r lo la na tu r a l eza d e es te documen to . 

P e r o los au to res de la Cons t i tuc ión de 1917, p roced iendo 
con cri terio reacc ionar io , s e p ropus i e ran l imitar la func ión p u r a -
men te leg is la t iva del Congreso , como ya lo o b s e r v a m o s en el 
p r e á m b u l o del p re sen te es tudio . P a r a ello r edu j e ron a só lo 
cua t ro m e s e s impro r rogab l e s el pe r íodo anual de ses iones , de -
j a n d o al s o b e r a n o arb i t r io del P r e s i d e n t e convocar al C o n g r e s o 
a se s iones ex t rao rd ina r i a s , en las cuales , sin e m b a g o , sólo pod rá 
és te o c u p a r s e en las ma t e r i a s que h a y a s eña l ado la convoca tor ia . 

C o n d e n a m o s es te s i s t ema , no sólo po r su ca r ác t e r an t i -
democrá t i co , s ino p o r q u e impide al C o n g r e s o l lenar su misión 



esencial. Los cuatro meses del período ordinario podrían p r o b a -
blemente. bas ta r para el es tudio de la cuenta pública, y para 
expedir el presupuesto y las leyes de ingresos; pero si el Con-
greso se consagra a esta labor, no le quedará t iempo disponible 
pa ra ocuparse en ot ras mate r ias que no sean de carácter fiscal. 
Pa ra salvar este escollo, el Congreso carrancis ta acudió al viejo 
s is tema de investir al Ejecut ivo con funciones legislat ivas — for -
ma odiosa de d ic tadura que no vacilaron en sancionar los que 
hab ían hecho una revolución pa ra destruir una dic tadura y a se -
gurar las l iber tades p o p u l a r e s ! 

Debe volverse, en el punto que nos ocupa , al s is tema que 
consagró la Consti tución de 1857. Con un Congreso electo por 
el voto de los mexicanos capaces de entender el a lcance de 
la función electoral, pod remos tener un cuerpo legislativo apto 
para el desempeño de sus funciones naturales , al que no hab rá 
que amordazar como pre tende hacerlo la Consti tución de Que-
rétaro. Los deba tes de un Congreso libre, nacido de un cuerpo 
electoral consciente, se rán un factor de primera impor tanc ia 
para formar la opinión públ ica sobre los asuntos de interés 
nacional y para desarrol lar en el pueblo el espíritu cívico. 

La Consti tución de Queré ta ro también innova los p recep tos 
de la de 1857 relativos a los juicios de responsabi l idad a que 
pueden ser somet idos el P res iden te de la República y los demás 
al tos funcionar ios de la Federación. Huelga condenar , por pe-
l igroso y contrario a los preceptos fundamenta les de nues t ras 
mismas instituciones, el mé todo establecido por la Const i tución 
de 1857, según el cual u n a simple mayor ía de la C á m a r a de 
Diputados puede deponer a un funcionario, incluso el P res iden te 
de la República; f acu l tad que en mucho ha contr ibuido a que 
los Pres identes , por su p rop i a segur idad y en interés del gob ie rno 
misino, acudan a todos los medios lícitos e ilícitos pa ra a se -
gura r se una mayoría a d i c t a en la Cámara popular . Empero , la 
Constitución de Queré ta ro va más allá de lo que permi ten los 
principios democrát icos, al hacer del Pres idente un funcionar io 
i r responsable e impecable , como en las monarquías de derecho 
divino, que impunemente puede violar la Const i tución y a tentar 
contra la l ibertad electoral . Es to es, nada menos, que la con-
sagración de la d i c t adura como una institución legal, según lo 
n o t a m o s en el p reámbulo de este estudio. Sólo es lícito p roceder 
contra el Presidente, d ice la Constitución de Queré ta ro , en los 
casos excepcionales de que cometa delitos graves del orden 
común o el de traición a la Pat r ia . 

Debemos, por lo tanto, recomendar la conservación del 
precepto de la Consti tución de 1857, que dispone que la respon-
sabil idad del Pres idente se extienda también a los casos de vio-
lación expresa de la Consti tución y a taques a la l ibertad elec-
toral; pero al mismo t iempo op inamos que deben seguirse, en 
lo substancial , las disposiciones de la Consti tución de Queré -
taro, inspi radas en la de los Es tados Unidos, que tienden a 
proteger a los funcionar ios acusados contra el apas ionamiento 
que tan fáci lmente se apodera de un cuerpo del carácter y o rga -
nización de la Cámara popular . 

La Consti tución de 1857 confiere al Senado el carácter de 
tribunal sentenciador en los juicios sobre delitos oficiales, lo 
cual da, eventualmente, a los Tr ibuna les de la Federación, en 
el caso de aplicación de penas , la facultad de revisar los acuer-
dos del Senado cuando el funcionario a quien afecten promueva 
el juicio consti tucional de amparo por violación real o supues ta 
de garan t ías individuales. De esto pueden resul tar ser ios con-
flictos entre los Poderes y s i tuaciones polít icas propicias para 
los golpes de e s t ado y suscept ibles de provocar t ras tornos de 
la paz pública. Si la función del Senado, t ra tándose de respon-
sabi l idad oficial, es res t r ingida a límites meramente políticos, 
los Tr ibunales de la Federación no tendrán en ella intervención 
posible. La apreciación que haga el Senado — por vía de revi-
sión de un acuerdo de la Cámara popular — sobre la proceden-
cia de separa r a un funcionario público del ejercicio de sus fun -
ciones, es y debe ser un acto soberano y exclusivo, ne tamente 
político, respecto del cual no puede caber discusión sobre viola-
ción de garant ías . Separado el funcionario, y si la ley señala 
a lguna pena a más de la separación del cargo, el negocio pasa rá 
al conocimiento del tribunal que sea competente , el cual resol-
verá sobre la aplicación de la pena con arreglo a la ley. 

Por último, es t imamos que al suprimir el ca rgo de Vice-
presidente de la República, la Constitución de Queré taro intro-
dujo una innovación que, aunque difícilmente justif icable en 
teoría, es a l tamente recomendable ante la penosa experiencia 
nacional. Si por una aberración de nuestro modo de ser político, 
el v icepresidente es el funcionario por cuya elección se han sus-
ci tado las más hondas desavenencias en el pueblo mexicano, 
debe prescindirse de la vicepresidencia. La Consti tución de 
Queré ta ro confía al Congreso la designación del Pres idente 
subs t i tu to o interino, en caso de que ello sea necesar io; y por 
más que este procedimiento no haya sido todavía sometido a 



la p rueba de una aplicación práctica, en condiciones normales 
y legales, el f r acaso de los diversos s i s temas que rigieron al 
amparo de la Const i tución de 1857 y de sus sucesivas reformas, 
nos induce a creer que es preferible adop ta r un sistema subs t an -
cialmente igual al que consigna la Const i tución de Querétaro . 
En este sentido p roponemos que se modifique la Consti tución 
de 1857. 

Resumimos a continuación nues t ras conclusiones: 

Pa ra el debido equilibrio de los Poderes de la 
Unión y su libre funcionamiento en la órbita de sus 
atr ibuciones const i tucionales, y pa ra asegurar , has ta 
donde sea posible, la es tabi l idad política de la Repú-
blica, formulamos las s iguientes recomendac iones : 

A — Establecimiento definitivo del " v e t o " , que 
consiste en la facul tad del Pres idente de devolver al 
Congreso, con observac iones y dentro del término de 
diez días, toda ley que aquél hubiere recibido pa ra su 
promulgación y que fuere obje table a juicio del mismo 
Presidente . Si por el voto de dos tercios de los indi-
viduos presentes y que formen quorum, el Congreso 
rei terare su aprobac ión a la ley de que se trate, ésta 
se tendrá como defini t ivamente ap robada . El Ejecutivo 
no podrá oponer su veto a las resoluciones del Con-
greso cuando éste obre como cuerpo electoral o ejerza 
las funciones que le a t r ibuye la Const i tución en los 
casos de responsabi l idad de funcionarios . 

B — El Congreso deberá tener dos per íodos de 
sesiones anuales , en los términos es tablecidos por la 
Constitución de 1857. Creemos, sin embargo, que no 
debe ser facultad exclusiva de la Comisión Pe rmanen te 
convocar al Congreso o a una de las Cámaras a ses io-
nes ext raordinar ias durante los recesos, sino que es ta 
facultad debe cor responder también al Pres idente . 

C — Sólo en el caso de suspensión de garant ías , 
podrá el Congreso investir al Pres idente con facul tades 
legislativas, señalándole el t iempo dentro del cual és -
tas puedan ser e jerc idas y el ramo del servicio públ ico 
a que deban contraerse . La concesión de " facul tades 
e x t r a o r d i n a r i a s " al Pres idente de la República, fuera 

de los casos de excepción que antes se indican, es 
contrar ia a la esencia del gobierno democrát ico y a ten-
tator ia a los derechos del pueblo. 

D — Para que un alto funcionario de la Federa-
ción, a excepción del Pres idente de la República, pueda 
ser somet ido a proceso por delitos del orden común, 
será necesar io que previamente la Cámara de Diputa-
dos, por no menos de dos tercios de los votos, declare 
que ha lugar a proceder contra el funcionario acusado, 
quien, en tal evento, quedará separado de su encargo 
y su je to a la acción de los t r ibunales competentes . 

E — El Pres idente de la República sólo puede ser 
acusado, conforme al Art. 103 de la Consti tución de 
1857, por traición a la Patr ia , violación expresa de la 
Consti tución, a t aques a la l ibertad electoral y delitos 
graves del orden común. Presen tada la acusación ante 
la Cámara de Diputados , si ésta, por dos tercios de los 
votos cuando menos, declarase que ha lugar a proceder 
contra el Pres idente , el asunto pasa rá a la revisión del 
Senado. Si éste, a su vez, por no menos de dos 
tercios de los votos, confirmare la resolución de la C á -
mara de Diputados , el Pres idente queda rá por ese sólo 
hecho sepa rado de su encargo y su je to a la acción 
de los t r ibunales competentes . 

F — Tra t ándose de delitos oficiales de que se acu-
se a un alto funcionario, se seguirá un procedimiento 
análogo al establecido para los casos de acusación 
contra el Pres idente . 

G — Corresponderá exclusivamente a los t r ibuna-
les juzgar a los funcionar ios de cualquier categoría , 
acusados de delitos comunes u oficiales, y aplicar, en 
su caso, la pena correspondiente , sin más limitación 
que las declaraciones previas de la Cámara de Dipu-
tados o de és ta y del Senado, en los casos antes es ta-
blecidos. Deberá cesar, por lo mismo, la jurisdicción 
que en el orden penal confiere al Senado el Art. 105 
de la Consti tución de 1857. 

H — Las fa l tas temporales o absolu tas del Pres i -
dente de la República serán cubier tas provis ionalmen-



te y por minis ter io de la ley, por el Secre ta r io de Rela-
ciones Exter iores y, en su defec to , po r el d e G o b e r -
nac ión ; pero el C o n g r e s o debe rá p roceder a elegir un 
P res iden te subs t i tu to . N o p o d r á ser d e s i g n a d o p a r a 
este ca rgo el Sec re ta r io del d e s p a c h o q u e hub ie re a s u -
mido la P res idenc ia provis iona l . Si el C o n g r e s o es -
tuviere en func iones , s e cons t i tu i rá en Coleg io E lec -
toral tan p ron to c o m o o c u r r a la fa l ta del P r e s i d e n t e ; 
si es tuviere en receso , s e r á c o n v o c a d o sin demora a 
ses iones e x t r a o r d i n a r i a s po r la Comis ión P e r m a n e n t e . 
Los s e n a d o r e s y d i p u t a d o s s u f r a g a r á n ind iv idua lmente 
y en escrut inio sec re to . 

i i i 

RELACIONES EXTERIORES 

TODA d ip lomac ia insp i rada en un pa t r io t i smo insincero, m e -
r a m e n t e retór ico, es impotente , como lo v imos du ran t e el 

g o b i e r n o del Sr. Ca r r anza , p a r a sa lvar la d ign idad de nues t ro 
pa í s y evi tar a t rope l los a su sobe ran ía . Conf iamos en q u e e s a 
d ip lomac ia se rá def in i t ivamente a b a n d o n a d a , así c o m o la q u e 
busca la creación de a n t a g o n i s m o s in te rnac iona les en es te Con-
t inente, con la vana ilusión de encon t r a r en los d e m á s pueb los 
de nues t r a raza , el i n s t rumen to p a r a con ju ra r f a t a l i dades g e o g r á -
f icas y económicas que nos parecen , a las veces , o p u e s t a s a 
nues t r a fe l ic idad y a nues t ro decoro de pueb lo l ibre. 

D e b e m o s ver de f ren te nues t r a s i tuación in ternacional y 
no t ra ta r , en vano, de eludir la con f r a se s e n g a ñ o s a s o con m a -
n iobras d e s a f o r t u n a d a s . Si, q u e r á m o s l o o no, con n ingún pa í s 
uel g lobo nos ligan re lac iones m á s e s t r echas q u e con los E s t a -
d o s Unidos de Amér ica , d e b e m o s p r o c u r a r que nues t ra v:da 
nacional , sin m e n o s c a b o de su au tonomía , ni pé rd ida de sus 
ca rac te r í s t i cas sociales , h is tór icas y de raza , se desenvue lva en 
per fec ta a r m o n í a con la v ida nacional de nues t ros vec inos del 
Norte . En ínt imo con tac to con ellos, a p r o v e c h a m o s de sus c a -
p i ta les pa ra desar ro l la r nues t r a s r iquezas , de sus m e r c a d o s p a -
ra vende r nues t ros p roduc tos , de su intel igencia técnica p a r a 
educa r a nues t ro persona l p roduc to r , de o t r a s m u c h a s v e n t a j a s 
de su super io r civil ización. Ellos, a su vez, neces i tan del t r a -
b a j o de nues t ros b race ros , de nues t ros meta les , de n u e s t r o s 
combus t ib les , de n u m e r o s o s f ru tos de nues t r a agr icul tura , y en -
cuen t ran en México c a m p o fértil pa ra su espír i tu de empresa . 
Su vida de relación con los d e m á s pa í ses del m u n d o no puede 
se rnos indiferente , ya que sus t r iunfos o sus f r a c a s o s h a b r á n d e 
ref le jar s o b r e noso t ros en sen t ido p r ó s p e r o o adverso , y q u e los 
f e n ó m e n o s de orden económico o moral que ta les acon tec imien -
tos susci ten, t endrán en nues t ro pa í s repercus ión inevi table . 

A m á s de e s t a s cons iderac iones , d e b e m o s tener en cuen ta 
p a r a a r r eg la r nues t ra conduc ta , que la opinión públ ica no r t e -
amer i cana , la s ana y bien in fo rmada , r echaza toda polí t ica res-
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pecto de México que no descanse en una base de perfecta igual -
dad, cordialidad y respeto m u t u o ; todo lo cual facilita a nues -
tros gobiernos la aplicación de una diplomacia clarividente, que 
sepa enderezar hacia nues t ro propio beneficio el conjunto de 
circunstancias an tes seña lado . 

Si hemos comenzado p o r referirnos a nues t ras relaciones 
con los Es tados Unidos, ello no quiere decir que desconozcamos 
el alcance que tienen las que sos tenemos con otros países , por 
mucho que nuestro contacto con ellos no pueda compararse , por 
su importancia económica y política, con el que mantenemos 
con nuestros vecinos del Norte . El influjo intelectual que sobre 
nosotros ejercen a lgunos pa íses europeos, la similitud de raza, 
de historia y de idioma que tenemos con otros pueblos, amén 
de razones de orden f inanciero y mercantil, mant ienen vivo el 
interés internacional por los a sun tos de México y ello exige de 
nosotros una conducta en nues t ras relaciones exteriores que con-
tribuya a reconquistar el r espe to del mundo, de que en otro 
t iempo disfrutamos. No se nos oculta que la pr imera condi-
ción para llegar a este resul tado es el cumplimiento de nues t ros 
deberes internacionales — asun to al cual habremos de referir-
nos en concreto en varios cap í tu los de este documento — pero 
desde luego impórtanos adopta r , en nuestros t ra tos con los de-
más pueblos, una diplomacia séria, decorosa, sin a la rdes impo-
sibles de sostener, y que cont r ibuya a que se nos tenga por 
hombres honrados, más que por suti les e invencibles dialécticos. 

Nuest ras recomendaciones en la materia que nos ocupa , 
pueden formularse así : 

El gobierno mexicano debe adopta r una política 
internacional f ranca y ab ier ta , sin al ianzas o compro-
misos especiales, e inspi rada en el concepto de la f r a -
ternidad humana . 

En nuest ras relaciones con los demás países de 
este Continente, debemos empeñarnos en obtener que 
el respeto mutuo a la in tegr idad territorial y a la sobe-
ranía política, sea acep tado como un principio de de-
recho público P a n Amer icano. 

Par t icularmente y con relación a los Es t ados Uni-
dos de América, nues t ra diplomacia debe tener en 
cuenta que con ningún otro pa ís nos ligan vínculos más 
estrechos por la vecindad geográf ica, por el in tercambio 
de productos y, en general , po r numerosas razones de 
orden económico y moral . 

El Gobierno de México debe procurar la inmedia-
ta celebración de convenios con los Es tados Un.dos 
para ar reglar las cuest iones de f rontera que están pen-
dientes entre ambos pa íses (caso del Cham.zal y regi-
men de los ríos internacionales) y pa ra hacer mas fá-
cil el in tercambio de productos y las relaciones entre 
los habi tan tes de uno y otro país, sobre todo en nues-
tra f ron te ra del Norte, en donde el contacto entre am-
bos pueblos es tan íntimo. Entre es tos convenios debe 
merecer par t icular atención el que defina la eficacia de 
los acuerdos y fallos de los t r ibunales civiles de Mé-
xico respecto de personas y cosas que se encuentren 
en los Es tados Unidos, y recíprocamente. Mient ras 
no se llegue a un acuerdo internacional sobre es ta ma-

teria, los t r ibunales de México deben observar estr ic-
tamente el principio de la reciprocidad. 

Ten iendo en consideración que, en épocas no rma-
les, la mayor par te de nuest ras importaciones y expor -
taciones respecto de los Es tados Unidos se realizan 
por ferrocarri l y no existiendo s is tema combinado de 
t r anspor tes y tar i fas para que el tráfico sea unido y no 
quede , como ha es tado has ta hoy, su je to a los incon-
venientes de la aplicación de leyes y reglas diversas, 
nues t ro gobierno debe también procurar la celebración 
de un convenio con el de los Es tados Unidos, en el 
que se fijen las condiciones generales a que hayan de 
su j e t a r se el tráfico ferrocarri lero internacional y las 
tar i fas internacionales de los fe r rocarn les . 



I V 

EXTRANJERIA Y NATURALIZACION 

DE ent re las n o v e d a d e s t r a ídas por la legis lación ca r r anc i s t a 
y, en especial , po r la Cons t i tuc ión p r o m u l g a d a en Q u e r é -

taro , han l l amado p e n o s a m e n t e la a tenc ión en el ex ter ior las 
que se refieren a los d e r e c h o s de los e x t r a n j e r o s y de los mex i -
c a n o s por na tura l izac ión . No sólo a los p r imeros , sino, lo q u e 
es inexpl icable , a los s e g u n d o s , se les h iere con n u m e r o s a s limi-
tac iones y aun con incapac idades , que los colocan en condi -
ción de mort i f icante infer ior idad r e spec to de los h i jos del pa ís . 

Ser ía prol i jo e n u m e r a r t odos los p r ecep to s res t r ic t ivos d e 
la nueva legislación en la ma te r i a a q u e nos refer imos, por lo 
q u e sólo h a r e m o s mención de los m á s sa l ientes . 

El Art . 27 de la Const i tuc ión de Que ré t a ro , e s t ab lece el 
pr incipio de que los e x t r a n j e r o s no pueden ser p rop ie t a r io s de 
la t ierra, ni conces ionar ios de aguas , minas , etc., s ino por g r a -
cia del P o d e r Ejecut ivo , d e s p u é s de que el in t e resado haya he -
cho formal renuncia del de recho de invocar la pro tecc ión de su 
gob ie rno . 

Por m á s que en a lgunos pa í ses no se r econozca a los ex -
t r a n j e r o s el de recho de adquir i r b ienes raíces, e s t imamos q u e 
México d e b e volver al s i s t ema liberal que reg ía al a m p a r o de la 
Cons t i tuc ión de 1857. T e n i e n d o en cuen ta la condición cul tu-
ral y económica de nues t r a pob lac ión na t iva y su e s c a s a d e n -
s idad , conviene favorecer y es t imular el e s t ab lec imien to de ex -
t r a n j e r o s en México, que son, c o m o la exper ienc ia lo c o m p r u e -
ba , e l ementos de p r o g r e s o moral y f a c t o r e s p a r a el desar ro l lo 
de la r iqueza públ ica y p r ivada . 

Conviene o b s e r v a r que la ex igenc ia e s t ab lec ida por el Ar -
t ículo 27 de la Cons t i tuc ión de Queré t a ro como condición p a r a 
q u e el e x t r a n j e r o p u e d a ser p ropie ta r io terr i torial , o sea la r e -
nunc ia al d e r e c h o de invocar la p ro tecc ión de su p rop io g o b i e r -
no, es, a t o d a s luces, i lusoria. Ningún gob ie rno e x t r a n j e r o re -
conoce la eficacia de una renuncia de es te g é n e r o ; por lo q u e 
la ley no l lena su ob je to , a p a r e c i e n d o innecesa r i amen te hosti l a 
los c i u d a d a n o s de o t ros pa í ses . 
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Las disposic iones que fijan la capac idad civil de los ex t ran-
jeros no deben a p a r e c e r en la Consti tución política de la Repú-
blica. Su lugar es tá en las leyes generales , en las especiales 
sobre ext ranjer ía y en los t ra tados internacionales. A fal ta de 
est ipulaciones concre tas en estos últimos, México debe aceptar , 
en términos genera les , el principio de la igualdad de capac idad 
civil entre mexicanos y extranjeros , salvo l imitaciones exigidas 
por el principio de reciprocidad y salvo, también, las que obe-
dezcan a neces idades de seguridad interior o de protección con-
tra complicaciones internacionales . 

Respecto de soc iedades ext ranjeras , creemos que las inca-
pac idades con que las hiere la Consti tución de Querétaro, en 
disposiciones también fuera de lugar en una Consti tución, reve-
lan en los au tores d e ésta una equivocada apreciación de las 
neces idades de nues t ro país en el momento actual . No repug-
namos, en principio, el establecimiento de esas incapac idades 
en cuanto se limiten a la adquisición del dominio de bienes in-
muebles ; pero c reemos , a la vez, que el legislador debe atenuar 
el rigor de sus concep tos teóricos cuando g randes neces idades 
nacionales así lo exigen. La situación en que ha quedado Mé-
xico como resul tado de sus agi taciones intest inas y las condi-
ciones de los cent ros del dinero c readas por la guerra mun-
dial, imponen al e s t ad i s t a mexicano una polít ica amplia, que 
a t ra iga al país capi ta les para desarrol lar nues t ras r iquezas y 
contribuir a la elevación económica y moral de nuestro abat ido 
pueblo. En consonanc ia con esta política, es preciso volver 
a permitir que las soc iedades ex t ran je ras gocen de los mismos 
derechos de que d i s f ru t aban antes de la Consti tución de Queré-
taro, porque tal es la manera más práct ica de inducir al capital 
ex t ranjero a in teresarse en empresas mexicanas . Más tarde, 
cuando el equilibrio polí t ico en el país se haya restablecido, 
cuando los procedimientos del gobierno no dejen lugar a duda 
en lo tocante a su p rob idad , cuando, en suma, hayamos recon-
quis tado en el exter ior la confianza que an tes se nos d ispen-
sara , será opor tuno ir fo rzando al capital anónimo del público 
ext ranjero a opera r en nuestro territorio dentro de las formas 
de asociación que es tab lecen nuest ras leyes; pero todo lo que, 
en el momento actual , se h a g a en este último sentido, influirá 
por modo adverso en el desarrol lo económico de nuestro país. 

Creemos, sin embargo , que los muy laxos requisi tos que 
exige nuestra ley mercant i l vigente a las soc iedades ex t ran je ras 
pa ra que funcionen en México, deben ser revisados y regla-

mentados eficazmente. El Es tado debe tomar segur idades espe-
ciales an tes de reconocerles existencia y personal idad jurídica a 
ent idades morales c readas por obra de legislaciones ext ranjeras , 
y debe también velar por la protección de los intereses de los 
nacionales que traten con esas sociedades o adquieran acciones 
de las mismas . 

El Art. 33 de la Consti tución de Queré taro confiere al P r e -
sidente la facul tad de expeler a todo ex t ran je ro cuya pe rma-
nencia en el terri torio aquel juzgue inconveniente. Semejante 
facul tad repugna al criterio jurídico moderno, que reconoce a 
favor de todo hombre el derecho de vivir en el país que más 
le cuadre, salvo las l imitaciones que establece la ley, no el ca-
pricho de un individuo, por alta que sea su invest idura oficial. 
Bien es tá que se expulse al ext ranjero pernicioso, cuya cal idad 
de tal sea definida por la aplicación de preceptos generales es -
tablecidos por el legis lador; pero de ja r al arbi tr io i r responsable 
de un funcionario la calificación de la conveniencia de que un 
ex t ran je ro resida en la República, equivale a poner a todos los 
ex t ran je ros es tablecidos en nuestro país en la condición de resi-
dentes por gracia, lo que pugna con todo principio de justicia, 
con el Derecho Internacional y aún con los t ra tados vigentes . 

Respecto de ex t ranjeros natural izados, las leyes expedidas 
por el régimen carrancis ta establecen tal número de excepciones 
bochornosas y una inferioridad tan marcada de los natural iza-
dos en parangón con los nativos, que tal parece que el criterio 
que inspiró esas leyes fué el de cerrar la puer ta a la inmigra-
ción ext ranjera , a cuya benéfica influencia se deben el progreso 
y es tabi l idad política a lcanzados por otros pueblos de este Con-
tinente. Bás tenos recordar que hoy se exije en México la cali-
dad de mexicano por nacimiento has ta para ser piloto o maqui -
nista de un 'barco mercante nacional, o regidor en un Ayun-
tamiento. 

No es de esperarse que, con tales restr icciones, que en t ra -
ñan, cuando menos, una profunda humillación pa ra el que las 
sufre, los ex t ran je ros natura l izados en México sientan amor por 
su patr ia de adopción y estén dispuestos a honrar la y defen-
derla como si fuera su patr ia de origen. T a m p o c o puede espe-
rarse que la adquisición de una c iudadanía así muti lada, se es-
time como un título de orgullo por los nat ivos de otros pueblos . 

Nosot ros creemos que, en es tas materias, los conceptos rei-
nantes de f ra ternidad humana y la conveniencia propia de nues -
tro pa ís ante la enorme masa pobre y ana l fabe ta que consti tuye 



las cuatro quintas par tes de su población, exigen una legislación 
liberal, más liberal aún que la que regía antes de la Const i tu-
ción de Querétaro. Respec to de ex t ranjeros no natural izados, 
no recomendamos más restr icciones generales , como ya lo he-
mos dicho, que las es t r ic tamente necesar ias pa ra la segur idad 
interior y exterior del país y para la conservación de nuest ras 
caracter ís t icas raciales; y respecto de ex t ranjeros natural izados, 
creemos que debe adop ta r se el s is tema que rige en los Es tados 
Unidos, país en el cual sólo se exige la cal idad de nativo — o 
c iudadano por razón de nacimiento — para desempeñar las 
funciones de Pres idente de la República. Con esta única excep-
ción, el nativo y el na tura l izado deben ser iguales ante la ley. 

Concre tamos en es tos términos nues t ras recomendaciones. 

Los ex t ranjeros gozarán en México de los mismos 
derechos civiles que los mexicanos, salvo la facultad 
del Gobierno de expeler al ex t ranjero pernicioso en los 
casos y con las condiciones que señale la ley. 

Los derechos civiles de los ex t ranjeros podrán, 
sin embargo, limitarse por aplicación del principio de 
reciprocidad y por motivos de segur idad internacional 
o interior, según lo definan las leyes. Igualmente, po -
drán establecerse restr icciones y aún prohibiciones en 
las leyes de inmigración respecto del acceso al terri-
torio nacional de ex t ran je ros de de terminada raza o 
condición. 

Las sociedades comerciales ex t ran je ras podrán ha -
cer negocios en la República y adquir i r en ella bienes 
de cualquiera clase, s iempre que en el país o es tado 
por cuyas leyes se ri jan, se concedan iguales privile-
gios a las sociedades mexicanas . En todo caso di-
chas sociedades ex t ran je ras deberán su je ta r se a las 
condiciones que señale la ley mexicana para compro-
ba r la legalidad de la existencia y la extensión de las 
facul tades de aquéllas, y para asegurar el interés de 
los accionis tas mexicanos y de los que contraten en 
México con dichas sociedades . A este efecto, se es ta -
blecerá una oficina enca rgada de examinar los docu-
mentos que deban presentar y registrar las dichas so -
c iedades ext ranjeras , y de vigilar que és tas cumplan 
las obl igaciones que impongan nuest ras leyes. 

Ni las leyes civiles ni las políticas podrán es ta-

blecer dist inciones entre los mexicanos por nacimiento 
y los que lo sean por natural ización; pero deberá revi-
sarse la ley de naturalización en el sentido de a segu-
rar la s incer idad de propósi tos del extranjero que 
pre tenda natural izarse. 

Sin embargo, pa ra ser Pres idente de la República 
se necesi tará, en todo caso, el requisi to de la naciona-
lidad mexicana por nacimiento; y para desempeñar 
otros cargos públicos de carácter político, sean o no 
de elección popular , el mexicano por naturalización de-
berá haber residido en el país por un término de diez 
años o más a contar de la fecha en que haya adquir ido 
la nacional idad mexicana. 



AUTONOMIA MUNICIPAL 

LA supres ión de las j e f a tu ra s pol í t icas en la Repúbl ica es uno 
de los p r o g r e s o s que , en just ic ia , d e b e m o s ac red i t a r a la 

revolución. Sin discut i r la u t i l idad admin i s t r a t iva de e sa s m a -
g i s t r a tu ra s , t enemos q u e convenir en que el las fueron el m á s 
eficaz in s t rumen to de d e s p o t i s m o g u b e r n a m e n t a l , por lo q u e 
l l egaron a h a c e r s e no só lo i m p o p u l a r e s s ino od iosas . 

A efec to de a s e g u r a r es ta conqu i s t a revoluc ionar ia , la 
Cons t i tuc ión de Q u e r é t a r o d i spuso que la b a s e de la división 
terr i tor ial d e los E s t a d o s y de la o rgan izac ión pol í t ica y a d m i -
nis t ra t iva de los mismos , s e a el Munic ip io Libre. Has t a aquí 
n a d a t e n e m o s q u e o b j e t a r ; pe ro los a u t o r e s de d icha Cons t i t u -
ción, r ind iendo t r ibu to a un viejo pre ju ic io nacional , d i spus ie ron 
que cada Munic ip io fue ra administrado por un Ayun tamien to de 
elección popu la r di recta , c r eyendo q u e es to es una condición 
necesar ia p a r a a s e g u r a r la l iber tad munic ipa l . 

A c e p t a m o s q u e el Municipio cons t i tuya la división pol í t ico-
admin i s t r a t iva de c a d a Es t ado , y q u e en t re el gob ie rno de é s t e 
y el del Munic ip io no d e b a h a b e r au to r idad q u e se i n t e rponga 

las j e f a tu ra s pol í t icas d e s e m p e ñ a b a n es ta función in te rmed ia -
r i a — pe ro r echazamos , por c ient í f icamente fa lso y por es ta r 
c o n d e n a d o por la exper ienc ia , el concep to de que la au tonomía 
munic ipa l sólo exis te cuando los a s u n t o s munic ipa les es tán 
exclusivamente a c a r g o de un cuerpo co leg iado que se denomina 
Ayuntamien to . 

Nues t r a p r o p i a exper i enc ia nacional , a m á s de la de o t ros 
pa íses , convence de q u e n a d a hay m e n o s a p ropós i to p a r a 
administrar los negoc ios púb l i cos de una c o m u n i d a d munic ipal , 
q u e una ag rupac ión de individuos, sa l idos del voto públ ico, 
pol í t icos p ro fes iona les en su m a y o r p a r t e o s imples a g i t a d o r e s 
que , cuando menos , se va len de sus pues to s p a r a f ines p re fe -
r en t emen te pol í t icos . La cor rupc ión e incompetenc ia q u e c a r a c -
ter izan a los A y u n t a m i e n t o s administradores, p r u e b a n q u e es ne -
cesar io b u s c a r o t ra solución al p r o b l e m a de tener b u e n o s g o -



biernos municipales, sin sacrificar, se entiende, el principio bá -
sico de la au tonomía del municipio. 

En esta mater ia es imposible establecer reglas generales . 
Municipios hay que, por su pobreza, por el escaso número de 
sus pobladores y la sencillez de sus neces idades municipales, 
pueden ser regidos con éxito sat isfactor io sólo por un Ayun ta -
miento. Este se compondrá , en tal caso, de un número reducido 
de individuos, electos de entre vecinos que se conocen todos 
personalmente , y su labor, fácil y sin complicaciones de orden 
técnico, podrá ser eficazmente desempeñada a la vista y ba jo 
la vigilancia de toda la comunidad. 

Pero cuando se trata de g randes centros de población, que 
cuentan sus habi tan tes por decenas o centenas de millares, los 
elementos del problema cambian totalmente. La elección de los 
munícipes se vuelve, en tales circunstancias, asunto de política, 
y la complicación y variedad de los negocios municipales difi-
culta la acer tada elección de un grupo numeroso de adminis t ra -
dores idóneos. La individuación de responsabi l idades se hace, 
además, en es tos casos , imposible. 

Los ayuntamientos numerosos se convierten, por fuerza, en 
cuerpos deliberantes, más su je tos a las pas iones polít icas mien-
t ras más crecido es el número de sus miembros. Por su es t ruc-
tura y por la calidad de sus e lementos integrales, esos cuerpos 
carecen de competencia técnica y son impotentes para hacer 
labor administrat iva que no se t raduzca en daño para los ser-
vicios públicos. De esto a la inmoral idad y a la anarquía en la 
administración municipal, no hay más que un paso . 

Ejemplos vivos de este es tado de cosas fueron el Ayunta-
miento de la Ciudad de México y los de la mayor par te de las 
grandes c iudades de la República durante el régimen car ran-
cista. Munícipes concusionarios, empleados prevar icadores , ig-
norancia e incompetencia escandalosas en és tos y en aquéllos, 
abandono de los servicios públ icos más elementales, más nece-
sarios a la comunidad y pa ra los cuales se exige a los habi -
tantes, sin embargo, crecidas contr ibuciones; todo este cuadro 
de vergüenza es el resul tado de la aplicación torcida de uno de 
los principios fundamenta les del gobierno democrát ico. 

El s is tema pa ra adminis t rar un municipio debe ser suger ido 
por las condiciones del mismo municipio: lo que conviene a uno, 
puede ser desas t roso para otros. En algunos, lo repet imos, será 
recomendable que el Ayuntamiento tenga funciones adminis t ra -
t ivas; en otros convendrá que és tas sean ejercidas por un Alcalde 

y que el Ayuntamiento tenga funciones de vigilancia y censura, 
y las propiamente legislat ivas de expedir las o rdenanzas muni-
cipales, ap robar los presupues tos y sancionar contra tos de obras 
públicas, concesiones para servicios generales, etc.; en otros 
será mejor que las funciones adminis t ra t ivas del Alcalde se dis-
t r ibuyan entre un grupo reducido de adminis t radores . En todo 
caso y cualquiera que sea el s is tema que se adopte , debe sacarse 
a salvo el principio de la au tonomía municipal, que es tará ple-
namente garan t izado con la elección popular de los funcionar ios 
y con que la administración de los servicios y rentas municipales 
sea atr ibución soberana del municipio, no suje ta a la autor idad 
del gobierno de la Federación o del Es tado. 

En consonancia con estos conceptos , formulamos las si-
guientes recomendaciones : 

La base de la organización polí t ico-administrat iva 
de la República, será el Municipio autónomo, sin que 
entre las funciones propiamente municipales y las ge-
nerales que correspondan a los gobiernos de los Es ta-
dos o de la Federación, en .su caso, pueda interponerse 
ningún funcionario o autor idad administrat iva. La 
Consti tución, por lo mismo, deberá prohibir el res ta-
blecimiento de las je fa turas o prefecturas políticas, u 
o t ras autor idades equivalentes. 

Corresponde al Congreso de la Unión, en lo tocante 
al Distri to y Terr i tor ios Federales , y a las Legislaturas 
de los Es tados , la expedición de leyes generales de 
administración municipal, o bien de car tas municipales 
especiales cuando se trate de la formación de nuevos 
municipios o de la reorganización de los ya existentes. 
En todo caso, el municipio será soberano en la admi-
nistración de sus servicios y en la colectación y apl ica-
ción de las rentas que le as igne la ley. 

Los alcaldes o funcionarios encargados de la ad -
ministración municipal serán electos popularmente , lo 
mismo que los cabildos o ayuntamientos . Las funcio-
nes de és tos serán de te rminadas por la ley o por la 
ca r ta municipal, sobre la ba se de que, salvo casos espe-
ciales, esas funciones serán fundamenta lmente de carác-
ter legislativo y no administrat ivo. 



PROBLEMA EDUCACIONAL 

LA condición social del pueb lo mexicano , c o m o la de t odos 
los pueb los a t r a s a d o s , p r e sen ta n u m e r o s o s y fue r t e s con -

t r a s t e s : los m é t o d o s indus t r ia les m á s rud imen ta r io s y pr imi t ivos 
coexis ten con las g r a n d e s ins ta lac iones fabr i les m o d e r n a s ; el 
t r a n s p o r t e de c a r g a s o b r e las e s p a l d a s del indio o a lomo de 
asno h a c e la compe tenc ia al t ráfico por fe r rocar r i l ; el a r a d o 
in t roduc ido po r los conqu i s t ado re s en el s iglo XVI res is te a 
la apl icación de la m a q u i n a r i a agr íco la . P o d e m o s decir , sin 
emplea r f igu ras re tór icas , q u e la soc iedad mex icana se divide 
en dos d i s t in tas s o c i e d a d e s : la de los subciv i l izados , q u e f o r m a n 
la a b r u m a d o r a mayor ía , y la de los que, en n ú m e r o re l a t ivamente 
cor to , viven la v ida de la civilización m o d e r n a . 

Según da to s pub l i cados a fines de 1919 por la Dirección 
Genera l de Educac ión del gob ie rno ca r ranc i s t a , el número de 
m e x i c a n o s que s aben leer y escribir , a p e n a s excedede de t res 
mil lones, m ien t r a s q u e los d o c e mil lones q u e comple t an la p o -
b lac ión nac iona l son to t a lmen te ana l f abe tos . Los q u e fo rman el 
pr imer g r u p o es tán p r e p a r a d o s p a r a la función democrá t i ca y 
d i scur ren con intel igencia ace rca de los p rob l emas del g o b i e r -
n o ; pe ro ¿es pos ib le e s p e r a r q u e los q u e fo rman el s e g u n d o 
grupo , que indios q u e no s aben el cas te l lano , ni han vis to m á s 
m u n d o q u e el de la congregac ión en q u e han nac ido y se han 
fo rmado , p u e d a n en tender lo q u e es voto act ivo y pas ivo , f ede -
ración, i ndependenc ia de poderes , o cua lqu ie ra o t ro de los con -
cep to s f u n d a m e n t a l e s de nues t ro s i s t ema pol í t ico? 

E s inútil p r e t ende r q u e en e s t a dua l idad demográ f i ca operen 
los m i s m o s o r g a n i s m o s económicos , ins t i tuc iones soc ia les o le-
yes pol í t icas . Los e s t a d i s t a s mex icanos q u e han cre ído o a p a -
ren tado creer que e so es pos ib le , deben dec l a r a r se venc idos 
d e s p u é s de cien a ñ o s de un no in te r rumpido f r a c a s o . Ya nad ie 
puede desconoce r , si h a b l a p a l a b r a s de ve rdad , q u e e sos dos 
g r u p o s h u m a n o s no son c a p a c e s d e coord inac ión p e r m a n e n t e y 
q u e si coexis ten es p o r q u e el uno, de g r a d o o por fue rza , s e 



subord ina al otro. De aquí las hondas crisis y crónicos sacudi-
mientos que presenta nues t ra his tor ia . 

Pero la subordinación de un g rupo al otro, es la tiranía 
y la injusticia. La justicia y la l ibertad sólo se a lcanzarán el día 
en que el gran grupo re ta rda ta r io sea redimido por el pequeño 
grupo civilizado y logre e levarse a esa esfera de cultura media 
en que viven los pueblos donde la democracia es una función 
efectiva y no una mera p a l a b r a escri ta en los códigos y en las 
proclamas revolucionarias . Con esto queremos decir que hay 
que llevar a las masas la luz de la instrucción pa ra abrir les ho-
rizontes has ta ahora ocul tos a sus mi radas ; que hay que crearles 
neces idades físicas, de o rna to y recreat ivas que su condición 
miserable no les ha hecho sentir , y de esta manera estimular 
la as iduidad en el t r a b a j o ; que h a y que impart ir les enseñanzas 
práct icas en ar tes manua les y labores agr ícolas para redimirlas 
de la asfixiante rut ina; que h a y que inculcarles, por último, el 
espíritu de sol idaridad con la colectividad de que forman parte, 
yendo por g rados de la congregac ión al municipio, de éste al 
Es tado y del Es tado a la Nación. 

La escuela pr imaria universal es, si no el primero, uno de 
los más eficientes ins t rumentos educat ivos en esta inmensa labor 
salvadora . Por universal s igni f icamos que la escuela ha de abr i r -
se no sólo a las mul t i tudes u rbanas , sino a la inmensa y 
aún más ignorante población de los campos y montañas , por 
tal modo que no haya rincón a donde su acción bienhechora 
no llegue. 

Llenado el requisi to de universal idad, el p rog rama de la 
escuela pr imaria dependerá de los elementos f inancieros y de 
personal docente de que se d isponga , pudiendo escalonarse 
desde la educación rud imentar ia has t a la super ior ; pero siem-
pre con la mira práct ica de hacer de cada individuo un hombre 
de acción civilizado. 

Los municipios y los E s t a d o s no han podido hasta hoy 
dar satisfacción, ni cual i tat iva, ni menos cuanti tat iva, a obra de 
t amaña t rascendencia . A diez y s iete por ciento de la población 
escolar ascendió, en las me jo re s épocas , la capac idad de las 
escuelas oficiales de los E s t a d o s y municipios, y sólo un cuatro 
por ciento más agregaron los es tablecimientos privados. 

La penuria fiscal ha sido la causa de es ta insuficiencia y 
seguirá siéndolo por muchos años , pues por hoy sería necesario 
que los Es tados dedicasen la to ta l idad de sus ingresos y algo 

más, para poder rendir un servicio escolar que al menos cuan-
t i ta t ivamente fuese suficiente. 

El régimen carrancis ta , que en todos los tonos proclamó 
su amor e interés por las masas popu la res y que se ostentó ante 
el mundo como redentor de la c lase oprimida, tiene entre sus 
g randes pecados el de haber des t ru ido mucho de lo que los go-
biernos anter iores hab ían hecho por la educa'ción del pueblo. 
Empezó por proscribir , en la misma constitución de Querétaro, 
toda intervención del gobierno federal en el ramo de educación 
elemental . La p rop ia const i tución suprimió el Ministerio de Ins-
trucción Públ ica , o sea el ó rgano por el cual la Federación, ha -
ciendo uso de los recursos de que dispone, podía colmar en 
par te los inmensos vacíos de la organización escolar en los Es -
tados. Al prohibi r la enseñanza de toda religión en los es ta-
blecimientos par t icu lares de educación, privó a una par te del 
pueblo de! beneficio que, en el orden educativo, podía producir 
la iniciativa pr ivada . 

Los resu l tados de es ta polít ica han sido de tal modo funes-
tos, que sólo en la capital de la República se habían tenido que 
cerrar, al te rminar el año de 1919, ciento veintiocho escuelas pú-
blicas de instrucción elemental , de j ando a más de veinticinco mil 
niños de edad escolar en la imposibi l idad de recibir instrucción 
a lguna. En los o t ros municipios del Distri to Federal , el desas t re 
en es ta mater ia a lcanzó proporc iones increíbles: municipios co-
mo T a c u b a y a , que con taba antes de la revolución con veintidós 
escuelas pr imar ias , como Xochimilco, que contaba con treinta 
y seis, clausuraron todas sus escuelas. 

Y si esto, lo repet imos, sucedió en el Distrito Federal , en 
el centro m á s poblado , rico y culto del país, fácil es comprender 
la pavorosa condición a que llegó b a j o el carrancismo este fun -
damental servicio de la educación popular en los Es tados de la 
República. 

Reconocemos que el gobierno que ha sucedido al del señor 
Carranza ha enunciado a lgunos propós i tos plausibles encami-
nados a remedia r es ta s i tuación; pero nuestro parecer es que, 
en esta mater ia , debe desar ro l la r se un plan muy vasto , muy com-
prensivo, que ponga al servicio de es ta causa de la educación 
popular los mayores recursos pecuniar ios y de inteligencia de 
que se pueda disponer . Nues t ras recomendaciones concretas a 
este respecto, aparecen en las s iguientes conclusiones: 

Siendo imposible que en la República se establezca 



un régimen político s inceramente democrát ico, mientras 
doce millones de mexicanos, en una población de a lgo 
más de quince millones, no sepan leer y escribir, tene-
mos que reconocer que el mal del anal fabet i smo cons-
tituye un agudo y gravís imo problema de carác ter 
nacional. Condenamos , por lo mismo, la política es ta-
blecida por "la Consti tución carrancis ta que hizo casi 
imposible la utilización de la iniciativa pr ivada en la 
educación popular y que proscr ib ió toda intervención 
de los poderes federales en mater ia de instrucción pri-
maria. T o d a s las act ividades, las de los individuos y 
asociaciones pr ivadas, lo mismo que las de la autor idad 
pública, en sus diversas esferas — Federación, Estado, 
Municipio — deben consagra r se con ardor a redimir a 
la mayoría del pueblo mexicano de la e span tosa igno-
rancia en que vive y a hacer c iudadanos de hecho de los 
que has ta hoy sólo lo han s ido de nombre. 

La Consti tución federal debe, por lo tanto, con-
sagrar , como una de las garan t ías individuales, la l iber-
tad de la enseñanza, sin más restricciones, t r a t ándose 
de la educación primaria, que la de que és ta se su je te 
a los p rogramas de las escuelas públicas s imilares y a 
la inspección oficial, par t icularmente en las a s igna tu ras 
de civismo e historia. 

La misma Consti tución debe establecer la facul tad 
concurrente de los municipios, de los Es t ados y de la 
Federación para la creación y sostenimiento de escuelas 
pr imarias . 

La tendencia de estas escuelas debe ser esencial-
mente práctica, cívica y educat iva del carácter , teniendo 
por mira la formación del hombre de acción civilizado. 

Necesi tándose en la República no menos de se -
senta mil es tablecimientos de esta índole para lograr 
la universal idad efectiva de la enseñanza pr imaria , la 
intervención que en el desarrol lo de és ta haya de to-
mar la Federación, debe ser, necesar iamente , de gran 
importancia. Sin los recursos del gobierno federal y 
sin los elementos técnicos que éste tiene a su a lcance 
y de que no disponen las au to r idades locales, es ta obra 
urgent ís ima e indispensable jsería de imposible real iza-
ción. Recomendamos, por consiguiente, el res tableci -
miento del Ministerio de Instrucción Pública, que se rá 

el ó rgano de acción del gobierno Federal en este orden 
de act ividades. 

El Congreso de la Unión deberá expedir las leyes 
que sean necesar ias pa ra el ejercicio de la facul tad 
concurrente que, en esta materia , hayan de ejercer las 
d iversas autor idades de la República, con el fin de evi-
tar conflictos de jurisdicción y armonizar los métodos 
pa ra obtener resul tados uniformes. 

P roc lamamos como una necesidad pública la re-
organización de las bibl iotecas del país y el es tableci-
miento de bibl iotecas populares circulantes. 



V I I 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

CU A N D O los t r ibunales de just ic ia son inef icaces p a r a i m p e -
dir q u e los de rechos del h o m b r e es tén a merced de la co-

r rupc ión del dinero, del inf lujo de los m a g n a t e s o del in terés 
pol í t ico del gob ie rno , la soc iedad es p r e s a de p r o f u n d o males ta r , 
q u e p r e p a r a los espí r i tus p a r a las p r o t e s t a s a i r a d a s o las con-
vu ls iones re iv ind icadoras . 

E m p e r o , toda reacc ión violenta cont ra un rég imen de in jus -
ticia e n g e n d r a n u e v a s f o r m a s de in jus t ic ia . La revolución r o m -
p e el f reno de las pa s iones m á s innobles y eleva al p o d e r a los 
c a r a c t e r e s m e n o s inc l inados a s o m e t e r s e a las f o r m a s t ranqu i las 
y s e v e r a s de una just ic ia o rgan izada . Es to p r e p a r a , a su vez, 
n u e v a s reacc iones v io lentas den t ro de un ciclo in te rminab le de 
ag i t ac iones a n á r q u i c a s y d e s p o t i s m o s op re so re s . 

La his tor ia de nues t ro pa í s es de las q u e me jo r conf i rman 
la enunc iac ión q u e a c a b a m o s de hacer . Nada , por lo mismo, 
a y u d a r í a m á s ef icazmente a la ob ra de pacif icación ind ispen-
sab l e p a r a la recons t rucc ión general , q u e una pol í t ica resuel ta y 
h o n r a d a m e n t e o r i en tada a hace r efect iva la jus t ic ia ; p o r q u e n a d a 
cont r ibu i r ía t an to p a r a evi tar nuevos pe r íodos de inmora l idades 
y violencias , como el sen t imien to d e so l ida r idad q u e e n g e n d r a 
en el án imo de un pueblo el hecho de q u e todos los h a b i t a n t e s 
d i s f ru ten de p lenas g a r a n t í a s en el e jercicio de sus de rechos 
f u n d a m e n t a l e s . 

El a s u n t o que h e m o s a b o r d a d o es d e m a s i a d o vas to p a r a 
q u e p o d a m o s desa r ro l l a r lo aquí . Nues t r a o rgan izac ión pol í t ica 
ex ige dos órdenes , po r lo menos , de t r ibuna les de jus t ic ia q u e 
a c t ú a n en s e n d a s e s f e r a s de acción. En la cons t i tuc ión de unos 
y o t ros h a y vicios f u n d a m e n t a l e s , p roduc to de nues t ro a t r a s a d o 
med io social , d e la t radic ión y de la ru t ina . Las leyes o rgán i ca s 
de su func ionamien to , a u n q u e t ienen m u c h o de bueno , t ienen, 
t ambién , m u c h o de m a l o : p ro tegen la chicana , a h o g a n la con-
ciencia judicial y hacen inasequib le la jus t ic ia p a r a la gran m a -
yor ía de los mex icanos . D e s d e es te pun to de v is ta p o d e m o s afir-
m a r q u e nues t r a s leyes p rocesa les , al igual de o t r a s m u c h a s de 



carác ter substant ivo, suponen un e s t ado social que sólo corres-
ponde a una pequeña minoría de la poblac ión , e ignoran la con-
dición social, económica e intelectual de la g ran m a s a del pueblo 
mexicano. 

Una revolución como la const i tucional is ta , que p roc lamaba 
la condenación del pasado , debió fijar los o jos en los males que 
a c a b a m o s de seña la r ; pero ha es tado m u y lejos de hacerlo. 
Nosotros , aunque profundamente r e spe tuosos de nues t ras t radi-
c iones y de nuest ra historia, anhe lamos una era de progreso , 
incompatible con los viejos moldes de nues t r a legislación, y p ro -
c l amamos la necesidad de hacer una revisión completa y radical 
de nues t ras leyes civiles, penales y de procedimientos , con la 
tendencia de realizar el des iderá tum de la just icia social : opor -
tunidad igual pa ra todos. 

Denunciamos como uno de los m á s lamentab les vicios de 
nuest ra organización judiciaria, la fo rma en que funciona el t r i-
bunal más alto del país , al que se le ha d a d o la organización de 
cuerpo par lamentar io , de quorum, var iable . Como en todo t r ibu-
nal, el número de los miembros de la S u p r e m a Corte Federal 
debe ser constante , para que sus resoluc iones tengan valor cien-
tífico y puedan constituir verdadera jur i sprudencia . 

La Suprema Corte de Justicia t iene que resolver de cinco a 
seis mil asuntos anualmente , número que se rá cada vez mayor 
mientras más complicada se haga la vida nacional . Por idéntico 
motivo la naturaleza de los negocios que debe resolver la Su-
prema Corte t iende a diversificarse más y más . De aquí que sea 
indispensable que las labores de la Cor te se dis t r ibuyan en salas , 
sin perjuicio de que el tribunal pleno in tervenga pa ra definir la 
jur i sprudencia cuando los fallos de las sa las dieren a la ley 
interpretaciones contradictor ias . 

Varios s i s temas se han ensayado en Méj ico para la des ig-
nación de los Mag i s t r ados de la Suprema Corte . En la asamblea 
que expidió la Const i tución de Queré ta ro tuvo ardientes par t i -
darios el s is tema de que los jueces deben salir de las u rnas 
electorales, como resul tado de las luchas polí t icas. Por fin logró 
abrirse paso en esa asamblea esta g ran v e r d a d : que sobre los 
conocimientos jurídicos de los jueces, s o b r e las vir tudes morales 
que deben adornar los , no puede fal lar el vo to de la gran m a s a 
d e los c iudadanos . 

No debemos perder la conquis ta de este principio, aunque 
t engamos que condenar la forma de des ignac ión que pa ra cier-
tos funcionar ios judiciales estableció la consti tución de Que ré -

taro. Bás tanos con observar los resul tados deplorables que esa 
forma de elección ha producido en lo tocante a la calidad del 
personal electo, para que declaremos que no es el Congreso, 
que no debe ser la Cámara popular en cuyos actos todos se 
imponen la pasión política y el interés de par t ido, el cuerpo 
electoral adecuado para la selección de los jueces. Dentro de 
este s is tema se ha visto no sólo el ingreso en la Suprema Corte 
de Just icia de individuos indignos de la Magis t ra tura más alta 
del país , sino el penoso espectáculo de que los tres Magis t rados 
que duran te la pr imera época del carrancismo se dist inguieron 
en la Suprema Corte por su ciencia, su independencia y su hon-
radez, no recibieran el merecido honor de ser reelectos, sólo 
porque no contaban con el necesario apoyo político. 

Este inequívoco exper imento nos fuerza a condenar el s i s -
tema de la Consti tutción de Queré taro y a recomendar otro en 
consonancia con los que, con buenos resul tados, se siguen en 
otros países. 

Mas por acer tada que sea la designación de un juez, no se 
a lcanzará el desiderátum de una buena administración de just i -
cia, si a aquél no se le hace respetable y responsable haciéndolo 
libre; libre del temor de ser sacrificado si no cede a las exigen-
cias de los poderosos ; libre de las amenazas de una vejez mise-
rable después de consumir las energías mejores de la vida en los 
bancos de la judicatura . 

Con esto queremos decir, en primer término, que el funcio-
nario judicial debe ser inamovible. La inamovil idad es condición 
esencial de independencia, garant ía de integridad y base de la 
confianza pública. El funcionario judicial no debe ser removido 
más que por sentencia en juicio de responsabi l idad, por mala 
conducta comprobada en los términos que es tablezca la ley o 
por promoción en la jerarquía judicial. 

Haciendo de la judicatura una carrera, en que los méritos 
y los servicios influyan para a lcanzar los más al tos puestos, con 
emolumentos que correspondan a la importancia social del ca r -
go, podrá espera rse que en nuestro país las funciones judiciales 
atraigan a un personal selecto, que hoy huye de ellas por no 
verse expues to a las incert idumbres de una posición insegura. 

Pero la inamovilidad, por sí sola, no sería suficiente para 
proteger a los funcionarios que consagran su vida exclusiva-
mente al servicio de la judicatura, si se les de ja ra expues tos a 
los accidentes que pudieran sufr ir en su salud, o al de samparo 
en la vejez. La ley debe proveer a todo esto. Debe también fijar 



las reglas para hacer efectiva la responsabi l idad de los jueces, 
corrigiendo sus fa l tas y cas t igando sus delitos. 

Obl igados , en obsequio de la brevedad, a no extendernos 
en las consideraciones genera les que exigiría este vas to e im-
por tante asunto, p rocura remos en las s iguientes conclusiones 
condensar nuestro concepto del p roblema que aquel encierra. 

Reconocemos que uno de los males que más hon -
damente aque jan a nues t ro país, es su viciosa admi -
nistración de jus t ic ia ; viciosa por lo técnico y formal 
de los procedimientos judiciar ios , por el espíritu de 
nues t ras leyes subs t an t ivas que no se amoldan a los 
grandes desniveles socia les que desgrac iadamente exis-
ten en el pueblo, y por la fal ta de cultura e indepen-
dencia de los jueces . 

Sólo podemos recomendar aquí, en términos ge-
nerales, la pronta revisión de nuest ras leyes, t an to las 
que definen el derecho, como las que fijan el procedi-
miento, revisión que debe inspirarse en los modernos 
conceptos de justicia social y en la necesidad de hacer 
accesibles al mayor número los t r ibunales del orden 
civil, hoy prác t icamente ce r rados para el pobre y el 
desvalido. 

En el procedimiento penal debe quedar abso lu ta -
mente abolida la p rác t ica inhumana de la incomunica-
ción y toda forma de coacción encaminada a obtener 
la confesión del acusado . La l ibertad ba jo de fianza 
debe ser un privilegio de todo acusado, que sólo se 
suspenderá cuando el deli to que se impute a aquél sea 
de los que la ley cas t iga con una pena de diez o más 
años de prisión o con la pena capital . Cuando el delito 
no esté penado en la ley con la privación de la l ibertad 
o de la vida, el a c u s a d o no podrá ser detenido en t iem-
po alguno. 

La Suprema Cor te de Justicia de la Federación 
debe funcionar con su ve rdade ro carác ter de tribunal, 
con personal fijo, y no como cuerpo par lamentar io de 
quorum variable. Los negoc ios de su competencia, aun 
t ra tándose del juicio const i tucional de amparo , deben 
distr ibuirse en s a l a s ; pero el tribunal pleno deberá in-
tervenir pa ra ob tene r la un idad de la jur isprudencia . 

Los magis t rados de la Suprema Corte de Justicia 

deben ser des ignados por el Senado a propues ta en 
terna del Pres idente de la República. Las renuncias de 
dichos magis t rados serán calificadas por el Senado. 

Los Magis t rados de Circuito y Jueces de Distri to 
serán des ignados por la Suprema Corte, en tribunal 
pleno. 

Los magis t rados de los Tr ibuna les Super iores del 
Distr i to Federal y Terr i tor ios deberán ser des ignados 
en la misma forma señalada pa ra los de la Suprema 
Corte Federal . Dichos Tr ibunales Super iores des igna-
rán a los jueces de su dependencia . 

Los Es tados deber ían adoptar , en lo que toca a la 
designación de magis t rados y jueces locales, un proce-
dimiento análogo al señalado antes, siendo des ignados 
los pr imeros por la respectiva legis la tura a p ropues ta 
en terna del Gobernador , y los segundos por nombra -
miento del Tr ibunal Superior . 

T o d o funcionario judicial durará en sus funciones 
indefinidamente y sólo podrá ser suspendido o desti-
tuido por vía de pena y previo el respect ivo juicio de 
responsabi l idad. Los magis t rados de la Suprema Cor-
te de Justicia están su je tos al procedimiento especial 
de responsabi l idad en los mismos términos que los de-
más al tos funcionar ios federales . Las leyes que rigen 
sobre responsabi l idad, notor iamente deficientes, deben 
ser rev isadas pa ra que la responsabi l idad judicial no 
sea, como lo ha sido has ta hoy, una burla a la justicia. 

La ley fi jará los términos en que los funcionar ios 
judiciales deben ser jubi lados por razón de edad o 
inhabil i tación en el ejercicio de sus funciones y la pen-
sión que en tal caso hayan de percibir. 

Los emolumentos que se asignen a los funcionar ios 
judiciales, deben ser suficientemente amplios para que 
les permitan vivir con el decoro que exi jan sus res-
pect ivos cargos . 



VII I 

POLITICA FERROCARRILERA 

IN C U M B E en g r an pa r t e al gob ie rno mex icano la solución del 
compl i cado p r o b l e m a q u e p re sen tan a h o r a nues t ros f e r r o c a -

rriles, no sólo p o r q u e es debe r del E s t a d o p r o c u r a r q u e un se r -
vicio públ ico esencia l , como es el de los t r anspo r t e s , se real ice 
en consonanc i a con las neces idades ac tua l e s del p a í s y s i rva, 
a d e m á s , c o m o fac tor d i rec to de p rog re so , s ino po rque , en el 
ca so especia l nues t ro , el gob ie rno t iene ser ias r e s p o n s a b i l i d a d e s 
con t r ac tua l e s con relación a las l íneas de fer rocarr i l , a m á s de 
las r e s p o n s a b i l i d a d e s q u e son consecuenc ia del e s t a d o de g u e r r a 
y de d e s o r d e n por q u e ha venido a t r a v e s a n d o la Repúbl ia d u r a n -
te los úl t imos diez años . 

Sólo a g r a n d e s r a s g o s p o d r e m o s t r aza r aquí un plan de 
rehabi l i tac ión de nues t ro s i s tema fer roviar io . D e s d e luego, t en -
d r e m o s q u e par t i r de un s u p u e s t o cuya real ización no se ha 
l o g r a d o h a s t a hoy sino en p a r t e : q u e el gob ie rno es té en ap t i tud 
de p ro tege r , con t r a des t rucc iones violentas , las v ías y e s t ruc tu -
ras acceso r i a s , así como el mater ia l r odan te . Una vez conse -
gu ido es te resu l tado , el p r imer p a s o en el p r o g r a m a de r ehab i -
l i tación debe rá consis t i r en en t r ega r el m a n e j o de t odas las l íneas 
a las c o m p a ñ í a s a q u e per tenecen . 

Cua le squ ie ra que s ean las teor ías f avor i t a s de e c o n o m i s t a s 
y soc ió logos s o b r e el pape l q u e al E s t a d o c o r r e s p o n d e en el 
m a n e j o de los servic ios públ icos — y el de t r a n s p o r t e s por f e -
rrocarri l es uno de el los — la exper ienc ia p r u e b a que, po r reg la 
genera l , la admin i s t rac ión de los fe r rocar r i l es a c a r g o de los 
gob ie rnos , es muy inferior a la de las e m p r e s a s p r ivadas . T e n e -
m o s a la v is ta el e j emplo de los fe r rocar r i les n o r t e a m e r i c a n o s 
d u r a n t e el pe r íodo en que , por ex igenc ias del e s t a d o de gue r ra , 
el gob ie rno tuvo a su ca rgo el servicio de los t r a n s p o r t e s : el 
f r a c a s o de es te expe r imen to ob l igado de admin i s t rac ión oficial 
no p u e d e ser m á s e locuente . El gob ie rno de Méx ico ha suf r ido , 
como e ra de e spe ra r se , un f r a c a s o todav ía mayor , q u e no só lo 
d e b e a t r ibu i r se a las def iciencias p rop i a s de t o d a o rgan izac ión 
bu roc rá t i c a cuando func iona como o rgan izac ión industr ia l y a 
las pecu l ia res cond ic iones a n á r q u i c a s de nues t ro país , s ino 



también a que a todo ello se han sumado la falta de probidad 
del alto y medio personal ferrocarrilero y los abusos y usur-
paciones de los magnates y de los jefes militares con mando de 
fuerzas. La corrupción de arriba ha cundido a todas las capas 
del servicio; los ferrocarriles han sido fuente de especulaciones 
fraudulentas y objeto de ilícito aprovechamiento personal; los 
generales y otros favoritos obtienen u obtenían concesiones de 
tráfico, hasta en la forma impudente de reba jas sobre las cuotas 
que paga el público; en una palabra , puede asegurarse que, 
considerados como una rama de la administración pública, los 
ferrocarriles de México son, después del ejército y de los tribu-
nales de justicia, la organización oficial más ineficiente y co-
rrompida. 

En la reorganización del s is tema ferroviario l lamado " Fe-
rrocarriles Nacionales de México " , en que el gobierno mexicano 
tiene el carácter de accionista, no será posible dejar de tomar 
en cuenta el interés de los demás accionistas, que representan 
aproximadamente la mitad de las acciones de la compañía pro-
pietaria. Mucho menos podrá prescindirse de los tenedores de 
bonos y obligaciones emitidos por ésta, que cuentan con la 
garantía de varias hipotecas sobre las líneas, sus anexidades 
y accesorios. Estos acreedores tienen derecho a reclamaciones 
considerables por la falta de p a g o de intereses durante siete 
años o más, y por la diminución de la garantía debida al dete-
rioro lamentable de los bienes afec tos a ella. El gobierno mexi-
cano resulta responsable de t odas o casi todas estas reclama-
ciones porque, en primer lugar, ha es tado explotando directa-
mente las líneas y aprovechando los productos de las mismas; 
y, en segundo lugar, porque por virtud de contratos anteriores 
se obligó a responder i l imitadamente del capital de la l lamada 
hipoteca general, que puede considerarse vencido y exigible y 
que, sin los intereses no pagados , que importan una suma con-
siderable, asciende a trescientos veinte millones de pesos (ciento 
sesenta millones de dólares) . 

Es ilusorio pretender que, con tamañas obligaciones y dado 
el enorme deterioro de las l íneas y de sus accesorios, el go-
bierno de México — por honrado y apto que se le suponga — 
sea capaz de restablecer nues t ro gran sistema de las Líneas 
Nacionales en condiciones de l lenar su misión. Además, es pro-
bable que el día en que la segur idad pública quede sólidamente 
restablecida, el gobierno se vea sujeto a la demanda de los 
acreedores hipotecarios, que f u n d a d o s en sus contratos exigirán, 

cuando menos y como primera providencia, la entrega de las 
líneas para impedir que éstas sigan siendo explotadas con total 
olvido de las obligaciones pecuniarias que pesan sobre ellas. 
Esto podría significar la pérdida de la propiedad de los ferro-
carriles para la compañía dueña de ellos y, por consiguiente, 
la anulación completa de las acciones que el gobierno representa 
en dicha compañía. 

A este respecto debemos tener la f ranqueza de decir, que 
por mucho que entre el público se crea que debe conservarse 
a todo trance el interés que en los Ferrocarriles Nacionales ad -
quirió el gobierno del general Díaz, es imposible desconocer 
que ese interés entraña cargas que el país no puede soportar 
y cuya asunción fué, en gran parte, el precio de la adquisición. 
Poco importaría, por lo mismo, que fueran sacrificadas las ac-
ciones que representan dicho interés si a trueque de ello el 
gobierno consiguiera librarse de algunas de las onerosas garan-
tías que tiene otorgadas. El sacrificio, por otra parte, sería sólo 
temporal, pues no debe perderse de vista que estos ferrocarriles 
están sujetos al derecho de reversión después de cierto número 
de años y que, tarde o temprano, cualquiera que sea el arreglo 
que hoy se logre hacer con los acreedores, las líneas y sus ac-
cesorios todos han de pasar , libres de gravámenes, al dominio 
pleno de la Nación. Las acciones que adquirió el gobierno del 
general Díaz, sólo representan, en realidad, un derecho de du-
ración transitoria. 

Por lo expuesto, creemos que el gobierno debe entrar en 
arreglos con los accionistas y los tenedores de obligaciones, 
sobre las bases generales que expondremos en las conclusiones 
de este Capítulo, u otras que fueren aceptables, sin sacrificio del 
decoro del mismo gobierno y, en todo caso, sin menoscabo de 
la legítima intervención que en asuntos de tráfico ferrocarrilero 
corresponde a aquél dentro de una buena política económica, 
como lo establece la ley de ferrocarriles y lo estipulan las 
concesiones. 

No debe perderse de vista que cualquiera que sea la solu-
ción a que se llegue, el gobierno nacional conservará siempre 
el derecho de tomar, total o parcialmente, la administración de 
los ferrocarriles, cuando así lo exija la conservación del orden 
en el interior o la defensa militar del país. 

Pasando al tema general de la política ferrocarrilera que 
es de seguirse, creemos que el gobierno debe fomentar la cons-
trucción de nuevos ferrocarriles, tr ibutarios de nuestras grandes 



líneas troncales y la de aquellos que es tab lezcan la comunica-
ción, con el resto del país, de impor tan tes porciones de nuestro 
territorio, en cierto modo des l igadas por la fal ta de vías terrestres. 

En resumen, es t imamos que el gob ie rno de México debe 
adopta r en es tas mater ias y en l as ac tua les circunstancias del 
país, una política inspirada en l as s iguientes bases : 

El gobierno mexicano d e b e devolver , a la mayor 
brevedad posible, a las empresas propie tar ias , las líneas 
ferrocarri leras y sus accesor ios de q u e se ha incautado, 
y negociar los arreglos necesar ios p a r a el p a g o a pla-
zos de las responsabi l idades o r ig inadas directamente 
por la incautación y por la des t rucc ión de material 
fijo y rodante, hasta donde dichas responsabi l idades 
fueren legalmente imputables al gob ie rno . 

Respecto de las líneas que fo rman el s is tema de 
los Ferrocarri les Nacionales, el gob ie rno debe, además, 
procurar que se reorganice la Compañ ía , dando en ella 
a los tenedores de bonos una par t ic ipación directa, 
aun cuando sea a costa del sacrificio temporal o defini-
tivo de las acciones que en la actual Compañía propie-
taria representa el gobierno. Esto, sin embargo, sólo 
deberá hacerse a cambio de v e n t a j a s efectivas, entre 
ellas la de que la Nación quede l ibre para lo futuro de 
las garant ías que tiene o to rgadas p a r a el pago de capi-
tales hipotecarios y de sus in tereses . Respecto de las 
responsabi l idades vencidas por razón de garant ías exis-
tentes, est imamos que el gobierno d e b e procurar sal-
darlas, has ta donde sea posible, a cambio de la pró-
rroga de la duración de las conces iones , conservándose, 
en todo caso, el principio de revers ión a la Nación 
tal como lo establece la Ley de Ferrocarr i les , y la f ran-
quicia relativa al t ransporte g ra tu i to de la correspon-
dencia postal . 

No deberá omitirse esfuerzo p a r a conseguir la 
construcción de ferrocarri les que l iguen con el s is tema 
ferroviario del país las penínsulas de Yucatán y Baja 
California. Asimismo deberá e s tud i a r s e cuáles son los 
ferrocarri les tr ibutarios de las l íneas troncales cuya 
construcción pueda desarrol lar a q u e l l a s zonas del país 
que, por su población y la na tu ra l eza de sus productos, 
convenga de preferencia favorecer , y una vez hechos 

los estudios, deberá subvencionarse y de o t ras maneras 
fomentarse la construcción de dichas l íneas t r ibutar ias . 

Respecto del ferrocarril de Tehuantepec , es t imamos 
que, por su importancia militar y política, la Nación 
debe conservar el dominio de esa l ínea; pero su ex-
plotación podrá cont ra tarse por t iempo limitado con 
a lguna empresa part icular , sea en forma de sociedad, 
sea en otra forma que se considere venta josa . 

Deberá es tablecerse de nuevo la Comisión Revi-
sora de Tar i fas , reorganizada convenientemente para 
que no sea un simple cuerpo consultivo, sino que esté 
investida de autor idad para aprobar tar ifas y aun pa -
ra imponerlas, tomando en consideración los intereses 
de las empresas y los del público. 

Dada la competencia p robada del personal ferro-
carri lero mexicano, deberá exigirse a todas las empre-
sas de ferrocarr i les el empleo de dicho personal en una 
proporción no inferior al noventa por ciento. 



IX 

EJERCITO NACIONAL 

NO es e s t a la ocas ión de discut ir si la d isolución del E jé rc i to 

Federa l c o n s u m a d a por la revolución fué o no una med ida 
a c e r t a d a : el hecho es q u e la an t igua o rgan izac ión mil i tar del 
p a í s ha d e s a p a r e c i d o y q u e las fue rzas revoluc ionar ias , q u e han 
o c u p a d o el lugar de aqué l la , es tán muy le jos de pode r ser l la-
m a d a s " Ejérc i to Nacional " . La fa l ta de cu l tura mili tar y civil 
de casi t odos sus jefes y oficiales, la inmora l idad notor ia de 
a lgunos de ellos y la indiscipl ina de la t ropa , p roducen el p e n o s o 
convenc imien to de q u e nues t ro pa í s no cuen ta con un E jé rc i to 
q u e p u e d a ser gua rd ián de las- ins t i tuc iones y de la in tegr idad 
de la Repúbl ica . 

El gob ie rno e m a n a d o de la revolución c lausuró el Colegio 
Mili tar de Chapu l t epec , d igno de r e spe to s iqu ie ra po r sus g lo -
r iosas t rad ic iones , y lo subs t i tuyó con una escuela rud imen ta r i a 
que sólo pod ía p roduc i r oficiales de ca l idad m u y inferior. A 
pr incipios del a ñ o en curso se dec la ró res tab lec ido el an t i guo 
Colegio , f i gu rando ent re sus p ro feso res a lgunos individuos del 
d isuel to Ejé rc i to Federa l ; pe ro el plan de e s tud ios a d o p t a d o 
es de tal mane ra deficiente, que se neces i t a rán m u c h o s a ñ o s 
p a r a q u e los oficiales q u e se fo rmen b a j o e s t a s n u e v a s cond i -
ciones, a lcancen el desa r ro l lo intelectual que c o r r e s p o n d e a las 
ex igenc ias de un e jérc i to moderno . P o r o t ra pa r te , la exclusión 
s i s t emá t i ca d e casi t o d a la oficial idad del an t iguo Ejérc i to de 
línea, p r iva al nuevo e jérc i to del concurso , por m u c h o s años 
insubs t i tu ib le , de oficiales conocedores del a r t e mil i tar , q u e h a -
b ían c o n s a g r a d o a la car re ra de las a r m a s sus ene rg ía s y los 
me jo res a ñ o s d e su vida. 

En e s t a ma te r i a todo es tá por hace r ; pe ro se r ía insensa to 
r e c o m e n d a r que el e jérc i to fue ra recons t i tu ido de a c u e r d o con 
los v ie jos moldes , cuyos vicios reconocemos , sin q u e la n a t u -
ra leza de es te d o c u m e n t o nos permita ent rar en un anál is is cir-
cuns t anc i ado del a sun to . N o s l imi ta remos a enunc ia r el concep to 
q u e d e b e pres id i r a la o rgan izac ión de un e jérc i to v e r d a d e r a -
men te nacional: q u e es obl igac ión de todo c i udadano de fende r a 



la República y sos t ene r s u s instituciones. Por lo mismo, todo 
mexicano ap to p a r a t o m a r las a rmas , debe formar par te del 
ejército. Esto significa q u e el servicio militar debe ser univer-
sal y obligatorio. 

En México no puede h a b e r ejérci tos compues tos de solda-
dos voluntarios, como no s e a en época de revuelta y al servicio 
de las facciones revo luc ionar ias . Al lado de los que van a la 
lucha de buena fe, en p o s de un ideal, pululan los bandoleros , 
los bergantes , los a v e n t u r e r o s de toda clase y condición; y es 
muy difícil, casi impos ib le , t ransformar después es tas huestes 
en ejércitos d isc ip l inados al servicio de un gobierno regular -
mente consti tuido. Los g o b i e r n o s se ven así en la necesidad 
de acudir a la leva, m á s o menos d is f razada con el nombre de 
servicio obl iga tor io ; y a l as filas de la t ropa van a dar los ebrios, 
los ladrones y los vagos , amén de muchos infelices, víctimas 
de la a rb i t ra r iedad de los pode rosos . Por eso no es de extrañar 
el f racaso del e jérci to de l ínea, cada vez que el país ha pasado 
por una crisis decis iva, s in que haya sido par te a evitar ese 
f racaso el personal de la of ic ia l idad, en el que s iempre han abun-
dado hombres p u n d o n o r o s o s y cultos. 

Un ejército cons t i tu ido por hombres que cumplen con un 
deber patriótico, no por f o r z a d o s a quienes sólo mantiene unidos 
el rigor de una discipl ina d e hierro, será la mejor garant ía de 
la paz y de la es tabi l idad d e los gobiernos . Nada de esto podrá 
lograrse con los e jé rc i tos d e que d isponemos. Los gobiernos 
mexicanos, como lo p r u e b a nues t ra historia, y lo ratifican hechos 
recientes, están más e x p u e s t o s a sucumbir a manos de sus pro-
pios soldados, que por el e m p u j e de las revoluciones; y desde 
este punto de vis ta r esu l t a ocioso encarecer la importancia de 
buscar una fo rma de rec lu tamien to , que acabe con el predominio 
tiránico de la cas ta mil i tar sob re la sociedad civil. 

Seguramente que a m u c h o s parecerá imposible la organi -
zación de un ejérci to en q u e convivan, en la intimidad del ser-
vicio, gentes de educación y háb i tos tan distintos como se obser -
van entre nues t ras l l a m a d a s clases sociales ; pero esto, sobre 
no ser un motivo ser io p a r a a b a n d o n a r el único s is tema p robado 
de formar un ejérci to, q u e es el que proponemos, puede a te-
nuarse por numerosos med ios , en cuyos pormenores no podemos 
entrar aquí . El r ec lu t amien to regional, la institución del volun-
tariado de seis meses o un año pa ra los jóvenes que, por su 
educación y cultura, es tén en condiciones superiores a las del 
jornalero de nues t ras c i u d a d e s y del peón de nuestros campos , 

y otros arreglos especiales, servirán pa ra a tenuar los inconve-
nientes antes apun tados y pa ra vencer la repugnancia de clase, 
que tan nociva es para la consolidación de una democracia . El 
servicio universal será el medio niás eficaz y rápido de nivelar 
des igua ldades que son incompatibles con un régimen de libertad 
política. 

La enseñanza militar debe restablecerse , convenientemente 
reorganizada, para formar oficiales permanentes con los jóvenes 
que tengan amor a la carrera de las a rmas . Debe instituirse, 
igualmente, un organismo que, en realidad, nunca hemos tenido 
en México: un Es tado Mayor General, con las funciones técnicas 
que desempeña en los principales ejércitos ex t ranjeros . T a m -
bién debe organizarse un cuerpo de administración militar que 
haga desaparecer de nuestros ejérci tos el ag regado de las lla-
madas soldaderas , que sobre los inconvenientes que tiene y el 
a t r a so lamentable que denuncia, nos expone a la bur la universal. 
El Secretario de la Guerra debe ser un funcionario político, con 
funciones puramente administrat ivas, y no el jefe supremo del 
Ejérci to, como siempre lo ha sido entre nosotros . 

Si se alcanza el desiderátum de formar un ejército sobre 
las ba se s tan someramente apun tadas , desaparecerán , como lo 
hemos dicho, los ejércitos pretor ianos y se real izará no sólo un 
propósi to de incalculable t rascendencia política, sino una magna 
obra de civilización. Los jóvenes ana l fabe tos que per iódicamente 
ingresaran al servicio, saldrían de él no sólo con rudimentos de 
cultura, sino disciplinados, moralizados, con nociones de digni-
dad y de civismo y vigorosos de cuerpo merced a la enérgica 
vida militar. El cuartel no sería lo que es hoy, una prisión en 
que el soldado consume su alma en el hast ío y su cuerpo en 
los vicios, sino una escuela redentora, a lmáciga de c iudadanos 
y buenos pat r io tas . Pa ra esto deberá abandonarse el tipo t radi-
cional del cuartel mexicano, e irse subs t i tuyendo por acan tona-
mientos militares fuera de las g randes aglomeraciones de po-
blación. 

Claro es que habrá s iempre so ldados voluntarios, engan-
chados por largo plazo, de entre los cuales se escogerá a los 
que deban ser cabos y sargentos , que consti tuirán, con los ofi-
ciales, los cuadros en que vendrán a educarse los grupos de 
reclutas renovados per iódicamente ; también debe haber una 
Plana Mayor de jefes y oficiales profesionales ; pero la masa del 
Ejérci to debe salir de todas las clases de la Nación. 

Lo que hemos dicho del ejército debe aplicarse, en sus 



conceptos fundamenta les , a la marina de guerra . El recluta-
miento del personal de és ta debe hacerse entre la gente de mar, 
const i tuyéndose, a más del personal activo, el de las reservas. 
La organización y p r o g r a m a s de la Escuela Naval deben ser 
adap tados a las neces idades del pa ís en este ramo. 

En la reorganización de nues t ro ejército, den t ro de un pro-
grama de reconstrucción de México, surge un problema que es 
inevitable señalar . Existen numerosos generales, jefes y oficiales 
del ant iguo ejército federal , de las fuerzas carrancis tas , de las 
convencionistas, de las Zapat is tas y de ot ras numerosas faccio-
nes, muchos de los cuales desear ían per tenecer al Ejérci to . No 
sería conveniente prescindir de este personal , po rque dentro de 
una labor de reconstrucción deben utilizarse todos los elementos 
aprovechables . En las conclusiones p roponemos el s is tema que, 
en nuest ra opinión, debe segui rse a este propósi to . 

Resumiendo debemos decir que el Ejérci to Nacional no po-
drá llenar sus nobles fines, mientras no se le pu rgue de las 
lacras que han podido hacer de é( ins t rumento de pre tor ianos 
ambiciosos y elemento político que, val iéndose de la fuerza, 
crea y des t ruye gobiernos sin miramiento al honor militar ni a 
las inst i tuciones del país. 

Nuest ras recomendaciones , cuyo desarrol lo práct ico depen-
derá de los recursos de que se d isponga, pueden formularse as í : 

El Ejérci to Nacional se compondrá del e jérci to ac-
tivo y sus reservas. El pr imero se formará con el nú-
mero de mexicanos va rones de 18 a 20 años que de-
termine la ley, y que servirán en las filas por el término 
que la propia ley es tablezca. Las reservas se consti-
tuirán con el personal que haya servido en el ejército 
activo. 

El Colegio Militar, la Escuela Naval y los demás 
institutos de enseñanza militar que sean necesarios, de-
berán ser reorgan izados o es tablecidos conforme a 
nuestros recursos y a las exigencias del medio nacio-
nal. Los jóvenes que deseen seguir la carrera de las 
armas, ingresarán en esos establecimientos para salir 
como oficiales a las fuerzas que cor responda . Los jó-
venes que sigan carreras civiles o que posean determi-
nada educación civil, pres tarán servicio activo el t iempo 
es t r ic tamente necesar io para alcanzar la p reparac ión 

que les permita ingresar , como oficiales de reserva, en 
el a rma en que hayan servido. 

Los sa rgen tos y los cabos se escogerán entre el 
personal que voluntar iamente se enganche por largo 
plazo. 

Deberá organizarse un Es tado Mayor General con 
sus funciones propias y un cuerpo de administración 
militar, l imitándose a funciones pol í t ico-adminis t ra t ivas 
las del Secretario de Guerra . 

Se procurará subst i tuir los cuar te les por c a m p a -
mentos militares fuera de las c iudades y deberá o rga -
nizarse el servicio de manera que promueva el progreso 
moral e intelectual de la juventud y su desarrol lo fí-
sico y que sea, a la vez, escuela de civismo y de amor 
a la Pa t r ia . 

Se observarán las siguientes reglas para resolver 
respecto de las solici tudes de admisión en el Ejército 
que presenten los individuos que hayan obtenido gra-
dos en las fuerzas de las diversas facciones revolucio-
narias o en el ant iguo Ejérci to Federa l : 

A — S e reconocerán todos los grados, de coronel 
en adelante, que hubiesen sido rat if icados por un Se-
nado legal o de jacto; 

B — L o s grados inferiores a coronel, que hayan 
sido conferidos por cualquier gobierno que, de hecho o 
por derecho, haya funcionado en la República, también 
serán reconocidos; 

C — L o s individuos que tengan grados militares 
no comprendidos en a lguno de los casos anteriores, 
deberán presentar su solicitud ante t r ibunales de ho-
nor, const i tuidos por un personal de notoria moral idad 
y competencia, que elegirá el gobierno, y los cuales 
t r ibunales resolverán conforme a su conciencia, sin te-
ner en cuenta consideraciones de orden técnico y sí la 
moral idad del peticionario, la buena fe con que haya 
defendido la causa a que hubiere es tado afiliado y las 
apt i tudes práct icas que hubiere mos t rado en el servicio. 



LEGISLACION SOBRE TRABAJO 

ACUALQUIER o b s e r v a d o r poco in fo rmado s o b r e los a n t e c e -
den t e s del p r o b l e m a del t r a b a j o en México , le p a r e c e r á 

s o r p r e n d e n t e la magn i tud q u e a aquél se le a t r ibuye en la leg is -
lación de un pa í s q u e no ha a l c a n z a d o la e t a p a industr ia l y 
en el que la poblac ión p rop i amen te o b r e r a no l lega al dos por 
c iento del número total de hab i t an tes . El f e n ó m e n o que a c a b a -
mos de seña l a r t iene su mani fes tac ión m á s s o r p r e n d e n t e en el 
hecho de que la misma const i tución de la Repúbl ica h a y a d a d o 
c a b i d a a toda una serie de pr incipios de legis lación obre ra , en 
los q u e se cont ienen a lgunas de las r ecomendac iones más a v a n -
z a d a s del soc ia l i smo c o n t e m p o r á n e o ; y todo, lo repe t imos , a 
beneficio de una exigua minoría que , sin es fuerzo ni sacrif icio, 
ha ob t en ido t r iunfos a lgunos de los cua les no han p o d i d o lograr , 
en m á s de medio siglo de cons t an t e s luchas , las c l a ses o b r e r a s 
en p a í s e s in t ensamente indus t r ia l i zados . 

El v e r d a d e r o p r o b l e m a social en México no es el de los 
dosc ien tos c incuenta o t resc ien tos mil o b r e r o s de nues t r a s in-
dus t r ias , s ino el de las mi l lonadas de ob re ros de n u e s t r o s c a m -
pos . Sin c o m p r e n d e r que mayor a tenc ión rec laman los t r a b a -
j a d o r e s q u e d i r ec t amen te p roducen el pan del pueb lo y que son 
los m á s desva l idos , los l eg i s ladores de Queré t a ro favorec ie ron 
a la c lase de los t r a b a j a d o r e s indus t r ia les , c r eando a su favor 
pr iv i legios que con f recuenc ia s i rven de incent ivo a ag i tac iones 
des t ruc to ra s . En cambio p a r a los p r imeros , p o c o o n a d a p r a c -
t icab le y racional real izaron e sos l eg i s l ado res ; y a u n q u e el tex to 
de la ley exp rese q u e lo q u e é s t a m a n d a en la ma te r i a d e b e 
ap l i ca r se a t o d a fo rma de t r a b a j o , es bien s a b i d o que los p r o -
b l e m a s del t r a b a j o agr íco la son muy d is t in tos de los del indus -
trial . Es t e y solo és te pa rece habe r p r e o c u p a d o a los au to res 
de la f l aman te const i tución, qu ienes de hecho dieron pre fe renc ia 
a un p r o b l e m a res t r ic to y de re la t iva p o c a impor tanc ia , sob re 
un t r e m e n d o p r o b l e m a de ca r ác t e r genera l . 

E s t a ac t i tud se expl ica, sin e m b a r g o : la a s a m b l e a de Que -
ré t a ro no fué , ni por su or igen ni por sus componen te s , un 



cuerpo que representara al pueblo mexicano, y la penuria inte-
lectual de la inmensa mayoría de sus miembros hizo posible 
el que se impusiera la voluntad de unos cuantos agitadores 
obreros y teorizantes del socialismo, que hicieron incorporar 
en la Constitución sus conceptos favoritos, algunos de los cuales 
el obrero mexicano no había soñado en reivindicar. 

Después de este espurio triunfo legislativo, los apóstoles 
socialistas emprendieron entre la clase obrera un t raba jo efec-
tivo de p r o p a g a n d a y organización, al que se debe el intenso 
movimiento del diminuto mundo industrial mexicano. 

Lo dicho no debe tomarse como una condenación de las 
conquistas legí t imas real izadas a favor de la c lase obrera, por 
mucho que ellas se deban a la facticia si tuación que h e m o s ' d e s -
cnto . Por lo contrar io , cons ideramos que a lgunos de los prin-
cipios así conqu i s tados sat isfacen al tas d e m a n d a s de justicia 
social, y que es m u y importante no permitir que sean subver-
tidos por obra de la natural reacción que provocan en el ele-
mento capital is ta . Vamos a hacer un rapidís imo examen de 
esta materia del t r a b a j o para fundar nues t ras conclusiones. 

El artículo 5 o de la Constitución de Queré ta ro amplió acer-
tadamente la ga ran t í a constitucional de la l ibertad de t r aba jo 
consignada en el Art . 5 o de la Const i tución de 1857. Sólo le 
encontramos un r e p a r o al nuevo texto : la prohibición de que el 
hombre renuncie temporalmente al ejercicio de de te rminada pro-
fes.ón, industria o comercio. Según esta prohibición, nadie que 
posea una habi l idad especial puede obl igarse , por un t iempo 
fijo, a consagrar d icha habil idad a de te rminada industr ia El 
empresario de teatro, o el fabricante, que cont ra tan por un plazo 
cierto los servicios de un art is ta o de un químico, de cuyos 
talentos depende el éxi to de la empresa , no podrán , sin embargo, 
impedir que ese a r t i s t a o ese químico se ponga al servicio de 
un competidor . Es to es, notor iamente, contrar io a la razón y 
a la equidad y pugna con la práct ica universal . 

Depurado el artículo 5o de la insensata restricción que aca-
bamos de señalar, no vacilamos en recomendar su incorpora-
ción en la Constitución de 1857. 

Los otros p recep tos de la Consti tución de Queré taro que 
especialmente se ocupan en la mater ia del t r aba jo , son los del 
artículo 123. Ni uno solo de ellos debe rac iona lmente f igurar 
en la constitución pol í t ica de la República. A los mismos bene-
ficiarios de dichos p recep tos puede per jud ica r les la gran dificul-
tad de hacer en ellos a l teraciones , si la prác t ica demost ra re la 

conveniencia de modificarlos. Un texto constitucional no se c a m -
bia sino con numerosos requisitos, que no s iempre es posible 
sat isfacer . 

Por otra parte, y siendo mucho de esta legislación obrera 
un experimento, su je to a cambios der ivados de condiciones de 
clima, de hábi tos en la población, de la naturaleza misma de las 
industr ias y de otros var iados factores, era lo más racional y 
conveniente y lo único en consonancia con nuestro s is tema polí-
tico, que cada Es tado expidiera su propia legislación obrera 
de acuerdo con las exigencias de su propio medio industrial , 
sin verse obl igado a ceñirse a las restr icciones insuperables de 
un texto consti tucional . 

No vacilamos, pues, en afirmar que es un absu rdo jurídico, 
contrar io a los mismos intereses sociales que t ra ta de sat isfacer, 
la incorporación en la car ta política de la República de toda 
la mater ia que expone el art ículo 123 de la Consti tución de 
Querétaro . 

Por este motivo y en obsequio a la brevedad, no hacemos 
un análisis detal lado de dicho artículo 123. Hemos af i rmado que 
a lgunos de sus preceptos son plausibles; pero otros son in-
jus tos o ant ieconómicos. Otros hay que calificaremos s imple-
mente de ridículos — como el que dispone que las obreras 
puedan a m a m a n t a r a sus hi jos dos veces por media hora du-
rante la jo rnada de t r aba jo — o de inmorales, como el que con-
cede excepcionales privilegios a las obreras por razón de ma-
ternidad, sin dist inguir entre las que sean casadas y las que no 
lo sean, es t imulando con ello las uniones ilícitas y el re la ja -
miento de cos tumbres en el taller. 

En las s iguientes conclusiones diremos cuáles son los con-
ceptos que, en nuest ra opinión, más importa que sean tenidos 
en cuenta por el Congreso Federal y las Legislaturas , en la 
órbita de su respect iva competencia , al expedir las leyes que 
regulen las relaciones entre t r aba jadores y empresar ios . 

En mater ia de t rabajo , la Consti tución de la Re-
pública debe l imitarse a consagrar , como un derecho 
del hombre, la l ibertad en el ejercicio de toda act ividad 
lícita, sin más limitaciones que las que demande el 
interés público. Recomendamos la adopción definitiva 
del texto del art ículo 5 o de la Consti tución de Queré-
taro, que a segura ese derecho fundamenta l , excepto en 
cuanto dicho texto priva de la l ibertad de renunciar, 



por c o n v e n i o y por t iempo limitado, al ejercicio de de-
t e rminada p ro fes ión , industria o comercio. 

En v i s t a de las condiciones propias del t r aba jo 
industr ial , e s t i m a m o s que las disposiciones que a éste 
se refieren n o deben ser mater ia de preceptos aislados 
de nues t ro s cód igos civiles, sino obje to de un s is tema 
de l eg i s lac ión especial. En ningún caso deben formar 
par te d e la Const i tución Federal , ni de las de los 
Es tados . 

R e c o n o c e m o s que a las clases t r aba j ado ra s debe 
g a r a n t i z á r s e l e s el ejercicio de medios lícitos de defensa 
de sus i n t e r e s e s colectivos, como la hue lga pacífica, la 
o rgan izac ión en ( uniones y s indicatos y el derecho de 
t ra tar con el capital por conducto de representantes 
au to r i zados d e los obreros. La ley, por otra parte , de-
be r econoce r el derecho correlativo de los empresar ios 
para admi t i r ob re ros que no pertenezcan a uniones o 
s indica tos y p a r a suspender en todo t iempo las opera -
ciones de la industr ia , s iempre que és to no se haga 
m a l i c i o s a m e n t e o en violación del contra to de t raba jo . 

El d e r e c h o de huelga no debe ser reconocido pol-
la ley a los o b r e r o s que t raba jen en empresas de ser-
vicio púb l i co o en servicios oficiales. La aceptación de 
es tas f o r m a s d e t r aba jo entraña la renuncia del derecho 
de huelga . L a s leyes deberán, en es tos casos, para 
pro teger los de rechos de los t raba jadores , dictar reglas 
es t r ic tas a q u e haya de su je ta rse la suspensión de los 
t r aba jos . 

C o n s i d e r a m o s necesario que la ley establezca 
cuerpos e s p e c i a l e s de conciliación, que contr ibuyan a 
evitar y, en s u caso, a dirimir los conflictos entre el 
t r aba jo y el cap i t a l ; pero no recomendamos el a rb i t ra je 
obl igator io m á s que en los casos de conflicto en que el 
obrero no d i s f r u t e del derecho de huelga. 

El p r i n c i p i o establecido en la Constitución de Que-
ré taro s o b r e q u e la duración de la jo rnada máxima sea 
de ocho h o r a s , debe ser adop tado por todas las leyes 
que r e g l a m e n t e n el t raba jo . 

R e c o m e n d a m o s , igualmente, la eliminación abso-
luta de las " t i endas de raya " y la prohibición del pago 
de jornales en ot ra especie que no sea moneda . Pedi -

mos la expedición de disposiciones que combatan los 
vicios que son el azote de nuest ras clases obreras , co-
mo el juego y el alcoholismo; que protejan al niño y 
a la mujer contra labores excesivas o incompatibles 
con la edad y el sexo; que impongan la obligación a los 
pa t rones de mantener en las fábr icas y habi tac iones 
obreras las mejores condiciones higiénicas posibles ; 
que es tablezcan como obligatorio el seguro de vida y 
contra accidentes a beneficio de los obreros y que 
fomenten el hábi to del ahorro y de la previsión por 
medio de bancos , sociedades de consumo y o t ras o r -
ganizaciones semejantes . 



XI 

RESPONSABILIDAD POR CAUSA DEL ESTADO 
DE REVUELTA 

PRINCIPIOS bien conoc idos de de recho in te rnac ional definen 
c l a r a m e n t e cuándo un pa í s que ha su f r ido convuls iones 

inter iores , e s t á l ega lmente ob l igado a indemnizar a los c iuda -
d a n o s de o t ros pa í ses po r los daños que h a y a n suf r ido en sus 
p e r s o n a s e in tereses . A esos pr incipios de derecho in te rnac io-
nal, cuya expos ic ión no cabe den t ro de los l ímites d e es te docu-
mento, d e b e a t ene r se el gob ie rno mexicano , sin t ra ta r de eludir 
r e sponsab i l i dades innegables , ni desconocer d e m a n d a s legí t imas . 

El gob ie rno ca r ranc i s ta a d o p t ó en es ta ma te r i a una fa l sa e 
insos tenible ac t i tud , ins t i tuyendo una espec ie de t r ibunal a d m i -
nis t ra t ivo, an t e quien deber ían p re sen t a r se las r ec l amac iones de 
que se t r a ta . Se concedió, sin embargo , a . los r ec l aman te s el 
de recho de ped i r la revisión de los fallos de d icho t r ibunal por 
una comis ión en que f igurar ía un individuo d e s i g n a d o por el 
agen te d ip lomát ico q u e el gob ie rno del r ec l aman te tuviese acre-
d i t ado en México. 

R e s p e c t o de las rec lamaciones de los nac ionales , se d is -
puso q u e los fal los de la comisión o t r ibunal de rec lamac iones 
ser ían rev i sab les de oficio por el P re s iden te de la Repúbl ica , de 
cuyo s u p r e m o y persona l arbi t r io depender í a la sue r t e defini-
tiva de la rec lamac ión . 

O b s é r v e s e q u e n inguna de las an te r iores d i spos ic iones 
emanó del Congreso , s ino del P re s iden te C a r r a n z a en uso de 
d ic ta tor ia les f a cu l t ade s legis la t ivas que p re tend ió le hab í an s i -
do confe r idas por el Congreso . 

C o m o era de espera rse , los c iudadanos de a lgunos pa í ses , 
en especia l los de las l l amadas g r a n d e s po tenc ias , se nega ron a 
some te r se al p roced imien to descr i to y su conduc t a fué a p r o b a d a , 
cuando no suger ida , por sus respec t ivos gobiernos.- Inútil es 
decir q u e México no p o d r á nunca dec la ra r que los que no a c e p -
ten los p roced imien tos d i scur r idos por el gob ie rno ca r ranc i s t a 
pierden su de recho a ser i ndemnizados ; y si tal dec la rac ión f u e r e 
hecha , sus e fec tos ser ían nega tor ios . Los gob ie rnos e x t r a n -



jeros pa t roc ina rán , en todo caso, por la vía diplomática, las 
rec lamac iones de sus c iudadanos y el gobierno de México tendrá 
algún d ía que convenir en que no es debido ni posible subs-
t raerse al cumplimiento de deberes internacionales, ni a la adop-
ción de procedimientos sancionados por la práct ica de las na-
ciones, inc lusa la nuestra . 

No u n a , s ino var ias veces México ha acep tado la consti tu-
ción de t r ibunales especiales, conocidos con el nombre de Comi-
siones Mix tas , que se crean por convenios diplomáticos celebra-
dos con los gobiernos de los respect ivos reclamantes. Dichas 
Comis iones Mixtas proceden como cuerpos de carác ter judicial 
y sus fa l los son definitivos, tanto pa ra los gobiernos que las or-
ganizan, c o m o para los individuos que presentan ante ellas sus 
rec lamac iones . Este precedente nos obliga, y no hay funda-
mento a l g u n o para que no nos sometamos a lo que es práct ica 
universal y ha sido autor izado por anter iores gobiernos mexi-
canos de pa t r io t i smo y respetabi l idad incuest ionables. 

E n h o r a b u e n a que las reclamaciones de nuestros propios 
c i udadanos se sometan , en cuanto a su depuración y liquidación, 
a fo rmas y procedimientos especiales, que establezca la ley, no 
el capr icho del Pres idente de la Repúbl ica; pero el gobierno de 
México ca rece de medios para compeler a los gobiernos extran-
jeros a q u e abandonen, respecto de sus c iudadanos , el sistema 
que se ha apl icado en condiciones aná logas . 

No se nos oculta que las c i rcunstancias que concurren en 
el caso ac tua l , presentan pecul iar idades que influirán sobre la 
o rgan izac ión y funcionamiento de los t r ibunales de reclamaciones. 
Desde l u e g o no se t ra tará de discutir-ante ellos las reclamaciones 
de los c i u d a d a n o s de un solo país, sino las de numerosos extran-
jeros de d i s t in tas nacional idades. También influirá grandemente 
sobre la na tu ra l eza de este problema la circunstancia de la di-
versa a c t i t u d que, con respecto a los asuntos internos de Mé-
xico, h a y a n obse rvado los gobiernos de las naciones a que per-
tenezcan los reclamantes , actitud que en mucho debe tomarse 
en cuenta pa ra decidir has ta qué g rado puede, en determinados 
casos, a c e p t a r s e el principio de la responsabi l idad del pueblo 
mexicano por daños que sean consecuencia de s i tuaciones crea-
das por a l g u n o o a lgunos de dichos gobiernos . Por último, es 
incues t ionable que México tiene derecho, a su vez, conforme a 
los pr inc ip ios internacionales, para formular reclamaciones con-
t ra g o b i e r n o s ext ranjeros , sea di rectamente , sea a nombre de 
sus nac iona les , o bien para denunciar a gobiernos ext ranjeros 

c ie r t as reclamaciones que a México se le hagan , a fin de que 
aquel los sean p a n e s en la controversia y estén a las resultas 
del fal lo. T o d a s estas complicaciones, provenientes de causas 
ex t raord inar ias , conocidas de todos, harán especialmente labo-
r iosos los convenios internacionales en que se fijen la compo-
sición de las comisiones mixtas y las reglas de su funciona-
mien to ; pero por complicados que sean dichos convenios, es de 
e spe ra r se del espíritu de justicia de los gobiernos interesados y 
de la competencia de nuestra Secretaría de Relaciones Exterio-
res, que habrá de encontrarse una fórmula que a la vez que deje 
a sa lvo el decoro de México, proteja el interés legítimo de otros 
pa í ses y de sus ciudadanos. 

Sería indebido entrar en mayores desarrollos, t ra tándose de 
una mater ia internacional que afecta no sólo intereses pecunia-
rios, sino la sensibil idad y el amor propio de varios gobiernos, 
del nues t ro entre ellos. Nos limitamos, por lo mismo, a la enun-
ciación general que hemos hecho, y dentro de los conceptos 
que encierra formulamos las siguientes conclusiones: 

Reconocemos que, como consecuencia de los t ras -
tornos de la paz pública que nuestro país ha sufr ido 
en el último decenio, el pueblo mexicano ha incurrido 
en responsabi l idades pecuniarias. No debemos eludir 
el pago de éstas, s iempre que sean procedentes de 
acuerdo con nuest ras leyes internas y con los princi-
pios del derecho internacional. 

El Congreso de la Unión debe expedir una ley que 
es tablezca los términos en que las reclamaciones de los 
nacionales hayan de ser depuradas y pagadas . Re-
comendamos a este respecto la creación de una comi-
sión l iquidataria, ante la cual sea obligatorio presentar 
y subs tanc iar las demandas por reclamaciones, que-
dando entendido, sin embargo, que los fallos de dicha 
comisión podrán recurrirse ante los t r ibunales federa-
les, de acuerdo con los procedimientos que establezca 
la propia ley. 

Cuando los reclamantes ex t ranjeros se sometan 
voluntar iamente al procedimiento antes señalado, se 
entenderá que, por ese sólo hecho, renuncian a presen-
tar sus reclamaciones ante las Comisiones Mixtas de 
que en seguida se hace referencia. 

Nuest ra Secretaría de Relaciones Exteriores debe-



rá abr i r negoc iac iones con los gob ie rnos e x t r a n j e r o s 
cuyos c iudadanos t engan rec lamaciones con t r a el g o -
bierno de México, s egún los informes q u e sob re el p a r -
ticular haya reunido la propia Secre ta r ía . El ob j e to 
principal de d ichas negociac iones se rá el de cons t i tu i r 
t r ibunales in ternacionales o comis iones mix ta s — inte-
g r a d a s po r r ep re sen tan te s del g o b i e r n o mex icano y de 
los gob ie rnos e x t r a n j e r o s in te resados — que dec idan 
por p roced imien tos judiciales s o b r e la p rocedenc ia y 
mon to de las rec lamaciones . 

Se p r o c u r a r á ex tender la jur i sd icc ión de d ichas 
comis iones a los ca sos de rec lamación q u e fo rmulen 
c i u d a d a n o s mex icanos o el gob ie rno de México , y que 
reconozcan por or igen ac tos de g o b i e r n o s o a u t o r i d a -
des e x t r a n j e r a s e j ecu tados en relación con la s i tuación 
pol í t ica de México en los úl t imos diez años . 

P a r a fi jar la procedencia de las rec lamac iones , 
las Comis iones Mix tas deberán t o m a r en cuen ta no só-
lo los pr incipios genera les y p r e c e d e n t e s de d e r e c h o 
internacional , s ino los especia les de cada uno de los 
pa í ses rec lamantes , cuando és te los hub ie re invocado 
a su favor en ca sos aná logos a t í tulo de excepc ión o 
de defensa . 

Los p a g o s que sean a ca rgo de Méx ico d e b e r á n 
cubr i r se en la c lase de valores y b a j o las cond ic iones 
que p rev iamen te se hayan a j u s t a d o con los gob ie rnos 
rec lamantes . Las rec lamaciones de los c i u d a d a n o s m e -
x icanos se p a g a r á n en bonos espec ia les . 

El gob ie rno podrá ce lebrar a r r eg los indiv iduales 
con las e m p r e s a s de servicios públ icos , p a r a el p a g o 
de indemnizac iones por ocupac ión de las p r o p i e d a d e s 
de aque l las o d a ñ o causado . T a m b i é n p o d r á ce lebrar 
convenios con los an t iguos b a n c o s de emis ión, c o m o 
lo p r o p o n e m o s en el capí tulo respec t ivo de es te p r o -
g r a m a . 

XII 

SALUBRIDAD PUBLICA 

NO p o d e m o s hace r p u n t o omiso, al t r a t a r d e la r econs t ruc -
ción de nues t ro país , del p rob lema de la s a lub r idad públ ica . 

P a r a ap rec ia r de bul to la magn i tud de és te , b a s t a r e c o r d a r q u e 
la mor t a l i dad infantil , en el curso del pr imer a ñ o de la v ida , casi 
l lega en México al cua ren ta por ciento, y q u e en la misma C a p i -
tal d e la Repúbl ica , nues t ro g ran centro de r iqueza y cu l tu ra , 
el coef ic iente de mor ta l idad a lcanza a cua ren ta y d o s por mil, 
c ifra p a v o r o s a a q u e no l legan las c iudades m á s insa lubres del 
mundo . 

P e c a r í a m o s de i lusos si d i j é r amos que es ta s i tuación puede 
modi f ica rse rad ica lmente por obra de la acción gube rna t i va . La 
causa p r imera de nues t ra a l ta mor t a l idad es la miser ia en q u e 
vive la m a y o r í a de los mexicanos , por m a n e r a que mien t r a s la 
s i tuación económica de esa mayor ía no se t r ans fo rme sens ib le -
mente , p o c o p o d r á logra r se en el sent ido de disminuir el coefi-
c iente de mor ta l idad . Empero , por leve que sea la ef icacia di-
recta de la acc ión guberna t iva , ella d e b e e j e rce r se en la m á s 
ampl ia es fera pos ib le an te la t rág ica desapa r i c ión de t a n t o s se -
res que , en m e j o r e s condiciones , podr ían a l canza r la v ida normal . 

México es un país que, a m á s de e s c a s a m e n t e p o b l a d o p a r a 
su ex tens ión terr i torial , no recibe con t ingen te a l g u n o sens ib le 
de inmigrac ión , de esa inmigración q u e ha hecho la g r a n d e z a 
de o t ros pa í ses de este cont inente . Por eso neces i ta , m á s que 
o t ros , conse rva r las energ ías h u m a n a s de q u e d i spone y de aquí 
la impor t anc i a de la acción social, en la fo rma m á s ac t iva pos i -
ble, .en los r amos de la h ig iene públ ica y p r ivada . • 

En México no fa l tan b u e n a s leyes r e spec to de la m a t e r i a 
que nos o c u p a : el Cód igo Sani tar io del Dis t r i to Federa l y T e r r i -
tor ios es, en gran par te , excelente y se hal la a la a l tura de los 
p r o g r e s o s m o d e r n o s . Lo q u e sucede es q u e no se le puede 
hacer o b s e r v a r d e b i d a m e n t e por la escasez d e r ecu r sos p e c u -
niar ios — que , además , s i empre se e sca t iman p a r a o b r a s de 
es ta c lase — y p o r q u e la g ran m a s a popu la r ignora en lo a b s o -
luto las r eg la s m á s e lementa les de la h ig iene y res is te a su c u m -
pl imiento . 



Una de las principales c a u s a s de la espantosa mortal idad 
que sufr imos y que, al decir de un eminente higienista mexicano, 
const i tuye una vergüenza y un u l t ra je a nuest ra civilización, es 
la enorme frecuencia de las en fe rmedades gastro- intes t inales , 
que se deben, en gran par te , a la mala cal idad y a la peor con-
dimentación de los a l imentos . El gobierno puede influir en la 
diminución de esta causa de mor ta l idad mediante la inspección 
de los alimentos, la vigilancia de los mercados y la educación 
sani tar ia del pueblo, en las escuelas y fuera de ellas. 

La condición de las hab i t ac iones en que vive la mayoría de 
los mexicanos, contr ibuye t ambién a la alta cifra de la mor ta -
lidad. Comprendemos las dif icul tades prác t icas de hacer cum-
plir las leyes exis tentes sob re es ta mater ia de habi tac iones ; pe-
ro el asunto es tan impor tan te que no podemos dejar de a lu-
dir a él. 

Nótese, por otra parte, que pocas de nues t ras ciudades tie-
nen instalaciones de agüa po tab le y desagüe general y domici-
liario con las condiciones que demanda la ciencia; y que, en 
mater ia de pavimentación, no hay p robab lemente una sola que 
no presente defectos a l t amente nocivos pa ra la salubridad. El 
servicio de hospi ta les públ icos no puede ser más deplorable . 
Es tas y ot ras lacras se han exace rbado como natural conse-
cuencia de nuestra condición anárqu ica y porque el car rancismo 
desorganizó y corrompió todos los servicios existentes. 

Por último, el a lcoholismo y, en especial, el carácter esen-
cialmente dañino de a lgunas de las bebidas embr iagantes de 
que abusan nues t ras clases pobres , cooperan a la excesiva mor-
ta l idad y a la degeneración de la raza. 

Aunque tuviéramos la necesar ia competencia técnica para 
hacer , sobre este asunto, r ecomendac iones concretas, no inten-
ta r íamos formularlas , po rque las cuest iones de higiene y sa lu-
br idad se resuelven según los p recep tos de la ciencia, no según 
las d e m a n d a s de la conveniencia política. Si hemos aludido a 
es tas cuest iones ha sido pa ra l lamar la atención sobre la im-
por tancia de que el Es tado a b o r d e este aspec to de nuestros pro-
b lemas nacionales con mayor inteligencia y energía que lo ha 
hecho en t iempos anter iores . 

El p roblema de la sa lubr idad presenta otro aspecto que 
necesar iamente debemos considerar , d a d o que la mira principal 
y dominante de una polít ica cons t ruc tora debe ser, como lo 
anunciamos en el p reámbulo , a segura r la alimentación del pue-
blo. Al t ra tar de nuestro p rob lema agrícola aludimos a las ex-

tensas porciones del terri torio mexicano que, por su gran ferti-
lidad, deber ían atraer una población considerable de agr icul to-
res y contribuir, en g rado important ís imo, a la producción de 

' . art ículos alimenticios para el consumo nacional. Nos referimos 
a las regiones de nuest ra zona tórrida, en donde las condiciones 
de sa lubr idad son tan desfavorables , que ni los mismos nativos 
escapan al azote de las en fe rmedades endémicas. No es ex-
traño, por lo mismo, que la dens idad de la población en dichas 
zonas sea insignificante y que la contr ibución de és tas a la ali-
mentación del país no cor responda ni a la ferti l idad ni, mucho 
menos, a la extensión de las t ierras cultivables. 

El saneamiento de es tas impor tan tes porciones del terri-
torio — combat iendo la p laga de los insectos t ransmisores de 
gérmenes morbosos y e jecu tando ob ra s de drena je y canal iza-
ción — y la enseñanza a los moradores de las ven ta jas de ob-
servar cier tas reglas de higiene de eficacia comprobada , contr i-
buirían a t ransformar esas regiones y a resolver, en buena parte , 
el problema de la a l imentación. 

P a r a iniciar un esfuerzo en es te sent ido y pa ra los demás 
fines que, dentro de un p r o g r a m a de acción social, cor responde 
realizar al Es tado en la mater ia que nos ocupa, formulamos la 
s iguiente conclusión: 

Debe crearse una Secretar ía de Estado, que se de-
nominará de San idad y Beneficiencia y que será el 
ó rgano del gobierno de la Unión en el desarrollo de 
una política enérgica y activa en pro de la sa lubr idad 
pública. 



XII I 

EXPLOTACION DE RIQUEZAS NATURALES 

LO S r e c u r s o s na tu ra le s del terr i tor io mex icano , q u e han d a d o 
a nues t ro pa í s la repu tac ión de ser u n o de los m á s ricos del 

orbe , son só lo una r iqueza potencial q u e los mex icanos no po -
demos desa r ro l l a r en esca la impor tan te , a t e n i d o s a nues t ros p r o -
pios es fue rzos . P a r a q u e esos r ecu r sos se exp lo ten en té rminos 
de influir s o b r e la economía universa l , n e c e s i t a m o s ind i spensa -
b lemen te de cap i ta les cuant iosos , de q u e ca recemos , y de inteli-
gencia técnica q u e a p e n a s e m p e z a m o s a fo rmar . T e n e m o s q u e 
reconocer , an t e la exper ienc ia no in te r rumpida de los úl t imos 
cua ren ta años , que d e b e m o s a la cooperac ión ex t r an j e r a a q u e -
llos d o s ind i spensab le s e lementos . P o r mucho t i empo aún s e -
gu i remos neces i t ando de esa cooperac ión , si no q u e r e m o s q u e -
d a r n o s a la z a g a de o t ros pueb los del Cont inen te , cuya r iqueza 
potencia l es c o m p a r a b l e con la nues t ra . 

T a m p o c o p o d e m o s , por o t ra par te , s u b s t r a e r n o s a c ier tos 
d e b e r e s de so l ida r idad h u m a n a q u e nos impone nues t ra posic ión 
en el m u n d o , ni p re t ende r eludir la acción de las leyes económi-
cas, de e fec tos fa ta les c o m o los de las leyes de la na tura leza . 
Aun po r p rop ia convenienc ia t enemos q u e contr ibui r a la s a t i s -
facción de las n e c e s i d a d e s de otros pueblos , en el g r a d o en que 
lo pe rmi tan n u e s t r o s p rop ios recursos y lo d e m a n d e n los a p r e -
mios de la indus t r ia y el comercio mundia les . 

Ya la func ión de México a es te r e s p e c t o ha empezado a ser 
de p r imera impor tanc ia . Nues t r a f ibra l l amada henequén , apl i -
cada a las neces idades de la agr icul tura , es un f ac to r casi indis -
p e n s a b l e en la p roducc ión de tr igo en el mundo . N u e s t r a s minas 
de p l a t a y o ro y las de cobre , plomo, zinc y o t ros meta les indus-
tr iales, le dan a México un lugar impor tan te , acaso el pr incipal 
por lo q u e toca a la p la ta , entre los pa í ses mineros . Por últ imo, 
la r iqueza de nues t ros te r renos pet rol í feros , rec ien temente d e s -
cubier ta , ha con t r ibu ido a susc i ta r una evolución, casi una revo-
lución indus t r ia l , a c a u s a de las nuevas apl icac iones del pe t ró -
leo y sus de r ivados . 

¿Qué mis ión le c o r r e s p o n d e l lenar al E s t a d o en presenc ia 



d e estos f enómenos? Nosotros creemos que la pr imera condi-
ción que debe sa t is facer una buena política, t ra tándose de nues -
tros p roduc tos minerales , es la de no poner es torbos a la libre 
acción de la iniciativa pr ivada en el desarrol lo de es tas fuentes 
de r iqueza. En real idad los g randes progresos a lcanzados en 
México en es tos ramos duran te la vida de una generación, se 
han deb ido a la iniciativa pr ivada, que no encontró obs táculos 
por pa r t e de los poderes públicos. Contra lo que dec lama-
dores y pe r sonas mal informadas aseguran , el gobierno del Ge-
neral Díaz sólo pres tó a la industria minera, metalúrgica y pe-
trolera un poderoso apoyo moral, muy inferior al impar t ido a 
ot ras industr ias , como las fabriles, por ejemplo, que medraron 
a la s o m b r a de la protección arancelaria . Las exenciones de 
impues tos fu tu ros o eventuales y la de derechos de importación 
de maquinar ia y útiles des t inados a las p lantas de explotación, 
que comunmente se concedían a las empresas metalúrgicas y a 
las que exp lo taban la r iqueza petrolera, eran insignificante l ibe-
ral idad a t rueque de las ven ta jas que aquel las empresas p ro -
porc ionaban al pa ís y al mismo erario público. Las pr incipales 
compañ ías a cuyo esfuerzo se debe nuestra gran producción de 
acei te mineral , operan en terrenos que no deben a concesión al-
guna del gobierno . 

Sin embargo , es t imamos que ni aun la indicada forma de 
protección oficial debe darse ya en lo futuro a esas industr ias , 
defini t ivamente ac l ima tadas en nuestro país. Tal protección fué, 
más que una ayuda , un est ímulo ahora completamente innece-
sario. Esto úl t imo se confirma con el hecho patente de que las 
p rop ias indust r ias , por la acción espontánea de fuerzas econó-
micas, han p r o g r e s a d o a pesar de que el gobierno carrancis ta 
pasó de la polí t ica del est ímulo a la de la extorsión. Nosotros , 
na tura lmente , e s t a m o s muy lejos de recomendar es ta últ ima po-
lí t ica; pero ella ha servido para demost rar que cuando un ramo 
de la ac t iv idad p roduc to ra entra al eng rana j e de la intensa y 
compl icada v ida económica del mundo, ese ramo crece y p ros -
pera, a pesa r de las t r a b a s artificiales de una política hostil al 
libre esfuerzo individual . 

La pr imera condición que, en consecuencia, debe sa t i s fa -
cer en es ta mater ia la polít ica del gobierno, es la de dar p lenas 
ga ran t í as de s e g u r i d a d a las act ividades pr ivadas, sin pro tec-
ción ni favor i t i smos especiales . Creemos, a la vez, que en a q u e -
l las r iquezas que son produc to natural del suelo mexicano y 
•que, una vez ex t ra ídas , no son suscept ibles de reproducción, 

el Es tado debe obtener, a beneficio del pueblo, una participación 
directa sobre las uti l idades que rinda la extracción de esas mis-
mas r iquezas; y en nuestro concepto la forma más justificada 
de realizar esta participación, es la de gravar los productos con 
impuestos especiales, proporcionales y equitativos, como lo dice 
la Consti tución, y que sean calculados sobre el valor que aque-
llos alcancen en el lugar en que se obtienen o en el de su ex-
portación. 

Aunque condenamos la política de intrusión establecida por 
el gobierno carrancis ta dentro del criterio del Art. 27 de la Cons-
titución de Querétaro, reconocemos en el Es tado la facultad y el 
deber de velar porque nuestras r iquezas naturales no sean dila-
p idadas y alcancen la mayor aplicación posible en nuestro des -
arrollo económico interno. En algunos ramos la intervención 
del Es tado se impone especialmente, para impedir desperdicios 
innecesarios, que resultan criminales si se toman en cuenta las 
necesidades de las generaciones venideras y el progreso eco-
nómico y político de la República. 

A nadie le es lícito desconocer que los derechos adquir idos 
conforme a leyes preexistentes deben ser respetados por la Na -
ción, lo mismo que por los individuos; pero este concepto debe 
armonizarse con el del ejercicio de la función de alta policía 
que compete al Es tado y que adquiere mayor amplitud a medi-
da que aumenta la complicación de los fenómenos de la vida 
social. La Constitución de Querétaro, falseando este principio, 
a t repel la el derecho individual y establece a expensas de éste 
el predominio absoluto del Estado. Pa ra no referirnos más que 
al asunto del petróleo, que ha hecho surgir un problema mixto, 
por su carácter interno e internacional, diremos que la naciona-
lización de es ta fuente de riqueza, con desconocimiento de de-
rechos definidos por leyes de validez incuestionable, es una 
medida que, a más de atentator ia para el individuo, no beneficia 
en forma a lguna a la colectividad, como nos será fácil demos-
trarlo. 

La única razón que acaso podría invocarse para justificar 
la nacionalización de los manantiales de petróleo, sería la de la 
necesidad de impedir el pronto agotamiento de és tos ; y, en 
efecto, el Art. 27 de la Constitución de Querétaro alude a la 
acción del Es tado en orden a la conservación de la riqueza pú-
blica Este sería el verdadero interés nacional. Sin embargo, 
los gobiernos que ha tenido México ba jo el régimen de d.cha 
Consti tución, no han vacilado en equiparar y, en realidad, se 



han limitado a equiparar los manant ia les de petróleo con los ya -
cimientos metalíferos, cuya condición jurídica está definida por 
leyes seculares; mas como es tas leyes no se inspiraron en 
un criterio de conservación de la r iqueza minera, sino, an tes 
bien, favorecen su explotación sin cor tapisa a lguna y con la 
mayor amplitud posible, tenemos que concluir que las d ispos i -
ciones que hoy rigen en México en mater ia de petróleo carecen 
de objeto económico serio y de propósi to práct ico y sensa to 
desde el punto de vista del interés nacional . 

Se ha hablado mucho de que la r iqueza petrolera sólo sirve 
para beneficiar al ex t ran jero ; y en la conveniencia de impedir 
este resul tado se busca un nuevo fundamen to pa ra el s is tema 
de la nacionalización. No creemos que pueda sos tenerse de 
buena fe que la explotación del petróleo sólo beneficie al ex t ran-
jero. El país también obt iene de ella a lgunas venta jas , sea en 
la forma indirecta de pago de jornales, de educación técnica de 
nuestros braceros, de mejoras mater ia les permanentes , de au -
mento en la act ividad mercantil , sea en forma directa como es 
el pago de al tas contribuciones al Erar io y de pingües rentas y 
part ic ipaciones o royalties a los terra tenientes mexicanos . En 
todo caso debemos reconocer que es ta riqueza es tuvo por años 
y siglos a disposición exclusiva de los habi tantes del país y 
que éstos no supieron ni pudieron aprovechar la , ni s iquiera des -
cubrirla. No es de extrañar , por lo mismo, que los au tores de 
su descubrimiento, los que con sus energías y capi ta les la pu-
sieron en explotación, reclamen para sí la par te principal en los 
beneficios de lo que nosotros no l legamos a utilizar por nues t ro 
propio esfuerzo. 

La riqueza minera, a cuya condición legal quiere igualarse 
la del petróleo, pá ra casi exclusivamente en manos ex t ran je ras . 
Esto debió haber convencido al gobierno carrancis ta de que no 
se lograría conservar los campos petrol í feros en poder de los 
nacionales y pa ra beneficio principal del pueblo mexicano, con 
sólo suje tar aquellos a la legislación minera. Por lo demás, es 
público y notorio que las concesiones que para explotar pet róleo 
han o to rgado los dos últ imos gobiernos a c iudadanos mexica-
nos — algunos de ellos pe rsona jes conspicuos en la adminis -
tración — sólo han servido para que los favorecidos con ellas 
busquen la manera de negociar las con empresas ex t ran je ras ; lo 
cual desvir túa el criterio " nacionalista " que se invoca como jus -
tificación de la política adoptada . 

Es penoso confesar que si nuest ra producción de petróleo 

no ha encont rado en México su principal aplicación, ello se debe 
al es tado de revuelta y consiguiente inseguridad en que hemos 
vivido duran te los últimos diez años. Debido a es tas condicio-
nes no se han tendido oleoductos que lleven el aceite mineral a 
nuestros g randes centros industriales y de población; por esa 
misma causa muy pocas de nuestras c iudades tienen pavimentos 
higiénicos de asfal to y nuestros caminos públicos están, en su 
mayor par te , intransi tables; por idéntico motivo tampoco tene-
mos en nues t ras ciudades lo que consti tuye un servicio elemen-
tal e indispensable en las poblaciones de otros países, o sea 
plantas de gas combus t ib le , .o ra del gas natural producido por 
los pozos de petróleo, que hoy por hoy se desperdicia en Mé-
xico en forma lamentable, ora de gas fabr icado industrialmente 
con el petróleo. Nues t ros ya exiguos bosques siguen siendo 
destruidos, con ruina de las tierras de labor, pa ra proporcio-
narnos carbón de madera como combust ible doméstico, cuando 
toda población de importancia debería tener servicio de gas, más 
barato, m á s cómodo, más higiénico que los combust ibles t radi-
cionales y primitivos. Ni en Tampico , centro de la industria 
petrolera, tiene aplicación el gas combustible, siendo en esa ciu-
dad — lo que parece paradój ico — más caro el combust ible 
domést ico que en la mayor parte de las c iudades de la Repú-
blica. Por último y para no hacer esta enumeración intermi-
nable, nuest ra agr icul tura se habr ía ya t rans formado con la apli-
cación de ciertos der ivados del petróleo al movimiento de bom-
bas — que por millares podrían llevar el agua de riego a t ierras 
que hoy no pueden cultivarse — si revolucionarios y bandoleros 
no hubieran sido por tanto t iempo un azote para el habi tan te 
de los campos . 

En las condiciones que hemos descri to el petróleo mexi-
cano se ext raerá cada vez en mayor escala y buscará fatalmente 
los mercados exteriores; y esto se deberá en gran par te a los 
procedimientos que discurrió el gobierno carrancis ta y que con 
tanto fervor como ingenuidad sigue apl icando el gobierno actual. 

Una buena política en la mater ia que venimos analizando, 
debe, en nuestro concepto, sat isfacer estas exigencias : respetar , 
en primer término, los derechos adquir idos e intereses creados 
legít imamente, vindicando de es ta suer te el buen nombre de la 
Nación, que al haber reconocido en sus leyes que el petróleo 
per tenece al dueño del suelo, no puede volver sobre este prin-
cipio sin sacrificar su honor y exponerse a conflictos interna-
cionales; a tender a nuest ras propias neces idades de progreso , 



sin perjuicio de las demandas de la indust r ia mundia l ; tener en 
consideración los intereses económicos y pol í t icos de la Repú-
blica en el porvenir, y proveer a ellos has t a d o n d e sea posible. 

Tenemos que decir, no a título de censura , sino para con-
signar un hecho, que ni el gobierno ca r ranc i s t a ni el que le 
sucedió han podido darse cuenta de n inguna de las exigencias 
antes señaladas . Han a t ropel lado el de recho pr ivat ivo del dueño 
del suelo; no han real izado esfuerzo a lguno p a r a lograr que la 
riqueza petrolera encuentre apl icaciones impor t an t e s en el país 
y se convierta en factor directo y activo de su p rog reso ; menos 
aún han tenido en cuenta que el petróleo se a g o t a r á más pronto 
mientras más intensa sea su extracción. 

Este último aspec to del p roblema es el que, por modo más 
directo, demanda la acción de los poderes públicos. Por lo que 
ve a los otros, el pr imero sólo exige una act i tud negat iva — el 
respeto al derecho privado — y el s egundo requiere un gobierno 
que, manteniendo el orden, y obse rvando una conduc ta admi-
nistrativa de estricta moral idad, es t imule el espír i tu de empresa 
de los habi tan tes del país. 

Sin hosti l idad para los g randes pa íses industr ia les y co-
merciales, que exigen el petróleo mexicano en cant idad s iempre 
creciente para sus fábr icas y sus navios, nues t ro gobierno debe -
ría abrir los o jos ante la c i rcunstancia significativa de que Mé-
xico es ahora un campo de explotación al que s e le da prefe-
rencia actual sobre otros países c lasif icados como campos de 
reserva para el porvenir . Es ta explotación ha crecido a pacos 
precipi tados. Hace apenas quince años se descubr ió el pe t ró-
leo mexicano en cant idades comerc ia lmente uti l izables, y hoy 
México es el segundo país productor de petróleo en el mundo. 
Por mucho que se diga que nuest ra r iqueza petrolera a p e n a s 
está desf lorada, es legít imo prever el momento en que esa ri-
queza llegue a agotarse . 

Parece, pues, que el gobierno deber ía es tar convencido de 
que es indispensable su je ta r a p ruden tes reg las la extracción 
de nuestro aceite mineral. Empero, el gobierno carrancis ta y 
más todavía el actual gobierno, han a d o p t a d o la polít ica de 
forzar la extracción todo lo más que sea posible , sin n inguna 
consideración al interés futuro del país. Los decre tos y demás 
disposiciones vigentes, no tienden a regular izar la explotac ión: 
autorizan el despojo de derechos legítimos, pero, a la vez, invi-
tan a la explotación inmoderada, a una ve rdadera di lap 'dación 
de esta riqueza insubsti tuible. El s is tema de denuncios y con-

cesiones va derechamente a este resul tado, que si no se con-
suma en la práctica, será por causas a j enas a la política del 
gobierno, como son la falta de oleoductos que conduzcan el 
petróleo a los puertos y la escasez de b a r c o s - t a n q u e s que lo 
t ranspor ten al extranjero. 

Pocas práct icas de los gobiernos anter iores fueron tan exe-
c radas por la revolución carrancista, como el o to rgamien to de 
concesiones para la explotación de la r iqueza nacional . Sin em-
bargo, ya hemos notado que los gobiernos nac idos de esa revo-
lución, han o to rgado profusamente concesiones pa ra explotar 
petróleo, l legando has ta el extremo de crear lo que podría lla-
marse el " lat ifundio petrolero ", más ob je tab le d e s d e el punto 
de vis ta económico y más preñado de fu turos g r a v e s pel igros que 
el lat ifundio agrícola, tan duramente es t igmat izado por la lite-
ra tura y la legislación revolucionarias. 

Y lo que es más digno de l lamar la a tención, es que es tas 
práct icas se han establecido sin ley a lguna que las autorice. El 
Poder Ejecutivo se ha a r rogado el derecho de supl i r la voluntad 
del legis lador; por simples acuerdos adminis t ra t ivos ha regla-
mentado, de hecho, todo un precepto de la const i tución — el 
Art. 27 — y los Ministros disponen de la r iqueza nacional con 
más desenfado que si se t ra tara de su propio pa t r imonio . 

Es natural y has ta legítimo que los par t i cu la res y las com-
pañías petroleras exploten los yacimientos de petróleo en la 
mayor escala posible; pero lo que es lícito p a r a un par t icular 
o una compañía organizada con fines de lucro mercanti l , puede 
ser ilícito pa ra un gobierno, que t iene el m a n d a t o de velar por 
los intereses nacionales y que debe extender sus previs iones al-
go más allá de la vida de la generación a que per tenecen los 
hombres que están en el poder en un momento dado . Cierto 
que no sabemos lo que nos depara el porvenir en mater ia de 
combust ibles , ni si futuros descubrimientos ha rán caer el pe t ró-
leo del lugar preeminente que hoy ocupa ; pe ro mient ras esto 
no suceda, es deber esencial del gobierno cuidar de la conser-
vación de esta r iqueza; que no es obra de e s t ad i s t a s ni de p a -
tr iotas la que sólo mira el enriquecimiento t ransi tor io, con riesgo 
del b ienes tar de las generaciones venideras. 

Mas, ¿cómo combinar el interés público, el in terés nacional, 
con el del individuo? ¿Cuál sería la fórmula que a rmonizara una 
sana política, tal como nosotros la concebimos, con el derecho 
de dominio del propietario del suelo definido p o r las leyes ci-
viles? No tenemos la vanidad de creer que hemos descubier to 



esa fórmula; pero como nos hemos propues to presentar con hon-
radez nuestra opinión sobre los p rob lemas nacionales, debemos 
proponer el medio que, en nuestro desau tor izado concepto, pue-
de es tablecer la a rmonía entre s i tuaciones aparen temente con-
tradictorias. 

La l lamada política de nacionalización es — lo hemos dicho 
ya — la consagración del despojo. Despo ja r es un ac to ilícito; 
pero no lo es limitar el ejercicio del derecho de propiedad, 
cuando entendido con la vastísima ampli tud que le reconocen 
las t radicionales leyes civiles, resulta incompatible con el de-
recho de la comunidad. Teodoro Roosevel t dió a este principio 
la s iguiente fórmula enérg ica : " C u a n d o los derechos de pro-
piedad están en pugna con los derechos humanos , los primeros 
deben ceder ." ( W h e n proper ty r ights conflict with human r ights 
proper ty r ights must give w a y ) . 

Chocaría con los conceptos modernos de justicia social el 
que el dueño, de un bosque o de un pozo de petróleo, en ejercicio 
del dominio absoluto que le asegura el derecho civil, se creyera 
con la facultad de incendiar ese b o s q u e o ese pozo sólo para 
proporc ionarse el placer de un espectáculo imponente. Un acto 
de esta naturaleza sería tenido como un a tentado contra los de-
rechos e intereses de la sociedad y no podría cons iderarse in-
jus ta la ley que lo prohibiera y cas t igara . En México y en todos 
los países civilizados están en vigor leyes y reg lamentos admi-
nistrat ivos que prohiben la destrucción o tala inmotivada de 
bosques de propiedad particular, y nadie discute la legit imidad 
de es tas disposiciones, no obs tante que limitan el derecho de los 
propietar ios. Con mayor razón el Es tado puede dictar leyes 
que restr injan la explo tac ión de aquel las r iquezas na tura les no 
suscept ibles de reproducirse , como es la del petróleo. 

T o d a s las leyes d ichas tienen por obje to armonizar los de-
rechos del individuo con los de la colectividad y son una mani-
festación de las func iones de alta policía que competen al Es -
tado. En ejercicio de es tas funciones el legislador puede y, en 
nuestro concepto, debe disponer la reservación de aquel las zo-
nas petrol í feras que has t a hoy no hayan sido descubier tas por 
el esfuerzo individual, y cerrar las a la explotación inmediata . 
Las zonas has t a hoy descubier tas , es tén explo tadas o nó, de-
ben ser r e spe tadas pa ra no a t repel lar un derecho actual, no s im-
plemente contingente como es el del propietar io que no ha com-
probado la existencia de petróleo en su predio, ni ha e jecu tado 
ac to a lguno que revele la intención de aprovechar lo . Habiendo 

una diferencia incuestionable entre una situación y otra, la limi-
tación que estableciera la ley en el segundo caso no lesionaría 
intereses creados. Nótese que hablamos de limitación, no de 
despojo, y de limitación de un derecho que sólo se t raduce en 
una expectat iva. 

Y si en el ejercicio de sus funciones de policía el Es tado 
puede, en términos que defina la ley, restringir el goce de la 
propiedad particular, puede, asimismo, disponer, para sat isfacer 
el interés público, cuándo debe ser puesta en explotación una 
fuente de riqueza natural cuyo aprovechamiento inmediato la ley 
civil de ja al individuo. En consecuencia, las zonas reserva-
das deberán ponerse en explotación en la opor tunidad que se-
ñale la ley, correspondiendo siempre a los propietar ios respecti-
vos el derecho preferente para efectuar la explotación. 

La política que señalamos se a jus ta al precepto del Art. 27 
de la Constitución de 1857, que consagra el respeto a la propie-
dad pr ivada como uno de los derechos del hombre, porque nin-
guna sana doctr ina de derecho constitucional desconoce la au to-
ridad del legislador de limitar y regular el goce de esa propiedad 
según lo exija el interés público. Si el interés público exige, 
como es incuest ionable en la situación que examinamos, que la 
riqueza petrolera se explote sin desperdicio y se conserve por 
el mayor término posible, el Es tado puede reglamentar la explo-
tación de esa riqueza. La Constitución de 1917 y los gobiernos 
existentes a su amparo, han substi tuido la facultad de regla-
mentar el goce de la propiedad privada por la de despoja r de 
es ta propiedad al que la tiene, y consideran que es de interés 
nacional provocar la extracción de esta riqueza en el menor tér-
mino posible. Vése, pues, que la política que nos permit imos 
recomendar es enteramente opuesta a la del actual gobierno de 
México. La nuest ra es constructora, la del gobierno destructiva. 

Nos hemos extendido sobre este asunto por ser tema de 
constantes y apas ionadas discusiones y por su propia impor-
tancia intrínseca. Vamos ahora a formular las conclusiones que 
sobre el problema de la explotación de nuest ras r iquezas na tu-
rales deben, en nuestro concepto, formar par te de un programa 
de acción gubernat iva . 

Cons ideramos que, t ra tándose de la explotación 
de las r iquezas naturales de nuestro suelo, el legisla-
dor debe aplicar un criterio que aspire a armonizar el 



derecho e interés del individuo, definidos por la ley ci-
vil, con el derecho e interés del pueblo mexicano. 

No creemos que el s i s tema de la legislación pro-
piamente minera, tal como existía ba jo el régimen de la 
Constitución de 1857, exija, por ahora, modificación 
substancial ; pero condenamos, por a tenta tor ia al dere-
cho individual y contrar ia a los intereses nacionales, 
la aplicación de ese s is tema a los yacimientos o cria-
deros petrolíferos. 

La explotación de las fuentes de petróleo no debe 
quedar , en términos absolutos , al arbitrio de los due-
ños de la t ierra y de los que contratan con ellos, por-
que el petróleo es un p roduc to natural del suelo, no 
susceptible de reproducción; porque es un elemento de 
primera importancia pa ra el desarrol lo económico de 
nuestro país y porque su exportación al exterior, ante 
las demandas s iempre crecientes de la industr ia mun-
dial, se efectúa en proporción cada vez mayor . El Es -
tado tiene el ineludible deber , en presencia de es tos fe-
nómenos, de intervenir en la explotación del petróleo, 
y su intervención debe real izarse de dos mane ra s : ex-
pidiendo reglamentos de explotación que impidan el 
desperdicio de los productos extraídos, y proveyendo 
a la sat isfacción de las neces idades fu turas del pueblo 
mexicano por la reservación de zonas petrol í feras que 
aseguren, por per íodos de años sucesivos, y por el m a -
yor tiempo que sea posible, la utilización de esta ri-
queza. 

Para realizar este último fin, r ecomendamos que 
el Instituto Geológico Nacional proceda a localizár el 
mayor número posible de zonas productoras de pe t ró-
leo, que no hayan sido obje to de exploración o explo-
tación por par t iculares o compañías . Las zonas así 
señaladas queda rán ce r radas a la explotación inme-
diata y sólo serán explotadas suces ivamente y en la 
opor tunidad que señale la ley. 

Al decre ta rse la reservación de una zona, el g o -
bierno p rocura rá entenderse con los propietar ios de 
t ierras comprendidas en ella, con el fin de adquir i r p a -
ra la Nación el derecho de explotar el petróleo en los 
predios respect ivos . Los propietar ios que no l legaren 
a un acuerdo con el gobierno podrán, sin embargo , 

c u a n d o la zona sea abierta a la explotación, empren-
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Unión la facultad exclusiva de intervenir en esta in-
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Favorecemos la aplicación de impuestos especia-
les a la industr ia minera y a la productora de pet ró-
leo, pero dichos impuestos no deben ser opresivos ni 
confiscatorios, sino que deben tener en cuenta, entre 
otros factores, los r iesgos e incert idumbres a que están 
suje tos los capitales invertidos en las referidas empre-
sas. Creemos que la base más equitativa para la fi-



jac ión de esos impues tos especia les , cons i s t e en cal-
cular los en un t an to po r ciento del va lor q u e t engan 
los p r o d u c t o s g r a v a d o s en el luga r d e la p roducc ión o 
en el de su expor tac ión . C o r r e s p o n d e r á e x c l u s i v a m e n -
te al C o n g r e s o de la Unión el e s t ab l ec imien to de los 
impues tos a lud idos ; pe ro debe rá cede r se una p a r t e 
equi ta t iva de los m i s m o s a los E s t a d o s y Munic ip ios 
co r re spond ien te s . 

Con relación a nues t r a r iqueza fo res ta l , r e comen-
d a m o s q u e t an to la Federac ión c o m o los E s t a d o s , en 
la órb i ta de su respec t iva compe tenc ia , d ic ten y h a g a n 
efect ivas d i spos ic iones que impidan la de s t rucc ión de 
los b o s q u e s y q u e est imulen y fomen ten la fo rmac ión 
de o t ros nuevos . El gob ie rno federa l , los de los E s t a -
dos y los de los Munic ip ios deben des t i na r a la fo r -
mación de b o s q u e s , y, en genera l , a la p l a n t a c i ó n de 
á rbo les , todos los t e r renos públ icos q u e p a r a ello sean 
a d e c u a d o s . El gob ie rno federal d e b e se r a u t o r i z a d o 
po r la ley p a r a exprop ia r , por causa de u t i l idad públ i -
ca y prev ia indemnizac ión , las z o n a s b o s c o s a s q u e 
convenga conse rva r y cuya exp lo tac ión d e b e r á reg la -
m e n t a r s e p a r a a s e g u r a r su pe rmanenc i a . 

C o n d e n a m o s el s i s tema de f a v o r i t i s m o segu ido 
casi s i empre po r nues t ros gob ie rnos en el o t o r g a -
mien to de conces iones para exp lo t a r b i enes del d o m i -
nio públ ico. Las leyes sob re exp lo tac ión d e m a d e r a s , 
res inas , g u a y u l e y o t ros p roduc tos n a t u r a l e s en te r re -
nos de la Nación, y las que se refieren a c a z a , pe sca , 
exp lo tac ión de sa l inas y, en genera l , al a p r o v e c h a -
miento de b ienes nacionales , deben se r r e f o r m a d a s s o -
b re la b a s e de que no quede al a rb i t r io del E jecu t ivo 
o t o r g a r o no las conces iones y f i jar la p a r t e q u e en su 
exp lo tac ión deba co r re sponder al Erar io . La o p o r t u -
n idad p a r a el o to rgamien to de aque l l a s d e b e se r def i-
n ida po r la ley, hac iéndose la a d j u d i c a c i ó n en s u b a s t a 
públ ica , y t o m á n d o s e como p u n t o de p a r t i d a p a r a las 
c o m p e n s a c i o n e s q u e hayan de p a g a r s e p o r el conce -
s ionar io , los mín imos que e s t ab lezcan las t a r i f a s res-
pec t ivas . 

XIV 

PROBLEMAS ECONOMICOS Y HACENDARIOS 

EL es tud io de los p rob lemas económicos y hacenda r io s de 

México , q u e const i tuyen uno de los a spec to s más impor-
tan tes del p r o b l e m a general de recons t rucc ión , exige un cono-
cimiento de da to s que, por desgrac ia , nad ie p u e d e ac tua lmen te 
p roporc ionar con la necesar ia exact i tud . Las c i f ras de que se 
d i spone son, en gran par te , h ipoté t icas , deb ido a múlt iples cau -
sas, en t re el las al a b a n d o n o en que es tuvieron los t r a b a j o s de 
es tad ís t ica d u r a n t e la adminis t rac ión del señor Car ranza . 

El a sun to que aho ra nos ocupa presen ta , desde luego, es tas 
dos f a s e s : una es la del a r reglo y p a g o de la d e u d a nacional y 
la o t ra la de la reorganizac ión del crédi to en el interior y el 
r ea jus t e de los fac to res de la producción, a fin de en t ra r en la 
labor pacíf ica, q u e es la única que puede regenera rnos . 

La d e u d a nacipnal d e b e dividirse en dos p a r t e s : la pr imera , 
an ter ior a la revolución, que puede l iquidarse por s imples ope -
raciones a r i tmé t i cas ; la s egunda , o r ig inada por la revolución y 
cuya l iquidación d e m a n d a bases equi ta t ivas que la ley deberá 
es tab lecer . 

Con relación a la pr imera , y de acue rdo con la clasificación 
genera lmen te a d o p t a d a , d i s t ingui remos la d e u d a interior, la deu -
da exter ior y la d e u d a ga ran t i zada por la Nación. T o d a s es tas 
d e u d a s a u m e n t a n día a día por la acumulac ión de in tereses ven-
cidos y no p a g a d o s ; pero es conveniente p resen ta r a lgunas ci-
f ras p a r a dar idea de las ca rgas , de ca rác te r indiscut ible , que 
pesan sob re el pueblo mexicano . 

La p r ensa de la Capi ta l de la Repúbl ica publ icó el 1° de 
Julio últ imo, los s iguientes da to s p r o p o r c i o n a d o s por la Sec re -
taría de H a c i e n d a : 

Impor ta la d e u d a inter ior $138,795,550.00 ( O r o mex icano ) 
Impor ta la d e u d a exter ior 286,944,251.37 



jac ión de esos impues tos especia les , cons i s t e en cal-
cular los en un t an to po r ciento del va lor q u e t engan 
los p r o d u c t o s g r a v a d o s en el luga r d e la p roducc ión o 
en el de su expor tac ión . C o r r e s p o n d e r á e x c l u s i v a m e n -
te al C o n g r e s o de la Unión el e s t ab l ec imien to de los 
impues tos a lud idos ; pe ro debe rá cede r se una p a r t e 
equi ta t iva de los m i s m o s a los E s t a d o s y Munic ip ios 
co r re spond ien te s . 

Con relación a nues t r a r iqueza fo res ta l , r e comen-
d a m o s q u e t an to la Federac ión c o m o los E s t a d o s , en 
la órb i ta de su respec t iva compe tenc ia , d ic ten y h a g a n 
efect ivas d i spos ic iones que impidan la de s t rucc ión de 
los b o s q u e s y q u e est imulen y fomen ten la fo rmac ión 
de o t ros nuevos . El gob ie rno federa l , los de los E s t a -
dos y los de los Munic ip ios deben des t i na r a la fo r -
mación de b o s q u e s , y, en genera l , a la p l a n t a c i ó n de 
á rbo les , todos los t e r renos públ icos q u e p a r a ello sean 
a d e c u a d o s . El gob ie rno federal d e b e se r a u t o r i z a d o 
po r la ley p a r a exprop ia r , por causa de u t i l idad públ i -
ca y prev ia indemnizac ión , las z o n a s b o s c o s a s q u e 
convenga conse rva r y cuya exp lo tac ión d e b e r á reg la -
m e n t a r s e p a r a a s e g u r a r su pe rmanenc i a . 

C o n d e n a m o s el s i s tema de f a v o r i t i s m o segu ido 
casi s i empre po r nues t ros gob ie rnos en el o t o r g a -
mien to de conces iones para exp lo t a r b i enes del d o m i -
nio públ ico. Las leyes sob re exp lo tac ión d e m a d e r a s , 
res inas , g u a y u l e y o t ros p roduc tos n a t u r a l e s en te r re -
nos de la Nación, y las que se refieren a c a z a , pe sca , 
exp lo tac ión de sa l inas y, en genera l , al a p r o v e c h a -
miento de b ienes nacionales , deben se r r e f o r m a d a s s o -
b re la b a s e de que no quede al a rb i t r io del E jecu t ivo 
o t o r g a r o no las conces iones y f i jar la p a r t e q u e en su 
exp lo tac ión deba co r re sponder al Erar io . La o p o r t u -
n idad p a r a el o to rgamien to de aque l l a s d e b e se r def i-
n ida po r la ley, hac iéndose la a d j u d i c a c i ó n en s u b a s t a 
públ ica , y t o m á n d o s e como p u n t o de p a r t i d a p a r a las 
c o m p e n s a c i o n e s q u e hayan de p a g a r s e p o r el conce -
s ionar io , los mín imos que e s t ab lezcan las t a r i f a s res-
pec t ivas . 

XIV 

PROBLEMAS ECONOMICOS Y HACENDARIOS 

EL es tud io de los p rob lemas económicos y hacenda r io s de 

México , q u e const i tuyen uno de los a spec to s más impor-
tan tes del p r o b l e m a general de recons t rucc ión , exige un cono-
cimiento de da to s que, por desgrac ia , nad ie p u e d e ac tua lmen te 
p roporc ionar con la necesar ia exact i tud . Las c i f ras de que se 
d i spone son, en gran par te , h ipoté t icas , deb ido a múlt iples cau -
sas, en t re el las al a b a n d o n o en que es tuvieron los t r a b a j o s de 
es tad ís t ica d u r a n t e la adminis t rac ión del señor Car ranza . 

El a sun to que aho ra nos ocupa presen ta , desde luego, es tas 
dos f a s e s : una es la del a r reglo y p a g o de la d e u d a nacional y 
la o t ra la de la reorganizac ión del crédi to en el interior y el 
r ea jus t e de los fac to res de la producción, a fin de en t ra r en la 
labor pacíf ica, q u e es la única que puede regenera rnos . 

La d e u d a nacipnal d e b e dividirse en dos p a r t e s : la pr imera , 
an ter ior a la revolución, que puede l iquidarse por s imples ope -
raciones a r i tmé t i cas ; la s egunda , o r ig inada por la revolución y 
cuya l iquidación d e m a n d a bases equi ta t ivas que la ley deberá 
es tab lecer . 

Con relación a la pr imera , y de acue rdo con la clasificación 
genera lmen te a d o p t a d a , d i s t ingui remos la d e u d a interior, la deu -
da exter ior y la d e u d a ga ran t i zada por la Nación. T o d a s es tas 
d e u d a s a u m e n t a n día a día por la acumulac ión de in tereses ven-
cidos y no p a g a d o s ; pero es conveniente p resen ta r a lgunas ci-
f ras p a r a dar idea de las ca rgas , de ca rác te r indiscut ible , que 
pesan sob re el pueblo mexicano . 

La p r ensa de la Capi ta l de la Repúbl ica publ icó el 1° de 
Julio últ imo, los s iguientes da to s p r o p o r c i o n a d o s por la Sec re -
taría de H a c i e n d a : 

Impor ta la d e u d a inter ior $138,795,550.00 ( O r o mex icano ) 
Impor ta la d e u d a exter ior 286,944,251.37 



Los intereses de ambas deudas, 
calculados en la fecha indi-
cada, importan $122,509,667.51 (Oro mexicano) 

Por lo cual, México debía el I o 

de Julio de 1920, sólo por 
los conceptos señalados, 
según cifras oficiales $548,249,468.88 

La cifra anterior es engañosa, pues hace punto omiso del 
emprésti to de 1913. No nos es posible fijar, por falta de datos, 
las cant idades recibidas por razón de este empréstito, cuyos bo-
nos paran, en su mayor parte , en manos extranjeras ; pero esti-
mamos que el monto de dichos bonos, con los intereses hasta 
hoy vencidos, excede de ciento cincuenta millones de pesos. 

Por lo que ve a la deuda derivada de garant ías o torgadas 
por la Nación y que ésta tendrá que pagar, debemos decir que 
su monto fué calculado por la Tesorer ía de la Federación en Io 

de Abril de 1913, en la suma de $4,072,700; pero esta cifra sólo 
comprendió obligaciones de los Estados garant izadas por la Fe-
deración. Ahora tendríamos que añadir, a más de los intereses 
de la suma que acaba de mencionarse, las cafitidades que repre-
sentan los bonos hipotecarios de los Ferrocarriles Nacionales que 
el gobierno garantizó, los del Ferrocarril de Veracruz al Istmo y 
los de la Caja de Prés tamos para Obras de Irrigación y Fomento 
de la Agricultura. Por último a todo lo anterior, debe agregarse 
lo que se debe sobre el l lamado Fondo Piadoso de California. 

Tomando en consideración todos los conceptos que se enu-
meran en el párrafo inmediato precedente, calculamos que la res-
ponsabil idad de la nación, por los dichos conceptos, se aproxima 
a la cifra de quinientos millones de pesos. 

Si a la suma que acabamos de señalar se agrega la que re-
presenta el monto de las l lamadas deuda exterior e interior, con-
cluiremos que es muy probable que en el momento en que escri-
bimos — Agosto de 1920 — el total de las responsabi l idades 
que hemos enumerado en los párrafos precedentes no sea inferior 
a mil doscientos millones de pesos. 

Además de estas deudas, existe, como lo hemos dicho, la 
proveniente de las responsabi l idades originadas por las revolu-
ciones desde que és tas comenzaron en Noviembre de 1910. Las 
part idas más voluminosas serán indudablemente las der ivadas del 

despojo de los bancos y destrucción del negocio de los mismos, 
de la incautación de las líneas de ferrocarril y destrucción de 
material fijo y rodante y del apoderamiento de propiedades per-
tenecientes a nacionales y extranjeros. No puede tenerse una 
idea, siquiera aproximada, del monto de esta deuda. Sólo el 
efectivo tomado, manu müitari, de las ca jas de los bancos, as-
cendió a cerca de cincuenta y cuatro millones de pesos, según 
cifras oficiales del gobierno carrancista. 

En Agosto de 1919 el Secretario de Hacienda del gobierno 
carrancista hizo declaraciones a la prensa en las que aseguraba 
que la deuda nacional, por todos los conceptos antes indicados 
— deuda propiamente dicha, responsabil idades por incautacio-
nes, préstamos forzosos, daños etc. — ascendía entonces a la 
cifra de mil millones de pesos. Esta cifra es, por desgracia, muy 
inferior a la verdadera, pues hemos visto que las responsabili-
dades del pueblo mexicano sólo por razón de contratos celebra-
dos por el gobierno y sin tomar para nada en cuenta la carga 
que sobre el país ha arrojado la revolución, excede de los mil 
millones de pesos señalados por el Secretario de Hacienda. 

Al enunciar los capítulos de responsabil idades originadas 
por la revolución, nos hemos abstenido de aludir a las que pue-
dan proceder del llamado papel moneda; asunto que entraña 
gravísimas cuestiones de orden moral y de equidad, que no pode-
mos presentar en esta síntesis. 'Advertiremos, sin embargo, que 
estas responsabilidades, en caso de existir, serían, en nuestro 
concepto, muy inferiores a las que las cifras denuncian y a lo que 
los especuladores pueden esperar. 

Veamos ahora cómo podríamos hacer frente a nuestra deuda 
propiamente dicha, es decir, a las obligaciones pecuniarias del 
gobierno, representadas por títulos legalmente emitidos que pa-
ran en poder del público. 

No creemos que la capacidad productora de México haya 
aumentado en los últimos años. La ganadería ha quedado redu-
cida a su mínima expresión; la agricultura sufre por la falta de 
todos los elementos, por la activa emigración de braceros a los 
Estados Unidos, por la inseguridad en los campos y por la grave 
carga de nuevos impuestos; el henequén, que constituía una 
fuente valiosa de ingresos, pasa por una crisis cuyos resultados 
no es posible prever; la minería ha sufrido las consecuencias del 
es tado de inseguridad interior, y si los resultados aparentes de 
la explotación minera no han sido del todo desfavorables en los 
últimos años, ello debe atribuirse nó a un aumento en el volumen 



de la producción, sino al alto precio alcanzado por algunos me-
tales, sobre todo por la plata , como consecuencia de fenómenos 
a jenos a nuestra condición interior; casi todas las vías de comu-
nicación, que dan ac t iv idad a las fuentes productoras , se en-
cuentran de te r io radas y todas escas ís imas de material rodante 
y su je tas a f recuentes in terrupciones y a las demandas de las 
neces idades militares del gobierno . La única fuente de riqueza 
que se ha desar ro l lado y que, por ende, const i tuye un factor 
importante de rendimiento fiscal, es el petróleo. 

Cierto que los recursos del erar io federal han aumentado 
considerablemente , deb ido a una alza inmoderada de los impues-
tos y a la creación de otros nuevos ; pero has ta hoy las necesi-
dades legítimas e i legí t imas de la administración han sido una 
vorágine en que desapa recen los más pingües ingresos. Agré-
guese a esto que en el es tado caótico de la Hacienda pública 
ba jo la adminis t rac ión carrancis ta , par t idas considerables del te-
soro desaparec ieron sin just if icación; y es de suponerse que oirás 
muchas, que debieron ingresar a las a rcas nacionales, j amás lle-
garon a su dest ino. 

En tanto prevalezcan es tas condiciones, será inútil pensar 
en celebrar a r reg los con nues t ros acreedores. Hemos dicho en 
el preámbulo de es te documento que la base de toda labor guber -
nativa debe ser la honradez , sobre todo en el manejo ele los 
fondos públicos. T e n e m o s noticias de que el gobierno que su-
cedió al del Sr. C a r r a n z a ha enunciado el propósi to de purificar 
la adminis t ración hacendar í a ; pero aun siendo así, mientras bien 
conocidos métodos fundados en la ciencia económica, apl icada a 
nues t ras neces idades , no subs t i tuyan a procedimientos inspirados 
en un criterio meramen te opor tunis ta o en los conceptos capr i -
chosos de un Minis t ro de Hacienda, la desconfianza de nuestros 
acreedores respecto del gobierno y del país será obstáculo insu-
perable para l legar a un arreglo de nuestra deuda pública, que 
sea decoroso y conveniente . 

Espe ramos que el gobierno se convenza de la verdad de 
nuestro anter ior enunciado y que sea capaz de establecer en el 
ramo hacendar io mé todos que se ciñan a los preceptos de la 
ciencia y a la más comple ta probidad . Dando esto por supuesto , 
anal izaremos s o m e r a m e n t e el problema en que venimos ocupán-
donos, desde dos p u n t o s de vis ta : el arreglo con los acreedores y 
el fomento de la product iv idad de México. 

Nada más común que oir hablar de la necesidad imperiosa 
. en que México se hal la de obtener un fuerte emprést i to para sa l -

dar todas sus deudas y recuperar su crédito; y en nuestro con-
cepto ningún plan sería más difícil de realizar, ni más an t ipa-
triótico. 

Las e spe ranzas de los ac tua les acreedores de México están, 
quiérase o no, v inculadas en la suer te del país. Los bonos de 
la deuda mexicana a penas si aparecen en las cotizaciones de 
los mercados y eso a precios irrisorios, siendo legítimo suponer 
que la mayor par te de ellos es tán en manos de banqueros o de 
especuladores que han podido acumular los y que esperan el mo-
mento de la l iquidación. P a r a és tos sería un motivo de sa t is fac-
ción el que México r eanuda ra el pago de su deuda, aunque nues-
tro gobierno sólo e m p e z a r a por cubrir una par te mínima de sus 
obligaciones. El caso de México, por mucho que nos duela 
reconocerlo, es el de una bancar ro ta . México es un deudor de 
porvenir enorme, pero de un presente de lo más desconsolador ; 
sus acreedores no pueden es ta r conformes con que sean las fu tu-
ras generac iones qu ienes reciban el pago de los créditos hoy 
existentes, y si aquel los sa len beneficiados al reanudar el país, 
aunque sea en par te , el servicio de su deuda, su mental idad debe 
de ser muy dis t inta de la de un nuevo acreedor de quien se va 
a solicitar dinero en los momentos mismos de la bancar ro ta . Si 
acaso el nuevo acreedor a r r iesga su dinero, tendrá que ser sobre 

» la doble base de un tipo muy alto de interés, que constituiría la 
prima del seguro a la vez que los réditos del capital , y a lgunas 
humil lantes ga ran t í a s que ningún gobierno mexicano decente 
podría aceptar . 

Debe, además , tenerse en consideración que las c i rcunstan-
cias presentes son las menos propic ias para que México salga 
al mercado a solicitar un crédito, cuando el gobierno f rancés 
contrata emprés t i tos a más de su tipo nominal de ocho por cien-
to, y el mismo gobie rno inglés se ve en la necesidad de pagar 
intereses más al tos de los que j amás había cubier to en el curso 
de su historia. 

Por lo mismo, la única solución honrada, lógica y venta-
josa para el país y sus ac reedores , es la de que el gobierno in-
vite a es tos a un arreglo b a s a d o en la más completa buena fe 
y en la demost rac ión del m á s sincero deseo de paga r has ta 
donde mater ia lmente sea posible. 

No sería debido, ni acep tab le para los acreedores , que Mé-
xico redu je ra el interés que devenga la deuda has ta hacer fac-
tible el es tablec imiento inmediato de ese servicio. Lo que la 
más estr icta equidad requ ie re es que, acep tándose el tipo de 



interés f i jado en los diferentes contratos, se p roceda a cubrir 
una par te a l ícuota de dicho interés sobre los d iversos títulos de 
la deuda, quedando el resto en calidad de intereses difer idos; y 
año por año, o por per íodos de dos a cuatro años, en proporción 
que el pa ís readquiera su vitalidad, se aumente la pa r t e alícuota 
de los in tereses mediante acuerdos entre el gobierno y los repre-
sentantes de los acreedores . Más tarde, cuando el servicio de 
rédi tos esté to ta lmente restablecido, podrá r eanudarse el ser-
vicio de amort ización, salvo que para entonces las c i rcunstancias 
permitan hacer un arreglo general de la deuda públ ica sobre 
nuevas bases favorables al país. 

Es to es, insist imos en ello, lo único honrado, y lo único pa-
triótico. Si se cont ra je ra en es tos momentos una nueva deuda 
— en condiciones onerosas , como sería inevitable — sólo se 
diferiría la dificultad por unos cuantos meses ; y al no poderse 
cumplir los nuevos compromisos , el crédito de México saldría 
más mal t recho que nunca, puesto que, aumentadas nues t ras car-
gas, ni la más estricta honradez administrat iva podr ía sa lvarnos 
de una nueva bancar ro ta . 

Se hab la con frecuencia de la necesidad de que el gobierno 
contra te un emprés t i to pa ra la rehabil i tación de los ferrocarri les. 
Nosot ros c reemos que ni aun para este obje to especia l deben 
cont raerse nuevas deudas , suponiendo que fuera real izable una • 
operación de este género ante las g randes responsabi l idades 
que ya pesan sobre el gobierno en relación con las Líneas Nacio-
nales. Lo que el gobierno debe hacer sin demora , es moralizar 
la adminis t ración de los ferrocarri les e invertir en la rehabi l i ta-
ción de los mismos la par te que de los productos del tráfico se 
hace ingresar en la Tesorer ía de la Nación; pero, además , debe 
el gobierno, en nuestro concepto, iniciar con los acc ionis tas y 
obl igacionis tas de los Ferrocarri les Nacionales las negociaciones 
que r ecomendamos en el Capí tulo sobre política ferrocarr i lera, 
pa ra l legar a un acuerdo que produzca el doble resu l tado de 
res tablecer la eficiencia de los ferrocarr i les y de l iquidar y sal-
dar las responsab i l idades que legí t imamente sean a cargo de 
la Nación. 

Las responsab i l idades que tienen derecho a exigir las ins-
t i tuciones banca r i a s por los a tentados del gobierno carrancis ta , 
deben dividirse en dos par tes : las que provienen del a p o d e r a -
miento de fondos y las que se derivan de la c lausura ilegal de 
dichos es tablecimientos . Las del primer grupo deben pagarse 
en dinero efect ivo; y en cuanto a las del segundo , es t imamos 

que ellas deben l iquidarse por medio de arreglos especiales que 
dependerán de ci rcunstancias imposibles de prever en es tos mo-
mentos. Volveremos a ocuparnos en es ta mater ia al t ratar de 
la reorganización de nuestro sistema bancario. 

Por lo que ve a las ot ras responsabi l idades por daños cau-
sados por nuestra condición de revuelta, nos remitimos a lo que 
hemos dicho en el capítulo sobre Responsabil idades. Creemos, 
a este propósito, que la ley debe autorizar al gobierno para emi-
tir títulos especiales, que sólo podrán autorizarse por el monto 
que vayan determinando los fallos del tribunal de reclamaciones 
o de las comisiones mixtas. No consideramos difícil obtener que 
ios gobiernos in teresados en las reclamaciones de los ext ranjeros 
acepten el que és tas sean pagadas en los bonos especiales a 
que nos hemos referido. Estos bonos devengarían un interés 
moderado a partir de una fecha prudente — tres o cinco años — 
contados desde su emisión. 

Refiriéndonos al segundo aspecto de nuestro gran problema 
económico, o sea el fomento de la productividad del país, nos-
otros no creemos en la eficacia de la acción del gobierno como 
factor principal de es ta productividad. Creemos, sí, que el go-
bierno puede y debe ayudar en ella, quizá de una manera más 
intensa de lo que has ta hoy ha pretendido efectuarlo, y a ello 
tienden algunas de las recomendaciones que hacemos en diversos 
capítulos de este es tudio; pero el gobierno debe asumir una fun-
ción importante en el fenómeno de la circulación de la riqueza 
pública, mediante el factor único que puede constituir el roda je 
de esa circulación, que es el crédito interior, es tableciendo a este 
efecto un sistema bancar io científicamente concebido y que sea 
adecuado a las neces idades del país. 

Para que pueda tenerse idea de los resul tados que deben 
esperarse de un s is tema científico de bancos, haremos aquí men-
ción del hecho de que, antes de la adopción del actual sistema 
de bancos de reserva federal en los Es tados Unidos, la cantidad 
de dinero existente en los bancos del país era, en ocasiones, diez 
veces superior a la que existía en los bancos ingleses y, sin em-
bargo, el banking power de los Es tados Unidos era inferior al de 
Inglaterra y aquellos se veían en la constante necesidad de pedir 
prestado dinero a és ta . Después de la adopción del s istema 
mencionado, los Es tados Unidos estuvieron en apti tud de hacer 
frente a las t remendas demandas pecuniarias de la guerra euro-
pea, de convertir en deudoras a las grandes potencias al iadas y 



de t raba ja r después en el r ea jus t e de sus fac tores económicos con 
mayor t ranquil idad que los o t ros pueblos. 

P a r a reorganizar nues t ro sistema bancar io , debe, en primer 
término, permit irse el libre es tablecimiento de bancos de circula-
ción, poniéndose, a la vez, la emisión de billetes ba jo la dirección 
exclusiva del gobierno. Los billetes const i tuyen par te de las es-
pecies circulantes y el s i s t ema monetar io todo de una nación 
requiere el control efectivo de la circulación interior. Sin eso, no 
hay moneda en la propia acepción de la palabra , como único 
computador de valores en j u s t a relación con las neces idades de 
la circulación. Se impone, por lo mismo, el es tablecimiento de 
un banco único de emisión, asunto que no se originó en el lla-
mado congreso cons t i tuyente de Querétaro, pues duran te varios 
años se habían hecho es tud ios en este sentido, y aun a lgunos 
t r aba jos de preparación, por anter iores gobiernos de México. 

Las funciones del b a n c o único de emisión deberán ser de 
dos na tura lezas : es decir, a c t u a r á como banco emisor y de depós i -
tos, y des t inado a concent ra r y distribuir los fondos del gobierno, 
y como banco de redescuento , que no t ra tará d i rec tamente con el 
público, sino en casos excepcionales , y sólo lo hará , por lo gene-
ral, con los bancos libres, q u e operen en toda la extensión del 
territorio mexicano. Med ian te el redescuento y al t ravés de estos 
bancos libres, el Banco d e r r a m a r á por todas par tes el beneficio 
del crédito, que extendido as í p rofusamente , facil i tará la utiliza-
ción benéfica de ac t iv idades que hoy operan en el campo de la 
política revolucionaria y des t ruc to ra y pondrá en acción energías 
que yacen dormidas y sin p rovecho pa ra el bien general . 

Has ta hoy el crédito de carácter mercantil p ropiamente di-
cho, o sea el descuento del pape l de comercio, ha sido insigni-
ficante en los bancos nacionales , a tal ex t remo que en el balance 
del 31 de diciembre de 1910, an tes del período de t ras tornos polí-
ticos, el importe de los d e s c u e n t o s hechos por todos los bancos 
del país, ascendía a la ex igua suma de $1 ©,315,669.84. Es ta cifra 
es el mayor capí tulo de acusac ión que se puede hacer contra el 
s is tema de bancos en tonces reinante, pues si los descuentos no 
subían a mayor cant idad, n o era ni porque en México fa l taran 
pe rsonas que neces i ta ran h a c e r tal c lase de operaciones, ni t am-
poco porque entre es tas p e r s o n a s no hubiese muchas que mere-
cieran crédito. La falta d e descuen tos era debida a dos causas 
pr incipales : la pr imera, que los bancos t ra taban di rec tamente con 
el público y monopol i zaban las operaciones bancar ias a la som-
bra de su conces ión; no h a b i e n d o de hecho bancos libres, el 

redescuento no existía y, por lo tanto, los que carecían de in-
fluencia con los adminis t radores o directores de los bancos, no 
podían hacer uso de su crédito y eran dejados, presas del agio, 
en manos de los que aprovechaban su crédito e influencia per-
sonal en los bancos para sacar de allí dinero y prestarlo con un 
interés elevadísimo — forma vergonzante de redescuento en que 
el verdadero deudor era desconocido del banco. La segunda cau-
sa a que a t r ibuímos el que los descuentos hayan sido tan insigni-
ficantes, era la de que en su mayor par te las deudas a favor de los 
bancos, aunque de forma comercial, consistían, en realidad, en 
obligaciones de plazo indeterminado, que se refrendaban cada 
seis meses por mera forma, pero que constituían el capital ope-
rante de empresas agrícolas o industriales; de tal manera que s; 
se hubiera quer ido hacer efectivo el pago al vencimiento de los 
seis meses, no se habría logrado más que producir un pánico 
general, como claramente lo reveló el simple anuncio que alguna 
vez se hizo de que el gobierno exigiría a los bancos que cobrasen 
esos créditos. 

Todos estos hechos comprueban que el sistema bancario 
establecido por la ley quedaba , en la práctica, fundamenta lmente 
falseado. 

Teniendo en cuenta estas circunstancias, y toda vez que un 
banco de emisión y redescuento — o Banco Unico como, por 
comodidad de lenguaje, seguiremos llamándole — llevaría el be-
neficio del crédito a todos los ámbitos del país, es de suponerse 
que el verdadero descuento nacional aumentar ía considerable-
mente y que los recursos del Banco se verían solicitados para 
llenar es ta función de circulación interior. 

No es de extrañar que el gobierno carrancista no hubiera 
logrado en tres años organizar el Banco Unico. Un banco es 
una institución de crédito que no puede existir sin la confianza del 
pueblo. La falta de escrúpulos de un gobierno en el manejo de 
los fondos públicos y sus atropellos a la propiedad de los part i-
culares, se t raducen en uno de los más grandes males para el 
país: la supresión completa de esa par te del capital social que 
se llama crédito, producto de energías morales e intelectuales 
mucho más val iosas que el dinero mismo. 

El asunto en que venimos ocupándonos es por todo extremo 
complejo y difícil; los elementos que lo integran son de carácter 
eminentemente técnico, y si pretendiéramos examinarlos haría-
mos una monograf ía científica y no un programa de acción gu-
bernativa. Las consideraciones que hemos expuesto nos parecen 



indispensables pa ra fundar la necesidad de abandona r definiti-
vamente el s i s tema bancar io que teníamos antes de los a ten tados 
que contra los bancos cometió el gobierno carrancis ta , y de es ta-
blecer, como eje de un nuevo sis tema, el Banco Unico de emi-
sión, en torno del cual y como conductos de difusión del crédito 
por el ins t rumento valioso del redescuento, surgi rá e spon tánea -
mente un número indefinido de bancos privados. Es tos estarán 
su je tos a cier tas reglas de publ icidad que es tablecerá la ley y a 
la inspección efectiva del Gobierno, con lo cual el público tendrá 
las necesar ias ga ran t í a s ; pero su establecimiento debe ser libre. 

Indicada esta política bancar ia , se hace indispensable con-
siderar la manera en que el Banco Unico debe hacerse del capital 
necesar io para d a r principio a sus operaciones . Desde luego 
condenar íamos todo esfuerzo por conseguir ese capital en la for-
ma de un emprést i to ext ranjero , po rque por este medio quedar ía 
el Banco Unico y, en cierto sentido, el Gobierno, ba jo dependencia 
ex t ran jera . Sin per juicio de lo que demanden las c i rcunstancias 
en el momento mismo en que se t rate de obtener el capital ini-
cial, d i remos que el procedimiento que nos parece más pract i -
cable y que sería, a la vez, una medida de justicia, es el de que 
se dé a los an t iguos bancos de emisión la opor tunidad preferente 
de subscribir al capital del Banco Unico. Esto sería natural apli-
cación del criterio de probidad que debe inspirar la polít ica del 
gobierno, según lo hemos dicho, porque si por virtud de la c rea-
ción del Banco Unico los ant iguos bancos deben desaparecer , 
a lo menos como bancos de emisión, nada más equi ta t ivo que 
el que se les ofrezca el beneficio de interesarlos en la nueva 
institución. 

No in tentaremos indicar en sus pormenores las negociacio-
nes que el gobierno tendría que celebrar con los an t iguos b a n -
cos, po rque carecer ía de obje to serio especular sobre bases más 
o menos hipotét icas . La esencia de nuest ra proposición consis te 
en que, pa ra la mu tua ven ta ja del gobierno y de los bancos , se 
procure l legar a un arreglo en lo tocante a las responsabi l idades 
de la nación a favor de los mismos bancos, que a la vez dele 
a es tos o a sus accionis tas in teresados en la suerte del Banco 
Unico. Será, en todo caso, condición del ar reglo que el gobierno 
se obligue a reembolsar a los bancos en dinero efectivo las sumar 
que violenta y a rb i t ra r iamente sus t ra jo de las ca jas de es tos el 
gobierno carrancis ta . 

Pe ro ¿cómo sa t i s facer esta última condición en el es tado ac-
tual de la hac ienda públ ica? Sería ilusorio suponer que el g o -

bierno pudiese pagar de contado los cincuenta y cuatro millones 
substra ídos; pero no dudamos que estuviera en apti tud de reem-
bolsarlos en un término prudente, acudiendo al arbitrio extraor-
dinario de g rava r con un impuesto adicional y transitorio aquellas 
ramas de la exportación que lo consintieran sin detr imento de la 
industria nacional . El producto de este arbitrio se prorra tear ía 
entre los b a n c o s despojados y cesaría de gravitar sobre las ex-
portaciones en el momento en que estuviera llenado el objeto 
que lo mot ivara . 

Independientemente del procedimiento señalado, la subscr ip-
ción al capital del Banco Unico estará abierta a las negociaciones 
financieras independientes y al público en general. No nos for-
jamos la ilusión de que por estos medios pueda reunirse la suma 
de cien o dosc ientos millones de que se oye hablar con frecuencia 
y que, en nues t ro concepto, sería innecesaria: el Banco podrá 
empezar a operar con recursos modestos, que irán siempre en 
aumento si el pa ís entra de lleno por la senda de la prosperidad. 

Hemos indicado que el Banco Unico desempeñará dos fun-
ciones radica lmente dist intas: la que es propiamente función ban-
caria, carac ter izada por los descuentos, los cambios y los depó-
sitos, y la que consiste en la emisión. Esta última quedará exclu-
sivamente b a j o el control del gobierno, y, por lo mismo el depar-
tamento de prés tamos y descuentos del Banco, aunque adminis-
trado l ibremente por el personal de éste, deberá estar subordi-
nado a las disposiciones del gobierno en lo que se refiere a la 
emisión. 

T a n t o por la forma que apuntamos para la reunión del ca-
pital del Banco, cuanto por la intervención que en sus funciones 
como banco emisor tendrá el gobierno, el Banco será una insti-
tución eminentemente nacional; pero, además, en el personal di-
rectivo del Banco debe preponderar el elemento nacional. A este 
respecto c reemos que el Presidente y Gerente del Banco deben 
ser s iempre c iudadanos mexicanos y que el número de extran-
jeros que puedan figurar en la junta directiva nunca deberá exce-
der de un tercio del total de los consejeros. 

Entre los servicios que pres tará el Banco debe contarse el 
de la concentración de los fondos del gobierno federal recogidos 
en todo el pa ís y el empleo de los mismos de acuerdo con las 
instrucciones de la Secretaría de Hacienda. Esto tendrá, entre 
otras ven ta j a s la de facilitar, por el pago de las obligaciones del 
gobierno, la en t rada a la circulación de los billetes del Banco 
qur , sin e m b a r r o , serán convertibles a la vista, y ello permitirá 



también promover la organización de o t ras insti tuciones de cré-
dito sin necesidad de usar del metál ico del Banco, quedando 
así un excedente disponible pa ra otros empleos. Los recursos 
del Banco no deben quedar ociosos, y dada la neces idad que hay 
de capitales en el país, es de suponerse que la mejor inversión 
de esos fondos podría encontrarse den t ro del mismo país ; pero 
sólo después de una experiencia bas t an te larga, pa ra no caer en 
errores perjudicial ís imos, se podrán d is t raer del Banco cant ida-
des considerables para ir a fomentar inst i tuciones de crédito agr í -
cola, ya sea hipotecar io o refaccionario. 

No hemos de jado de tomar en cuenta , al condenar el proce-
dimiento de acudir a un emprés t i to exterior pa ra formar el capital 
del Banco, el efecto inmediato que producir ía , en el régimen de 
los cambios, la contratación de tal emprés t i to . El s i s tema que 
proponemos favorecer ía el encarecimiento del cambio sobre el 
exterior.; pero esto, en nuestra opinión, no sería perjudicial para 
el p rogreso del país, an tes bien es t imular ía la producción, y 
tendría ot ras incidencias, favorables p a r a la economía nacional, 
que no exponemos por no permitirlo la extensión de este docu-
mento. 

Un programa de reconstrucción nacional quedar ía incom-
pleto si omitiera t ratar la importante mate r ia de los impues tos . 
Empero, var ias c i rcunstancias nos obl igan a referirnos a ella sólo 
en términos muy generales . Desde luego nos fal ta la ba se esen-
cial: una estadís t ica f idedigna que a b a r q u e un período suficien-
temente amplio. Los fenómenos económicos de México han su-
fr ido diversos t ras tornos debido a la revolución y anarqu ía inte-
riores y a los efectos complicadís imos de la guerra europea. Si 
en es tas c i rcunstancias nos pe rmi t i é ramos aconse ja r una línea 
de conducta, fáci lmente incidiríamos en error, a sab iendas de 
que el terreno que p i sábamos carecía d e firmeza. 

Claro es que el régimen car ranc i s ta ha a b r u m a d o a los con-
tr ibuyentes con impues tos excesivos, a l g u n o de los cuales — co-
mo la cuota de cincuenta por ciento de la l lamada contribución 
federal — deben ser radicalmente mod i f i cados ; que hay otros im-
puestos, aun de origen anterior al g o b i e r n o carrancis ta , que por 
su carácter i rr i tantemente inquisitivo, o por su base ant ieconó-
mica deben desaparecer defini t ivamente. Algunos impues tos son 
el resul tado de una viciosa práct ica del gobierno de la Federa -
ción, consistente en perseguir las ac t iv idades económicas de los 
Estados, pa ra gravar las con impuestos especia les , tan pronto co-
mo adquieren a lguna importancia; s i s t e m a que, sobre ser con-

trario al régimen federativo, es antieconómico e injusto. Podría-
mos hacer el análisis de nuestro sistema de tributación dentro de 
las clasificaciones establecidas por las leyes; pero esto no nos 
conduciría a un resul tado práctico por la imposibilidad en que 
nos hal lamos de hacer recomendaciones concretas. 

Diremos, en términos generales, que si la reconstrucción de 
México depende fundamenta lmente de la solución de sus pro-
blemas económicos, o en otras palabras, si México necesita, antes 
que nada, movilizar todos sus elementos de crédito para intensi-
ficar su producción agrícola, un buen sistema tributario debe te-
ner presente a cada paso este supremo fin. 

Resumimos todo lo expuesto en este capítulo en las si-
guientes conclusiones: 

La solución del problema económico y financiero 
de México estr iba en el arreglo de las responsabil ida-
des pecuniar ias de la República y en el fomento de sus 
fuentes de riqueza para aumentar la producción, sobre 
todo la producción agrícola. 

Por doloroso que ello sea, tenemos que reconocer 
que el país ha hecho bancarrota y que los recursos de 
que dispone y de que dispondrá por un período más o 
menos largo, son insuficientes para permitir al gobierno 
el pago inmediato de responsabil idades anteriores, des-
pués de cubrir los gas tos indispensables de la adminis-
tración. 

Nos parece evidente que el gobierno no debe con-
traer nuevas deudas para realizar, en la par te que le 
corresponde, la obra de reconstrucción del país. Nece-
si tamos indispensablemente de capitales extranjeros y 
debemos darles facil idades para su inversión en nego-
cios mexicanos ; pero estos capitales deben venirnos por 
el conducto espontáneo de la actividad privada, amplia-
mente pro tegida por la ley. Por eso condenamos la 
política económica de los gobiernos nacidos de la Cons-
titución de Querétaro, código inspirado en un criterio 
de hosti l idad al capital ext ranjero y a todo lo que sea 
extranjero . Lo que importa, en primer término, es que 
desaparezcan las leyes opresoras del capital y que la ad-
ministración pública esté en manos de hombres probos, 
capaces de entender las necesidades del pueblo y el me-

• canismo de las leyes económicas que sobre ellas actúan. 



Con esto y con los recursos nacionales, el gobierno po-
drá llenar las funciones que le cor responden en la obra 
de reconstrucción y p o d r á también sat isfacer, dentro de 
no largo lapso, t odas las obl igac iones que tiene pen-
dientes. Diremos m á s : es un deber de todo gobierno 
conscientemente patr ió t ico, af ianzar, por medio de una 
política como la que a c o n s e j a m o s , la independencia eco-
nómica del pa ís y p r e p a r a r así su engrandecimiento. 

Mas pa ra ello será , a d e m á s , indispensable que ob-
t engamos de nues t ros a c r eedo re s una espera racional, 
no la espera fo rzada y sin r eg las de que hemos es tado 
d is f ru tando, s ino e x p r e s a m e n t e convenida. Por virtud 
del pacto de espera , el g o b i e r n o deberá empezar a pa -
gar desde luego una p a r t e a l ícuota de los intereses de 
todos los bonos de la deuda , quedando el resto de los 
intereses en ca l idad de d i fer idos , y extendiéndose año 
por año, o por pe r íodos m a y o r e s convenidos, la par te 
alícuota de los intereses , h a s t a que el servicio pueda 
res tablecerse en su to ta l idad , o has ta que las condi-
ciones del pa ís y las del m e r c a d o del dinero permitan 
hacer a r reg los espec ia les s o b r e las dist intas clases de 
bonos o un a r reg lo genera l q u e abarque todos los tí-
tulos de la deuda . 

Condenamos , a s imismo, p o r antieconómico y ant i -
patr iót ico, t odo es fuerzo e n c a m i n a d o a obtener un nue-
vo emprés t i to pa ra s a l d a r d e u d a s vencidas. Un nuevo 
emprést i to s ignif icará c a r g a s mayores que las que hoy 
no podemos llevar, e n o r m e s cor re ta jes a banqueros e 
intermediar ios , p é r d i d a m á s o menos considerable por 
el descuento con que se t o m a r á n los bonos y el pago 
de un alto t ipo de in te rés ; y como, seguramente , no se 
conformar ían los p r e s t a m i s t a s con las garan t ías ordi -
narias, que han r e su l t ado i r r i sor ias por nuestro es tado 
de anarqu ía , nos v e r í a m o s compe l idos a dar o t ras se -
gur idades d e p r e s i v a s de la d i g n i d a d nacional. Como 
a u m e n t a d a s las o b l i g a c i o n e s , bien pronto acontecería 
que no p o d r í a m o s cumpl i r l a s , nos ver íamos en el g r a -
ve peligro de cor re r u n a s u e r t e semejan te a la que han 
sufr ido o t ras nac iones i n so lven te s del continente ame-
ricano. 

El p a g o de r e s p o n s a b i l i d a d e s legítimas or iginadas 
por nues t ra condic ión d e d e s o r d e n , deberá hacerse en 

bonos especiales, s iendo fundado esperar que los go-
biernos ex t ranjeros in teresados en las reclamaciones, 
acepten esa forma de pago. Los bonos serán amort i -
zables a plazos largos y no deberán causar réditos sino 
después de un número de años prefi jado. 

Las responsabi l idades del gobierno hacia los acree-
dores de los Ferrocarr i les Nacionales deben ser mate-
ria de un arreglo especial , como lo exponemos en el 
capí tulo relativo de este p rograma. Por ningún motivo 
deberá cont ra tarse un emprést i to para la rehabil i tación 
de los ferrocarri les, pues lo más conveniente para el 
país a este respecto es que el gobierno procure l ibrarse 
de las ca rgas que ha asumido con relación a las líneas 
Nacionales , y un nuevo emprést i to acrecentar ía es tas 
ca rgas . 

Creemos que el gobierno debe ser un factor impor-
tante en el fomento de la producción nacional. Entre 
o t ras funciones le toca desempeñar una muy principal : 
la de la ampliación y difusión del crédito, por medio 
de un sistema bancar io distinto del que existía en Mé-
xico antes de la revolución consti tucionalista. La emi-
sión de billetes debe estar encomendada a un solo ban-
co, en cuyas funciones propiamente bancar ias el go -
bierno no tendrá intervención. La emisión de billetes 
es ta rá , sin embargo, ba jo el control directo del go-
bierno. Este banco no deberá, por regla general , en-
tenderse directamente con el público, sino que e jercerá 
su acción al t ravés de los bancos par t iculares que po-
drán es tablecerse con absoluta libertad, aunque su je tos 
a la vigilancia y publicidad que fije la ley para ga -
rant ía del público. Por medio del redescuento y por 
la concentración y distribución de los fondos públicos 
colectados en dist intas par tes del país, el Banco Unico 
de r ramará el beneficio de su crédito por toda la exten-
sión del territorio. El presidente, el gerente y no me-
nos de dos tercios de los miembros de la junta direc-
tiva del Banco deberán ser c iudadanos mexicanos. 

Cons ideramos que el capital del Banco no debe 
obtenerse por medio de un emprést i to extranjero, por-
que la contratación de tal emprést i to sería un ac to an-
t ieconómico y antipatr iót ico y desvir tuaría el carác ter 
de nacional que debe tener la institución. En nuestro 



concepto el medio m á s asequib le de iniciar la subs -
crición del capital del Banco, sería el de invitar a los 
ant iguos bancos a que apor t a ran en efectivo, par te de 
dicho capital . El gob ie rno deberá , tarde o temprano, 
entrar en arreglos con dichos bancos ; y como con la 
creación del Banco Unico aquel los han de perder defi-
ni t ivamente el ca rác te r de bancos de emisión, es de 
justicia el que se les b r inde la opor tunidad de intere-
sarse en la nueva inst i tución. 

El gobierno debe reembolsar a los ant iguos bancos 
de emisión las can t idades de que fueron violentamente 
despo jados por la adminis t rac ión car ranc is ta ; y a este 
efecto proponemos que, mientras otra cosa mejor no 
permitan las condic iones de la hacienda pública, se 
apliquen al reembolso indicado los fondos que se ob-
tengan de un r eca rgo adicional — de carác ter t ransi-
torio — sobre ciertos ar t ículos de expor tación que, por 
el precio que alcancen en el extranjero, pudieran sopor -
tar dicho recargo. 

Recomendamos una revisión general de nues t ras 
leyes de impuestos , a fin de su je ta r las a ba se s más 
equi ta t ivas y más en consonanc ia con la ciencia eco-
nómica. Espec ia lmente en mater ia de cuotas de impor-
tación y expor tación, se impone como indispensable 
una revisión completa , pues to que las tar i fas vigentes 
no obedecen a s i s tema alguno y han sido inspi radas 
o en un criterio meramen te opor tunis ta , o en la nece-
sidad apremiante de recursos , o en el propós i to inmo-
ral de favorecer de te rminados intereses o a ciertos in-
dividuos. No debe rá iniciarse ante el Congreso nin-
guna modificación de las tar ifas aduaneras sin que el 
Ejecutivo lo haya anunc iado públ icamente y con la de-
bida anticipación, a fin de que todos los que estimen 
afectados sus in tereses por la p ropues ta reforma, pue-
dan presentar las a legac iones que estimen opor tunas . 
La Secretar ía de Hac ienda deberá , además , convocar 
reuniones especiales de los representan tes de las o r g a -
nizaciones o gremios que más d i rec tamente estén inte-
resados en el p royec to de que se trate, a fin de que 
discutan entre sí y con el representante del gobierno, 
las ven ta j a s o inconvenientes de la reforma proyec-
tada. 

Condenamos por anticonsti tucional, por incompa-
tible con la esencia misma del gobierno democrá t ico 
y por ser fértil pre texto para inmorales y escanda losas 
especulaciones, el s is tema de conceder facul tades ex-
t raordinar ias al Ejecutivo en el ramo de Hacienda. 
Duran te el gobierno carrancis ta el Ejecutivo legisló 
cons tan temente en materia de impuestos — y en ot ras 
mater ias agenas al ramo de Hacienda — aun cuando 
el Congreso estuviera en sesiones, y esta si tuación, in-
concebible en un gobierno consti tucional y dentro de 
un régimen de libertad política, continúa ba jo el go-
bierno actual. Muchos gobernadores de Es tados están, 
a su vez, investidos de facul tades equivalentes. Pro-
tes tamos contra es ta forma de tiranía que permite al 
Poder Ejecutivo disponer de la hacienda de los c iuda-
danos y t rastornar , a su capricho, el régimen económico 
del país. Semejante práctica consti tuye la más humi-
llante abdicación que de sus funciones puede hacer el 
Congreso. Este no sólo viola la Consti tución al conce-
der las facul tades extraordinar ias , sino que falta a la 
fe que el pueblo puso en él como guardián de sus in-
tereses. 



XV 

EL PROBLEMA AGRICOLA 

CU A N D O en México se h a b l a de " p r o b l e m a agra r io se e m -
p lea una expres ión q u e sugie re pre ju ic ios y que carece 

de exac t i tud . E s e l l amado p r o b l e m a agra r io no es o t ro q u e el 
de la ag r i cu l tu ra mex icana y en su solución se vinculan la ali-
men tac ión , es decir , la vida del pueblo , y la ve rdade ra r iqueza 
nac ional . 

H e m o s indicado d e s d e el p r e á m b u l o de es te es tudio q u e 
la miner ía , a la q u e México d e b e su r epu tac ión de ser uno de 
los p a í s e s m á s ricos del m u n d o , no cons t i tuye nues t ra ve rda -
dera r iqueza . México no ap rovecha , s ino en fo rma indirecta, 
los p r o d u c t o s de esa indus t r ia , que son expor t ados , casi en su 
to ta l idad , p a r a el ex t r an je ro , sin q u e las u t i l idades de la explo-
tac ión mine ra se d i s t r ibuyan en el país , sa lvo en los casos excep -
c ionales en que las m i n a s sean t r a b a j a d a s con capi ta les mexi -
canos . Lo q u e dec imos de las m i n a s d e b e decirse, en par te , 
del pe t ró leo , cuyas u t i l idades van al ex t r an je ro , deduc idas las 
pa r t i c ipac iones o royalties c o m u n m e n t e r e se rvadas a los t e r r a -
t en ien tes mex icanos . 

E n g a ñ a d o s por es te fa l so concep to de nues t r a gran r iqueza 
mine ra y c reyendo , a la vez, q u e la r iqueza agr ícola de nues t ro 
pa í s e s t ambién muy g rande , se concluye q u e la indigencia de 
la g r an m a y o r í a de nues t ro pueb lo q u e vive de la agr icul tura , 
se d e b e a la i n h u m a n a codic ia de las c lases ter ra tenientes , q u e 
a c a p a r a n la r iqueza agr íco la en su p rop io beneficio y ven con 
cr iminal indiferencia la abyec t a condición de esa mayor ía . 

La v e r d a d es q u e nues t ro pa ís , por las comple jas razones 
q u e luego t r a t a r e m o s d e expone r , es h o y por hoy, desde el 
p u n t o de v i s ta agr íco la , eminen temen te pobre , y que el s u -
p u e s t o a c a p a r a m i e n t o q u e de la r iqueza de la t ierra real izan 
las c lases t e r ra ten ien tes es, a las veces , una de las fo rmas m á s 
do lo rosa s de la pobreza . 

T o d o s s a b e m o s q u e po r su r iqueza minera los E s t a d o s 
Un idos van a la cabeza de los o t ros pa í ses . Sin embargo , si 
c o m p a r a m o s la cifra de la g ran p roducc ión minera de aquel 



país con su producción agrícola, no taremos la enorme diferencia 
a favor de la úl t ima — dos mil t rescientos millones y diez mil 
quinientos millones d e dólares, respect ivamente, en 1915. Por 
desgracia la fal ta comple ta de es tadís t icas sobre la producción 
agrícola de México h a c e imposible la comparación de ésta con 
nuestra producción minera ; pero desde luego podemos decir 
que es tamos en un lamentab le grado de inferioridad, absoluta 
y relativa, respecto de los Es tados Unidos, en lo tocante a los 
rendimientos de nues t r a agricul tura. Bás tenos decir que según 
da tos recogidos por un director del depar tamento de Agricul-
tura de nuest ra Sec re ta r í a de Fomento, mientras la producción 
media de trigo por hec t á rea en los Es tados Unidos es de mil 
sesenta y ocho k i log ramos y la de maíz de mil trescientos dos, 
la de una hec tá rea en México es de doscientos noventa y dos 
y de seiscientos c incuenta kilogramos, respect ivamente. 

Esa enorme producc ión agrícola de los Es tados Unidos da 
la clave de la gran r iqueza del país. Mientras la minería sólo 
di funde sus beneficios directos entre un pequeño número, la 
agricul tura los d e r r a m a sobre un gran número de habi tantes . 
Si la índole de este t r aba jo nos lo permitiera, podr íamos ensa-
yar aquí la explicación de muchos de los fenómenos sorpren-
dentes de la vida nor teamer icana que tienen su origen en la 
magni tud y carác ter de la producción agrícola, para lo cual el 
país está dotado por la naturaleza de condiciones que es muy 
difícil encontrar en o t ra par te ; y a la vez expl icar íamos cómo 
la pobreza desespe ran te de nuest ra agricul tura es la causa de 
muchas de las pa r t i cu la r idades de la vida mexicana, comen-
zando por la enorme morta l idad ocas ionada por las enferme-
dades gas t ro- in tes t ina les , debidas a la escasez y mala calidad 
de los alimentos, y a c a b a n d o por las agi taciones políticas y el 
bandoler ismo que hacen aparecer con aspectos a veces feroces, 
a veces heroicos, a individuos que tal vez no son sino seres 
enloquecidos por la miser ia o por la desesperación de no poder 
asegurarse una exis tencia menos ingrata. 

El problema de la agricul tura es, pues, asunto patriótico, 
humanitar io, de vida, y es criminal convertir lo en grito de guerra 
y en bandera de od ios políticos. De todos nuestros problemas 
es el que más requ ie re un estudio científico y tranquilo, como 
que del acierto en su solución dependen el bienestar y progreso 
de la mayoría del pueb lo mexicano. Si quis iéramos presentar 
de bulto la p rueba de que es ant ipatr iót ico e inhumano con-
vertir un problema de cooperación y de ciencia en un pretexto 

de luchas fratr ic idas , nos bas tar ía con llamar la atención sobre 
el hecho de que la mortal idad y la emigración han aumentado 
en México, como resu l tados directos de una revolución que se 
pretendió hacer prec isamente pa ra beneficio de las clases más 
pobres, que son las que viven de nuestra mezquina agricul tura. 

Deseando acer tar en las recomendaciones que sobre asunto 
tan grave vamos a formular, necesi tamos, cuando menos, hacer 
una somera enumeración de los da tos del p roblema que han de 
servirnos p a r a sus tentar esas recomendaciones. 

* * * 

El territorio mexicano encierra enormes extensiones sin cul-
tivar, y ot ras muy deficientemente cultivadas. Esto se observa 
hasta en zonas en que la tierra es muy fértil, pero en donde el 
clima, cálido e insalubre, hace aquellas inhabitables pa ra per-
sonas procedentes de ot ras regiones, y tiene, además, influencia 
decisiva sobre el carácter poco emprendedor de los nativos. 
Dichas zonas serían riquísimas si se invirtiera en ellas el capital 
enorme que requiere su saneamiento. 

En otras zonas como, por ejemplo, las de Sonora y Sinaloa 
que corresponden a la vert iente occidental de la Sierra Madre, 
el clima es sa lubre y rica la tierra, pero para aprovechar és ta 
en la agricul tura se necesita la inversión de capitales, también 
enormes, en considerables obras de riego. 

En g randes extensiones de la Mesa Central, la tierra es 
igualmente buena y el clima favorable ; pero aquella está en 
gran par te ago tada por un prolongado cultivo y el agua escasea. 
El éxito de las s iembras depende de la eventual idad de las llu-
vias, que sólo caen durante tres o cuatro meses del año; y 
a menudo sucede que la lluvia fal ta en los momentos más pre-
cisos para el desarrol lo de las p lantas o se precipita, con tal 
abundancia que des t ruye los cultivos y a r rasa las sementeras . 
La altitud, por ot ra parte, provoca una evaporación muy rápida 
y esto aumenta la incert idumbre de los cultivos. 

Otras zonas, en extensiones enormes, en la l lamada Mesa 
del Norte, deben clasificarse entre las tierras ár idas o serni-
áridas, difícilmente cultivables por lo mezquino de la precipi-
tación fluvial y la escasez o falta de agua para r iegos; incon-
venientes que no podrían contrarres tarse sin la inversión de ca-
pitales en g rande escala. 

No son és tas las únicas desventa jas que pesan sobre la 
agricultura nacional. En nuestro territorio no hay ríos nave-



gables, sino en pequeño número y corto recorr ido; los caminos 
por tierra son difíciles, en su gran mayor ía sólo t ransi tables 
por gentes a pié o por caba lgaduras . Antes de la construcción 
de los ferrocarr i les el trigo que se produc ía en Puebla no podía, 
recargado con los fletes, competir en Veracruz con el que se 
llevaba a este puer to directamente de Boston o de Nueva York. 
El consumo de la producción agrícola es todavía enteramente 
local en lugares que no cuentan con el servicio de una vía férrea, 
de modo que el desarrol lo de la riqueza agr ícola de México 
depende también, en gran parte , de la construcción de vías de 
comunicación, lo que exige, asimismo, una inversión enorme 
de capitales. 

Hay regiones del país en que todos los elementos son favo-
rables : la tierra, el agua , la sa lubr idad y las comunicaciones; 
pero dado que esas zonas son pequeñas y que sobre ellas tiene 
que gravitar, en gran parte , la carga de la al imentación nacional, 
la producción agrícola tiene que ser de terminada por la demanda 
de los artículos indispensables para la vida. Por es ta razón al-
gunas de dichas zonas son ded icadas al cultivo del trigo, a 
pesar de las p lagas que azotan a este cereal en los países t ropi-
cales; pero en vista de la demanda que hay de este producto, 
se abandonan otros que, aunque no su je tos a esas plagas , son 
menos solici tados por no ser tan necesar ios para la a l imenta-
ción como el tr igo. El agricultor se atiene, de esta suerte, a la 
rutina de los viejos cultivos y la tierra se ago ta día a día. 

De estos datos se infieren ya tres conclusiones: 

Primera: que dadas las condiciones topográficas, h idrográ-
ficas y cl imatológicas de nuestro país, su agr icul tura no puede 
mejorarse sensiblemente sino mediante la inversión de conside-
rables capi ta les; por lo que todo a t aque al capital en México 
es un á taque directo a los intereses del pueblo. 

Segunda: que por las mismas razones la pequeña propiedad 
agrícola, dedicada al cultivo intensivo, sólo ha podido es table-
cerse en corta escala y, consiguientemente, nuest ra agricul tura 
ha tenido que ser capital ista, o latifundista, para usar del vo-
cablo que ha puesto en boga la revolución. 

Tercera: que el a t raso de la agricul tura mexicana se debe 
a fenómenos naturales y económicos, en gran par te a jenos a la 
acción de las c lases terratenientes. 

Para aquellos que crean que el terrateniente mexicano es 

un avaro y un codicioso que explota la miseria de la mayoría 
de los habi tantes , será una sorpresa saber que la situación de 
ese terrateniente es tal, en la mayoría de los casos, que cuando 
contrae a lguna deuda y para pagar la no cuenta más que con el 
producto de su tierra, puede asegurarse que se muere sin sat is-
facer esa deuda, y que la única oportunidad para librarse de ella 
es la de vender la t ierra a quien posea mayor capital. Esta 
era ya la condición del terrateniente descri ta por los publicistas 
del siglo XVIII y es la que todavía existe en es tos t iempos. 

Podrá argüirse que el terrateniente es responsable de su 
situación a causa de lo anticuado de sus métodos ; pero a quienes 
están famil iarizados con la vida de nuestros campos, les consta 
que muchos agricul tores entus ias tas por las invenciones de la 
mecánica y de la química agrícolas, f racasan debido a las com-
plexidades del medio, entre las cuales la escasez de capitales y 
la resistencia de los nativos a las innovaciones, no son las me-
nos decisivas. 

A causa de este conjunto de condiciones el terrateniente 
aprovecha, cuando se le presenta, la oportunidad de fraccionar 
su t ierra; y es ta disposición de ánimo favorecerá la subdivisión 
de las g randes propiedades , que se realizará cuando no haya 
causas externas que la dificulten. En los últimos años del go-
bierno del General Díaz el f raccionamiento de tierras se había 
iniciado con tan buenos resultados, que prometía generalizarse 
en todo el país. Los ant iguos Bancos proveían al crédito agrí-
cola, con abandono de sus funciones genuinas, y hacían el ser-
vicio de facilitar el fraccionamiento, puesto que no exigían para 
sus prés tamos garant ía hipotecaria. Es bien sabido que nues-
tras leyes sobre hipotecas establecen el principio de la indivisi-
bilidad de la garant ía , lo que es un estorbo para subdividir una 
propiedad que esté hipotecada, puesto que sobre todos y cada 
uno de los lotes que se forman gravita en su totalidad el crédito 
que la hipoteca garant iza . El movimiento f raccionador se res-
tringió cuando la Secretaría de Hacienda previno en Febrero 
de 1908 que los Bancos se limitaran a operaciones de r iguroso 
descuento a seis meses de plazo, y luego se suspendió definiti-
vamente cuando las agi taciones políticas dieron al t ras te con 
toda forma de crédito en el país. 

Nosotros nos hacemos eco de la opinión general sobre que 
la gran propiedad agrícola debe subdividirse, no por un senti-
miento de odio a las clases terratenientes — sent.m.ento que, 
ya lo hemos visto, sería injustificado — sino porque la pequeña 



propiedad al alcance de hombres con recursos adecuados, con-
tribuirá a la transformación de nuestro medio social, aumen-
tando los artículos alimenticios y elevando la condición moral 
de nuestros millones de labriegos. No se crea que preconiza-
mos, en términos absolutos, la extinción de la gran propiedad, 
que es indispensable para ciertos cultivos y para la cría de 
ganados ; tampoco se crea que desconocemos los argumentos 
que se dan a favor de la gran propiedad desde el punto de 
vista de la aplicación, cada vez más creciente, de las máquinas 
a la agricultura; pero vemos las exigencias actuales de nuestro 
medio y ante ellas tenemos que convenir en que el fomento de 
la pequeña propiedad agrícola será un paso decisivo en la evo-
lución nacional. El agricultor que cultiva personalmente su tie-
rra, vincula en ésta sus más caras ambiciones, obtiene de ella 
todo el rendimiento de que es susceptible has ta donde lo per-
miten los conocimientos y recursos del mismo agricultor, y de-
fiende con tenacidad esa misma tierra y lo que con ella se rela-
ciona. Este cultivador del suelo será en nuestro país no sólo 
un acrecentador de la producción agrícola, sino un factor deci-
sivo de conservación del orden social, un contrapeso para la 
anarquía que nos agota . La democratización de la tierra y la 
democratización social de las clases rurales, nos parecen condi-
ciones indispensables de la democracia política. 

El problema del f raccionamiento es, a la vez, un problema 
de colonización y ésta presenta dificultades que le son propias. 
Colonizar exclusivamente con elementos nacionales equivaldría 
a fomentar en mezquina escala la formación de la pequeña pro-
piedad, porque son escasos los labriegos que están en condi-
ción de ser inmediatamente utilizables, por mucho que la mayor 
parte de ellos puedan llegar a ser colonos mediante la conve-
niente preparación, si, además , se dispone del capital necesario 
para proporcionarles los recursos con que han de comenzar su 
nueva vida. Por desgracia este aspecto del problema se com-
plica con la emigración de los mejores jornaleros de nuestros 
campos, que pasan en número cada vez más creciente a los 
Estados Unidos en busca de seguridad personal y de amplio 
sustento, bienes que su patr ia no ha podido darles. Los que así 
emigran son los más ambiciosos, los más inteligentes, los más 
fuertes, los que serían la mejor esperanza de transformación de 
nuestro régimen agrícola. Al sufrir nuestros campos el azote 
de la anarquía que nos t ra jo la revolución, ha sucedido respecto 
de los hombres lo que sucedió cuando el papel moneda expulsó 

a la buena moneda metá l ica : fué la ley Gresham aplicada a los 
hombres. 

P a r a contener ese torrente de emigración, una vez conso-
lidado el orden, hay que brindar a los habi tantes de nuestros 
campos con la opor tun idad de establecerse como colonos inde-
pendientes; pero, a la vez, debe procurarse el establecimiento 
de colonos de raza caucás ica que, en contacto con los nativos, 
proporcionen a és tos el beneficio del ejemplo de una cultura su-
perior. El colono ex t ran jero que nos conviene es el pequeño 
agricultor que d i spone de algún capital y que está dispuesto a 
emigrar a países en que la tierra es más bara ta que en el país 
propio y no se halla ago tada por un cultivo incesante de mu-
chos años. 

Hemos seña lado los factores del problema en lo tocante a 
la tierra, al capital y al hombre, y ahora aludiremos a otro fac-
tor importantís imo, que es la ley que arregla las relaciones de 
aquellos tres e lementos . 

El legislador mexicano se ha dado cuenta imperfectamente 
de ciertas neces idades nacionales, por su tendencia a perpetuar 
tradiciones jur ídicas que tuvieron su desenvolvimiento inicial en 
un medio distinto del nuestro. La legislación civil y procesal, 
tanto en lo que se refiere a la titulación de la tierra, como en lo 
que a tañe a los medios pa ra transmitir la propiedad, abunda en 
formalismos que suponen, en el que tiene que pasar por ellos, 
cultura y recursos fuera del alc-ance de la gran mayoría de los 
mexicanos. Esta es una causa que se conjunta con las de orden 
natural y económico que hemos señalado, para hacer difícil la 
formación de la pequeña propiedad y precaria la condición de 
ésta. 

Ot ras causas concurren todavía al mismo resultado dentro 
del orden de la legis lación; pero por la necesidad de acortar 
este t r aba jo a ludiremos a ellas en las conclusiones del presente 
capítulo. 

No podemos , sin embargo, omitir a lgunas consideraciones 
sobre la política iniciada por el gobierno carrancis ta para resol-
ver el p roblema en que nos es tamos ocupando. La constitución 
de Querétaro, en su artículo 27, manda fraccionar los " latifun-
dios ", dotar de e j idos a los pueblos que los necesiten y restituir 
a los mismos pueblos los terrenos de que hubieren sido privados 
a partir de 1856; o rdena que los habi tantes de los pueblos dis-
fruten en común de los terrenos que así les fueren asignados, 
y autoriza al P res iden te a revocar las concesiones de tierras da-



das por el Gobierno desde el año de 1876. Va más allá: en su 
empeño por destruir todo lo que parezca gran propiedad, dis-
pone que en cada Es tado se fije la extensión máxima de tierra 
de que pueda ser propietar io un individuo o sociedad. 

No haremos un análisis de todos estos preceptos constitu-
cionales, ni mucho menos de ciertas leyes que, por vía de regla-
mentación del artículo 27, se han expedido por algunos Estados 
o por el Congreso Federal , incluyendo la " ley de tierras ocio-
sas " recientemente promulgada. Nos l imitaremos a decir que 
todas ellas, empezando por la ley fundamental , consagran la 
expoliación y minan la ba se de la economía del país, sin substi-
tuirla por otra que sirva de asiento a un nuevo sistema. Son 
la anarquía destructora, incompatible con la labor del estadista 
que debe ser eminentemente constructora. 

Pa ra redimir al indio, el artículo 27 empieza por pretender 
volverlo a la propiedad comunal, s is tema que es un verdadero 
contrapropósito, porque t iende a matar todo espíritu de pro-
greso individual y a cristalizar a la raza indígena en la misma 
condición de inferioridad moral y por ende política en que se 
hallaba en siglos pasados . La reconstrucción de las antiguas 
comunidades sólo servirá para hacer ineptos a los hombres, con 
perjuicio para ellos mismos y para los intereses generales. Bajo 
el régimen de la propiedad común, el indio se satisface con una 
exigua pitanza y una forma degradada de vida animal. Pri-
vado de los esiímulos y responsabi l idades de la propiedad indi-
vidual, lo es también de todo concepto levantado de la existen-
cia propiamente humana y del aguijón que hace a los hombres 
aceptar las actividades de la lucha o ceder el puesto a los que 
avanzan, llenos de ambición, en nombre de la cultura y de las 
más apremiantes necesidades humanas . Condenar a una parte 
numerosa de nuestra población a esa vida primitiva, a un comu-
nismo que tiene sus raíces en la época precortesiana, precisa-
mente a las puertas de uno de los pueblos más ambiciosos y 
activos, que ha ido l impiando el suelo cultivable de tribus indí-
genas y de su propiedad común; inutilizar hombres y tierras 
cuando necesi tamos urgentemente aprovechar unos y otras; 
volver hacia atrás, declarándonos impotentes para coordinar los 
factores económicos de la producción y sat isfacer las necesida-
des del pueblo, todo ello es una prueba de ignorancia ciega y 
presunción criminal, obra de reaccionarios que, usurpando para 
sí el título de progresistas , proclaman la estulticia colectiva cuan-

do pretenden hacer creer que la Consti tución de 1917 es un 
inmenso paso hacia el progreso. 

El verdadero progreso consistirá en encontrar y aplicar los 
medios de redimirnos del hambre y de la anarqu ía y pa ra ello 
es necesario iniciar a beneficio del hombre de los campos una 
labor evolutiva, que debe ser producto de la acción social. Den-
tro de la filosofía que pr ivaba a mediados del siglo XIX y que 
inspiró a nues t ros i lustres const i tuyentes y reformadores de la 
época, todo debía de jarse a las fuerzas de la actividad indivi-
dual. El indio es, en teoría, uno de tantos c iudadanos, investido 
de la integridad de los derechos civiles y políticos. Obligarlo 
a salir de la propiedad comunal para desprenderlo de su condi-
ción gregaria , y proporcionarle , en intención al menos, escuelas 
que le enseñaran los rudimentos de la ilustración general, era 
todo lo que se creía necesario hacer por par te del Es tado a bene-
ficio de nuestra gran masa campesina. 

La experiencia de tres generaciones convence de que no 
deben aplicarse, en toda su rigidez, estos principios individua-
listas en un medio y a un pueblo como los nuestros. Los go-
biernos mexicanos necesitan abandonar un tanto el criterio de 
las viejas leyes y, sin perjuicio de respetar el libre desenvolvi-
miento de las ac t iv idades individuales, entrar por un sendero 
de acción social, que les permita ser un elemento directo en la 
solución del problema de la tierra. Empero, su acción debe ser 
resueltamente constructora y progresis ta , no re t rógrada y des-
tructora como lo quiere la Constitución de Querétaro. 

La tarea es de gran aliento, de larga duración, y exigirá 
grandes recursos y toda la experiencia técnica de que los go-
biernos puedan disponer . En las siguientes conclusiones expon-
dremos las líneas generales de lo que, en nuestro concepto, debe 
ser un programa de acción gubernat iva en la materia que nos 
ocupa. 

Es necesario abordar la solución del problema de 
nuestra agricultura, considerándolo como un gran pro-
blema económico en que se vincula la vida de México 
como nación independiente; como un acto de huma-
nidad hacia nues t ros compatr iotas , y como el medio 
más eficaz de t ransformación de millones de labriegos 
miserables y ana l fabe tos en factores activos del pro-
greso general y en c iudadanos de la República. 

Pa ra resolver este problema en sus múltiples ma-



nifestaciones, se requieren capi tales considerables . Por 
lo mismo, toda política contraria a la inversión de cap i -
tales apl icados a la agricul tura y a las ac t iv idades co-
nexas con ésta , es a tenta tor ia a los m á s s a g r a d o s inte-
reses del pueblo. No queremos decir con esto que la 
agricultura deba ser capi ta l is ta : ya lo es en el sent ido 
económico-social , y su ineficacia p a r a sa t i s facer las más 
apremiantes neces idades de la poblac ión convence de la 
importancia de popularizarla; pero es ta t ransformación 
sólo podrá lograrse, ante las ex igenc ias de nues t ro me-
dio, por la inversión de nuevos cap i ta les . 

Condenamos, por consiguiente , los preceptos que 
en esta materia contiene la Const i tuc ión de 1917, ins-
pirados en un criterio enemigo del capi tal y, a la vez, 
eminentemente reaccionario, p u e s t o q u e p ropugna la 
re t rogradación al s istema de la p r o p i e d a d que ya exist ía 
antes de la conquista y que rigió d u r a n t e el per íodo co-
lonial. Las disposiciones de d icha Const i tución sobre 
fraccionamiento de t ierras son i r rea l izables , y, en todo 
caso, traerían la ruina de nues t ra agr icu l tura , des t ru-
yendo lo existente sin subst i tuir lo por a lgo mejor . 

No debe entenderse que c o n d e n a m o s el principio 
de que a los pueblos se les dote d e las t ierras que de-
manden sus necesidades municipales y su natural creci-
miento, pagándose en su jus to va lo r las que al efecto 
se tomen: lo que nos parece a b s o l u t a m e n t e inadmisible 
es la creación de terrenos de c o m u n i d a d , sea en forma 
de dotación de ejidos o en cua lqu ie ra o t r a que man tenga 
al habi tante de los campos ba jo la tu te la perenne del 
Estado y mate en él la ambición r e d e n t o r a de conver-
tirse en propietario independiente . 

Pa ra realizar el doble obje to d e redimir a nues t ros 
labriegos de su abyecta condición y ac r ecen t a r los pro-
ductos de la tierra, necesi tamos a u m e n t a r , en la mayor 
escala posible, el número de p e q u e ñ a s p rop i edades agr í -
colas. Afor tunadamente las cond ic iones son para ello 
propicias, pues por las razones q u e h e m o s indicado en 
la par te exposit iva de este capí tulo, un g ran número de 
terratenientes, de latifundistas, qu i zá la mayor í a de ellos, 
encontrará en el f raccionamiento d e s u s t ierras la mejor 
solución de sus dificultades e c o n ó m i c a s . El gobierno 
debe fomentar esta disposición y , a d e m á s , par t ic ipar 

di rectamente en la obra de fraccionamiento. Pa ra la 
realización de es tos fines nos parecen recomendables 
los s iguientes medios: 

A — Que la ley autorice a los individuos o em-
presas que se propongan fraccionar tierras de propie-
dad part icular , que estén en condiciones para un f rac-
cionamiento venta joso , a emitir bonos con garant ía de 
las mismas t ierras y con la garant ía adicional del Go-
bierno de la Unión, s iempre que los proyectos de f rac -
cionamiento se suje ten a los requisitos que la misma 
ley determine. Esta , en todo caso, fijará las condiciones 
que aseguren la ser iedad de la empresa y que prote-
jan al Erario de posibles pérdidas. 

B — Que a solicitud de los interesados, el Go-
bierno proporcione gratui tamente el personal técnico que 
fuere necesario para el fraccionamiento de fincas que 
estuvieren en condiciones ventajosas para su parcela-
ción y colonización, debiendo estipularse a favor del 
gobierno las garan t ías necesarias de que las parcelas 
serán dis t r ibuidas entre cult ivadores independientes. 

C — Que el gobierno proceda a fraccionar tierras 
nacionales adecuadas pa ra el objeto y a vender las frac-
ciones al fiado y a ba jo tipo de interés, con sujeción 
a condiciones que aseguren el que la propiedad de es-
tas fracciones no habrá de consolidarse en un solo 
dueño. 

Siendo el principal obstáculo para el desarrollo de 
nuest ra agr icul tura la escasez de aguas de riego, 
consideramos que dentro de un programa de acción so-
cial el gobierno de la Unión debe ejecutar y explotar, 
como empresas de servicio público, obras de captación 
y distribución de aguas . En todo caso, los lotes que 
hayan de beneficiarse por las obras indicadas no debe-
rán exceder en superficie de la extensión que se fije 
como tipo de la pequeña propiedad, tomando en cuenta 
la naturaleza de los cultivos que sean adecuados a la 
región de que se trate. El gobierno podrá expropiar, 
previa indemnización, los terrenos que hayan de ser be-
neficiados por las obras de riego y los fraccionará en 
lotes que no excedan de la superficie antes señalada, 



para ser vendidos en las condiciones que fije la ley. 
En todo caso los que exploten las t ierras beneficiadas 
con las obras que ejecute el Gobierno, deberán paga r 
por el servicio de aguas las cuotas que es tablezcan las 
tarifas. 

Para cubrir el costo de las obras de riego que el 
gobierno ejecute, podrá éste arbi t rar los recursos nece-
sarios, sea por la emisión de bonos especiales de deuda 
interior, sea con t ra tando con los bancos del país p rés -
tamos ga ran t i zados con las mismas obras . Si el go-
bierno resolviere que de terminadas obras de riego sean 
e jecutadas por empresas part iculares, deberá o torgar 
la concesión a quien ofrezca los términos más f avora -
bles dentro de las condiciones que el gobierno hubiere 
fijado, y a este efecto deberán expedirse convocator ias 
con la conveniente anticipación. 

Recomendamos la revisión de las leyes que rigen 
en materia de aguas , para facilitar el aprovechamiento 
de estas por los part iculares. Asimismo pedimos que 
sean simplif icados los procedimientos para obtener con-
cesiones de a g u a s y confirmación de derechos al uso 
de las mismas, especia lmente para hacerlos accesibles 
a los agr icul tores de escasos recursos. Las Agencias 
de la Secretaría de Fomento en el ramo de aguas de-
berían estar a cargo de peri tos y prestar gra tu i tamente 
a los agr icul tores pobres los auxilios de orden técnico 
que éstos necesi taren pa ra llenar los requisi tos exigi-
dos por la ley de la materia. 

Deberá empeñarse la responsabi l idad de la Na-
ción, para que se establezcan Bancos o C a j a s de cré-
dito agrícola des t inados a favorecer los intereses de los 
pequeños terratenientes, sea garant izando el p a g o del 
precio de sus t ierras, sea proporcionándoles p rés tamos 
a largos plazos y ba jo interés para edificios, maqui -
naria y utensilios, para obras de riego o pa ra cualquier 
otro propósi to d i rec tamente encaminado al desarrol lo 
de la industria agrícola. A ningún agricultor podrá 
prestársele una cant idad superior a $50,000.00 por las 
instituciones que gocen de la garant ía del gobierno. 

El gobierno nacional y los gobiernos de los Es ta -
dos deberán procurar que en los terrenos f racc ionados 
se establezcan, de preferencia, colonos de nacional idad 

mexicana. Recomendamos, sin embargo, que en todo 
fraccionamiento de tierras se procure reservar a lgunas 
parcelas para su venta a colonos extranjeros , de raza 
caucásica, en atención a la influencia que la superior 
cultura de és tos pueda tener sobre los colonos nacio-
nales. —O-1 • 

Se aumentará en proporción adecuada el número 
de estaciones agr ícolas experimentales, en las que se 
enseñarán gra tu i tamente procedimientos de cultivo, cría 
de animales, uso de maquinaria agrícola, aplicación de 
abonos y otros conocimientos propios del cultivador 
práctico. Dichas estaciones contarán con un cuerpo 
de instructores ambulantes , que recorrerán los campos 
y ayudarán a los cult ivadores en la forma an tes seña-
lada. 

El gobierno federal y los de los Es tados deben 
procurar , por medios directos e indirectos, la construc-
ción de caminos carreteros y de ferrocarriles regionales 
para facili tar la comunicación entre los centros de pro-
ducción agrícola y los de consumo. Deben, asimismo, 
fomentar la organización de asociaciones cooperat ivas 
de productores agrícolas. 

Creemos que nuest ras leyes civiles y procesales 
son inadecuadas , por su excesivo formalismo y lo cos-
toso de su aplicación, al desarrollo de la pequeña pro-
piedad agrar ia . Hoy por hoy sucede que los «igno-
rantes y de escasos recursos difícilmente pueden obte-
ner ün buen título de dominio sobre la tierra. No po-
demos precisar aquí, dada la índole de este documento, 
los remedios pa ra es tos males, pero la importancia de 
aplicar aquellos es tan g rande que no debe perderse 
tiempo de ponerlos en práctica. Nuestras leyes sobre 
el régimen de la propiedad satisfacen, seguramente , 
las exigencias de las clases ricas o acomodadas , , pe ro 
están fuera del alcance de las clases pobres , y es tas 
necesitan la protección directa de la ley dentro de un 
p rog rama de acción social. 

Y si las leyes aludidas son una remora para el 
p rogreso económico de la mayoría de los mexicanos 
las leyes fiscales no es tán inspiradas en un cr . teno más 
liberal. Las t ransmisiones de dominio están g r a v a d a s 

con impuestos generalmente excesivos, cuya sat is tac-



ción es requisi to previo para que los títulos pro-
duzcan su efecto jurídico, aun cuando se trate de 
t ransmis ión heredi tar ia , condición que desde el punto 
de vis ta del interés fiscal es inútil, puesto que el 
f isco d i spone en todo t iempo de la facultad coact iva pa -
ra exigir #el pago de los impuestos . Las leyes sobre 
impues to predial carecen de base científica y la cuota 
que señalan sobre el valor de los predios es, a menudo, 
excesiva , dando por resul tado la ocultación de valores 
por pa r t e del cont r ibuyente pa ra evitarse ca rgas ruino-
sas ; y como las ocul taciones son fáciles en la gran p ro -
p iedad y difíciles en la pequeña , el dueño de és ta re-
sul ta des igua lmente g ravado en relación con el gran 
te r ra teniente . Es ta si tuación injusta exige una modi-
ficación en las leyes fiscales que asegure la dis t r ibu-
ción equi ta t iva del impuesto. 

Ante el interés nacional de aumentar el número de 
p e q u e ñ o s propietar ios , todo el que haya poseído y ex-
p lo tado por tres años o más una extensión de terrenos 
ba ld íos o nacionales , que no exceda de trescientas hec-
tá reas , debe tener derecho a que se le expida, sin costo 
a lguno , título de dominio sobre dicha extensión. 

De acuerdo con el mismo criterio, el gobierno no 
podrá ena j ena r a un solo individuo una extensión de 
te r renos ba ld íos o nacionales superior a trescientas 
h e c t á r e a s ; pero esta regla deberá modificarse t ra tán-
dose de ter renos que sólo puedan ser des t inados a cul-
tivos q u e requieran mayor extensión, o a la ganader ía . 
Ninguna ena jenac ión individual podrá, sin embargo ex-
ceder de diez mil hec táreas . 

P a r a a segura r a los colonos pequeños propietar ios 
contra los pel igros de la usura, recomendamos que las 
leyes es tab lezcan el pat r imonio f ami l i a r—homes tead— 
que no es ta rá su je to a embargo , ni a responsabi l idad 
por d e u d a s . 




